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Introducción 

El programa de gobierno del presidente Juan Manuel Santos Calderón, en sus dos períodos, tuvo como uno de sus 

ejes, el diseño y posterior implementación de una política pública orientada a la atención y reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado interno en Colombia, con la firme convicción de generar condiciones propicias para 

construir la paz, promoviendo la reconciliación nacional.  

La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, Ley 1448 de 2011, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 

reparación integral a las víctimas, es el resultado de la discusión rigurosa y democrática en el Congreso de la 

República y producto del consenso entre el Gobierno Nacional, diversos sectores políticos y la sociedad civil. Ésta 

constituyó para Colombia un marco legal sin precedentes para recomponer el tejido social, adoptando medidas 

efectivas de reparación a favor de las víctimas; dando origen a una política pública de reparación integral que inició su 

implementación aún en medio del conflicto armado.  

En primer término, con la expedición de la Ley, el Gobierno Nacional reconoció la existencia de un conflicto 

armado interno y, asimismo, la existencia de las víctimas como ciudadanos a quienes deben restablecerse los 

derechos vulnerados, y garantizar el goce efectivo estos, sin importar quién haya sido el victimario. El marco legal 

convierte a las víctimas en sujetos de atención y de reparación integral.  

La Ley 1448 de 2011, así como los decretos ley 4633, 4634 y 4635 de 2011 que reglamentan las medidas de 

asistencia y atención a los grupos étnicos1, representan un notable esfuerzo estructurado con base en los estándares 

y principios internacionales. En esta línea, en el ámbito internacional, la política de reparación integral colombiana es 

la más completa y ambiciosa comparada con 45 experiencias de procesos de justicia transicional en 31 países2. 

Existen pocos modelos de reparaci·n òintegraló en el mundo que brinden una cobertura amplia, beneficios 

coordinados, criterios de selección para diferentes tipos de víctimas y múltiples formas de reparación.  

El Estado colombiano ha sido innovador en cuanto a su obligación de reparar los daños causados durante varias 

décadas de conflicto armado interno; generó un ambicioso conjunto de cinco componentes de política pública: i. 

Prevención, protección y garantías de no repetición; ii. Atención y asistencia; iii. Reparación integral, con medidas de 

restitución, rehabilitación, indemnización, satisfacción y garantías de no repetición; iv. Verdad y v. Justicia. Asimismo, 

la política pública está formulada sobre tres ejes transversales fundamentales: participación de las víctimas, enfoque 

diferencial y enfoque de género.  

El universo de víctimas en Colombia representa el 17% de su población3, un porcentaje mayor que cualquier otro 

programa de reparación en el ámbito mundial (en términos absolutos y proporcionales a su población), por lo cual 

es un gran reto que se ha atendido decididamente. Las víctimas han sido reconocidas por el Estado e incluidas en el 

                                                   
1 Decreto Ley 4633 de 2011, por medio del cual se dictan disposiciones para atención y reparación integral y de restitución de derechos territoriales a 
las víctimas pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas. Decreto Ley 4635 de 2011, por medio del cual se dictan disposiciones para atención y 

reparación integral y de restitución de tierras pertenecientes a comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. Decreto reglamentario 4634 
de diciembre de 2011, por el cual se dictan medidas de atención y reparación integral y restitución de tierras a víctimas pertenecientes al pueblo Rom o 
Gitano.  
2 Evaluación de medidas para reparaciones integrales en Colombia, Centro Carr para la Política de Derechos Humanos y la Iniciativa Humanitaria de la 
Universidad de Harvard, Harvard Kennedy School. Octubre de 2015. 
3 Proyección CENSO 2005. DANE- Departamento Nacional de Estadística 
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Registro Único de Víctimas, que constituye el mayor repositorio conocido de hechos y personas víctimas construido 

por alguna nación. La política pública de reparación colombiana reconoce 11 hechos victimizantes4, incluyendo 

desplazamiento forzado, y apunta no sólo a reparar daños tangibles sino a reponer en su totalidad la condición de 

ciudadano y la dignidad de las víctimas.  

La comparación de los registros de los programas de reparación en Perú, Marruecos, Indonesia y Colombia 

evidencia las cifras y magnitudes de la labor desempeñada por algunos de estos programas en cada país, y dimensiona 

los avances y logros alcanzados por la política pública de atención y reparación de Colombia. Asimismo, Colombia y 

Marruecos son los únicos países que definen tipos de víctimas según su género, grupo poblacional y discapacidad y 

desarrollan medidas de reparación conforme a tal clasificación5.  

Tabla 1 
Comparativo internacional programas de reparación a víctimas  

Casos 
Número de víctimas 

registradas  

Número de grupos 

registrados  

Número de individuos 

compensados 

Número de grupos 

colectivos compensados  

Colombia6 8'679.002 614 comunidades y grupos 413.818 614 en progreso 

Perú 182.350 7.678 

20.000-37.138 

(US$ 61.7 millones fueron 

asignados entre el periodo del 

2011 al 2013 para compensar 

a 37.138 individuos) 

 

1.946 

Marruecos 
No existe ningún 

registro 
No existe ningún registro 9.779 

33 proyectos de la 

comunidad. 

Indonesia  
No existe ningún 

registro 
No existe ningún registro 30.000 1.724 comunidades  

Fuente: Centro Carr para la Política de Derechos Humanos y la Iniciativa Humanitaria de la Universidad de Harvard, Harvard Kennedy School. Octubre 
de 2015. 

Las víctimas en Colombia, tal como las de Perú, Nepal, Uganda y Cambodia, entre otros países, conforman en su 

mayoría los segmentos más vulnerables de la población7. Propender por la implementación de medidas de reparación 

en contextos de desigualdad social ha significado un esfuerzo enorme en la caracterización del daño de las 

comunidades, el avance en el diálogo y la concertación social, así como un alto grado de focalización de las políticas 

públicas, para resolver las afectaciones y restituir los daños de décadas de conflicto. En este marco, el Registro 

Único de Víctimas y el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas8 son algunas de las herramientas a través de 

las cuales se concreta el proceso administrativo de reconocimiento y de entrada al programa de atención y 

reparación a víctimas y a los procesos de restitución de tierras, respectivamente. 

                                                   
4 Ley 1448 de 2011, hechos victimizantes: i) desplazamiento forzado, ii) amenaza a la vida, a la integridad y a la seguridad personal, iii) acto terrorista, iv) 

delitos contra la libertad e integridad sexual, v) desaparición forzada, vi) homicidio, vii) masacre, viii) accidente por mina antipersonal, munición sin 
explotar y artefacto explosivo improvisado, ix) secuestro, x) tortura o tratos crueles, inhumanos y degradantes, xi) reclutamiento forzado de niños, niñas 
o adolescentes.  
5 Evaluación de medidas para reparaciones integrales en Colombia, Centro Carr para la Política de Derechos Humanos y la Iniciativa Humanitaria de la 

Universidad de Harvard, Harvard Kennedy School. Octubre de 2015. 
6 Fecha de corte: 30 abril 2018  
7 Carranza, R. The Right to Reparations in Situations of Poverty. ICTJ, 2009. Consultado en: https://www.ictj.org/sites/default/files/ICTJ-Global-Right-

Reparation-2009-English.pdf 
8 Unidad para las Víctimas y Unidad de Restitución de Tierras, respectivamente.  
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El cumplimiento de las expectativas del Gobierno Nacional con relación a la política pública requiere el compromiso 

de varias instituciones y sectores del Estado; por ello, el gobierno colombiano creó e implementó el Sistema 

Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, que incluye instancias del ámbito nacional, territorial y 

local, con representación de las víctimas, coordinado por la Unidad para las Víctimas, permitiendo avanzar en el 

proceso de reparación de las víctimas y garantizando el goce de derechos, en busca de mayores impactos efectivos, 

dada la intersectorialidad de la política.  

En esta línea, para la implementación de la política pública, el Gobierno Nacional fortaleció la arquitectura 

institucional a través de instancias y herramientas de coordinación y articulación, brindando un constante 

acompañamiento técnico a la institucionalidad; reforzando de forma significativa el presupuesto nacional en la 

materia para afrontar el gran reto de la atención y reparación integral a las víctimas, respaldado en un sistema 

institucional único en el mundo.  

Como parte del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) se resalta el 

componente de participación de las víctimas, el cual promueve el fortalecimiento de la democracia participativa, la 

recuperación de la confianza y la promoción de la reconciliación nacional. Asimismo, el componente de participación 

constituye pieza sustancial de la estrategia adelantada por el Gobierno nacional para afrontar las consecuencias del 

conflicto armado y la superación del Estado de Cosas Inconstitucional, declarado por la Corte Constitucional en la 

Sentencia T-025 de 2004. Entonces, el Protocolo de Participación Efectivo de las Víctimas, reconocido por la Corte 

Constitucional como el instrumento que garantiza el derecho a la participación y por lo cual declaró la superación 

del estado de cosas inconstitucional para el componente de participación, por medio del Auto 373 de 2016, debe 

considerarse como uno de los mayores logros del Gobierno Nacional en cuanto al componente de participación de 

la política pública.  

A lo largo de los siete años de implementación de la Ley, el Gobierno Nacional ha avanzado en la reparación integral 

en sus diferentes medidas y en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica, con el propósito de 

contribuir al restablecimiento de sus derechos y favorecer la reanudación de los proyectos de vida de la población 

víctima. 

El Programa de reparaciones cumple dos objetivos: de una parte, reconoce las pérdidas y el daño sufrido por las 

víctimas y las empodera como sujetos de derechos y de otra, busca proveer los derechos de las víctimas de manera 

simbólica o material, lo cual se convierte en un reto para un país que se encuentra en una fase de posconflicto. La 

mezcla entre decisión política, capacidad técnica y recursos financieros que se requieren para llevar a cabo un 

exitoso programa de reparaciones es un esfuerzo estatal incomparable.  

El Programa de Reparación Colectiva representa para la política pública y para la construcción de la paz una 

oportunidad para la reactivación de las bases sociales, mediante la reconstrucción del tejido social. A través de este 

programa, el Gobierno Nacional ha llegado a territorios con baja presencia institucional para implementar procesos 

participativos y de construcción conjunta, empoderando a las comunidades, grupos y organizaciones y 

reconstruyendo la confianza de éstas en el Estado. Por estas razones, el proceso de reparación colectiva ha sido 

identificado como reparador en sí mismo. 

El Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, de noviembre 
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de 2016, fortaleció la priorización de la atención y reparación de las víctimas en la agenda pública. Las víctimas 

fueron parte central durante el proceso de La Habana, y tienen un lugar primordial en el escenario de post-acuerdo 

y en la construcción de paz. El Acuerdo General de La Habana creó un sistema integrado por diferentes elementos 

destinados a satisfacer los derechos de las víctimas y que se va a aplicar a todos aquellos que intervinieron directa e 

indirectamente en la violación de los derechos humanos e infracciones al DIH. Para esto, el Acuerdo reconoce y 

fortalece el actual programa de reparación administrativa de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras. 

La política pública de Atención y Reparación Integral a Víctimas viene haciendo aportes a la construcción de la paz y 

la reconciliación desde 2011, a partir de sus principios rectores: la reparación transformadora, la voz de las víctimas 

en la reconstrucción del tejido social y la construcción desde el territorio y complementariedad con las políticas de 

desarrollo. 

A partir de estas consideraciones generales y en cumplimiento de los artículos 200 y 202 de la Ley 1448 de 2011, 

este informe de implementación presenta el recuento de los avances en la ejecución de la política pública, desde 

2011 hasta 2018, correspondiente a los dos períodos de gobierno del Presidente Juan Manual Santos, 2010-2014 y 

2014-2018; así como los retos y recomendaciones que persisten en la implementación de la política pública. Salvo 

que se indique lo contrario, las acciones reportadas se realizaron entre junio de 2011 y abril de 2018. 

Este balance del desarrollo de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras contribuye a la reflexión sobre el impacto 

de esta política, ejemplo en el mundo en la garantía de los derechos humanos y el fortalecimiento de la atención y 

reparación a las víctimas en contextos transicionales. Uno de los grandes retos asumidos por el Gobierno de 

Colombia fue implementar un programa de reparaciones mientras que no había cesado el conflicto armado en el año 

2011. Si bien la firma del Acuerdo para la Terminación del Conflicto trajo consigo una sensible disminución de los 

hechos victimizantes y de las violaciones de los derechos humanos, la política de atención y reparación a las víctimas 

debe seguir brindando atención y ayuda humanitaria a millones de hogares y personas que sufrieron los efectos del 

conflicto.  

Este documento también pretende ser un insumo de reporte para el fortalecimiento de la política pública en el inicio 

de mandato del nuevo gobierno y del próximo período legislativo, a partir del 20 de julio de 2018. 
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Capítulo I. SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS ðSNARIV 

Con el propósito de garantizar las participación efectiva de todas las entidades que por su misionalidad deben 

proveer bienes o servicios a las víctimas del conflicto, en cada nivel de gobierno, de acuerdo con sus competencias, 

el Gobierno Nacional, mediante el Decreto 4802 de 2011, creó y definió la estructura del Sistema Nacional de 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas ð SNARIV, el cual òestá constituido por el conjunto de entidades públicas 

del nivel gubernamental y estatal en los órdenes nacional y territoriales y las demás organizaciones públicas o privadas, 

encargadas de formular o ejecutar los planes, programas, proyectos y acciones específicas, tendientes a la atención y 

reparación integral de las víctimas de que trata la presente ley.ó As² mismo hacen parte del Sistema los representantes 

de las Mesas de participación de víctimas del orden Nacional, departamental, municipal y distrital. 

El propósito fundamental de este sistema es articular y coordinar políticas, planes, programas, recursos humanos y 

presupuestales y actividades para garantizar la mayor oportunidad, cantidad, calidad de servicios y oferta a las 

víctimas del conflicto, con el fin de garantizar sus derechos en cada uno de los componentes de la política pública de 

atención y reparación integral a las víctimas. 

Para llevar a cabo las acciones y garantizar dicha articulación, se asigna la función de coordinación del SNARIV a la 

Unidad para las Víctimas. De manera específica, es función de la entidad coordinar las actuaciones de las entidades que 

conforman el SNARIV en lo que se refiere a la ejecución e implementación de la política pública de atención, asistencia y 

reparación integral a las víctimas. 

A continuación se presentan las actividades que se han desarrollado para apoyar la gestión de las entidades del 

SNARIV en favor de la atención a las víctimas, tanto nacionales, como territoriales, se exponen las diferentes 

estrategias que se han diseñado e implementado para la coordinación nación-territorio y el desarrollo de 

instrumentos para la gestión y articulación de la oferta. 

 

A.  Apoyo a las entidades nacionales del Sistema Nacional de 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas ðSNARIV  

Para brindar apoyo en cada fase de la gestión de las 

entidades nacionales, coordinar sus acciones, realizar 

seguimiento y evaluación y gestionar su oferta para las 

víctimas, la Unidad para las Víctimas cuenta con la 

labor de la Subdirección de Coordinación Técnica del 

SNARIV, la cual centra su quehacer en las 36 

entidades nacionales del SNARIV, establecidas en el 

artículo 160 de la Ley 1448 de 20119, a las cuales se 

suman otras 20 entidades del mismo nivel que han 

hecho parte del sistema por sus competencias en la 

atención y reparación integral a las víctimas, según el 

numeral 31 del artículo 160. 

                                                   
9 Inicialmente, la ley enlista puntualmente a 32 entidades. Sin embargo, 

varios de los ministerios y entidades señaladas se han dividido, 
fusionado, ajustado y cambiado en los últimos años, dejando un total 
de 36 entidades nacionales. 
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Tabla 2 
Entidades del SNARIV listadas en el artículo 160 de la Ley 1448 de 2011  

Agencia de Desarrollo Rural Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Agencia de Renovación del Territorio Ministerio de Cultura 

Agencia Nacional de Tierras Ministerio de Defensa Nacional 

Archivo General de la Nación Ministerio de Educación Nacional 

Banco de Comercio Exterior ð BANCOLDEX Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Consejo Superior de la Judicatura  Ministerio de Justicia y del Derecho 

Defensoría del Pueblo Ministerio de Relaciones Exteriores 

Departamento Administrativo de la Presidencia Ministerio de Salud y Protección Social 

Departamento Nacional de Planeación Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

Departamento para la Prosperidad Social Ministerio de Trabajo 

Fiscalía General de la Nación Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario ð 

FINAGRO 

Ministerio del Interior 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ð ICBF Policía Nacional 

Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el 

Exterior ð ICETEX 

Registraduría Nacional del Estado Civil 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi Servicio Nacional de Aprendizaje 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Superintendencia de Notariado y Registro 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible Unidad de Restitución de Tierras 

 

Tabla 3 

Entidades del SNARIV por competencias según el numeral 31 del artículo 160 de la Ley 1448 de 2011  

Agencia de Reincorporación y Normalización FonAhorro 

Agencia Presidencial de Cooperación Internacional FonVivienda 

Banco Agrario Migración Colombia 

Centro Nacional de Memoria Histórica Organizaciones Solidarias 

Colciencias Procuraduría General de la Nación 

Coldeportes Servicio Público de Empleo 

Contraloría General de la República Superintendencia de Industria y Comercio 

DANE Superintendencia de Salud 

Departamento Administrativo de la Función Pública Superintendencia Financiera de Colombia 

Escuela Superior de Administración Pública Unidad Nacional de Protección 

 

La Unidad para las Víctimas, como coordinadora del 

SNARIV, tiene dentro de sus principales funciones: 

¶ Implementar las acciones que permitan la 

coordinación de las entidades que conforman el 

Sistema Nacional de Atención y Reparación a las 

Víctimas en lo que se refiere a la ejecución e 

implementación de la política pública de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas. 

¶ Asesorar a las entidades del Sistema Nacional de 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 

la aplicación de la metodología de mejoramiento 

continuo de los procesos y procedimientos 

dirigidos a la asistencia, atención y reparación 

integral a las víctimas. 
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¶ Realizar los estudios y actividades necesarias 

enfocadas hacia la generación de alianzas 

estratégicas con organismos nacionales e 

internacionales para atención, asistencia y 

reparación integral de las víctimas. 

Para el efecto se han implementado diferentes 

acciones, orientando las actuaciones de las entidades 

nacionales y territoriales para la formulación, 

ejecución e implementación de la Política Pública de 

Prevención, Protección, Atención, Asistencia y 

Reparación Integral a las Víctimas, a través de 

diferentes mecanismos y estrategias de articulación 

institucional sobre la base de los espacios establecidos 

en la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras.  

En particular contribuye a la formulación y 

actualización permanente de los instrumentos de 

planeación y seguimiento por medio de los cuales se 

implementa la política pública de víctimas; estos 

instrumentos son: i) el plan de acción de las entidades 

nacionales, ii) el plan de fortalecimiento institucional, 

iii) el plan operativo anual de los subcomités técnicos, 

iv) Certificación a la Regionalización indicativa del 

presupuesto nacional, v) la Certificación Nacional a la 

contribución al Goce Efectivo de Derechos de la 

población Víctima. 

A continuación se desarrollarán las acciones que 

durante la vigencia de la Ley 1448 de 2011 se han 

adelantado por parte de la Unidad para las Víctimas, 

como coordinadora del SNARIV, en cada uno de los 

instrumentos citados. 

1. Plan de acción de las entidades 

nacionales 

El plan de acción es un instrumento de gestión de 

corto plazo (anual), que permite identificar las 

medidas, los objetivos y las metas que espera cumplir 

cada una de las entidades del orden nacional del 

sistema, en desarrollo de los componentes y las líneas 

de acción establecidas en la Política Pública de 

Prevención, Protección, Asistencia, Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas para cada vigencia 

fiscal, conforme a sus competencias y funciones y su 

objeto misional. 

Para la planeación y ejecución del Plan de Acción 

anual de las entidades SNARIV, la Unidad para las 

Víctimas, a partir del año 2012, definió lineamientos 

para la formulación de dichos planes. Los indicadores 

que están encaminados a gestionar acciones por parte 

de las entidades nacionales, los cuales se ajustan 

anualmente de acuerdo con las necesidades de las 

víctimas o estrategias que se implementan de la 

Política de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas y conforme a lo dispuesto por la Corte 

Constitucional, la Comisión de Seguimiento y 

Monitoreo, la Estrategia de Corresponsabilidad, los 

decretos ley étnicos y el Acuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto y la Construcción de una 

Paz Estable y Duradera ð Acuerdo General de La 

Habana. 

La implementación del plan de acción por cada una de 

las entidades nacionales contribuye a la articulación de 

las instancias del orden nacional con las instancias 

locales para la implementación de la política pública 

de víctimas y la identificación de los ajustes que se 

consideren necesarios, para llevarlos a las instancias 

correspondientes de toma de decisión. Este ejercicio 

permite redireccionar el actuar del SNARIV en 

búsqueda de objetivos comunes y ajuste de acciones 

institucionales para la garantía del goce efectivo de 

derechos de las víctimas. 

Para identificar el nivel de avance alcanzado de los 

indicadores y los riesgos que pueden afectar el logro 

de los objetivos propuestos de cada uno de los planes 

de acción de las entidades que lo formulan, se cuenta 

con una herramienta (Plataforma eSigna) que permite 

visualizar de manera integral los objetivos generales y 

específicos, los indicadores, las metas físicas y 
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financieras y los avances alcanzados frente a las metas 

propuestas.  

A continuación, se mencionan las orientaciones 

estratégicas que se han brindado a las entidades 

nacionales para la formulación de sus planes de 

acción: 

¶ Cumplir todos los procesos para la 

implementación de la Ley 1448 de 2011, teniendo 

en cuenta los informes de la Comisión de 

Seguimiento y Monitoreo. 

¶ Incluir acciones orientadas a la contribución a la 

superación del Estado de Cosas Inconstitucional 

señalado en la Sentencia T-025 de 2004 de la 

Corte Constitucional.  

¶ Tomar como referencia para las actividades del 

plan de acción los proyectos de inversión 

regionalizados por la entidad. 

¶ Ajustar su oferta institucional de acuerdo con las 

necesidades identificadas en el marco de la 

Estrategia de Corresponsabilidad (Decreto 2460 

de 2015) y la aplicación de los principios de 

coordinación, concurrencia y subsidiariedad.  

¶ Llevar a cabo los procedimientos institucionales, 

técnicos y presupuestales para lograr la 

articulación de oferta para los compromisos 

adquiridos en el marco de la Estrategia de 

Corresponsabilidad. 

¶ Articulación con las entidades, espacios y 

escenarios creados por el Acuerdo General de La 

Habana, en especial los enmarcados en el Sistema 

Nacional de Justicia, Verdad, Reparación y 

Garantías de no Repetición. 

¶ Tener en cuenta su contribución a los objetivos y 

actividades del o los subcomités en los cuales 

participa la entidad. 

¶ Participar en las estrategias y procesos para 

identificación y caracterización de su oferta a 

nivel territorial y hacer seguimiento al acceso 

efectivo a dicha oferta institucional. 

¶ Identificar y ejecutar oferta prioritaria para 

apoyar el cierre de los planes de reparación 

colectiva a víctimas del conflicto armado. 

¶ Aplicación e incorporación de los Lineamientos 

de Enfoque Diferencial, para el caso étnico de 

acuerdo con los decretos étnicos 4633, 4634 y 

4635 de 2011. 

El proceso de acompañamiento técnico de la Unidad 

para las Víctimas, como coordinadora del SNARIV a 

las entidades del orden nacional que la integran, ha 

permitido la formulación de planes con líneas claras y 

concretas de acción, a partir de los componentes de 

política y con la inclusión del enfoque diferencial y el 

inicio de la implementación de la Estrategia de 

Corresponsabilidad, lo que ha llevado a un mejor 

accionar hacia el cumplimiento de las competencias 

que tiene cada entidad frente a la atención y 

reparación integral de la población víctima. 

Tabla 4 
Número de entidades con Plan de Acción (2012 ð 2018) 

Año  Entidades con Plan de Acción  

2012* 31 

2013 35 

2014 35 

2015 36 

2016 35 

2017 35 

2018* 23 

Fuente : Unidad para las Víctimas, 2018. 
*En proceso. 

2. Plan de fortalecimiento 

institucional  

Cumplir con las competencias en el marco de la 

política de víctimas para garantizar el goce efectivo de 
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los derechos de las víctimas, implicó para cada entidad 

del SNARIV diseñar e implementar programas, 

proyectos y acciones pertinentes y viables dirigidas a 

esta población, que por supuesto demandaron ajustes 

o adecuaciones institucionales. 

Por ello, con el propósito de que las entidades 

nacionales estuvieran preparadas en términos 

institucionales, de recursos humanos, técnicos y 

financieros, procesos y procedimientos, etc. para 

orientar su accionar a la atención oportuna, efectiva y 

diferencial a las víctimas, de acuerdo con sus 

competencias, se estableció la necesidad de que cada 

una de ellas formulara y ejecutara un plan de 

fortalecimiento institucional. 

De tal manera, que una de las actividades de la Unidad 

para las Víctimas en el arranque de la implementación 

de la política de víctimas, fue establecer, socializar y 

concertar lineamientos estratégicos, técnicos y 

procedimentales para la formulación de los planes de 

fortalecimiento institucional -PFI- que permitieran a 

cada entidad prepararse para la aplicación de la 

política, garantizando la mejor atención posible a las 

víctimas. 

El PFI se concibió como un instrumento que permite 

planificar el fortalecimiento de la capacidad 

institucional a partir de evidenciar las limitaciones de 

la entidad en sus procesos estratégicos, misionales, 

apoyo y de seguimiento, para cumplir con las 

funciones y competencias asignadas en la Ley de 

Víctimas y Restitución de Tierras, sus decretos 

reglamentarios y la jurisprudencia. 

Para ello, considerando las disposiciones y funciones 

asignadas por la Ley de Víctimas, la Unidad para las 

Víctimas realizó un diagnóstico sobre el estado de la 

institucionalidad en cada entidad con miras a la 

aplicación de la política; con base en dicho diagnóstico 

se definieron lineamientos que se aplicaron con la 

formulación de los primeros planes de fortalecimiento 

para el periodo 2012-2014 por parte de las entidades 

de nivel nacional. 

Teniendo en cuenta que el plan de fortalecimiento fue 

formulado a mediados del primer semestre de 2012, 

etapa en la cual las entidades del orden nacional que 

hacen parte del SNARIV, se encontraban en el 

proceso de transición de la política de atención a 

población desplazada a la política de prevención, 

protección, asistencia, atención y reparación integral a 

la población víctima del conflicto armado, se 

evidenciaron dificultades y falencias principalmente 

relacionadas con los soportes de las actividades y con 

los indicadores planteados para la medición y 

seguimiento del avance en las mismas, por lo cual 

estos fueron los principales temas a fortalecer en los 

PIF 2012-2014.  

Posteriormente, y a partir de la evaluación realizada, 

se formuló el plan de fortalecimiento institucional 

para el periodo 2015-2018 adoptado por entidades, el 

cual se ajustó en sus objetivos y actividades específicas 

para fortalecer los procesos estratégicos, misionales, 

de apoyo y de seguimiento, realizando asistencia 

técnica por parte de la Unidad para las Víctimas, 

orientada no solo a la adopción adecuada de acuerdo 

a las necesidades institucionales, sino a la formulación 

de indicadores acordes con la misionalidad de las 

entidades del nivel nacional que integral el SNARIV y 

el reporte de avances que muestran el impacto de la 

gestión realizada por la entidad. 

Para la formulación del plan de fortalecimiento de las 

dos vigencias, se ha utilizado una metodología a partir 

del enfoque sistémico, basado en un modelo de 

operación por procesos10, en el cual se proponen 

diferentes objetivos que en su implementación 

contribuyen al fortalecimiento de la gestión de la 

entidad para el cumplimiento de metas misionales. 

                                                   
10 Incluye procesos estratégicos (definición de políticas y estrategias), 
misionales (realización de producto o prestación de servicio), de apoyo 
(provisión de recursos) y de seguimiento y evaluación. 
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En la siguiente tabla se presenta el número de 

entidades nacionales que formularon planes de 

fortalecimiento y han realizado seguimiento semestral. 

Tabla 5 
Entidades con Plan de Fortalecimiento  

Vigencia 2012 ð 2014 Vigencia 2015-2018 

31 33 

Fuente: Unidad para las Víctimas, 2018.  

Realizando una evaluación del avance en los Planes de 

Fortalecimiento de las entidades SNARIV se tiene el 

siguiente balance11: 

¶ El 100% de las entidades que adoptaron plan de 

fortalecimiento 2015-2018 se comprometieron a 

fortalecer el proceso de planeación, en el marco 

del Plan Nacional de Desarrollo 2014 - 2018 

òTodos por un nuevo paísó y el Plan Nacional de 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

2012 - 2021, en el ámbito de las competencias 

asignadas. 

¶ El 85% de las entidades acogieron fortalecer los 

procesos y procedimientos orientados a la 

ejecución de la política pública, en el modelo de 

operación por procesos y de acuerdo con sus 

competencias. 

¶ El 88% de las entidades acogieron fortalecer la 

estrategia de comunicación institucional, 

orientada a la divulgación de las acciones para la 

ejecución de la política pública. 

¶ El 48% de las entidades requirieron establecer 

actividades para fortalecer sus procesos para 

garantizar el derecho de las víctimas a informarse, 

intervenir, presentar observaciones, recibir 

retroalimentación y coadyuvar de manera 

voluntaria en el diseño de los instrumentos de 

implementación, seguimiento y evaluación de los 

                                                   
11 Es posible que en las entidades que algunos de estos temas no 
fueron incluidos en el PFI haya sido porque no se requería. 

planes, programas, proyectos o servicios dirigidos 

a la implementación de la política pública, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1448 de 2011, 

el Decreto 4800 y el Protocolo de Participación. 

¶ El 64% de las entidades requirieron definir 

actividades para fortalecer sus procesos 

misionales para mejorar la calidad y cobertura de 

los planes, programas, proyectos o servicios 

dirigidos a la prevención, protección, asistencia, 

atención y reparación integral a las víctimas. 

¶ El 70% de las entidades requirieron establecer 

actividades para flexibilizar la oferta programática 

o el acceso a los servicios dirigidos a la 

prevención, protección, asistencia, atención y 

reparación integral a las víctimas, considerando 

en todos los casos a los grupos de especial 

protección constitucional. 

¶ El 85% de las entidades requirieron establecer 

actividades para optimizar la atención y 

seguimiento a los procesos de recepción, 

atención y respuesta de las acciones judiciales y 

las peticiones, quejas y reclamos interpuestos por 

las víctimas en el marco de los principios de 

celeridad y eficiencia de la gestión pública. 

¶ El 76% de las entidades requirieron establecer 

actividades orientadas al fortalecimiento del 

programa de gestión documental. 

¶ El 73% de las entidades requirieron establecer 

actividades orientadas al fortalecimiento del 

recurso humano necesario para desarrollar las 

acciones orientadas a la implementación de la 

política pública. 

¶ El 36% de las entidades requirieron establecer 

actividades orientadas al fortalecimiento de los 

recursos físicos y logísticos necesarios para 

cumplir con las competencias y responsabilidades 
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de la entidad en el marco de la política pública. 

¶ El 91% de las entidades requirieron establecer 

actividades para fortalecer las estrategias de 

interoperabilidad y gobierno de datos necesarios 

para lograr la conectividad de sus sistemas de 

información con la Red Nacional de Información 

de la Unidad para las Víctimas.  

¶ El 82% de las entidades requirieron establecer 

actividades para fortalecer un modelo de 

seguimiento, monitoreo y evaluación de las 

acciones y servicios dirigidos a la prevención, 

protección, atención, asistencia y reparación 

integral a las víctimas. 

El plan de fortalecimiento ha permitido que al interior 

de las entidades del sistema se interiorice en su actuar 

en el marco de la política pública de atención y 

reparación integral a las víctimas, generando acciones 

como la disposición del talento humano específico 

para el tema de víctimas y orientación del 

cumplimiento de la misma de manera transversal en 

sus diferentes áreas misionales.  

De igual forma, con el acompañamiento y la asistencia 

técnica de la Unidad para las Víctimas, las entidades 

que integran el SNARIV han realizado seguimiento a 

sus PFI e identificando periódicamente los avances en 

el fortalecimiento de los equipos de trabajo 

institucionales orientados a la implementación de 

competencias en la atención y reparación a víctimas, 

sistemas de información, adecuación de sistemas de 

atención y respuesta a quejas y peticiones 

interpuestas por la población víctima y de los 

procesos de monitoreo y seguimiento interno 

institucionales. 

3. Certificación a la 

regionalización indicativa de los 

proyectos de inversión formulados 

por las entidades nacionales del 

SNARIV  

Durante cada vigencia la Unidad para las Víctimas 

certifica la regionalización de los proyectos de 

inversión que formulan las entidades del orden 

nacional que conforman el SNARIV y que cuentan con 

proyectos específicos para la atención y reparación 

integral a las víctimas. Con esta certificación, se busca 

orientar los recursos de inversión hacia los territorios 

con mayores necesidades identificadas por parte de la 

población víctima y contribuir a la implementación de 

la estrategia de corresponsabilidad.  

Para que sea utilizada por las entidades como base 

para la regionalización de sus proyectos, la Unidad 

para las Víctimas en coordinación con el 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) facilita 

para cada vigencia una metodología de regionalización, 

la cual se construye con insumos provenientes de 

diferentes fuentes de información, y arroja una 

distribución recomendada de los recursos del 

proyecto a nivel municipal y departamental. Siendo el 

único SNARIV en el país que cuenta con este 

mecanismo vinculante, con incidencia y de carácter 

programático y presupuestal a las entidades que lo 

integran. 

La siguiente tabla presenta el número de entidades y 

número de proyectos certificados durante los últimos 

cuatro años. 

Tabla 6 
Certificación de la Regionalización Indicativa de los Proyectos 
de Inversión - Entidades Nacionales  

Vigencia  
Entidades 

Certificadas  

Proyectos  

Certificados  

2015 24 84 

2016 21 86 

2017 24 104 
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Vigencia  
Entidades 

Certificadas  

Proyectos  

Certificados  

2018 22 72 

Fuente: Unidad para las Víctimas, 2018. 

Con el proceso de certificación, la Unidad para las 

Víctimas ha podido analizar la información presentada 

por las entidades del SNARIV y generar 

recomendaciones frente a la regionalización indicativa 

acorde con las necesidades de las víctimas, en cada 

vigencia en promedio a 87 proyectos de inversión, 

formulados por 23 entidades, por un valor 

aproximado de $3 billones por vigencia. 

Adicionalmente, como resultado del proceso, se ha 

podido evidenciar una fuerte concentración de los 

recursos de inversión en los componentes de 

atención y asistencia y reparación integral. Por el 

contrario, el eje transversal de participación 

concentra la menor cantidad de recursos de 

inversión. 

Por último, el Proceso de Certificación a la 

Regionalización realiza el seguimiento de la inversión 

programada por las entidades nacionales, al 

contrastarla frente a los recursos ejecutados en cada 

departamento. En este sentido, los porcentajes de 

ejecución de los proyectos de inversión son en su 

mayoría cercanos al 100% y sus recursos se 

regionalizan en un alto porcentaje en departamentos 

como Antioquia, Nariño y Valle del Cauca. 

Para la vigencia 2018, los proyectos de inversión con 

una mayor cantidad de recursos regionalizados a 

estos departamentos son: 

Tabla 7 
Proyectos de inversión con una mayor cantidad de recursos regionalizados en 2018  

Departamento  Entidad  Proyecto  

Antioquia Unidad para las Víctimas Implementación de medidas de prevención y asistencia para víctimas del 

conflicto armado nacional 

Nariño Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio  

Subsidio familiar de vivienda para población desplazada región nacional 

Valle del Cauca Prosperidad Social Implementación sistema de transferencias monetarias condicionadas 

para población vulnerable a nivel nacional - FIP 

Fuente: Unidad para las Víctimas, 2018. Cifras monetarias en millones de pesos. 

4. Certificación de las Entidades 

Nacionales en la contribución al 

Goce Efectivo de Derechos de la 

población Víctima  

La Unidad para las Víctimas, como coordinadora del 

SNARIV, realiza anualmente el proceso de 

certificación de las entidades del orden nacional, 

orientado a evaluar la contribución de cada entidad 

del SNARIV para garantizar el goce efectivo de los 

derechos de la población víctima a la verdad, justicia y 

reparación integral. 

La definición de la metodología se ha basado en varios 

insumos y sus correspondientes criterios, definidos 

con el apoyo de las áreas misionales de la Unidad para 

las Víctimas, siendo algunos de ellos: a) planeación 

estratégica y presupuestal, b) ejecución de acciones 

para la implementación de la política pública c) 

subcomités: asistencia a las sesiones de acuerdo a la 

Ley 1448 de 2011; d) índice de goce efectivo de 

derechos, resultado de la medición realizada con la 

batería de indicadores; e) seguimiento Indicadores 

Plan Nacional de Desarrollo y CONPES f) 

cumplimiento de las sentencias de justicia y paz; g) 

reparación colectiva, h) ejes transversales 

(Participación, Sistemas de Información y Enfoque 

Diferencial), entre otros. 

El proceso de certificación da como resultado la 

ubicación de cada entidad en una de las siguientes 
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categorías, de acuerdo con la correlación entre las 

acciones adelantadas y las competencias señaladas en 

el marco jurídico y normativo así: cumplimiento, 

avance, estancamiento o incumplimiento por 

retroceso injustificado, negligencia o falta de voluntad 

manifiesta12. 

En este sentido, se evalúa la contribución de las 

entidades a la implementación de la política de 

víctimas y se generan recomendaciones para liderar 

planes, programas y proyectos orientados a garantizar 

el goce efectivo de los derechos a la verdad, la justicia 

y la reparación integral de la población víctima del 

conflicto y las garantías para la no repetición de 

hechos victimizantes. 

Tabla 8 
Total de entidades Certificadas por año (2012 -2018) 

Año  Total de entidades certificadas  

201213 35 

2013 35 

2014 35 

2015 34 

2016 36 

2017 En proceso 

 Fuente: Unidad para las Víctimas, 2018. 

El proceso de certificación para las vigencias 2013 - 

2016 permitió verificar que las acciones adelantadas 

por las entidades correspondieran con lo señalado en 

la normatividad vigente y, en caso de que fuera 

                                                   
12 Cumplimiento: nivel muy alto de contribución en el goce efectivo 
de los derechos a la verdad, justicia y reparación integral a las víctimas 

en el marco de los criterios definidos en la metodología para el 
proceso de certificación. Avance:  nivel alto de contribución en el 

goce efectivo de los derechos a la verdad, justicia y reparación integral 

a las víctimas en el marco de los criterios definidos en la metodología 
para el proceso de certificación. Estancamiento: nivel medio de 
contribución en el goce efectivo de los derechos a la verdad, justicia y 

reparación integral a las víctimas en el marco de los criterios definidos 
en la metodología para el proceso de certificación. Incumplimiento 
por retroceso injustificado, por negligencia, o por falta de 
voluntad manifiesta: nivel bajo de contribución en el goce efectivo 

de los derechos a la verdad, justicia y reparación integral a las víctimas 
en el marco de los criterios definidos en la metodología para el 
proceso de certificación. 
13 El proceso de certificación para la vigencia 2012 tomó como único 
criterio la validación de acciones de contribución a la implementación 
de la ley 1448 de 2011. 

necesario, generar alertas y recomendaciones 

encaminadas a la formulación de nuevas acciones o 

fortalecimiento de las existentes en el marco de las 

competencias y así avanzar de forma progresiva, 

acorde con el enfoque de la Ley 1448 de 2011, hacia 

el goce efectivo de los derechos de las víctimas. 

De acuerdo con los mecanismos establecidos por 

cada vigencia, se definieron los siguientes criterios de 

evaluación así: 

Tabla 9 
Criterios Certificación - vigencia 2013 a 2016 

Criterios  2013 2014 2015 2016 

Plan de acción X X X X 

Plan de fortalecimiento X X X X 

Índice de Goce Efectivo de 

Derechos 
 X 

 
 

Competencias  X X X 

Presupuesto X X X X 

Enfoque diferencial X X X X 

Sentencia T-025 de 2004 y autos 

de la Corte Constitucional 
X X 

 
 

Participación de las entidades en 

los subcomités 
X X X  

Sistemas de información X X X X 

Sentencias de justicia y paz  X X  

Esfuerzo de la entidad para 

mejorar la atención a la población 

víctima 

 X X  

Tierras   X X 

Centros regionales   X X 

Asistencia de los comités justicia 

transicional 
  X  

Reparación colectiva   X  

Retornos y reubicación   X  

Nivel de cumplimiento de 

órdenes y superación de falencias 

(alto, medio y bajo). 

  X X 

Participación de las entidades del 

nivel nacional en los CTJT 
  X  

Participación de las entidades del 

nivel nacional en las mesas de 

participación de víctimas 

  X X 

Gestión de Oferta    X 

Resultados y Avance 

Implementación de la política 
   X 
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Criterios  2013 2014 2015 2016 

pública (avances Indicadores PND 

y CONPES) 

Alistamiento para la 

Implementación para la Estrategia 

de Corresponsabilidad 

   X 

Regionalización    X 

Fuente: Unidad para las Víctimas, 2018. 

La aplicación de estos criterios dio como resultado la 

clasificación de las entidades en cuatro categorías.  

 

Gráfico 1 

Clasificación  de las entidades por grupo para las vigencias 2014 ð 2016. 

 

Fuente: Unidad para las Víctimas, 2018. 

La Certificación Nacional se ha transformado en un 

proceso sistemático de verificación efectiva a la 

implementación de la política de víctimas del conflicto 

armado; prueba de ello es el compromiso institucional 

mostrado por las 37 entidades participantes para dar 

cumplimiento a lo señalado en la normatividad 

vigente, y la voluntad política para acoger las 

recomendaciones y sugerencias realizadas por la 

Unidad para las Víctimas en cada vigencia fiscal y 

continuar desarrollando planes, programas y 

proyectos que contribuyan al goce efectivo de 

derechos de las víctimas. 

Muestra de la importancia del Proceso de 

Certificación es el avance en el resultado obtenido en 

el año 2016, respecto a las vigencias anteriores, 

reflejado en los resultados por categoría de las 

entidades evaluadas, dado que se muestra el interés 

de estas por generar acciones de cumplimiento, cada 

vez con mejores resultados en su contribución al 

goce efectivo de los derechos de la población víctima. 

Es de resaltar el aumento en el número de entidades 

que se encuentran en la categoría Cumplimiento. 
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5. Sistema de Seguimiento a la 

Política pública en entidades 

nacionales. 

Con base en las competencias de la Unidad para las 

Víctimas, como coordinador del SNARIV y sus 

funciones en lo relacionado con el seguimiento a la 

formulación y ejecución de los planes, programas, 

proyectos y acciones de las entidades que conforman 

el SNARIV, se adelantó al interior de la entidad un 

proceso de análisis para identificar el mecanismo más 

adecuado para la ejecución de esta tarea. Como 

resultado de dicho análisis, se estableció la necesidad 

de un instrumento que facilite el seguimiento 

adecuado a la ejecución de la política, lo que se 

traduce en el diseño de un sistema de información, 

que entre otras funcionalidades, permita detectar las 

desviaciones con respecto a la planificación prevista 

año a año, apoye la toma de decisiones de forma 

rápida y adecuada, se use como fuente de información 

para adelantar procesos de mejora continua en la 

gestión institucional y en la evaluación de políticas, 

análisis de las metas físicas y financieras propuestas y 

generar memoria institucional. 

Es así como en el año 2014, la entidad adelantó el 

proceso de contratación para la adquisición e 

implementación de una solución informática para el 

seguimiento a la política pública de prevención, 

protección, asistencia, atención y reparación integral a 

las víctimas en el nivel nacional, contemplando en 

todos los casos el enfoque territorial y diferencial. 

Dicho sistema, denominado eSigna, fue puesto en 

producción en 2015 y soporta los procesos de 

seguimiento a entidades (planes de acción), 

seguimiento a instancias de coordinación (planes 

operativos), seguimiento a planes de fortalecimiento 

institucional, Certificación de las entidades en el 

marco de la Ley 1448 de 2011, Certificación de la 

Regionalización Indicativa de los Proyectos de 

Inversión y Tablero PAT Nivel Nacional. 

Como resultado de la implementación de la 

plataforma eSigna, se puede mencionar la 

estandarización de los procesos de planeación, 

seguimiento y evaluación de la política pública para las 

entidades del nivel nacional, en términos de tiempos 

en el reporte de la información, uso y consolidación 

de los datos en una herramienta única, generación de 

reportes para el análisis de acuerdo a las necesidades 

identificadas, seguridad en el almacenamiento de los 

datos, sistemas de control de acceso, registro y 

edición de la información, interoperabilidad con otros 

sistemas de información como la plataforma SIGO y 

RUSICST, entre otros beneficios. 

B. Acompañamiento técnico a las entidades territoriales del 

SNARIV  

A lo largo de ocho años de existencia de la Ley de 

Víctimas y Restitución de Tierras, la Unidad para las 

Víctimas impulsó múltiples estrategias dirigidas al 

fortalecimiento de la implementación de la política 

pública de víctimas en el territorio. Este periodo se 

constituyó, para los diferentes niveles de gobierno, en 

la oportunidad para que el proceso de formulación de 

acciones públicas locales, fuera el resultado de las 

lecciones aprendidas de las políticas de 

desplazamiento forzado y de los procesos de justicia y 

paz. Asimismo, permitió la construcción de planes que 

articularán el esfuerzo programático, presupuestal y 

técnico de los departamentos y municipios. Lo 

anterior implicó no solo la consolidación de procesos 

de adecuación institucional (lo cual se tradujo en el 

desarrollo de capacidades por parte de las entidades 

territoriales en términos presupuestales, de 

infraestructura, de recursos humanos y técnicos para 
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ejecutar sus funciones en torno a la política pública de 

víctimas), sino también el establecimiento de 

instancias de coordinación que permitieran su 

articulación efectiva. 

Las estrategias desarrolladas a favor de las instancias 

del nivel territorial para apoyar su gestión en materia 

de la política pública de víctimas (con el liderazgo de 

la Subdirección Coordinación Nación Territorio -

SCNT de la Unidad para las Víctimas y en conjunto 

con el equipo interinstitucional del Subcomité 

Técnico del SNARIV de Coordinación Nacional y 

Territorial)14 han sido las siguientes: 

¶ Asistencia técnica a las entidades territoriales 

para el funcionamiento de los comités 

territoriales de justicia transicional -en adelante 

CTJT-, con lo cual se logró su instalación y 

operación permanente en el 100% de municipios 

y departamentos. 

¶ Acompañamiento y capacitación a las entidades 

territoriales para la incorporación de la política 

pública de prevención, atención, asistencia y 

reparación a víctimas en los instrumentos de 

planificación y gestión regional y local. 

¶ Diseño de lineamientos, metodologías e 

instrumentos para la implementación y 

seguimiento de la Estrategia de 

Corresponsabilidad, con el objeto de validar 

necesidades de las víctimas a nivel local, definir 

compromisos de atención de acuerdo con 

competencias y capacidades, para su posterior 

tránsito a los niveles superiores de gobierno para 

determinar opciones de concurrencia y 

subsidiariedad. 

                                                   
14 El Equipo Interinstitucional de Asistencia Técnica Territorial está 
conformado por el Departamento Nacional de Planeación, Ministerio 

del Interior, Unidad para las Víctimas, Ministerio de Hacienda, 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y Ministerio 
de Justicia. 

¶ Diseño y articulación de plataformas informativas 

para realizar seguimiento y evaluación a la 

implementación de la Estrategia de 

Corresponsabilidad, de tal manera que permita la 

articulación acciones y oferta entre los niveles de 

gobierno a través de las siguientes herramientas:  

o Reporte Unificado del Sistema de 

Información, Coordinación y Seguimiento 

Territorial de la Política Pública de Víctimas 

del Conflicto Armado Interno -RUSICST;  

o Formulario Único Territorial ð FUT;  

o Indicadores: Índice de Capacidad Territorial e 

Indicadores de Coordinación Nación-

Territorio. 

¶ Certificación de las entidades territoriales 

respecto a su contribución al goce efectivo de 

derechos. 

1. Implementación de la política 

en el territorio  

Con el fin de potencializar los efectos e impactos de 

la política pública para las víctimas, ha sido cada vez 

más creciente la necesidad de territorializar de 

manera más efectiva y eficiente su implementación. 

Tal territorialización entendida como la aproximación 

del accionar estatal a las realidades locales con el fin 

de mejorar el impacto, genera una mayor coherencia 

y pertinencia de las acciones dirigidas a la atención y 

reparación a víctimas que se implementen, puesto que 

se adecúan a las características y necesidades que 

cada entidad territorial presenta.  

Los ocho años que enmarcan la existencia de la Ley 

de Víctimas y Restitución de Tierras han sido 

determinantes para el desarrollo de la 

institucionalidad territorial, que se ha visto avocada a 

construir y perfeccionar procesos de adecuación 
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institucional, a partir de la incorporación de recursos 

humanos, técnicos, administrativos y de coordinación 

interna e interinstitucional que permitan avanzar hacia 

la garantía de derechos de la población víctima. 

1.1. Asistencia técnica a entidades 

territoriales para la creación de lo s 

comités territoriales de justicia 

transicional , y acompañamiento a su 

instalación y funcionamiento   

En el marco de la estrategia de coordinación se 

brindó a los alcaldes y gobernadores asistencia técnica 

para la expedición de los decretos de conformación 

de los comités de justicia territorial, así como la 

asesoría para la instalación de los subcomités 

requeridos de acuerdo con la dinámica del municipio 

o departamento. A propósito de lo mencionado, en el 

transcurso del año 2012 se instalaron 31 comités 

territoriales de justicia transicional departamentales, 

exceptuando San Andrés. En los departamentos de 

Amazonas, Arauca, Caquetá, Cundinamarca, Guainía, 

Guaviare, Huila, Meta, Nariño, Putumayo, Quindío, 

Risaralda, Sucre y Valle del Cauca se instalaron el 

100% de los comités municipales, lo que se reflejó en 

los 935 comités municipales instalados para 25 de 

julio. Ya para el 31 de marzo de 2013 se contó con 

1.101 CTJT de carácter municipal y 32 de 

departamentales15.  

Para el 2013, el principal reto de los CTJT consistía 

en realizar el seguimiento al proceso de 

implementación de los PAT. Como resultado, los 

comités departamentales, además de sus sesiones 

ordinarias, deben contar con la participación de los 

                                                   
15 Cifra significativa si se tiene presente que en el informe del 1 de julio 
de 2010 del Gobierno nacional a la Corte Constitucional sobre la 

superación del estado de cosas inconstitucional declarado mediante la 
Sentencia T-025 de 2004, se informa que en el periodo 2004 2006 se 
desarrollaron muy pocos Comité Territoriales de Atención al 

Desplazamiento Forzado y Planes Integrales Únicos y que solo en el 
periodo 2007- 2010 se concentró el ejercicio en los 255 municipios 
priorizados. 

alcaldes de su jurisdicción, para evaluar el avance del 

proceso de implementación, presentar las 

necesidades, avances y dificultades de articulación 

entre entidades estatales. De igual forma, los comités 

municipales deben hacerlo con el fin de recoger los 

insumos para los CTJT departamentales ampliados. 

Por su parte, los subcomités técnicos territoriales 

definieron sus reglas de funcionamiento y elaboraron 

los planes operativos. Entre las decisiones más 

relevantes adoptadas en estos espacios se encuentran: 

el diseño y aprobación de los instrumentos que 

permitieron orientar a las entidades territoriales en la 

conformación de comités territoriales de justicia 

transicional, la elaboración de los planes de acción 

territorial y otros temas (planes de prevención; 

atención y asistencia; reubicaciones; medidas de 

satisfacción; medidas de rehabilitación; incorporación 

del enfoque diferencial; sistemas de información).  

Durante el año 2014, la Unidad para las Víctimas 

acompañó 595 sesiones de CTJT, en las cuales 

sobresalieron, las siguientes temáticas: 

¶ Socialización de lineamientos de la política pública 

de víctimas  

¶ Aprobación o ajuste planes de acción territorial  

¶ Aprobación de planes de contingencia  

¶ Conceptos de seguridad para los procesos de 

retorno y reubicación  

¶ Retroalimentación del RUSICST  

¶ Atención humanitaria inmediata  

¶ Jornadas de atención  

¶ Lineamientos para la entrega de la Ayuda 

Humanitaria Inmediata  

¶ Socialización de proyectos de cofinanciación 

aprobados  
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¶ Sistemas de información  

¶ Enfoque diferencial  

¶ Capacitación a las víctimas  

¶ Superación de la situación de vulnerabilidad  

¶ Atención a emergencias  

¶ Acompañamiento a la adecuada inversión  

¶ Proyectos de infraestructura  

¶ Aprobación de los planes de retornos y 

reubicaciones  

¶ Elaboración y aprobación de los planes de 

reparación colectiva  

¶ Construcción de la memoria  

¶ Reparación simbólica  

En este mismo año, se expidió la Circular Nº 00017 

de 2014 de la Unidad para las Víctimas, dirigida a 

gobernadores, alcaldes municipales y distritales, 

miembros de CTJT, concejales y diputados, con 

recomendaciones técnicas y estratégicas para el ajuste 

a los planes de acción territorial y el fortalecimiento a 

los comités territoriales de justicia transicional16.  

En el año 2016 se elaboró, en conjunto con el Equipo 

Interinstitucional17, òLa Guía para el Funcionamiento de 

CTJTó, socializada en el marco de las jornadas de 

asistencia técnica en territorio y entregada a los 

                                                   
16 Especialmente, la Orden Décimo Novena del Auto 383 de 2010, la 
cual ordena a òlas autoridades de las entidades territoriales que sean 
elegidas en el año 2011, que dentro de los tres (3) meses siguientes a 

su posesión y con base en los informes que le entregue la autoridad 
territ orial saliente respectiva sobre la situación de la población 
desplazada en su territorio, adecuar y actualizar el Plan Integral Único 
ð PIU, y armonizarlo con los nuevos planes de desarrollo que adopten, 

garantizando la participación de la población desplazada, así como la 
asignaciones de partidas presupuestales suficientes para su ejecuci·nó. 
17 Equipo interinstitucional está conformado por la Unidad para las 

Víctimas, Ministerio del Interior, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, Ministerio de Justicia y de Derecho, Prosperidad Social y 
Departamento Nacional de Planeación 

enlaces territoriales. Esta guía hace parte de la Caja 

de Herramientas para la implementación de la política 

pública de víctimas.  

Con la entrada en vigor de la estrategia de 

corresponsabilidad en el año 2015, los CTJT se 

configuraron como el espacio de seguimiento a los 

avances de esta estrategia en el territorio. Es decir, 

que los resultados de toda la estrategia propuesta 

para ejecutar los compromisos deben ser socializados 

en esta instancia, haciendo un balance de las 

dificultades presentadas para que, sobre las mismas, 

se puedan tomar decisiones. 

1.2. Incorporación de la política 

pública de prevención, atención, 

asistencia y reparación a víctimas en 

los instrumentos de planific ación local   

El Gobierno Nacional ha impulsado y acompañado la 

formulación e implementación de las estrategias y 

herramientas mediante las cuales las entidades 

territoriales logran la planeación adecuada de sus 

recursos, que, a su vez, resulta en la implementación y 

ejecución efectiva de la política pública de víctimas en 

su territorio. Los avances alcanzados en estos ocho 

años de gobierno se presentan a continuación: 

Planes Integrales Únicos ð PIU  

Para el año 2011 se efectuó el acompañamiento y la 

asistencia técnica para la formulación, ajuste y 

ejecución de los planes integrales únicos - PIU18. Estos 

                                                   
18 El PIU es un instrumento de planeación y coordinación de las 
políticas, estrategias y acciones de las entidades territoriales para la 

prevención del desplazamiento forzado y para la protección y atención 
a las víctimas del mismo. En este sentido, el PIU es el escenario para la 
formulación de las políticas y para la planeación y coordinación de las 
acciones, de manera que se logren articular los diferentes esfuerzos, 

recursos y metas de corto, mediano y largo plazo, y se cuente con un 
marco que oriente el quehacer de las diferentes instituciones y que 
permita identificar los avances o retrocesos en la implementación de la 

política pública de prevención y atención al desplazamiento forzado. 
De acuerdo con la nueva normatividad, el Plan de Acción Territorial 
(PAT) recoge las acciones formuladas en los PIU en cuanto, el PIU fue 
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fueron herramientas que, bajo la normatividad vigente 

en su momento, sirvieron de instrumento de 

planeación y coordinación de las políticas, estrategias 

y acciones de las entidades territoriales para la 

prevención del desplazamiento forzado y la 

protección y atención a las víctimas del mismo. 

Teniendo en cuenta que las víctimas del 

desplazamiento forzado son el grupo poblacional de 

mayor proporción dentro de la población víctima, y 

que la normatividad ordenaba su incorporación a los 

planes de acción territorial, el equipo 

interinstitucional asesoró, acompañó y asistió 

técnicamente la formulación o actualización de los 

PIU en las diferentes entidades territoriales19. La 

metodología con la que se dio la asistencia técnica 

tuvo la siguiente ruta:  

1. Identificación de entidades territoriales con PIU 

formulado.  

2. Diseño y ajuste del instrumento de valoración del 

contenido de los PIU.  

3. Construcción de una agenda departamental de 

apoyo técnico.  

4. Realización de encuentros regionales de apoyo 

técnico a los PIU.  

5. Asesoría y seguimiento a compromisos 

acordados.  

                                                                                  
diseñado para atender a la población desplazada y el PAT define 

acciones para todos los hechos victimizantes. 
19 Este ejercicio se realizó atendiendo la Orden Décimo Octava del 
Auto 383 de 2010, el cual ordenaba òa cada una de las entidades 

territoriales priorizadas, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
comunicación del presente auto, elaborar o actualizar, si aún no lo han 
hecho, el Plan Integral Único ð PIU ð y asegurar su inclusión y 
armonización en los planes de desarrollo territoriales. Para tal efecto, 

se deberá garantizar la participación de la población desplazada en el 
proceso, así como las asignaciones presupuestales necesarias para su 
ejecución. Esta misma orden se extiende al resto de entidades 

territoriales no priorizadas, el término de seis (6) meses se contará a 
partir de la comunicación que haga el Ministerio del Interior y Justicia 
del presente auto que no podr§ ser mayor a un mesó 

Las herramientas e instrumentos de apoyo existentes 

se unificaron en la òCaja de Herramientasó con el fin de 

proporcionar elementos técnicos que facilitaran los 

procesos de planeación y a la par, asegurar la 

apropiación de este plan en la gestión pública 

territorial. Con este propósito, se realizaron 20 

encuentros regionales de orientación y asistencia 

técnica, en los que se presentó la ruta para la 

construcción de los planes y se socializó la caja de 

herramientas. A dichas jornadas asistieron 

funcionarios de las entidades que conforman el equipo 

interinstitucional y fueron convocados los secretarios 

del interior, hacienda y planeación, los enlaces 

departamentales y municipales de víctimas del 

desplazamiento forzado, y representantes de la 

población desplazada.  

En noviembre de 2011, a través de las jornadas de 

capacitación organizadas por la Escuela Superior de 

Administración Pública ð ESAP, se indicaron las 

obligaciones de los alcaldes y gobernadores electos 

respecto a la política pública de víctimas de 

desplazamiento forzado, el seguimiento que adelanta 

la Corte Constitucional al cumplimiento de la 

Sentencia T 025 de 2004, los respectivos autos de 

seguimiento y el marco normativo de la Ley 1448 de 

2011, incluyendo el lineamiento de la incorporación 

de los PIU en los PAT. 

Planes de desarrollo local  

El Equipo Interinstitucional bajo la coordinación de la 

Unidad para las Víctimas, realizó acompañamiento a 

las entidades territoriales en la formulación, revisión y 

ajustes de las herramientas de planeación local. En el 

caso particular de los planes de desarrollo local, este 

acompañamiento fue brindado tanto para los 

mandatarios electos para el periodo de gobierno 

2012-2015 y 2016-2019.  
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En el año 2012, el Gobierno Nacional acompañó la 

formulación de los planes de desarrollo locales20, con 

la intención de asistir a las entidades territoriales para 

que incorporaran dentro de sus instrumentos de 

planeación, planes, programas, proyectos y actividades 

para la atención y reparación integral a las víctimas.  

El Ministerio del Interior y la Unidad para las Víctimas, 

con el propósito de que los nuevos mandatarios 

priorizaran en sus agendas la política pública de 

prevención, atención, asistencia y reparación integral 

a las víctimas y se concretara en la formulación de los 

planes de desarrollo territorial, expidieron una 

circular el 13 de enero de 2012, dirigida a todos los 

gobernadores y alcaldes, en la que se reiteró la 

importancia de la implementación de la Ley 1448 de 

2011 y el cumplimiento de la Sentencia T-025 de 2004 

y sus autos de seguimiento21.  

En el segundo semestre de 2012, posteriormente se 

realizó un ejercicio de valoración de los planes de 

desarrollo aprobados por 784 municipios y 32 

departamentos, encontrando que el 98,6% de las 

entidades territoriales que hacían parte de la muestra, 

incluyeron alguna medida para la atención a víctimas, 

no de manera integral en su ejercicio de planeación, ni 

frente a la totalidad de los componentes y ejes de la 

política, pero sí proponiendo alguna forma de cumplir 

con sus competencias de cara a la ejecución de la 

política pública de víctimas. Esto evidencia el interés 

en la implementación de la política pública por parte 

de los mandatarios locales, que luego se concretó con 

la formulación de los planes de acción territorial. 

                                                   
20 El Equipo Interinstitucional acompañó este trabajo de acuerdo con lo 

establecido por la Constitución Política y el artículo 3 de la Ley 152/94 
21 Especialmente, la Orden Décimo Novena del Auto 383 de 2010, la 
cual ordena a òlas autoridades de las entidades territoriales que sean 
elegidas en el año 2011, que dentro de los tres (3) meses siguientes a 

su posesión y con base en los informes que le entregue la autoridad 
territorial saliente respectiva sobre la situación de la población 
desplazada en su territorio, adecuar y actualizar el Plan Integral Único 

ð PIU, y armonizarlo con los nuevos planes de desarrollo que adopten, 
garantizando la participación de la población desplazada, así como la 
asignaciones de partidas presupuestales suficientes para su ejecuci·nó 

Por otra parte, en el año 2015, el equipo 

Interinstitucional de Asistencia Técnica formuló la 

estrategia de transición a nuevos mandatarios, que 

tuvo como finalidad brindar a los precandidatos, 

candidatos, mandatarios electos y nuevos mandatarios 

las orientaciones para la inclusión de la política de 

víctimas en sus programas de gobierno, planes de 

desarrollo y presupuestos. La estrategia representó 

un trabajo coordinado con el Ministerio del Interior, 

atendiendo los lineamientos y orientaciones de las 

entidades que conforman el Equipo Interinstitucional 

de Asistencia Técnica, teniendo como resultado el 

análisis de aprendizajes de cuatro años de 

acompañamiento técnico a los entes territoriales. 

Frente a los mandatarios actuales, les fueron 

brindados lineamientos para un adecuado proceso de 

empalme que permitiera dar continuidad y emprender 

acciones de mejora relacionadas con la política de 

víctimas. La estrategia se compuso de cuatro fases 

que se relacionan a continuación: 



P á g i n a | 29 

XIII Informe sobre los avances de la política pública de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 

 

Gráfico 2 
Fases Estrategia Nuevos Mandatarios  

 
Fuente: Equipo Interinstitucional ð Subcomité Nación Territorio, 2015 

 

Como producto de esta estrategia, es de resaltar la 

remisión a la Unidad para las Víctimas de 918 

informes de gestión de las administraciones 

territoriales 2012-2015, que incorporaron un acápite 

específico sobre atención a víctimas y que fueron a su 

vez, valorados en el Proceso de Certificación 

Territorial de 2016. También, se revisaron 424 

versiones de borrador de los planes de desarrollo 

locales que entregaron las entidades territoriales 

focalizadas a los respectivos consejos territoriales de 

planeación (CTP), sobre las cuales se realizaron 

recomendaciones tanto en la parte diagnóstica, 

programática como en el plan de inversiones.  

En el caso de la formulación de los planes de 

desarrollo, durante el 2016 se dieron los lineamientos 

técnicos sobre la armonización de las medidas de 

asistencia, atención y reparación integral a las víctimas 

en los planes de desarrollo territorial en la parte 

estratégica y en el plan de inversiones de medio y 

largo plazo. 

Planes de Acción Territorial -PAT  

Para dar continuidad a la estrategia mencionada y 

concretar los compromisos, metas, programas, 

proyectos, actividades y recursos que durante el 

periodo de gobierno se establecieran para la atención 

a las víctimas en cada territorio, para los cual 

realizaron jornadas de acompañamiento para la 

formulación de los planes de acción territorial ðPAT. 

Los PAT son el instrumento que deben elaborar los 

municipios, distritos y gobernaciones, con la 

participación de las víctimas, para establecer las 

medidas de prevención, asistencia, atención y 

reparación integral de las víctimas22.  

Estos instrumentos contienen la caracterización de las 

víctimas, la asignación presupuestal correspondiente, 

además del mecanismo de seguimiento y de 

evaluación con metas e indicadores23. Asimismo, 

                                                   
22 Decreto 4800 de 2011, artículo 250, numeral 4. 
23 Decreto 4800 de 2011, artículo 254. 
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deben incluir el Plan Operativo de Sistemas de 

Información para la atención, asistencia y reparación 

integral a las víctimas24; las medidas de satisfacción 

establecidas en el Plan Integral Único de Atención a 

Población Desplazada ð PIU25; un Plan Integral de 

Prevención a las violaciones de Derechos Humanos e 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario26; y 

un Plan de Contingencia para atender las emergencias 

producidas en el marco del conflicto armado 

interno27. 

La instalación de los CTJT fue la base fundamental 

para la aprobación de los PAT28, que debía realizarse 

antes del 17 de diciembre de 2012, de acuerdo con el 

Decreto 1725 de 2012, el cual ordenaba que los PAT 

se ajustaran a los objetivos, metas, componentes y 

mecanismos de seguimiento definidos en el Plan 

Nacional de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas.  

Otra estrategia desarrollada para brindar asistencia 

técnica a los entes territoriales en la formulación 

adecuada de los PAT, fue la valoración y remisión de 

las respectivas recomendaciones para ajustes por 

parte de los mandatarios locales. En la Unidad para las 

Víctimas se reportaron 97929 PAT formulados y 

aprobados, de los cuales 920 se valoraron de manera 

conjunta con el Ministerio del Interior.  

Con respecto a la formulación de los PAT de las 

actuales administraciones locales, que se realizó en el 

año 2016, correspondientes al periodo 2016-2019, en 

el siguiente apartado, se detallan las acciones en 

                                                   
24 Decreto 4800 de 2011, artículo 60. 
25 Decreto 4800 de 2011, artículo 171. 
26 Decreto 4800 de 2011, artículo 202. 
27 Decreto 4800 de 2011, artículo 203. 
28 El artículo 254 del Decreto 4800 de 2011 establece que el Plan de 
Acción Territorial es el instrumento que debe ser elaborado por los 

municipios, distritos y gobernaciones con la participación de las 
víctimas del conflicto armado. Los Planes de Acción Territorial, 
òcontempla las medidas de asistencia, atenci·n y reparaci·n integral de 

las v²ctimasó 
29 Es preciso señalar los avances en el número de PAT reportados, 
teniendo en cuenta que en el mes de febrero se contaban 730 PAT. 

asistencia técnica para su construcción, 

retroalimentación y actualizaciones. 

1.3. Asistencia técnica para el 

fortalecimiento de la s entidades 

territoriales a través de las diferentes 

herramientas de planeación, para la 

adecuada implementación de la 

política pública . 

Con el fin de fortalecer la planeación e 

implementación de la política pública de víctimas, la 

Unidad para las Víctimas ha brindado servicios de 

asistencia técnica y acompañamiento a las entidades 

territoriales con énfasis en las herramientas de 

planeación y las instancias de coordinación y 

seguimiento. 

En 2011 y 2012:  

¶ Con base en los resultados obtenidos en la 

aplicación de la herramienta de evaluación de los 

planes integrales únicos, en el primer semestre de 

2012 se brindaron orientaciones en torno al 

marco general y normativo de la Ley 1448 de 

2011 y sus decretos reglamentarios, así mismo se 

abordaron temas concernientes a la 

retroalimentación de las herramientas de 

planeación y seguimiento a la política pública de 

víctimas, avances de temas específicos en 

territorio y lineamientos para la formulación de 

planes de desarrollo departamentales, se 

organizaron 23 jornadas30 de capacitación y 

asistencia técnica a autoridades locales, de 

manera concertada con cada gobernación. En las 

jornadas se asesoró a 539 entidades territoriales 

                                                   
30 Estos talleres fueron realizados en Amazonas, Antioquia, Arauca, 
Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caquetá, Casanare, Cauca, Cesar, Chocó 

(2), Cundinamarca (Bogotá y Girardot), Guainía, Magdalena, Meta 
(junto con Guaviare y Vaupés), Norte de Santander, Santander, Sucre, 
Tolima (junto con Huila), Valle del Cauca y Vichada. 
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y participaron 1.695 funcionarios del nivel 

territorial.  

¶ En el segundo semestre del 2012 la asistencia 

técnica estuvo enfocada en el acompañamiento 

técnico y presentación de los lineamientos 

metodológicos para la formulación y ajuste de los 

PAT, en esta fase participaron 24 gobernaciones y 

406 municipios31. Los talleres contaron con la 

participación de alcaldes, secretarios de vivienda, 

secretarios de planeación, secretarios de 

gobierno, enlaces de víctimas, consultores 

externos, personeros municipales y enlaces 

RUSICST y en algunas entidades territoriales se 

contó con la participación de representantes de 

las víctimas. 

En 2013, 2014, 2015: 

¶ Se realizaron jornadas de trabajo en los 32 

departamentos, socializando retroalimentaciones 

acerca del RUSICST, el formulario único 

territorial, los indicadores de coordinación nación 

territorio  y la certificación a las entidades 

territoriales del SNARIV. 

¶ Posteriormente se asesoró a las entidades 

territoriales en el diseño de estrategias de gestión 

de la política pública de víctimas, al interior de las 

administraciones, recurriendo a los espacios 

institucionales creados para la misma (subcomités 

y CTJT).  

En 2016: 

¶ En el marco de la estrategia con nuevos 

mandatarios, se brindó asistencia técnica para la 

formulación del PAT, acompañando a las 

entidades territoriales en el proceso de 

planeación cuatrienal de la política pública de 

                                                   
31 Informe del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas comisiones primeras de Senado y Cámara marzo de 2013. 

víctimas, teniendo en cuenta los componentes y 

las medidas para la prevención, protección, 

asistencia, atención y reparación integral a 

víctimas. Lo anterior, partiendo de: i) la 

identificación de los programas asociados al mapa 

de política y su correspondiente definición de 

compromisos (acciones, metas, programas y 

presupuesto). ii) La articulación con los otros 

instrumentos locales de planeación (plan de 

desarrollo, planes operativos anuales de inversión 

ð POAI, planes de acción sectoriales, entre 

otros). Del mismo modo, se buscó asegurar la 

operación de los instrumentos establecidos en el 

marco de la Ley 1448 de 2011, como los CTJT. 

¶ En lo referente a la estrategia òTerritorios para la 

Pazó, la Unidad para las V²ctimas impuls· el 

acompañamiento a 688 municipios y 22 

gobernaciones, mediante reuniones bilaterales 

con mandatarios locales, comités departamentales 

ampliados, encuentros de nuevos mandatarios, 

entre otras acciones.  

¶ Se brindó acompañamiento técnico en planeación 

local a más de 300 municipios focalizados por la 

Unidad para las Víctimas, de acuerdo con sus 

características poblacionales y geográficas. A 

saber: ciudades capitales, municipios priorizados 

por el Ministerio del Interior (Auto 004 de 2009), 

municipios sedes de Centros Regionales de 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 

municipios priorizados en materia de 

subsidiaridad para la atención humanitaria 

inmediata, municipios con retornos y 

reubicaciones, municipios con reparación 

colectiva, municipios con 200 o más personas 

superadas en su situación de vulnerabilidad. 

¶ Se adelantaron acciones coordinadas de asistencia 

técnica a gobernaciones con el apoyo de la 

Federación Nacional de Departamentos y a 

ciudades capitales con el apoyo de 
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ASOCAPITALES, no solo para fortalecer 

aspectos relacionados con la implementación de 

la política de víctimas sino también para la 

implementación de las medidas y procesos 

previstos en el Acuerdo General de La Habana, 

adelantado por el Gobierno nacional. 

En 2017: 

¶ El Ministerio del Interior, la Unidad para las 

Víctimas y la Federación Nacional de 

Departamentos realizaron jornadas con las 

gobernaciones, en las que se otorgaron 

lineamientos orientados a la reglamentación de la 

Estrategia de Corresponsabilidad en cuatro 

bloques generales: adecuación institucional, 

asistencia técnica, articulación y criterios de 

priorización al interior de su jurisdicción. 

Producto de este ejercicio, se expidieron 

decretos departamentales de corresponsabilidad 

por parte de las 32 gobernaciones.  

¶ Se brindaron lineamientos para el uso y 

apropiación de las herramientas de planeación y 

seguimiento (RUSICST, FUT, SIGO, Tablero 

PAT), desarrolladas de manera descentralizada, 

en Bucaramanga y Medellín promoviendo la 

participación de otras instancias de la 

gobernación y facilitando el intercambio de 

experiencias entre estas entidades. En este 

trabajo de articulación con departamentos, se 

coordinó con cada gobernación la participación 

en las jornadas de asistencia técnica a municipios 

y se efectuaron reuniones de trabajo con las 

demás secretarías departamentales con 

competencias específicas en la implementación de 

acciones del PAT. Se ajustó la reglamentación 

para la entrega del apoyo subsidiario en 

atención/ayuda humanitaria inmediata con la 

resolución 1249/2016, que incluyó los parámetros 

establecidos en el Decreto 2460/2015 e involucra 

en el mecanismo de apoyo subsidiario a los 

departamentos, así como la información 

contenida en la herramienta Tablero PAT como 

insumo para el estudio técnico para la 

priorización municipal. 

En lo que va del año 2018:  

¶ Se han fortalecido las bases ya existentes para 

asegurar la implementación de la estrategia de 

intervención territorial formulada en el año 2017, 

de forma que se pueda brindar una asistencia 

técnica territorial diferenciada, que tenga en 

cuenta variables como el número de víctimas, la 

capacidad institucional y los procesos que se 

adelantan en jurisdicción de la entidad territorial, 

entre otros.  

2. Certificación Territorial  

La Certificación Territorial tiene por objetivo medir la 

contribución de los departamentos, distritos y 

municipios al goce efectivo de los derechos de las 

víctimas, a través del cumplimiento de sus 

competencias en materia de prevención, protección, 

asistencia, atención y reparación integral. Se establece 

como un proceso cíclico centrado en el cumplimiento 

de las competencias de las entidades territoriales 

frente al marco legal de atención y reparación a 

víctimas durante la vigencia vencida, contando en su 

desarrollo con la participación de las mismas 

entidades territoriales. Cada año, a partir de 2012, se 

implementan las mismas fases, variando en los 

criterios con los cuales se mide la contribución de las 

entidades, dependiendo del momento de la política 

pública de víctimas en la determinada vigencia. La 

socialización de estos criterios se realiza en el marco 

de las jornadas de asistencia técnica territoriales, en 

las cuales se presentan los criterios para la medición 

del año en curso, junto con los tiempos de entrega de 

soportes. 

Para la vigencia 2012, el énfasis fue el cumplimiento en 
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la adecuación institucional. Se midieron tres acciones 

mínimas que debían realizar las entidades territoriales 

para dicho año: i) la creación e instalación de las 

instancias de coordinación territorial representadas 

en los Comités Territoriales de Justicia Transicional; 

ii) la inclusión de la política pública de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas a través 

de la adopción de los PAT, y iii) el diligenciamiento de 

información en la herramienta oficial RUSICST.  

En la vigencia 2013, la metodología se centró 

propiamente en la implementación de la política 

pública para víctimas. Se midieron 15 criterios 

divididos en cuatro grupos temáticos: i) coordinación 

nación-territorio, ii) participación, iii) sistemas de 

información, iv) retornos y reubicaciones, de esta 

manera se agruparon acciones relacionadas con el 

avance en la implementación de la Ley de Víctimas en 

el territorio, teniendo en cuenta las competencias de 

las entidades territoriales.  

La certificación para el año 2014 tuvo como énfasis la 

consolidación de la política pública de asistencia, 

atención y reparación integral a las víctimas. El 

proceso midió el avance de las acciones adelantadas 

por las entidades territoriales dirigidas a implementar 

la PPV, en comparación con lo realizado en el año 

2013. Los criterios medidos fueron 41, divididos en 

diez grupos temáticos, según sus características 

comunes, estos fueron: i) coordinación nación- 

territorio, ii) inversión en víctimas, iii) participación, 

iv) sistemas de información, v) retornos y 

reubicaciones, vi) reparación colectiva, vii) restitución 

de tierras, viii) prevención, ix) asistencia y atención y 

x) asuntos étnicos. 

En el caso de la certificación de la vigencia 2015 se 

recopilaron criterios de las anteriores vigencias y se 

incorporaron otros relacionados con el último año de 

las administraciones municipales y departamentales, 

quienes iniciaron su periodo de gobierno en 2012 y 

con la contribución a la superación de la situación de 

vulnerabilidad. En total, los criterios que integraron 

esta medición fueron 61, divididos en nueve grupos 

temáticos de acuerdo con sus características 

comunes. Estos grupos fueron: i) coordinación nación 

territorio, ii) inversión en víctimas, iii) participación, 

iv) prevención, v) gestión de oferta, vi) reparación 

integral, vii) cumplimiento decretos ley-étnicos, viii) 

enfoque diferencial y ix) sistemas de información.  

La certificación realizada para el año 2016 contiene 

variables de acuerdo con la fase de implementación 

de la Ley de Víctimas y tuvo en cuenta los cambios de 

los gobiernos locales, por ello su objetivo tuvo como 

foco revisar la incorporación de la política pública de 

víctimas en la planeación para el nuevo cuatrienio de 

las entidades territoriales, al tiempo que la 

consecución en la implementación de ésta, para 

continuar atendiendo y reparando integralmente a la 

población víctima presente en cada territorio. Se 

contó en esta oportunidad con un total de 62 

criterios agrupados en los mismos nueve grupos 

temáticos que se adoptaron en la vigencia del 2015.  

La Certificación Territorial 2017, tiene la misma 

finalidad que los años anteriores, y es medir la 

contribución de las entidades territoriales en el goce 

efectivo de los derechos de las víctimas, a través del 

cumplimiento de sus competencias en materia de 

prevención, protección, asistencia, atención y 

reparación integral.  

Así mismo, encuentra un agregado de herramientas 

de medición y un enfoque hacia la implementación de 

la política pública de víctimas, fortaleciendo las 

instancias de participación, las herramientas de 

planeación, la efectiva inversión y demás medidas 

mencionadas. Estas acciones hacen referencia a 

competencias de las entidades territoriales en 

conjunto con los demás niveles de Gobierno dentro 

de la estrategia de corresponsabilidad, para contribuir 

a la garantía del goce efectivo de los derechos de las 

víctimas. Actualmente, el proceso se encuentra en 
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fase de cálculo de resultados preliminares y se espera 

emitir los resultados definitivos en el mes de julio. 

Hasta el momento de la elaboración de este informe, 

en lo que respecta a la certificación de la vigencia 

2017, el proceso se encuentra en la fase de 

consolidación de las diferentes bases de revisión e 

insumos para calcular los resultados preliminares, de 

cada una de las 1.133 entidades territoriales sobre su 

contribución al goce efectivo de los derechos de las 

víctimas. La Certificación Nacional de 2017 está 

prevista para julio de 2018.  

Con respecto a la Certificación Territorial 2018, se 

ajustarán los criterios de tal forma que cada vez la 

medición sea más automatizada, logrando que la 

información de base provenga directamente de los 

registros de las bases de datos extraídos de las 

fuentes definidas para los reportes periódicos de las 

entidades territoriales (FUT, RUSICST, Tablero PAT, 

PAT). 

Se conservará el objetivo, que es el enfoque hacia la 

implementación de la política pública de víctimas, 

fortalecimiento de las instancias de participación, 

herramientas de planeación, la efectiva inversión y 

demás medidas en materia de prevención, asistencia y 

atención y reparación integral a las víctimas en el 

marco de la estrategia de corresponsabilidad, para 

contribuir a la garantía del goce efectivo de los 

derechos de las víctimas. 

En el ajuste planteado para la medición de la vigencia 

2018, también se contempla armonizar la metodología 

para certificación de entidades territoriales y 

nacionales, la cual se espera poder tener elaborada en 

el segundo semestre del presente año. Ello, con el fin 

de realizar la respectiva socialización y difusión y 

emitir la certificación 2018 en el primer semestre del 

año 2019. 

3.  Proyectos territoriales de 

cofinanciación para la Vida y la 

Reconciliación  

Con el propósito de avanzar en la implementación de 

la política de prevención, asistencia, atención y 

reparación integral a las víctimas, desde el año 2013 la 

Unidad para las Víctimas viene trabajando en la 

cofinanciación de proyectos de inversión que 

articulen la oferta nacional y territorial, con los cuales 

se materialice la prestación de bienes y servicios que 

permitan atender necesidades de población víctima, 

especialmente víctimas de desplazamiento forzado, 

tomando como punto de partida los compromisos de 

los planes de acción territorial. 

El diseño de esta estrategia también se deriva del 

pronunciamiento de la Corte Constitucional, en 

específico el Auto 383 de 2010 en el cual establece en 

la orden D®cimo Tercera que ò...existen graves 

falencias en la capacidad institucional local, y teniendo 

en cuenta que las entidades territoriales tienen una 

especial responsabilidad en la atención del 

desplazamiento forzado pero con frecuencia no 

tienen claridad ni sobre las competencias 

institucionales ni sobre su propia capacidad para 

atender la problem§tica del desplazamientoéó y para 

tal efecto; ordenó diseñar un instrumento de 

articulación de la oferta institucional nacional y la 

territorialó  

En consecuencia, durante el periodo 2013-2017, la 

Unidad para las Víctimas asignó recursos de 

cofinanciación a 87 proyectos dirigidos para la 

asistencia, atención y reparación integral a las 

víctimas, por un valor total de $154.634 millones, de 

los cuales la Entidad aportó el 67% ($103.696 

millones) cofinanciando a un total de 368 entidades 

territoriales, para atender a 116 mil víctimas. 
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Tabla 10 
Consoli dado de proyectos  2013-2017 

Departamento  
Municipios 

beneficiados  

Víctimas 

beneficiadas 

Total convenios 

suscritos  
Valor total  Aporte Unidad  % Cofinan. 

Antioquia  20   6.816    5   10.223.191.458   7.284.365.916  71% 

Arauca   6   1.420    3   2.678.231.503   1.663.846.265  62% 

Atlántico  27   6.904    3   11.803.442.900   7.807.800.000  66% 

Bolívar   8   3.270    4   7.126.708.455   2.776.054.641  39% 

Boyacá  11   1.464    3   2.981.899.675   1.984.170.603  67% 

Caldas   3   504    1   1.176.500.000   1.000.000.000  85% 

Caldas, Quindío 

y Risaralda 
 14   4.038    1   1.673.398.136   1.290.815.190  77% 

Caquetá  10   2.596    2   2.544.785.242   2.147.117.456  84% 

Casanare   6   3.100    4   4.688.501.622   3.979.948.424  85% 

Cauca  18   9.398    7   4.971.382.096   3.601.132.619  72% 

Cesar   4   960    1   1.384.347.040   969.042.928  70% 

Cesar -  

La Guajira 
  2   1.200    1   2.770.000.000   2.350.000.000  85% 

Cesar 

 
  2   1.600    1   2.859.137.390   1.999.744.000  70% 

Chocó  11   7.236    5   8.131.942.439   4.987.874.771  61% 

Córdoba   7   4.250    3   5.804.862.025   3.766.064.578  65% 

Cundinamarca   6   824    1   1.820.000.000   1.274.000.000  70% 

Guainía   2   560    1   1.500.000.000   1.200.000.000  80% 

Guajira   3   2.340    1   5.679.567.754   3.223.895.150  57% 

Huila  72   4.944    3   7.971.220.000   5.053.000.000  63% 

Magdalena  13   5.096    5   9.475.375.062   6.206.892.971  66% 

Meta  30   11.861    7   10.005.275.466   7.558.749.466  76% 

Nariño  23   11.008    6   16.705.231.236   9.948.436.179  60% 

Norte de 

Santander 
  7   4.860    3   3.651.067.000   2.927.808.425  80% 

Putumayo   5   2.784    1   3.523.135.000   2.818.508.000  80% 

Risaralda   4   5.330    2   1.676.105.000   1.266.493.000  76% 

Santander  41   7.837    9   14.736.556.348   10.533.773.734  71% 

Sucre   2   1.600    1   3.000.000.000   950.000.000  32% 

Valle Del Cauca   9   1.804    2   2.745.300.000   1.999.600.000  73% 

Vaupés   2   400    1   1.327.051.333   1.127.051.333  85% 

Total general   368   116.004    87   154.634.214.180   103.696.185.649  67% 

 

Los 87 convenios han abordado las siguientes líneas 

de acción de la política de víctimas: 

Tabla 11 
Convenios  en las líneas de acción de la política de víctimas  

Línea de Acción que comprende cada 

convenio  

Total  

Línea de Acción que comprende cada 

convenio  

Total  

Atención Psicosocial 7 

Enfoque Diferencial - Pueblos Indígenas 1 

Generación de Ingresos 29 

Generación de Ingresos /Atención Psicosocial 14 

Generación de Ingresos /Reparación Colectiva 1 
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Línea de Acción que comprende cada 

convenio  

Total  

Mejoramiento de Vivienda/ Generación de Ingresos 

/Seguridad Alimentaria 

1 

Memoria histórica 1 

Participación 1 

Participación  

Atención Psicosocial 

1 

Reparación Colectiva 3 

Retornos 4 

Retornos 

Generación de Ingresos  

1 

Seguridad Alimentaria 9 

Seguridad Alimentaria /Atención Psicosocial 2 

Seguridad Alimentaria /Generación de Ingresos 4 

Seguridad alimentaria/ Generación de 

Ingresos/Atención Psicosocial 

7 

Seguridad Alimentaria /Medidas de 

Satisfacción/Garantías de no repetición 

1 

Total general  87 

 

Este mecanismo de cofinanciación de proyectos ha 

contribuido a la articulación de la oferta entre 

entidades territoriales y de éstas con el nivel nacional, 

en favor de las víctimas, con los siguientes resultados: 

La asociatividad de 368 entidades territoriales ha 

permitido aumentar la cobertura en la población 

beneficiaria y la identificación de características 

particulares que contribuyen a una mejor 

implementación de las acciones.  

Permite la articulación de los lineamientos de política 

pública y la ejecución de acciones institucionales 

concretas.  

Las víctimas que han sido beneficiarias de los 

proyectos apoyados por el mecanismo de 

cofinanciación han recibido atención psicosocial como 

complemento a las iniciativas de generación de 

ingresos y seguridad alimentaria. 

La línea de inversión en Generación de Ingresos es la 

que mejores resultados y efectos produce en la 

población víctima, con lo cual se contribuye 

significativamente a la superación de condiciones de 

vulnerabilidad. 

El mecanismo de cofinanciación contribuye a dejar 

instaladas capacidades en el tema de manejo integral 

de proyectos al interior de las entidades territoriales. 

4. Otros frentes de trabajo con 

entidades territoriales  

4.1. Planes de Trabajo Específicos 

con Ciudades Capitales.  

El Gobierno Nacional, en lo referente al proceso de 

territorialización de la política pública de víctimas, 

bajo el liderazgo del Ministerio del Interior y la 

Unidad para las Víctimas, decidió impulsar acuerdos 

concretos en las ciudades capitales que incluyan una 

focalización de la población, una mayor coordinación 

en la oferta, así como una priorización de metas y 

acciones con enfoque hacia la superación de 

condiciones de vulnerabilidad de las víctimas, 

partiendo de las propuestas planteadas por las 

ciudades capitales en el marco de los encuentros 

realizados entre los meses de septiembre y diciembre 

de 2014. 

Durante el primer semestre de 2015 se realizaron 

nueve jornadas de trabajo regionales, las cuales fueron 

espacios para la validación y construcción del plan de 

trabajo estratégico por ciudad para el 2015. Estos 

encuentros se desarrollaron bajo la metodología de 

mesas de acuerdos donde las entidades del orden 

nacional, conforme a su función misional, trataban los 

temas de interés para las alcaldías participantes.  

Como resultado de estos encuentros se concertaron 

30 planes de las ciudades capitales, que incluyen las 

necesidades identificadas y priorizadas por ellas, 

además de los compromisos y acciones concretas por 

parte de las entidades nacionales y territoriales del 

SNARIV dirigidas a atender esas necesidades y 
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avanzar en el fortalecimiento de la política de víctimas 

en esos territorios. 

En alianza con la Asociación de ciudades capitales- 

ASOCAPITALES- se adelantaron acciones para 

avanzar en la implementación de medidas previstas en 

el Acuerdo General de La Habana, firmado entre el 

Estado colombiano y las FARC, haciendo énfasis en su 

articulación con la política de víctimas; en este 

proceso participaron el Departamento Nacional de 

Planeación (DNP), el Ministerio del Interior, la Unidad 

de Restitución de Tierras, la Consejería Presidencial 

de Derechos Humanos, el Ministerio de Educación, la 

Agencia Colombiana para Reintegración (ACR), la 

Alta Consejería para Posconflicto, la Oficina del Alto 

Comisionado para la Paz, el Ministerio de Cultura y la 

Unidad para las Víctimas. En este espacio la Unidad 

para las Víctimas y el Ministerio del Interior 

socializaron los avances en la implementación de la 

estrategia de corresponsabilidad. 

Esta estrategia evidenció el fortalecimiento de la 

relación entre el gobierno nacional y las ciudades 

capitales, en donde se concentra mayor número de 

población víctima y en donde se requiere realizar 

importantes esfuerzos para atender integralmente a 

esta población. 

4.2. Alianzas Estratégicas  

Durante 2017 se protocolizaron cuatro Alianzas 

Estratégicas orientadas, por un lado, a permitir la 

articulación de entidades territoriales altamente 

afectadas por el conflicto, localizadas en zonas 

periféricas del país, y por el otro a incrementar su 

capacidad institucional, para avanzar en la superación 

de la situación de vulnerabilidad de sus víctimas. 

 

Tabla 12 

Alianzas Estratégicas Protocolizadas 2017  

Nombre Alianza  Entidades que la Conforman  Objetivo  

Alianza estratégica de 

los Sures del Caribe 

Alcaldías de Altos del Rosario, Barranco 

de Loba, El Peñón, Hatillo de Loba, 

Norosí, Talaigua, San Martín de Loba, Río 

Viejo, Tiquisio, Regidor, Morales, Arenal, 

San Fernando y Pinillos, del departamento 

de Bolívar; El Banco, Guamal, San 

Sebastián, Santa Bárbara de Pinto y Santa 

Ana del departamento de Magdalena; y 

Chimichagua, Astrea y Tamalameque, del 

departamento de Cesar. 

Constituirse como una región de planificación y gestión con el 

propósito de aunar esfuerzos para generar sinergias y economías 

de escala. 

Alianza Estratégica del 

San Juan en el 

Departamento del 

Chocó 

Municipios del Litoral de San Juan, Cantón 

de San Pablo, Sipí y Novita, todos 

pertenecientes al departamento del Chocó 

Busca la constitución de la región como una instancia de 

concertación y planificación para la identificación, priorización y 

cogestión de proyectos de desarrollo que permiten integrar 

armónicamente la región en lo ambiental, urbanístico-espacial, 

económico-productivo, sociocultural y en lo político-institucional 

dentro de lo establecido por la constitución y la legislación 

vigente en materia de ordenamiento del territorio.  

Alianza estratégica de 

los municipios de Tame 

y Cravo Norte del 

departamento de 

 El contrato se encuentra en ejecución con el fin de transferir 

recursos del Fondo Regional Contratos Plan, de la Unidad para 

las Víctimas y los municipios para la cofinanciación del proyecto 

òApoyo a familias v²ctimas del conflicto armado para el 
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Nombre Alianza  Entidades que la Conforman  Objetivo  

Arauca, FONADE, la 

Unidad para la Atención 

y Reparación Integral a 

las Víctimas y el Servicio 

Nacional de Aprendizaje 

SENA 

fortalecimiento de unidades productivas existentes y generación 

de ingresos en los municipios de Tame y Cravo Norte en el 

departamento de Araucaó, que se encuentra en el plan de acci·n 

2017 del contrato plan. 

Alianza estratégica 

entre el departamento 

de Boyacá, los 

municipios de Puerto 

Boyacá, El Espino, 

Cubará, Güican, Maripí, 

Guateque, San Eduardo 

y Pajarito y la 

Universidad Pedagógica 

y Tecnológica de 

Colombia ðUPTC 

 Aunar esfuerzos para poner en marcha el proyecto òApoyo a 

unidades productivas para la generación de ingresos a familias 

víctimas del conflicto armado con enfoque diferencial en el 

departamento de Boyac§ó, el cual pretende avanzar en el 

fortalecimiento de la relación nación-territorio en la atención y 

reparación a las víctimas y optimizar la oferta pública de los 

distintos niveles territoriales para atender las necesidades de la 

población afectada por el conflicto, particularmente los 

desplazados por la violencia a partir del apoyo a 237 familias con 

el desarrollo de proyectos pecuarios 

Fuente: Unidad para las Víctimas, 2018 

Seguimiento a anteriores alianzas 

estratégicas y gestiones realizadas para 

nuevas alianzas. 

Es posible ver que las alianzas constituidas en la 

vigencia 2017 no se enmarcan en los planes de trabajo 

con ciudades capitales, sino que responden a alianzas 

entre los municipios de un mismo departamento o 

subregión.  

Lo anterior se debe a que en el acercamiento a los 

territorios se identificó un interés por parte de los 

municipios de asociarse entre sí y de participar en la 

estructuración de acuerdos para el desarrollo de 

iniciativas y proyectos conjuntos para la atención de 

problemáticas comunes. En este seguimiento es 

destacable la alianza entre los departamentos de 

Caquetá y Putumayo (protocolizada en noviembre de 

2016), apoyando su estructuración para la 

implementación de acciones que contribuyeran a la 

superación de condiciones de vulnerabilidad y de 

reparación integral de la población víctima del 

conflicto armado, así como, en la generación de 

herramientas e instrumentos que permitan a las 

entidades territoriales realizar sinergias en pro de la 

construcción de procesos y procedimientos que 

potencialicen los espacios de articulación en el marco 

de la implementación de la política pública de víctimas. 

Aunado a lo anterior, se buscó fortalecer a las 

entidades de la alianza, incrementando su capacidad 

institucional para la implementación de la política 

pública. Con este fin se llevaron a cabo medidas como 

el apoyo a los puntos u oficinas de atención de la 

población víctima de las alcaldías de los municipios 

participantes en las alianzas de Putumayo y Caquetá. 

De la misma forma, durante el 2017, desde la Unidad 

para las Víctimas se diseñó un mecanismo de cierre 

de atención a 17 municipios priorizados en los 

departamentos de Boyacá y Santander, a través del 

cual se busca fortalecer la acción pública en los 

territorios que tienen poca presencia de personas 

víctimas. Con los resultados del piloto (17 municipios 

priorizados) se busca replicar la estrategia en los 

municipios que tengan baja capacidad administrativa y 

presupuestal, y que a su vez tengan un bajo índice de 

concentración de víctimas. 
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C. Fortalecimiento de las instancias de coordinación nacional y 

territorial  

Como se señaló al inicio del capítulo, en el SNARIV 

tienen responsabilidades los tres niveles de gobierno 

(nación, departamentos y municipios), de acuerdo con 

sus competencias constitucionales y los recursos 

asignados para su financiación, a su interior también 

participan de manera específica un abanico de 

entidades nacionales, en el marco de su misión y sus 

funciones y cada una de las administraciones 

departamentales y municipales. 

Por ello, la garantía del desarrollo e implementación 

eficiente de la política pública en favor de las víctimas 

requiere necesariamente de la operación de instancias 

de coordinación y articulación, entre niveles de 

gobierno y entre entidades. 

A continuación, se presentan dichas instancias 

1. Comité Ejecutivo  

Tiene como fin materializar las medidas para 

garantizar la atención, asistencia y reparación integral 

a las víctimas, es la máxima instancia de decisión del 

SNARIV, tiene dentro de sus funciones diseñar, 

adoptar y ejecutar las política, planes generales, 

programas y proyectos para la atención y reparación 

integral a víctimas; aprueba las bases y criterios de la 

inversión pública, determina los instrumentos de 

coordinación en materia presupuestal de planeación, 

ejecución, y evaluación y realiza seguimiento a la 

implementación de la Ley 1448 de 201132.  

Entre 2011 y 2018 ha sesionado en nueve 

oportunidades, bajo el liderazgo del presidente de la 

República, con la participación de ministros y 

directores de diferentes entidades del Gobierno 

                                                   
32 Ley 1448 de 2011, Víctimas y Restitución de Tierras, artículo 164.  

nacional33 y dos representantes de la Mesa Nacional 

de Participación de las víctimas.  

En el seno del Comité Ejecutivo las entidades asumen 

compromisos y establecen acuerdos, asegurando que 

el máximo nivel ejecutivo del país conozca las 

necesidades de toma de decisión y lidere la 

implementación de la política pública. La Secretaría 

Técnica es ejercida por la Unidad para las Víctimas.  

Cuenta con diez subcomités técnicos en calidad de 

grupos de trabajo interinstitucional, encargados del 

diseño e implementación de la política pública de 

prevención, asistencia, atención y reparación integral 

a las víctimas. 

De las decisiones tomadas en este periodo se 

destacan la aprobación de:  

¶ La reglamentación de la Ley de Víctimas (Decreto 

4800 de 2011 ð hoy incluido en el Decreto 1084 

de 2015, Decreto Único reglamentario del Sector 

de Inclusión Social y Reconciliación) 

¶ La elaboración del documento CONPES 3712 de 

2011, conforme a lo ordenado por la Ley 1448 de 

2011, en el cual se aprobó el plan de financiación 

para garantizar la sostenibilidad en la 

implementación de la Ley. 

¶ Los criterios de valoración de las solicitudes de 

inscripción individual y de sujetos de reparación 

colectiva en el Registro Único de Víctimas ñ 

                                                   
33 De acuerdo con la Ley 1448 de 2011, Víctimas y Restitución de 
Tierras, artículo 164, son parte del Comité Ejecutivo el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, Ministerio del Interior, Ministerio de la 

Justicia y el Derecho, Ministerio de Agricultura, Departamento para la 
Prosperidad Social, Departamento Nacional de Planeación, Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 
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RUV, en los términos del artículo 3 de la Ley 

1448 de 201.  

¶ La actualización del Registro Único de Víctimas, 

identificándolo como una herramienta confiable 

técnico administrativa, para el reconocimiento y 

caracterización de las víctimas del conflicto 

armado y un mecanismo de dignificación y 

memoria histórica; destacando la aplicación de la 

estrategia antifraude.  

¶ La formulación de la batería de 283 indicadores 

con relación a la atención y reparación integral a 

las víctimas de desplazamiento forzado, que 

incluye el análisis de 24 derechos y 4 enfoques 

diferenciales. Este trabajo fue coordinado 

conjuntamente por la Unidad para las Víctimas y 

el DNP, con las diferentes entidades del SNARIV 

y la Comisión de Seguimiento a la Política Pública; 

asimismo fue socializada con las entidades 

territoriales y las organizaciones de la población 

desplazada. Ejercicio que fue analizado y ajustado 

por las mismas entidades, de conformidad con los 

lineamientos del auto 373 de 2016. 

¶ La estrategia articulada de reparación y enfoque 

territorial, se enfatizó en la importancia del 

Decreto 2569 del 12 de diciembre de 2014, 

orientado a cambiar tres aspectos claves de la Ley 

de Víctimas y Restitución de Tierras: a) 

reglamenta mediciones sobre condiciones de 

subsistencia mínima y superación de las 

condiciones de vulnerabilidad; b) permite 

priorizar a quien más necesita atención 

humanitaria y suspenderla a quien no la requiera 

y, c) permite focalizar la oferta nacional y 

territorial de acuerdo con las necesidades 

actuales de las víctimas, conjuntamente con la 

Entidades territoriales. 

¶ La estrategia del Gobierno Nacional para la 

superación del estado de cosas inconstitucional 

de la población en situación de desplazamiento, 

declarado en la Sentencia T-025 de 2004. Adoptó 

el Plan de Superación del Estado de Cosas 

Inconstitucional 2017-2018.  

¶ La Medición de la Subsistencia Mínima y la 

Superación de la Vulnerabilidad, para población 

víctima de desplazamiento.  

¶ La reparación colectiva como un aporte esencial a 

la construcción de paz; el punto 5 de los 

Acuerdos de La Habana define el fortalecimiento 

de los procesos de reparación colectiva y su 

adecuación con los programas sobre reforma 

rural integral. El Plan Nacional de Desarrollo 

Todos por un Nuevo País, contempló una meta 

de 210 sujetos de reparación colectiva con al 

menos dos medidas implementadas.  

2. Subcomités técnicos 

nacionales 

Son grupos de trabajo interinstitucional, conformados 

por diferentes entidades del SNARIV, de acuerdo con 

su temática, encargados del diseño e implementación 

de la política pública de víctimas, que se han 

convertido en el escenario principal de articulación y 

definición de planes, programas y estrategias dirigidas 

al goce efectivo de los derechos de la población 

víctima. A través de estos espacios se elaboran 

lineamientos técnicos, protocolos y metodologías 

para orientar a las entidades nacionales y territoriales, 

así como a los comités de justicia transicional y a los 

subcomités técnicos territoriales en la 

implementación de la política pública, en sus 

diferentes componentes y derechos. 

La Unidad para las Víctimas ha diseñado metodologías 

e instrumentos estandarizados de planificación que 

han sido adoptados por los diez subcomités técnicos 

existentes a la fecha, para formular sus planes 
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operativos, realizar el seguimiento y evaluar el 

cumplimiento de estos planes en cada vigencia fiscal.  

Cada año, en el marco de los subcomités, se realiza la 

evaluación sobre la ejecución de la política pública de 

víctimas, la pertinencia y efectividad de las políticas, 

los planes, programas y los proyectos en curso, y se 

proponen ajustes, utilizando criterios de cobertura y 

costo-beneficio.  

Para el funcionamiento de los subcomités técnicos se 

han establecido los siguientes criterios: 

¶ Enfoque sistémico, basado en las 

responsabilidades y competencias de cada entidad 

en los respectivos componentes de la política 

pública y los ejes transversales. 

¶ Canales de comunicación claramente establecidos 

a través de la Secretaría Técnica del Comité 

Ejecutivo. 

¶ Manejo racional de los recursos e integración de 

esfuerzos públicos y privados. 

¶ Enfoque territorial, sustentado en el municipio 

como unidad básica de intervención de la oferta 

programática. Este enfoque contempla la 

capacidad institucional, la autonomía y la dinámica 

particular de las autoridades locales. 

¶ Enfoque diferencial en cada uno de los 

componentes de la política pública de prevención, 

protección, asistencia, atención y reparación 

integral a las víctimas. 

En cada uno de los subcomités la incidencia de las 

mesas de participación de víctimas se materializa a 

través de sus representantes, quienes participan en la 

construcción de lineamientos de política a partir de 

las discusiones que permiten llegar a consensos, 

respetando los disensos que se puedan presentar. En 

todos los subcomités participan dos representantes 

de la Mesa Nacional de Víctimas, excepto en el de 

enfoques diferenciales, donde los representantes 

ascienden a seis. 

Actualmente, se cuenta con diez subcomités técnicos 

que impactan de diferente manera la implementación 

de la política de víctimas; a continuación, se presenta 

cada uno de ellos con la identificación de sus 

principales logros estratégicos.  

Subcomité de asistencia y atención.  

¶ Construcción de ruta por cada medida 

contempladas en el marco de la atención y la 

asistencia.  

¶ Desarrollo y adopción del Modelo de Atención, 

Asistencia y Reparación Integral a las Víctimas ð 

MAARIV-, el cual ha permitido a través de la 

implementación del Plan de atención, asistencia y 

Reparación Integral PAARI, identificar las 

necesidades que la población víctima en materia 

de asistencia.  

¶ Divulgación de la Circular 001 de 2014 y el 

protocolo y la herramienta de seguimiento para la 

entrega de auxilio económico en la medida de 

asistencia funeraria.  

¶ Fortalecimiento de la ruta de atención del 

PAPSIVI, disminuyendo en un 92,2% las 

remisiones al Ministerio de Salud para gestión de 

atenciones en salud integral y psicosocial.  

¶ Aumento en el porcentaje de víctimas afiliadas a 

los regímenes de salud, de acuerdo con sus 

necesidades a nivel territorial.  

¶ Participación de Víctimas en la construcción del 

capítulo para Víctimas de Conflicto Armado en el 

Plan Decenal de Salud Pública.  

¶ Articulación de procesos intersectoriales para el 

abordaje integral de las víctimas de violencias de 

género, particularmente violencias sexuales en el 
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conflicto armado.  

¶ Socialización del protocolo de atención a tomas 

de vías de hecho, experiencias exitosas 

implementadas desde la Dirección Territorial 

Central (Bogotá D.C.).  

Subcomité de medidas de satisfacción.  

¶  Plan de gradualidad, a trav®s del òprotocolo de 

intercambio de información y funcionamiento 

operativo de medida de exención en la prestación 

del servicio militar desincorporación y entrega de 

libretas militares a v²ctimas de conflicto armadoó. 

Ha beneficiado desde el año 2016 a más de 

44.766 víctimas de desplazamiento en los 32 

departamentos de Colombia.  

¶ Publicaci·n de las Gu²as: òGu²a de Medidas de 

Satisfacci·nó, òGu²a de lineamientos para llevar a 

cabo procesos de reconocimiento público de la 

responsabilidad en la comisión de hechos 

victimizantes y solicitudes de perd·n p¼blicoó 

òGu²a de lineamientos sobre la creaci·n y 

apropiaci·n social de lugares de memoriaó y Gu²a 

de lineamientos sobre la creación y apropiación 

social de lugares de memoria. 

Subcomité de reparación colectiva.  

¶ Acompañamiento en el proceso de formulación y 

aprobación de planes de reparación colectiva.  

¶ Seguimiento a proyectos de inversión de 

entidades para incidir en la inclusión de medidas 

de reparación colectiva.  

¶ Elaboración de lineamientos técnicos para la 

formulación de medidas de satisfacción en 

procesos de reparación colectiva.  

¶ Posicionamiento de la estrategia de reparación 

colectiva a organizaciones de mujeres; y 

focalización y priorización de oferta para 

procesos de reparación colectiva de OFP y 

ANMUCIC ð nacional.  

¶ Socialización y priorización de oferta para los 

planes de reparación colectiva transferidos por la 

extinta -CNRR-.  

¶ Socialización de acciones en materia de 

rehabilitación comunitaria y reconstrucción del 

tejido social a través de la estrategia 

Entrelazando.  

¶ Construcción de un protocolo de articulación 

institucional y definición del rol de los sujetos de 

reparación colectiva y el SNARIV en las fases de 

la ruta de reparación colectiva.  

 

Subcomité de indemnizació n 

administrativa.  

¶ Construcción del protocolo de entrega de la 

indemnización en el marco de los Decretos 

Étnicos  

¶ Definición del Protocolo para abordar 

comunidades étnicas y con enfoque diferencial 

para la inversión adecuada desde el enfoque 

colectivo e individual.  

¶ Diseño de la ruta para entrega de indemnización 

para población desplazada.  

¶ Elaboración del protocolo de entrega de 

indemnización  

¶ Gesti·n para la expedici·n de la resoluci·n òPor 

medio de la cual se expiden los criterios para la 

determinación de la indemnización por vía 

administrativa para sujetos colectivos 

pertenecientes a comunidades negras, 

afrocolombianas, palenqueras, raizales, 
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comunidades y pueblos indígenas y Pueblo 

Rromó.  

¶ Construcción de lineamientos de enfoque de 

NNA para el Programa de Acompañamiento.  

¶ Ajuste de la metodología de Educación Financiera 

para adolescentes  

¶ Diseño de la metodología de Educación 

Financiera para afrodescendientes.  

¶ Definición de acuerdos para focalización de oferta 

en las cuatro líneas de inversión del programa de 

acompañamiento, con: i) Ministerio de Comercio 

Industria y Turismo con: Micro franquicias y 

Ruedas Sociales de Negocios; ii) Organizaciones 

Solidarias: fortalecimiento y creación; iii) 

Ministerio de Vivienda con proyectos de oferta 

social del Estado; iv) otros: Departamento para la 

Prosperidad Social, INCODER, Fondo Nacional 

de Ahorro.  

Subcomité de prevención, protecci ón y 

garantías de no repetición.  

¶ Formulación de lineamientos de la política pública 

de Prevención, Protección y Garantías de No 

Repetición, contemplando el desarrollo de la Ley 

1448 de 2011 y sus decretos ley (4633, 4634, 

4635 de 2011).  

¶ Encuentro nacional de secretarios técnicos y 

representantes de las víctimas de los subcomités 

departamentales de prevención, protección y 

garantías de no repetición para socializar 

lineamientos técnicos y operativos generados por 

el subcomité nacional.  

¶ Promoción del procedimiento para la protección 

de derechos patrimoniales de bienes inmuebles 

ubicados en las zonas priorizadas por el 

Subcomité de PPGNR.  

¶ Asistencia técnica a las entidades territoriales en 

el marco del acompañamiento de los Subcomités 

de Prevención, Protección y Garantías de No 

Repetición, sobre los lineamientos establecidos 

en materia de prevención, protección y garantías 

de no repetición, y en materia de Derecho 

Internacional Humanitario. Contaron con la 

participación de los representantes de las mesas 

departamentales.  

Subcomité de rehabilitación.  

¶ Construcción y publicación de directrices de 

enfoque Psicosocial, los cuales se constituyen en 

elementos para la incorporación del enfoque 

psicosocial en la atención, asistencia y reparación 

a las víctimas.  

¶ Diseño e implementación del Programa de 

Atención Integral y Salud Integral a Víctimas, que 

opera desde 2013 en 200 a 250 municipios, en 

promedio por año. 

¶ Diseño y divulgación de los lineamientos de 

formación de talento humano y autocuidado a 

funcionarios del sector de la salud.  

¶ Implementación de la estrategia de recuperación 

emocional a nivel grupal con un promedio de 

atención a diciembre de 2015 de 70 mil personas, 

de las cuales el 77% son mujeres y el restante 

23% son hombres.  

¶  Socialización de la Estrategia de Reconstrucción 

del Tejido Social òEntrelazandoó a 157 sujetos de 

reparación colectiva con implementación de la 

Estrategia (21 étnicos), cinco comunidades con 

Exhortos de Justicia y Paz y nueve comunidades 

barriales. 
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Subcomité de restitución.  

¶ Expedición de documento donde se analizan los 

principales retos y recomendaciones de la Política 

Pública de Vivienda en el marco de la restitución 

de Vivienda Rural y Urbana dirigida a la población 

víctima del conflicto armado interno en 

Colombia. Este documento fue insumo para la 

expedición del nuevo decreto de Subsidio de 

Vivienda Rural expedido por el Ministerio de 

Agricultura.  

¶ Desarrollo de módulo de capacitación en Medidas 

Financieras donde se explica las líneas de crédito 

y redescuento de BANCOLDEX, FINAGRO y 

Banco Agrario para víctimas. 

¶ Promoción y divulgación con los entes 

territoriales de las líneas de crédito y 

redescuento de BANCOLDEX, FINAGRO y 

Banco Agrario para víctimas. Así como las 

garantías especiales del Fondo Nacional de 

Garantía y el Fondo Agropecuario de Garantías.  

¶ Socialización y actualización de las 

recomendaciones emitidas por el DNP, con el fin 

de solventar las dificultades establecidas y replicar 

buenas prácticas o procesos de innovación en la 

implementación de la política pública de 

restitución de tierras.  

¶ Fortalecimiento de la Mesa Étnica, como instancia 

de articulación interinstitucional para la 

construcción de acciones que permitan dar 

cumplimiento a las sentencias de restitución de 

derechos territoriales de manera oportuna y 

atendiendo el enfoque diferencial étnico.  

¶ Fortalecimiento de la gestión postfallo del 

proceso de Restitución de Tierras, con las 

entidades y los espacios interinstitucionales para 

el cumplimiento de las órdenes judiciales y para el 

ejercicio de actividades derivadas, como la 

identificación de limitantes, la construcción de 

estrategias y la búsqueda de alternativas para su 

superación.  

¶ Fortalecimiento Territorial en el marco de los 

subcomités de restitución de tierras 

departamentales. 

Subcomité de coordinación nacional 

territorial . 

¶ Análisis de la información reportada por las 

entidades territoriales en el Sistema de 

Información, Coordinación y Seguimiento 

Territorial- RUSICST-, y sistematización de la 

información de las entidades territoriales en 

materia de prevención, protección, atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas.  

¶ Elaboración y definición conjunta entre el 

Ministerio del Interior, la Unidad para las Víctimas 

y las ciudades capitales, de las agendas 

estratégicas para la territorialización de la política 

en las ciudades capitales.  

¶ Vinculación de las entidades territoriales 

mediante sus federaciones y asociaciones para el 

desarrollo de instrumentos que cualifiquen la 

coordinación nación ð territorio y la 

territorialización de la política de víctimas.  

¶ Posicionamiento del enfoque territorial y sus 

herramientas en las distintas instancias de 

coordinación.  

¶ En el marco de la estrategia con nuevos 

mandatarios desarrollada en conjunto con el 

Ministerio del Interior se logró brindar asistencia 

técnica para incorporar política de víctimas en 

planes de desarrollo, lo cual permitió acompañar 

y asistir técnicamente el 66% de las alcaldías y la 

mayoría de las gobernaciones para la inclusión de 
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política de víctimas en sus planes de desarrollo.  

¶ Diseño, aprobación e inicio de implementación de 

la estrategia de corresponsabilidad, para articular 

oferta nacional y territorial, bajo la aplicación de 

principios de subsidiariedad y concurrencia, para 

avanzar en la garantía del goce efectivo de 

derechos de las víctimas 

Subcomité de enfoque diferencial.  

¶ Visibilización del enfoque diferencial y 

transversalización a través de acciones específicas 

en el proceso de atención, asistencia y reparación 

integral.  

¶ Articulación con el Sistema Nacional de 

Discapacidad, el SNBF y el Sistema Nacional de 

Juventud.  

¶ Articulación con las políticas dirigidas a cada uno 

de los enfoques. (Estrategia Cero a Siempre ð 

Infancia y Adolescencia ð Política Nacional de 

Juventud ð Prevención del Reclutamiento ð 

Política Nacional de Discapacidad)  

¶ Puesta en marcha de la mesa de seguimiento al 

CONPES 3784.  

¶ Construcción y puesta en marcha del sistema de 

seguimiento de gestión de información del 

Subcomité de Enfoque Diferencial - SIGSTED.  

¶ Generación de lineamientos de enfoque 

diferencial por cada uno de los grupos de especial 

protección, con el propósito de generar su 

transversalización en los espacios de 

coordinación y entidades del SNARIV.  

3. Creación de herramientas 

pedagógicas para la 

materialización de acciones de 

enfoque diferencial: curso de 

autoformación virtual en enfoque 

diferencial para las entidades del 

SNARIV.  

Subcomité de sistemas de información .  

¶ Se conformó la línea base del Registro Único de 

Víctimas.  

¶ Lineamientos para el intercambio de información.  

¶ Lineamientos para el intercambio de información 

en el marco de la Ley de Habeas Data y la Ley de 

Transparencia.  

¶ Consolidación de los canales de transmisión de 

datos entre entidades como Ministerio de Salud, 

Ministerio de Educación, Ministerio de Trabajo, 

Ministerio de Agricultura, Departamento para la 

Prosperidad Social, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar.  

4. Comités Territoriales de 

Justicia Transicional  

Con el propósito de materializar los mandatos de 

descentralización y desconcentración de la gestión de 

las entidades del Estado, en el año 2012 se estimó la 

conformación de los comités territoriales de justicia 

transicional34-CTJT- que son el escenario de 

coordinación interinstitucional en el nivel territorial 

del SNARIV. Los CTJT cuentan con la participación 

de los representantes de las víctimas tanto en el nivel 

departamental como municipal y distrital. Estos 

comités también son el espacio de elaboración y 

                                                   
34 Ley 1448 de 2011, artículo 173. 
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aprobación de los planes de acción territorial -PAT 

que son el instrumento de planificación y articulación 

de la política de víctimas en los municipios, distritos y 

departamentos. Igualmente, los comités territoriales 

velan por la gestión y flexibilización de la oferta 

correspondiente para la asistencia, atención y 

reparación integral a las víctimas. 

En virtud de las disposiciones contempladas en el 

artículo 173 de la Ley 1448 de 2011, por medio del 

cual se establece la creación de los CTJT, entre las 

funciones atribuidas a estos espacios se encuentran: i) 

aprobar los planes de acción territorial ð PAT; ii) 

coordinar las acciones con las entidades que 

conforman el SNARIV en el nivel departamental, 

distrital y municipal; iii) articular la oferta institucional 

para garantizar los derechos de las víctimas a la 

verdad, la justicia, reparación, y la materialización de 

las garantías de no repetición; iv) coordinar las 

actividades en materia de inclusión e inversión social 

para la población vulnerable; y v) adoptar las medidas 

conducentes a materializar la política, planes, 

programas y estrategias en materia de desarme, 

desmovilización y reintegración. 

5. Mesas de Participación de 

Víctimas  

Como parte del SNARIV, las mesas de participación 

de víctimas garantizan la participación oportuna y 

efectiva de las víctimas, en los espacios de diseño, 

implementación, ejecución y evaluación de la política a 

nivel nacional, departamental, municipal y distrital. 

Para esto se conformaron desde el año 2012 las 

Mesas de Participación de Víctimas del orden 

nacional, departamental, municipal y distrital, 

propiciando la participación efectiva de mujeres, 

niños, niñas y adolescentes, adultos mayores víctimas, 

representantes de la comunidad LGTBI, personas con 

discapacidad, representantes de pueblos y 

comunidades indígenas, negras, afrocolombianos, 

raizales y palenqueros y Pueblo Rrom a fin de reflejar 

sus necesidades en las distintas agendas. 

Así mismo se ha garantizado la participación en estos 

espacios de organizaciones defensoras de los 

derechos de las víctimas y de las organizaciones de 

víctimas y víctimas en el exterior.  

El destalle del desarrollo de las mesas de participación 

se presenta en el capítulo de participación de la 

población víctima. 

Además de estas instancias de coordinación definidas 

directamente por la normatividad, en el desarrollo de 

la política de víctimas se han diseñado diversas 

estrategias para la operación articulada de las 

entidades del SNARIV (independientes o a través de 

los subcomités), en términos de coordinación y 

complementación de programas oferta, recursos, 

acciones y actividades; a continuación se presentan las 

más importantes:  

6. Estrategia Todos somos 

Sistema.  

Durante los años 2014, 2015 y 2016 la Unidad para 

las Víctimas implement· la estrategia òTodos somos 

Sistemaó con el fin de articular y coordinar acciones 

entre los Subcomités Técnicos Nacionales y los 

Comités Territoriales de Justicia Transicional y sus 

respectivos subcomités técnicos territoriales, 

encaminados a mejorar los procesos de atención y 

reparación integral a las víctimas en el territorio. 

En el ejercicio de articulación de instancias del orden 

nacional y territorial se construyeron de manera 

conjunta instrumentos de planeación a partir de los 

lineamientos de la política de víctimas y las acciones 

programáticas acordes con la realidad territorial, 

entre los Subcomités Técnicos Nacionales y los 

Comités Territoriales de Justicia Transicional del nivel 
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departamental y sus respectivos subcomités 

territoriales. 

La Unidad para las Víctimas, en el marco de la 

estrategia diseñó unos criterios de priorización 

territorial de acuerdo con la naturaleza de cada 

subcomité tales como: a) Criterios universales: Índice 

de Capacidad Territorial, RUSISCT ð Mapa de 

Prioridades y Subcomités Creados y b) Criterios 

específicos: 

Tabla 13  

Criterios de priorización por Subcomité Nacional  

Criterios  Ámbito de análisis del criterio.  Subcomité Nacional  

RUSISCT. 

Aprobación del PAT. 

Reporte no realizado efectivamente por el territorio 

Territorio donde no se haya aprobado el Plan de acción 

departamental o en el proceso de ajuste/evaluación haya 

evidenciado mayores dificultades.  

Subcomité de Coordinación 

Nacional y Territorial. 

Índice de expulsión.  

Índice de Riesgo de Victimización 

Informes de Alertas Tempranas - 

CIAT 

A través de los dos índices verificar que departamento por 

razón de la persistencia del conflicto armado, posee los 

índices más altos de expulsión y de riesgo de victimización. 

Subcomité de Prevención, 

Protección y Garantías de no 

Repetición. 

Índice de recepción.  Verificar que departamentos tienen el mayor grado de 

recepción de población víctima. 

Subcomité de Atención y Asistencia. 

Mayor cantidad de proyectos de 

memoria histórica.  

Departamentos con mayor porcentaje de proyectos en 

memoria histórica incluidos en los PAT. 

Subcomité de Medidas de 

Satisfacción. 

Presencia de sujetos étnicos 

Presencia de grupos etarios 

Dado que hay departamentos donde la presencia de sujetos 

étnicos es significativa, estos deben ser ponderados y 

priorizados por el subcomité de enfoque diferencial.  

Subcomité de Enfoque Diferencial. 

Mayor concentración territorial 

de sujetos de reparación 

colectiva. 

Respondiendo a la priorización de sujetos a intervenir 

efectuada por el programa de reparación colectiva, deben 

priorizarse aquellos sujetos que tengan una mayor 

concentración en el departamento.  

Subcomité de Reparación Colectiva. 

 

Priorización de intervención 

gradual del PAPSIVI 

Intervención en aquellos departamentos cuya priorización del 

PAPSIVI se encuentre en ejecución.  

Subcomité de Medidas de 

Rehabilitación. 

Entrega efectiva de la 

indemnización administrativa 

Intervención en aquellos departamentos cuyos PAARIs donde 

se evidencie la mayor solicitud de indemnización 

administrativa. 

Subcomité de Indemnización 

Administrativa 

Zonas microfocalizadas de 

acuerdo con lo establecido en la 

Ley 1448 de 2011. 

Zonas microfocalizadas en donde se hayan emitido la mayor 

cantidad de fallos de restitución.  

Subcomité de Restitución. 

Plan de Sistemas de Información.  Intervención en aquellos departamentos que no evidencien la 

existencia de un plan de Sistemas de Información en 

territorio.  

Subcomité de Sistemas de 

Información. 

 

Durante la implementación de la estrategia, los 

subcomités técnicos nacionales sesionaron en el 

territorio, alcanzando los siguientes objetivos: i) 

instalación de capacidades técnicas y operativas en los 

Comités Territoriales de Justicia Transicional y en sus 

subcomités técnicos correspondientes; ii) entrega de 

lineamientos de política pública desde cada uno de los 

subcomités técnicos nacionales al Comité de Justicia 

Transicional Departamental y sus respectivos 

subcomités técnicos para la formulación del Plan de 

Acción Territorial ð PATs; iii) generación de insumos 

para la elaboración del Plan operativo de los 
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Subcomités nacionales y territoriales a través de la 

socialización de avances y dificultades de los 

subcomités técnicos territoriales en 

retroalimentación y articulación con los Planes de 

Acción Departamental PAT; iv) Asistencia técnica 

para la movilización de la oferta territorial, de manera 

que complemente lo estipulado en los planes de 

acción territorial y los planes integrales de reparación 

colectiva. vi. Cualificación del rol de los 

Representantes de Víctimas en las instancias de 

coordinación nacional y departamental. 

El desarrollo de esta estrategia permitió el 

fortalecimiento de 25 departamentos y la región del 

Magdalena Medio, a través de 63 sesiones técnicas de 

articulación entre los subcomités nacionales y 

territoriales. 

Con la expedición del Decreto 2460 de 2015 la 

estrategia todos somos Sistema dio paso al inicio de la 

implementación de la Estrategia de 

Corresponsabilidad, con todos sus procedimientos, 

funciones asignadas a los diferentes actores e 

instancias de la política de víctimas, procesos y 

procedimientos. 
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D. Estrategia de corresponsabilidad  

La Ley 1448 de 2011 y los decretos Ley 4634 y 4635 

de 2011, al igual que su reglamentación 

complementaria, establecieron la política de 

prevención, protección, atención, asistencia y 

reparación integral a las víctimas del conflicto armado, 

y para ello asignaron responsabilidades a todos los 

niveles de gobierno, en el marco de sus competencias 

y de la estructura descentralizada del Estado 

colombiano, por lo cual su efectividad se fundamenta 

en la aplicación de los principios constitucionales de 

coordinación, concurrencia y subsidiariedad, definidos 

por el artículo 26 de la Ley 1454 de 2011.  

Teniendo en cuenta también que Colombia es un 

Estado unitario constituido por tres niveles de 

gobierno: nacional, departamental y municipal, y que 

el país ha avanzado en un proceso de 

descentralización, por el cual se ha otorgado a 

departamentos y municipios competencias en relación 

con la prestación de servicios a los ciudadanos, así 

como los recursos necesarios para su financiación, 

tanto para la prestación de servicios básicos 

(acueducto, alcantarillado, etc.), como sociales 

(educación, salud, vivienda etc.) y para la atención 

integral (multisectorial) de grupos poblacionales 

específicos, la responsabilidad del Estado frente a los 

ciudadanos se reparte entre sus tres niveles de 

gobierno  

En tal sentido, y dado que la responsabilidad del 

Estado en la materia es garantizar la restitución de 

derechos de la población víctima del conflicto, en el 

desarrollo de la política confluyen competencias 

exclusivas de las entidades territoriales, competencias 

compartidas entre dos o más niveles de gobierno y 

competencias atribuibles al Gobierno nacional. A 

partir de este esquema de competencias definidas por 

la normatividad vigente, así como de aquella 

transversal sobre régimen de competencias y 

recursos de las entidades territoriales, se debe 

asegurar la mayor eficiencia en los procesos y 

procedimientos y la articulación efectiva de 

actividades y recursos de los tres niveles de gobierno 

para garantizar eficiencia y satisfacción de esta 

población. 

Dado lo anterior, la Ley 1448 de 2011, en su artículo 

172, dispuso que, con base en los principios de 

coordinación, concurrencia y subsidiariedad, se 

diseñará una estrategia que permita articular la oferta 

pública de políticas nacionales, departamentales, 

distritales y municipales en materia de ayuda 

humanitaria, atención, asistencia y reparación integral, 

teniendo en cuenta condiciones diferenciales de las 

entidades territoriales  

En desarrollo de esta disposición, el Decreto 2460 de 

2015 se expidió con el propósito de adoptar una 

Estrategia de Corresponsabilidad entre la Nación y el 

territorio, que permite aplicar los principios de 

coordinación, subsidiariedad y concurrencia, para el 

ejercicio articulado de las competencias de las 

entidades públicas en los distintos niveles de gobierno 

para el diseño e implementación de la política pública 

de víctimas del conflicto armado interno, que 

garantice el goce efectivo de sus derechos. 

La Estrategia de Corresponsabilidad es un proceso de 

gestión pública articulada entre los niveles de 

gobierno del Estado Colombiano, para la planeación e 

implementación efectiva de la política de prevención, 

protección, atención, asistencia y reparación integral a 

las víctimas del conflicto armado interno, para ello 

regula la articulación de programas, proyectos, 

acciones, procesos y recursos a ejecutar por parte de 

las entidades del gobierno nacional y territorial que 

tienen responsabilidades hacia la población víctima del 
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conflicto, y así determinar rutas claras para la 

prestación de servicios en cada uno de los 

componentes de la política a partir de la aplicación de 

los principios constitucionales de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad. 

Esta estrategia se aplica a las entidades públicas 

nacionales y territoriales que conforman el SNARIV, 

encargadas de formular o ejecutar planes, programas, 

proyectos y acciones específicas para beneficio de las 

víctimas individuales o colectivas. Para ello se requiere 

que dichas entidades desarrollen y ejecuten sus 

actuaciones de forma articulada, armónica y 

coherente, aplicando los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad, que implica lo 

siguiente:  

¶ Coordinación : se refiere a la articulación, 

coherencia, armonía y oportunidad en la 

ejecución de actividades, que son secuenciales o 

complementarias, las cuales son de competencia 

de diferentes entidades que contribuyen a la 

prestación de un servicio o la satisfacción de una 

necesidad de la ciudadanía. Implica informar, 

concertar y definir agendas efectivas. 

¶ Concurrencia : se requiere cuando dos o más 

niveles de gobierno (a través de sus respectivas 

entidades) deben desarrollar actuaciones 

conjuntas para el logro de un objetivo o de 

competencia compartida, respetando la 

autonomía e independencia de cada parte. Implica 

un proceso de concertación y acuerdos para la 

realización y financiación complementaria de 

actividades y para lograr oportunidad e 

integralidad en la prestación del respectivo 

servicio.  

¶ Subsidiariedad : consiste en la prestación de un 

servicio o desarrollo de una competencia de 

manera temporal por parte de un nivel de 

gobierno superior, por incapacidad de la entidad 

competente, mientras, con el acompañamiento 

pertinente, ésta adquiere a capacidad para su 

desarrollo. Es temporal y a solicitud de la entidad 

competente. La entidad de nivel superior debe 

prestar asistencia técnica para superar la debilidad 

o deficiencia en el desempeño de la competencia 

exclusiva. 

El siguiente gráfico expone cómo se aplica el principio 

de concurrencia en las competencias compartidas que 

tienen entidades del nivel nacional, departamentos y 

municipios o distritos (como por ejemplo en los 

derechos de educación, salud y generación de 

ingresos) así como la aplicación del principio de 

subsidiariedad en competencias exclusivas que tienen 

municipios y distritos, como son las medidas de 

atención humanitaria inmediata y el auxilio funerario. 

La aplicación del principio de coordinación se refiere 

a la articulación entre los tres niveles de gobierno 

para la intervención territorial. 
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Gráfico 3 
Ejemplo de aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad  

El modelo general de la Estrategia de 

Corresponsabilidad que incluye tanto el desarrollo y 

articulación con herramientas existentes para 

entidades nacionales y territoriales como la 

articulación con otras estrategias como las alianzas 

estratégicas, la delegación de competencias, la 

inversión de entidades territoriales en otras entidades 

territoriales y la regionalización de proyectos de 

inversión de entidades nacionales. 
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Gráfico 4 
Modelo de la Estrategia de Corresponsabilidad  

También en el marco de este decreto de 

corresponsabilidad, se definió la creación, por parte 

de la Unidad para las Víctimas y el Ministerio del 

Interior, de la herramienta Tablero PAT, como 

instrumento operativo anual del Plan de Acción 

Territorial (PAT).  

En dicho instrumento se incluye la identificación anual 

de necesidades de la población víctima con la 

respectiva definición de compromisos traducidos en 

programas, metas y recursos establecidos por cada 

nivel de gobierno -el proceso se inicia con la 

identificación de compromisos por parte de 

administraciones municipales y distritales frente a las 

necesidades previamente identificadas, en seguida la 

información de necesidades y compromisos locales 

pasa a las administraciones departamentales con el fin 

de determinar sus opciones de concurrencia y 

subsidiariedad para la identificación de compromisos 

asociados a sus propias competencias, y finalmente 

este paquete de información llega a la entidad nacional 

respectiva para la definición de sus compromisos, bien 

sea en términos de concurrencia o de subsidiariedad, 

según sea el caso.  

Para cada una de estas fases hay unos plazos 

establecidos por el Decreto 2460 (ver gráfico 5), esto 

con el fin de unificar esfuerzos para generar un 

impacto real en el goce efectivo de los derechos de la 

población víctima y superar las dificultades que se 

presentan frente a los ciclos de planeación 

presupuestal asignados en las distintas entidades 

territoriales de acuerdo con sus categorías y en las 

entidades del orden nacional.  

En el seguimiento a la implementación de la Estrategia 

de Corresponsabilidad se tienen tanto los reportes 

que cada seis meses deben hacer las entidades de los 

tres niveles de gobierno con base en los 

compromisos adquiridos, y el correspondiente ajuste 

a los Planes de Acción Territorial (PAT) incorporando 

en los mismos la oferta de los otros niveles de 

gobierno. 
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Gráfico 5 
Tiempos diligenciamiento Tablero PAT  

1. Diseño y Desarrollo del 

Tablero PAT  

La herramienta Tablero PAT, fue diseñada y 

desarrollada conjuntamente entre la Unidad para las 

Víctimas y el Ministerio del Interior durante el 2015, 

en el marco del denominado periodo de transición 

establecido por el Decreto 2460/2015 y reglamentado 

por la Resolución 289/2016 conjunta de ambas 

entidades, mediante la cual se ajustaron los plazos 

previamente establecido por el Decreto para 

considerar el inicio de las nuevas administraciones 

territoriales y los ejercicios de planeación que éstas 

adelantaron durante el primer semestre de 2016. 

En la estructuración de la herramienta se tuvieron en 

cuenta los derechos, componentes y medidas 

dispuestos en el mapa de la política pública de 

víctimas y sobre esta base se definió el 

establecimiento de necesidades de la población 

víctima como punto de partida para la identificación 

de los compromisos de cada nivel de gobierno. A su 

vez, estos compromisos se traducen en la información 

precisa y real de las acciones a implementar, las metas 

propuestas, los programas o proyectos que brindarán 

los servicios y bienes a la población (oferta 

institucional), y los recursos presupuestales con los 

que se cuenta para su implementación.  

En el diseño del Tablero PAT se planteó que cada 

compromiso se define directamente por cada nivel de 

gobierno de acuerdo con sus competencias, las 

necesidades identificadas a nivel municipal y los 

procesos de planeación propios.  

Por último, se determinó una serie de preguntas 

indicativas asociadas a los respectivos derechos, 

componentes y medidas, para las cuales se tomó 

como referencia la batería de Indicadores de Goce 
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Efectivo de Derechos ðIGED- y la Resolución 1126 de 

2015 sobre los criterios técnicos de evaluación de la 

superación de situación de vulnerabilidad (SSV) de 

víctimas de desplazamiento forzado, buscando de esta 

manera que lo establecido por las entidades 

nacionales y territoriales del sistema esté 

directamente relacionado con los derechos de la 

población para facilitar el seguimiento al goce efectivo 

de los derechos de la población víctima del conflicto 

armado en términos de avances y dificultades. 

Cada año se han realizado evaluaciones a las 

preguntas inicialmente incluidas en el PAT, con el fin 

de realizar ajustes que permitan la efectividad de la 

estrategia, en el marco de las características, 

necesidades y restricciones de la gestión de las 

entidades nacionales y territoriales, la idea es que la 

herramienta efectivamente permita la articulación de 

compromisos y de recursos para generar impacto real 

en la atención a las víctimas. 

Después de este proceso técnico, y de acuerdo con 

lo establecido por el Decreto 2460, se definió que el 

diligenciamiento y reporte de los compromisos para a 

atención de las víctimas, en desarrollo de la estrategia 

de Corresponsabilidad, se realizara en Reporte 

Unificado del Sistema de Información, Coordinación y 

Seguimiento Territorial ðRUSICST-. 

Respecto a las entidades del nivel nacional, se 

adelantó la etapa de diseño e implementación del 

módulo Tablero PAT en la plataforma eSigna. 

Adicionalmente, se inició el desarrollo de los servicios 

web necesarios para garantizar el intercambio de 

información entre dicha plataforma y la herramienta 

RUSICST del Ministerio del Interior. 

Para la implementación de los compromisos 

establecidos por los tres niveles de gobierno en el 

Tablero PAT-2017, se planteó la necesidad de 

adelantar acciones interinstitucionales de articulación 

y coordinación. El objetivo de esta estrategia era 

definir los acuerdos operativos que facilitaran la 

ejecución de las medidas, el establecimiento de 

tiempos para el cumplimiento de las metas 

propuestas, así como la identificación de los posibles 

ajustes institucionales que se requieran hacer en 

territorio.  

En la aplicación de la estrategia de corresponsabilidad, 

se considera fundamental el rol de las 

administraciones departamentales, por ser el nivel 

intermedio de gobierno; por ello los departamentos 

no solo son los primeros llamados a concurrir o 

subsidiar a sus respectivos municipios de acuerdo con 

sus competencias y recursos (atendiendo las 

necesidades y particularidades de cada municipio), 

sino que también pueden jugar un papel trascendental 

de asistencia técnica y de gestión ante entidades 

nacionales para lograr compromisos y por lo tanto 

recursos adicionales para las víctimas de su territorio. 

Por ello se realizaron labores de acompañamiento y 

lineamiento a las administraciones departamentales 

para garantizar su acción proactiva en la estrategia, 

mediante la realización de espacios técnicos internos 

para determinar su accionar frente a sus municipios; 

espacios técnicos sectoriales con otros niveles de 

gobierno, para proponer y concertar opciones de 

oferta a sus municipios. 

A la fecha, a poco más de dos años de expedición del 

Decreto 2460 se ha avanzado en la definición, 

reporte, ejecución y seguimiento de compromisos 

por parte de cada nivel de gobierno, atendiendo a sus 

competencias y a sus posibilidades financieras, pero 

no se ha producido aún una verdadera articulación, 

pues los espacios apropiados para definir necesidades 

y decisiones de concurrencia y subsidiariedad no han 

sido efectivos 
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2. Asistencia técnica en el marco 

de la estrategia de 

corresponsabilidad  

A partir de 2016, con el fin de asegurar la 

implementación de la estrategia, el Ministerio del 

Interior y la Unidad para las Víctimas desarrollaron un 

proceso de asistencia técnica, mediante el cual 

adelantaron acciones y jornadas de trabajo con 

departamentos; con el fin de construir los 

lineamientos que se incorporarían a los actos 

administrativos adoptados por las entidades 

territoriales para implementar este proceso en su 

jurisdicción.  

Dichas acciones se resumen de la siguiente manera:  

¶ Socialización del Decreto 2460 de 2015 a la 

totalidad de gobernaciones del país, para darlo a 

conocer a las nuevas administraciones y resaltar 

la necesidad de adopción de la estrategia.  

¶ Se realizaron seis jornadas de trabajo para 

funcionarios de las administraciones 

departamentales, para capacitarlos sobre la 

estrategia, de tal manera que éstos pudieran 

trasmitirla a sus municipios.  

¶ Expedición de la Resolución 289 de 2016, en la 

que se define la transición para la estrategia de 

corresponsabilidad, al igual que las fechas en las 

que se habilitaría el diligenciamiento del 

instrumento tablero PAT, que regiría 

exclusivamente para la vigencia 2016.  

¶ Asistencia técnica en el territorio a 15 

departamentos, mediante jornadas de trabajo 

para discutir los lineamientos construidos para la 

reglamentación de la estrategia en el territorio.  

¶ Realización de 41 jornadas con las entidades 

territoriales, a fin de brindar lineamientos para la 

operatividad de las diferentes herramientas de 

planeación y seguimiento: Reporte Unificado del 

Sistema de Información, Coordinación y 

Seguimiento Territorial (RUSICST), Formulario 

Único Territorial (FUT), Sistema de Información 

de Gestión de Oferta (SIGO) y finalmente el 

Tablero PAT, contemplados en la implementación 

de la Estrategia de Corresponsabilidad.  

¶ Jornadas anuales de asistencia técnica específica 

para el diligenciamiento de la herramienta 

Tablero PAT, incluyendo orientaciones de gestión 

y retroalimentación de reportes de vigencias 

anteriores. 

3. Balance del diligenciamiento 

del Tablero PAT en los tres niveles 

de gobierno  

A continuación, se presenta el balance consolidado 

sobre el reporte de diligenciamiento en la 

herramienta Tablero PAT a la fecha:  
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Tabla 14 
Balance Diligenciamiento Herramienta Tablero PAT 2016 -2018 

 Vigencia 2017  Vigencia 2018  Vigencia2019  

 Definición 

compromisos  

Seguimiento 

(primer semestre)  

Seguimiento 

(primer semestre)  

Definición 

compromisos  

Definición 

compromisos  

Alcaldías 1.009 1.082 1.087 1062 1090 

Gobernaciones 31 (*) 31 31 31 31 

Entidades nacionales 
17 (**) 17 17 20 

Pendiente 

diligenciamiento 

Fuente  UARIV, mayo 2018 

(*) No incluye a San Andrés y Providencia, por una estrategia diferente dadas sus particularidades 
(**) Solo se incluyen entidades que tienen relación con los derechos atendidos por la Estrategia- 

La gráfica muestra los avances en la definición de 

compromisos. Cabe señalar que a la fecha de 

presentación de este informe aún no se ha cumplido 

el plazo para el primer seguimiento de 2018 y todavía 

no ha concluido la etapa de definición de 

compromisos de las entidades nacionales para 2019. 

De acuerdo con estos reportes, para el inicio de 

aplicación de la estrategia, las principales necesidades 

reportadas estaban asociadas a los ejes transversales 

de sistemas de información y participación, seguidos 

de derechos de generación de ingresos, vivienda e 

identificación, como se evidencia en el siguiente 

gráfico. 

Gráfico 6 
Comparativo necesidades Tabl ero PAT 2017  

Del análisis del cruce de información sobre la 

definición de compromisos establecidos para la 

vigencia 2017, se evidenció que el 54% de las 

necesidades establecidas en el proceso fueron 

atendida, con al menos un compromiso.  

Desagregado de la siguiente manera: 53,18% 

corresponde a compromisos establecidos por las 

administraciones locales, 0,45% compromisos 

asumidos por las entidades nacionales y 0,37% por las 

gobernaciones. 
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El Gobierno nacional se encuentra realizando los 

primeros análisis integrales de estos resultados, por lo 

pronto estas cifras tienen que ver con el hecho que el 

tablero PAT está orientado a necesidades y 

compromiso correspondientes a los siete derechos 

de superación de la situación de vulnerabilidad 

(relacionados con el componente de Atención y 

asistencia), educación, salud, vivienda, generación de 

ingresos, alimentación, reunificación familiar e 

identificación. En relación con educación y salud, que 

son derechos fundamentales, su gestión y recursos 

para financiación están a cargo de los municipios, y a 

la vez, por su naturaleza, son los derechos en los que 

más se han logrado avances para la superación de la 

situación de vulnerabilidad. 

Por lo anterior resulta lógico que sean las 

administraciones municipales las que han realizado la 

mayor contribución a las necesidades, que a nivel de 

compromisos parecen ser cubiertas. Ello sumado al 

hecho que las entidades nacionales han manifestado 

dificultades e inconsistencias con la herramienta PAT 

para el registro de sus compromisos de oferta:  

3.1. PAT en entidades territoriales  

A cada entidad territorial que ha diligenciado el 

Tablero PAT se le ha emitido la respectiva 

retroalimentación, identificando o aclarando los 

alcances de la información reportada; primero, con el 

fin de mejorar y optimizar el proceso al momento de 

diligenciar esta herramienta en la siguiente vigencia, y 

segundo, para realizar los ajustes de los planes de 

acción territoriales.  

Adicional, se ha realizado la compilación de los 

compromisos adquiridos por cada uno de los niveles 

de gobierno para responder a las necesidades de la 

población víctima en los municipios por cada uno de 

los derechos. Producto de los ejercicios de revisión y 

análisis, se pudo observar que los municipios fueron 

quienes adquirieron mayores compromisos para 

garantizar el goce de derechos de la población 

víctima, en materia de educación y salud, temas 

objeto de descentralización de competencias y 

recursos a favor de municipios y departamentos.  

A diciembre del 2017, las 32 gobernaciones avanzaron 

en la implementación de la Estrategia de 

Corresponsabilidad, lo que se evidencia por la 

expedición de decretos reglamentarios expedidos por 

cada administración departamental, los criterios 

establecidos para la focalización de acciones en sus 

municipios y la organización administrativa para 

recoger y reportar información al nivel nacional.  

Así mismo, 200 alcaldías focalizadas lograron avanzar 

en la implementación de la Estrategia, lo cual se 

constata por medio del reporte del Tablero PAT 

2017 y su correspondiente seguimiento, la 

formulación del Plan de Acción Territorial junto con 

su documento de diagnóstico y el reporte oportuno 

del RUSICST. 

3.2. PAT en entidades del nivel 

nacional  

Con el objetivo de brindar la asistencia técnica 

requerida por las entidades del nivel nacional que 

conforman el SNARIV y que tienen competencias en 

los derechos incluidos en el tablero PAT, se concertó 

con los responsables (enlaces de víctimas y jefes de 

planeación de cada entidad) las acciones a realizar 

para ajustar los proyectos de inversión para 

determinar sus compromisos puntuales por 

departamento o municipio. Se revisó la 

regionalización departamental frente a los criterios de 

regionalización de las entidades nacionales y se 

revisaron y definieron los contenidos (preguntas) que 

debían ser incorporadas en la herramienta Tablero 

PAT para 2017, de tal forma que la información 

contenida en esta herramienta sirviera tanto a las 

entidades nacionales como a las territoriales para 

desarrollar sus procesos de planeación en las 
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próximas vigencias. 

Como resultado, durante la vigencia 2017, el 

diligenciamiento del Tablero PAT por parte de las 

entidades del nivel nacional se adelantó por primera 

vez a través de la herramienta e-Signa, se identificó 

que 17 entidades nacionales tenían competencia en el 

diligenciamiento de la herramienta. Como se puede 

detallar en la siguiente tabla, de estas entidades, 12 

diligenciaron la herramienta Tablero PAT y las cinco 

restantes dieron respuesta por medio de oficios 

explicativos de su oferta35. 

Tabla 15 

Entidades nacionales con competencia para diligenciar el 
Tablero PAT 2017  

Entidad nacional  eSigna Oficio  

Agencia de Desarrollo Rural X 
 

Agencia Nacional de Tierras X 
 

Consejería Presidencial para los 

Derechos Humanos 
X 

 

Departamento para la Prosperidad Social X 
 

Descontamina Colombia X 
 

Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar  
X 

Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses 
X 

 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural 
X 

 

Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo 
X 

 

Ministerio de Defensa Nacional X 
 

Ministerio de Educación Nacional 
 

X 

Ministerio del Interior X 
 

Ministerio de Salud y Protección Social 
 

X 

Ministerio de Trabajo X 
 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio   
X 

Registraduría Nacional del Estado Civil 
 

X 

Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA X 
 

Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas 
X 

 

 

                                                   
35 Manifestaron problemas en la estructura de la herramienta que no 
permitía su diligenciamiento para su caso particular. 

De las necesidades establecidas por los municipios en 

el Tablero PAT, que sumaron un total de 8.649.756, 

las entidades nacionales que registraron sus 

compromisos en eSigna36 se comprometieron a 

atender un 83%. Con respecto a la ejecución, se 

contabilizaron un total de 177.740 acciones 

adelantadas en las distintas medidas contempladas. 

Esta actividad se desagregó departamentalmente tal 

como se muestra en la gráfica siguiente.  

                                                   
36 Dado que las entidades nacionales que comparten su oferta por 
oficios señalan que la herramienta Tablero PAT no está diseñada para 

soportar su gestión, no se puede medir su intervención con respecto a 
las necesidades en los términos y unidades de medida que la 
herramienta utiliza. Por ejemplo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, si bien cuenta con subsidios de vivienda específicos para 
víctimas, su asignación y concurrencia no depende de la distribución 
territorial sino de la necesidad e igualdad de participación. 
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Gráfico 7 
Participación de la ejecución nacional por departamento  

 

Fuente : Unidad para las Víctimas, mayo 2018.

Los compromisos están enmarcados en los derechos 

de superación de la situación de vulnerabilidad: 

identificación, salud (incluyendo atención psicosocial), 

educación, alimentación, vivienda, reunificación 

familiar y generación de ingresos. Al respecto, la 

participación de las entidades nacionales en cada uno 

de los derechos se puede detallar en la siguiente 

gráfica: 

Gráfico 8 
Participación de la ejecución nacional por derecho.  

  

Fuente : Unidad para las Víctimas, mayo 2018.
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La siguiente gráfica muestra el grado de compromisos 

en materia de superación de vulnerabilidad adquiridos 

por los tres niveles de gobierno, frente a la planeación 

de las vigencias 2017 y 2018: 

Gráfico 9 
Compromisos en materia de superación de vulnerabilidad por niveles de gobierno  

 
Fuente : Unidad para las Víctimas, mayo 2018.

A hoy, la información arrojada indica que la mayor 

parte de los compromisos son asumidos por las 

alcaldías municipales y distritales (más del 90%), 

seguidos de las gobernaciones y, finalmente, de las 

entidades del nivel nacional.  

La oportunidad de mejora, en los tres niveles de 

gobierno se encuentra en el derecho a la vivienda y 

en los programas de generación de ingresos. Cabe 

resaltar que lo anterior no significa que no exista 

oferta para suplir dichas necesidades. De acuerdo a la 

información suministrada por las entidades 

competentes, por ejemplo, en el caso del Ministerio 

de Vivienda no se diligenció la herramienta debido a 

que la concurrencia y asignación de recursos del 

Ministerio se realizan en términos de igualdad de 

participación en las convocatorias destinadas a la 

asignación de subsidios familiares de vivienda a la 

población víctima, imposibilitando la priorización de 

entidades territoriales de acuerdo con las necesidades 

que se establecen. 

Para la presente vigencia se ha realizado la 

retroalimentación a las entidades con el objetivo de 

establecer los inconvenientes presentados para el 

diligenciamiento completo de la herramienta y 

establecer nuevos ejercicios de asistencia en el 

diligenciamiento de los compromisos para la vigencia 

2019 en el tablero PAT. 

4. Elementos complementarios 

de la Estrategia de 

Corresponsabilidad  

La Estrategia de Corresponsabilidad comprende 

también otra serie de instrumentos de seguimiento y 

monitoreo, que se presentan a continuación: 
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4.1. Formulario Único Territorial -

FUT - 

El FUT es un reporte de información presupuestal 

que deben realizar todas las entidades territoriales, 

con relación al gasto realizado durante una vigencia 

para todos los temas de gestión en las cuales tienen 

competencia y con todas las fuentes de financiación. 

En este instrumento se determinó una sección para el 

reporte de la inversión realizada en ejecución de la 

política de atención a víctimas del conflicto, siendo 

por ello un mecanismo ideal para el seguimiento y 

evaluación de esta política pública.  

En cumplimiento del Decreto 1084 de 2015 en su 

artículo 2.2.8.3.8, la Unidad para las Víctimas realiza 

anualmente el proceso de retroalimentación a 1.133 

entidades territoriales, ejercicio que se viene 

realizando desde 2013, año en que entra en vigencia 

la categoría víctimas del FUT. En cada uno de estos 

documentos se presenta y analiza la información 

reportada por cada alcaldía y gobernación, 

estableciendo una serie de recomendaciones que les 

permite verificar la información y desarrollar acciones 

encaminadas a mejorar el reporte y a avanzar en el 

incremento o mejor focalización de recursos para la 

atención de las víctimas. 

La inclusión de una categoría para víctimas en el FUT 

permite contar con insumos para la toma de 

decisiones en materia de política pública en todos los 

niveles de gobierno. Así mismo, el análisis del FUT 

permite un filtro para analizar la consistencia de los 

compromisos del Tablero PAT que las entidades 

territoriales reportan como ejecutados 

Por lo anterior, el gobierno nacional realiza 

capacitaciones permanentes sobre la importancia, 

características y reporte del FUT, en general y en 

particular en la categoría de gasto en víctimas. 

Igualmente, cada año se actualiza el manual FUT 

víctimas de acuerdo con los ajustes que se requieran 

por la dinámica de la política.  

De acuerdo con los reportes del FUT categoría 

víctimas (desplazados hasta 2012) en la tabla se 

presenta la evolución del porcentaje de gasto de 

inversión que las entidades territoriales dirigen a la 

atención de las víctimas. Como se aprecia el 

porcentaje ha sido históricamente bajo, pero ha 

presentado un incremento de más del 3% entre 2012 

y 2017 

Balance Reporte de inversión 2012 ð 2018 

Tabla 16 
Porcentaje de inversión FUT 2012 -2017 

Promedio de % de invers ión en víctimas 

respecto a la inversión total de las EETT 

para cada vigencia  

Incremento 

% de 

inversión 

2012 - 2017 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

1,68% 2,22% 3,31% 3,34% 4,56% 5,04% 3,36% 

Fuente: Elaboración propia a partir de los reportes en las categorías 
Desplazados, Víctimas 1, y Gastos de Inversión del FUT 

4.2. Reporte Unificado del Sistema 

de Información, Coordinación y 

Seguimiento Territorial -RUSICST - 

El RUSICST es un mecanismo de seguimiento 

constante a los avances de la implementación de la 

política en el territorio; se realiza semestralmente y 

opera a través de ciclos, en donde se cumplen las 

etapas de preparación a las entidades territoriales 

sobre el diligenciamiento e importancia del reporte, 

apertura y soporte de la plataforma tecnológica y 

análisis y procesamiento de la información para la 

retroalimentación a las entidades territoriales de los 

ajustes a llevar a cabo frente a la política. Su propósito 

es medir el nivel de coordinación, el cual se centra en 

mejorar el desempeño en el diseño y la 

implementación de la política pública de víctimas por 

parte de las entidades, para garantizar el goce efectivo 

de derechos de la población víctima. 
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Gráfico 10 
Balance Diligenciamiento Herramienta RUSICST 2012 -2018 

 

Fuente : Unidad para las Víctimas, mayo 2018

El proceso de fortalecimiento de la capacidad 

territorial se realiza con base en la información que se 

reporta en el RUSICST, sobre el cual se construye un 

plan de fortalecimiento nacional que cuenta con 

metas, indicadores, instrumentos y responsables. 

Igualmente, tiene como fin el desarrollo de un 

instrumento que le permita a la entidad territorial 

mejorar sus procesos de gestión de la política 

(planeación, coordinación, seguimiento y gestión de 

recursos), así como acoplar el desarrollo de 

instrumentos que permitan implementar los 

componentes de la política de manera acorde a los 

lineamientos de la Unidad para las Víctimas. 

4.3. Indicadores  

Índice de Capacidad Territorial.  

El Índice de Capacidad Territorial, que se calcula 

desde 2013, permite conocer las condiciones en 

términos de fortalezas y debilidades en las que se 

encuentran las entidades territoriales en términos de 

capacidad administrativa y presupuestal, para poner 

en marcha el diseño, implementación, seguimiento y 

evaluación de la política pública para las víctimas del 

conflicto armado.  

Esta información se entrega a las entidades nacionales 

como uno de los insumos para la regionalización 

indicativa de sus proyectos de inversión y para la 

focalización del apoyo subsidiario a los municipios en 

la entrega de ayuda humanitaria inmediata.  

Indicadores de Coordinación Nación ð 

Territorio.  

Los indicadores de coordinación hacen parte del 

sistema integral de seguimiento y evaluación que se 

deben realizar conforme al Decreto 1084 de 2015. Su 

diseño y aplicación está a cargo del Ministerio del 

Interior, el Ministerio de Justicia, el Departamento 

Nacional de Planeación y la Unidad para las Víctimas. 

Las anteriores entidades conforman la Mesa Técnica 

de Indicadores de Coordinación. 

Con la expedición del Decreto 2460 de 2015 sobre 

estrategia de corresponsabilidad a los indicadores de 

coordinación nación territorio, se agregaron los 

índices de concurrencia y de subsidiariedad. En el 

decreto se establece que las mediciones de 

coordinación se realizarán anualmente, sobre una 
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batería de 36 indicadores. Por tanto, actualmente ya 

se cuenta con la medición ajustada 2016 y se contará 

en el primer semestre de 2018 con la medición. 

E. Gestión de oferta institucional para las víctimas  

La Unidad para las Víctimas creó dentro de su 

estructura interna el Grupo de Gestión de Oferta, 

encargado de llevar a cabo estrategias puntuales para 

la gestión y articulación de la oferta institucional de 

entidades nacionales y territoriales, en particular para 

posibilitar el acceso a las medidas de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas del 

conflicto armado. 

Esta gestión ha permitido movilizar recursos, cupos, 

metas y focalizaciones específicas, a través de la 

consolidación de programas o proyectos de las 

instituciones públicas que dan cuenta de su oferta de 

bienes o servicios, a la cual pueden acceder las 

víctimas y que contribuyen al goce efectivo de sus 

derechos. 

La flexibilización de la oferta institucional para atender 

a las víctimas propende por la superación de la 

situación de vulnerabilidad, para ello a partir de la 

identificación de las necesidades que presentan las 

víctimas (establecidas a través de las diferentes 

fuentes de información con que cuenta actualmente la 

Unidad para las Víctimas (EUC (anteriormente 

denominado PAARI), SGV, mediciones de SSV y casos 

especiales), se generan listados para remitir 

solicitudes a las entidades del SNARIV, de manera que 

haya un efectivo cruce de demanda y oferta. 

Para lograr este propósito, se ha establecido el 

siguiente modelo de trabajo:  

Gráfico 11 
Modelo gestión de oferta institucional  

 

Fuente : Unidad para las Víctimas, mayo 2018.
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De acuerdo con este modelo, las acciones que se 

llevan a cabo son las siguientes:  

¶ Consolidar la demanda de acceso a oferta de las 

víctimas con relación a los derechos de asistencia 

y atención de la política pública de víctimas. 

¶ Identificar la oferta disponible (relacionada con 

los componentes de la política pública de 

víctimas) y que ha sido generada por el Estado y 

sus entidades en donde su campo de acción 

incluye a población víctima. 

¶ Articular la demanda y la oferta a través de un 

sistema que le permita a las entidades de los 

diferentes niveles identificar la población que 

pueden atender de acuerdo con su competencia y 

responder de acuerdo con su gestión.  

¶ Acompañar y apoyar en la contactabilidad de la 

población víctima potencialmente beneficiaria a 

una oferta para promover su acceso.  

¶ Proporcionar insumos en términos de datos y 

cifras para implementar un seguimiento a la 

estrategia de corresponsabilidad. 

La aplicabilidad de este modelo se ha dado en dos 

frentes: gestión y asistencia técnica a las entidades del 

SNARIV (nacionales y territoriales); y desarrollo e 

implementación del Sistema de Gestión de Oferta ð 

SIGO. 

1. Gestión y Asistencia Técnica a 

entidades SNARIV  

1.1. Entidades nacionales  

La gestión y asistencia a las entidades nacionales del 

SNARIV, se ha centrado en la coordinación para el 

trámite de la firma e implementación de acuerdos 

interinstitucionales que permiten concretar la oferta a 

partir de las necesidades identificadas de potenciales 

beneficiarios y del acompañamiento y apoyo de las 

jornadas para acceso a oferta, focalización poblacional 

y territorial. 

En este sentido, la oferta institucional se ha enfocado 

en los siguientes componentes de derechos: 

¶ Salud y educación : remisión a entidades 

competentes de solicitudes de víctimas que 

requieren acceso a las medidas de salud y 

educación, en los componentes de afiliación y 

atención médica en el caso de salud; y acceso 

educación básica y media en educación, y de 

primera infancia. 

Para estos derechos, se ha realizado gestión y 

articulación con las entidades territoriales 

estableciéndose estrategias para dar respuestas a 

estas solicitudes, las cuales son de su competencia 

en el acceso a los derechos de salud (afiliación) y 

educación (básica, primaria y media). 

¶ Identificación : libreta militar, firma del 

protocolo de exención de la prestación del 

servicio militar logrando el acceso de las víctimas 

al documento que certifica la definición de su 

situación militar de manera gratuita, logrando el 

goce efectivo del derecho a la identificación y a la 

medida de satisfacción. 

¶ Vivienda  

o Vivienda Urbana : en el marco del Decreto 

2726 de 2014, se gestionó la incorporación 

como criterio preferencial el acceso a la 

población desplazada, es decir, para el 

Programa de Vivienda En especie, en el que 

se ha acompañado al nivel territorial en la 

divulgación y participación de las víctimas a la 

postulación de los proyectos de vivienda 

gratuita. 

Adicional, la Unidad para las Víctimas ha 

participado en las instancias de interlocución 
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de las entidades en el marco del Decreto No. 

528 del 2 de abril de 2016 (Sistema Nacional 

de Acompañamiento Social e Infraestructura 

Social del Programa de Vivienda Gratuita 

SNAIS), en la coordinación de la estrategia de 

acompañamiento social al programa de 

vivienda gratuita). 

o Vivienda rural : se hicieron las respectivas 

recomendaciones de política para incluir 

dentro de la construcción del decreto 1934 

de 2015 el acceso a las víctimas a las 

asignaciones de vivienda rural, en el que se 

modifica el modelo de asignación de la 

vivienda rural y se configuran las bolsas de 

recursos en dos bolsas Nacional y Víctimas. 

En este contexto, se ha movilizado la oferta 

para beneficiar a más de 5000 víctimas en la 

bolsa de programas estratégicos para 

víctimas.  

Adicional, se ha asistido técnicamente al 

Ministerio de Agricultura para la inclusión de 

los criterios para la distribución de recursos a 

las entidades territoriales para atender a 

víctimas en vivienda rural. 

¶ Generación de ingresos  

Enganche laboral: 

o SENA : en coordinación con el Servicio 

Nacional de Aprendizaje ð SENA y su 

Agencia Pública de empleo se han realizado 

jornadas de empleo exclusiva para la 

población víctima. 

o Servicio Público de Empleo : se apoyó la 

implementación del Fondo de Oportunidades 

de empleo y la atención diferencial a víctimas 

en la ruta de empleabilidad, con operación en 

los centros de empleo del SPE de las Cajas de 

Compensación Familiar y algunos entes 

territoriales y en ocho centros regionales de 

la Unidad para las Víctimas, y la ruta 

especializada de atención a la población 

víctima para operación en ocho centros 

regionales y 26 cajas de compensación. 

o Prosperidad Social : apoyo a la 

convocatoria de potenciales beneficiarios de 

la oferta de los programas Empleo para la 

Prosperidad y Mi Negocio. 

¶ Emprendimiento y fortalecimiento:  

o Ministerio de Comercio Industria y 

Turismo : articulación con el nivel territorial 

para la identificación de Asociaciones de 

víctimas para participar en la convocatoria 

para la generación de encadenamientos 

productivos. 

Adicional, la focalización y flexibilización de la oferta 

institucional se ha trabajado con las entidades desde la 

fase de planeación, con la gestión del diseño de 

programas y proyectos que correspondan a las 

necesidades identificadas de la población víctima, para 

mejorar los procesos de planeación, implementación 

y evaluación de las entidades. 

1.2. Entidades Territoriales  

Desde la Unidad para las Víctimas se ha generado 

capacidad instalada en las direcciones territoriales de 

la entidad, a través de los profesionales de oferta, 

para que el ejercicio de identificación, caracterización, 

seguimiento y apoyo a las entidades territoriales y a 

las entidades con presencia territorial, en la estrategia 

de gestión de oferta. 

Así, desde el nivel territorial se ha logrado la gestión 

en temas como educación superior, con la concreción 

de convenios que brindan acceso prioritario para 

víctimas del conflicto; como también el 

acompañamiento en la ejecución de los programas y 
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proyectos situados en territorio, como es el caso de 

jornadas de libreta militar, vivienda, entre otros. 

2. Desarrollo e  implementación 

del Sistema de Gestión de Oferta ð 

SIGO 

La implementación de la estrategia de gestión de 

oferta se basa en un modelo de información que 

opera a través del Sistema de Gestión de Oferta -

SIGO, el cual permite realizar los cruces de 

información, caracterización de la oferta, solicitudes 

de acceso, focalizaciones específicas y su respectivo 

seguimiento. 

Esta plataforma tecnológica tiene como objetivo 

facilitar la articulación de las fases de planeación, 

implementación y seguimiento de la política pública de 

víctimas en el marco de la Estrategia de 

Corresponsabilidad en el nivel territorial y nacional, a 

partir de la identificación de necesidades y las 

acciones de gestión para el acceso a la oferta 

institucional. 

El sistema SIGO ha evolucionado para permitir: 

¶ Identificación una a una de las víctimas que 

solicitan acceso a oferta: tomar información de 

otros sistemas para conocer ubicación y 

contacto, además de datos cualitativos de las 

víctimas e información de sus necesidades de 

acuerdo con los siete derechos de Asistencia. 

Actualmente, el sistema cuenta con una base que 

supera los 13õ000.000 de solicitudes identificadas. 

¶ Disposición para todas las entidades competentes 

de gestionar oferta (de acuerdo con los derechos 

de política de atención a víctimas) de todas las 

solicitudes de acceso a oferta identificadas 

¶ Retroalimentación por parte de las entidades de 

los diferentes niveles de manera individual y 

masiva, sobre la gestión de oferta realizada. Al 

cierre del mes de mayo 2018, se han registrado 

más de 4 millones de accesos efectivos por parte 

de población víctima a diferentes necesidades de 

acceso de oferta durante la implementación del 

sistema SIGO. 

¶ Caracterización de programas, proyectos, 

beneficios y publicación en el Mapa de Oferta de 

la Unidad para las Víctimas. Se han caracterizado 

más de 10.000 programas en SIGO y para 2018 

existen más de 2.800 programas o proyectos 

identificados. 

¶ Cargue de beneficiarios de programas, proyectos, 

beneficios con alcance a población víctima: 

información específica de personas que han 

recibido beneficios de sus programas y proyectos  

¶ Identificación de potenciales beneficiarios a oferta 

según características de la población  

¶ Impacto de los accesos efectivos a oferta en la 

evaluación de Medición de la Superación de 

Situación de Vulnerabilidad. 

F. Conclusiones  

Mayor impacto en la gestión de las 

entidades del Sistema Nacional para la 

atención y reparación integral a las 

víctimas -SNARIV- 

En los primeros siete años de implementación de la 

política se ha avanzado en la adecuación institucional 



P á g i n a | 68 

XIII Informe sobre los avances de la política pública de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 

 

de las entidades nacionales y territoriales, en la 

formulación de proyectos que benefician a las 

víctimas, con la respectiva asignación de recursos 

presupuestales y humanos y una y focalización hacia 

las zonas de mayor necesidad, en procesos formales 

de articulación interinstitucional, etc. 

Gran parte de los avances son procedimentales, y 

responden a los momentos de desarrollo en la 

implementación de la Ley de Víctimas, y se debe 

iniciar a potencializar el proceso de análisis de la 

generación de impactos integrales en la atención y 

reparación de las víctimas. 

Por ello se considera que en materia interinstitucional 

hay grandes retos, en particular si se logra la 

ampliación del plazo para la implementación de la 

política. 

Se deben articular todos los instrumentos de 

planeación, ejecución seguimiento y evaluación, de los 

compromisos de los tres niveles de gobierno con 

otras actividades y herramientas de seguimiento de la 

política pública de víctimas que permita alinear las 

metas y objetivos y, por ende, a fortalecer los 

principios de coordinación, concurrencia y 

subsidiariedad en el mediano y largo plazo en temas 

relacionados con la atención y reparación integral a 

las víctimas pero también con el desarrollo 

económico, social, político y cultural. 

El gran reto en cuanto a coordinación del SNARIV 

será la consolidación de la política y su 

implementación dentro del accionar de cada una de 

las entidades nacionales, como criterio fundamental 

para focalizar sus proyectos de inversión, para lo cual 

se requiere:  

¶ Fortalecimiento de la estrategia de 

corresponsabilidad a través de la gestión para la 

aplicación de los principios de subsidiaridad y 

concurrencia en la planeación, ejecución y 

seguimiento de los planes y proyectos de las 

entidades nacionales para las siguientes vigencias, 

a partir de análisis que consideren sobre los 

requerimientos o necesidades para el goce 

efectivo de derechos de las víctimas, 

concentración territorial de las víctimas, 

condiciones de desarrollo y pobreza de las zonas 

donde habitan, capacidades de respuesta de las 

respectivas entidades, interés y esfuerzo de 

dichas entidades territoriales, definición de 

incentivos y sanciones (a las entidades 

territoriales) para definir compromisos de oferta 

mediante la aplicación objetiva de los principios 

señalados  

¶ Revisión, análisis y ajuste de decisiones, 

instrumentos y herramientas diseñados para la 

estrategia de corresponsabilidad, considerando 

los resultados de sus dos años de 

implementación, para garantizar que la estrategia 

permita la articulación de acciones, programas, 

recurso en favor de las víctimas, atendiendo sus 

particularidades 

¶ Articulación del SNARIV con el Sistema de 

Verdad, Justicia, Reparación y Garantías de No 

Repetición, implementación del Acuerdo General 

de La Habana, así como continuar la 

armonización con otros sistemas para la 

articulación de la política de víctimas con las 

demás políticas sectoriales y para la apropiación 

del enfoque reparador (territorialmente 

hablando) de los acuerdos de paz, para garantizar 

y hacer sostenibles mejores condiciones de vida a 

las víctimas.  

¶ Incorporar y fortalecer acciones en las zonas de 

frontera que permitan contribuir a la garantía de 

sus derechos atendiendo las particularidades que 

se presentan en estos territorios. 

¶ Fortalecer la incidencia en la utilización de los 

resultados de las mediciones de superación de la 
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situación de vulnerabilidad por parte de las 

entidades nacionales con el propósito de alinear, 

priorizar, focalizar y asignar los programas y 

proyectos dentro de su competencia de acuerdo 

con las necesidades identificadas para la atención 

y reparación integral a las víctimas.  

¶ Generar espacios de interlocución y acuerdo 

entre los actores locales y nacionales tendientes a 

generar acciones transversales por cada uno de 

los componentes de la política pública para las 

víctimas, en aras de incluir de forma efectiva y 

transformadora el enfoque diferencial en los 

planes, programas y proyectos que se diseñen o 

desarrollan para la población víctima.  

¶ Articular los diferentes sistemas de información 

de la Unidad para las Víctimas y de las entidades 

del SNARIV para mejorar la calidad de la 

identificación de la oferta institucional y el acceso 

efectivo de las víctimas.   

¶ Actualizar y renovar diversas metodologías, 

procesos (Certificación de entidades, Proceso de 

Regionalización Indicativa de la Inversión, 

funcionamiento de los subcomités técnicos, etc.), 

a las condiciones actuales de la política de 

víctimas y de la gestión pública de tal manera que 

se garantice su efectividad. 

¶ Ampliar los desarrollos del Sistema de 

Información de Gestión de Oferta para 

consolidarlo como instrumento de intercambio 

territorial y nacional, para la focalización y acceso 

a la oferta institucional, la identificación del uno a 

uno de beneficiarios y la aplicación total e integral 

de la Estrategia de Corresponsabilidad. 

Decisiones del Comité ejecutivo 

¶ Es importante que el Comité Ejecutivo del 

SNARIV, con el soporte técnico de la Secretaría 

Técnica, defina un mecanismo para determinar los 

alcances de la nueva normatividad frente a las 

instancias de coordinación del SNARIV con el 

Sistema de Verdad, Justicia, Reparación y No 

Repetición.  

¶ Avanzar en una simplificación de las instancias de 

coordinación en el nivel local, con un enfoque de 

reconciliación.  

¶ Dar trámite a un plan de financiación ajustado a la 

nueva reglamentación de la indemnización 

administrativa.  

¶ Fortalecer el proceso que lleva el Gobierno 

frente a la estrategia de superación del estado 

cosas inconstitucional.  

Instancias de articulación y coordinación 

en territorio 

¶ Comités territoriales de justicia transicional: si 

bien estos espacios son de articulación y toma de 

decisiones sobre acciones en el marco de la 

política pública de víctimas, es fundamental que se 

estudie la capacidad territorial de activar de 

forma práctica los múltiples escenarios e 

instancias de coordinación creados por distintas 

políticas sectoriales y revisar la posibilidad de 

sesionar en el marco del desarrollo de otra 

instancia, como por ejemplo el Consejo de 

Gobierno, Así mismo fortalecer la función de 

estas instancias de realizar seguimiento y 

evaluación a esas acciones.  

¶ Continuar con la realización de procesos de 

capacitación y actualización para los funcionarios 

de la administración que intervienen en el ciclo de 

planeación, ejecución y seguimiento a la política 

pública de víctimas, ello con el fin de garantizar la 

curva de aprendizaje en la materia y garantizar la 

consolidación de procesos al interior de cada 

entidad territorial. 
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Sistemas de Información para la oferta 

¶ Fortalecer los sistemas de información que 

maneja la institucionalidad en su conjunto 

asegurando su articulación, para lo cual se 

recomienda revisar la pertinencia de algunos de 

los instrumentos de coordinación nación 

territorio que actualmente se utilizan, con el fin 

de unificar las herramientas de planeación y 

seguimiento y facilitar el quehacer de la 

institucionalidad en territorio. Se debe tender en 

el mediano plazo a tener una única herramienta 

informática que cubra todas las fases de la gestión 

de oferta. 

Instrumentos de seguimiento y 

monitoreo 

¶ Ajustar y correlacionar las metodologías de 

Certificación Nacional y Territorial para 

trascender su enfoque procedimental y hacer el 

tránsito hacia la verificación de impacto integral 

en favor de las víctimas y para convertirla en un 

instrumento de valoración de la implementación 

de la Estrategia de Corresponsabilidad. 

¶ En el caso de las entidades territoriales ligar los 

resultados de la certificación a incentivos de 

cofinanciación para proyectos.  

Asistencia técnica territorial 

¶ La implementación de la Ley de Víctimas y 

Restitución de Tierras ha propiciado el desarrollo 

de un engranaje institucional en el que se le ha 

asignado una serie de obligaciones a las entidades 

territoriales, por lo cual se recomienda continuar 

y fortalecer la asistencia técnica territorial 

diferenciada, de tal manera que se tengan en 

cuenta variables como el número de víctimas, la 

capacidad institucional (técnica, administrativa y 

financiera) y los procesos que se adelantan en 

jurisdicción de cada entidad territorial, entre 

otros aspectos. 

¶ Con el ajuste de las rutas de intervención del 

proceso de retornos y reubicaciones y del 

modelo de operación de reparación colectiva, es 

necesario generar una estrategia de articulación 

entre estos planes con el plan de acción 

territorial, de tal manera que los esfuerzos 

administrativos y presupuestales de las entidades 

territoriales estén enfocados a cumplir las 

necesidades apremiantes de la población víctima 

habitante en su territorio. 

Proyectos de cofinanciación 

¶ Formular los proyectos a partir de una correcta 

caracterización socioeconómica de la población 

priorizada por la entidad territorial y quienes se 

beneficiarían del proyecto, con lo cual se lograría 

responder a las necesidades reales, a la vocación 

específica y a las capacidades de la población, a 

partir del reconocimiento a las características 

económicas, geográficas y sociales específicas de 

cada territorio.  

¶ En la etapa de ejecución de los convenios de 

cofinanciación el reto es lograr el total 

cumplimiento de los compromisos adquiridos por 

parte de las entidades territoriales, en especial lo 

relacionado con la selección de un operador con 

suficiente conocimiento y experiencia, que brinde 

las garantías necesarias para una correcta 

implementación de las actividades.  
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Capítulo II. PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS  

La participación de las víctimas constituye un eje transversal de la Política Pública de Atención, Asistencia y 

Reparación Integral a las Víctimas, la cual, en un marco de justicia transicional, contempla el fortalecimiento de la 

democracia participativa, la recuperación de la confianza, la promoción de la reconciliación y la construcción de una 

paz estable y duradera. Asimismo, es componente sustancial de la estrategia adelantada por el Estado colombiano 

para afrontar las consecuencias del conflicto armado y la superación del Estado de Cosas Inconstitucional, declarado 

por la Corte Constitucional en la Sentencia T-025 de 2004.  

Por disposición de la Ley 1448 de 2011, la Unidad para las Víctimas, a partir de un proceso de formulación 

participativo, expidió el Protocolo de Participación Efectiva de Víctimas, (Resolución 0388 de 2013), el cual 

estructura un sistema nacional, departamental, distrital y municipal de representación de las víctimas, a través de las 

mesas de participación efectiva, que son los espacios de participación y representación de la población víctima.  

Las mesas de víctimas tienen soporte en la Constitución Nacional, como desarrollo de los principios de la 

democracia participativa, y a la tutela especial a poblaciones vulnerables; a la jurisprudencia constitucional que 

desarrolla el derecho a la participación de la población víctima del conflicto armado; y se sostienen en los postulados 

de la Ley 1448, el Decreto reglamentario 4800 de 2011. 

En esa línea, el Protocolo de Participación Efectivo de Víctimas fue reconocido por la Corte Constitucional, por lo 

cual declaró la superación del estado de cosas inconstitucional para el componente de participación por medio del 

Auto 373 de 2016, como el instrumento que garantiza el derecho a la participación; siendo éste el mayor logro del 

Gobierno Nacional en cuanto al componente de participación de la política pública.  

Este capítulo incluye también los logros alcanzados en diversos espacios de participación institucionalizados por 

varias entidades del SNARIV y en el marco del Programa de Reparación Colectiva, comprendiendo que la naturaleza 

del proceso de reparación colectiva se encuentra íntimamente ligada a un ejercicio permanente de participación y 

concertación con los integrantes de las comunidades, organizaciones o grupos, con quienes se realizan ejercicios de 

democracia directa y de representación política que garantizan la adherencia del proceso a la dinámica colectiva y 

por lo tanto a reparar el daño ocasionado por efecto del conflicto armado. 

A.  El levantamiento del estado de cosas inconstitucional en 

materia de participación  

El sistema de participación derivado de la Ley 1448 de 

2011 y estructurado por el Protocolo de 

Participación Efectiva ha sido un avance significativo 

del Gobierno, razón por la cual, la Corte 

Constitucional levantó el estado de cosas 

inconstitucional en cuanto a participación de las 

víctimas, a través del AUTO 373 de 2016.  

Los elementos evaluados por la Corte Constitucional 

para el levantamiento del estado de cosas 

inconstitucional en participación fueron los siguientes: 

¶ La conformación de escenarios adecuados para la 

participación y representación de la población 

desplazada, a partir de la creación de escenarios 

para el ejercicio representativo y deliberativo de 
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la población víctima. 

¶ La movilización del andamiaje institucional en 

todos los niveles (municipal, departamental y 

nacional) con el fin de crear las condiciones para 

garantizar el ejercicio deliberativo de las víctimas 

del conflicto armado. 

¶ El establecimiento de mecanismos para brindar 

garantías para el ejercicio representativo y 

deliberativo para la participación: formación a los 

líderes de las organizaciones, apoyo técnico y 

presupuestal para funcionamiento de mesas 

(transporte, alimentación, alojamiento, apoyo 

compensatorio), banco de proyectos de 

participación, entre otros. 

¶ Creación de mecanismos para garantizar la 

incidencia en las políticas públicas de parte de la 

población desplazada en particular y de la 

población víctima en general, al establecer 

espacios, mecanismos y tiempos de respuesta de 

parte de la institucionalidad con relación a las 

peticiones realizadas por las mesas de 

participación efectiva. 

B. Protocolo de participación efectiva  

1. Espacios de interlocución 

transitorios  

Con el objetivo de favorecer la transición entre la Ley 

387 de 1997, de Atención a Población Desplazada, y 

la Ley 1448 de 2011, Víctimas y Restitución de 

Tierras, en octubre de 2012 se instaló en Bogotá un 

espacio nacional de interlocución transitorio, 

orientado a facilitar las conversaciones entre el 

Gobierno Nacional y representantes de las 

organizaciones de desplazados y organizaciones 

defensoras de derechos.  

El espacio nacional estuvo soportado en 713 espacios 

transitorios en el nivel municipal, 31 espacios 

departamentales y uno distrital en la ciudad de Bogotá 

D.C.  

Bajo este esquema, se inscribieron 2.120 

organizaciones de víctimas pertenecientes a 

municipios y departamentos del país y 323 

organizaciones defensoras de los derechos de las 

víctimas, quienes manifestaron a través de su 

inscripción frente al Ministerio Público su interés en 

participar tanto en los espacios de interlocución 

transitorios como en las mesas de participación 

definitivas. 

2. Proceso de construcción del 

Protocolo de Participación Efectiva  

La Unidad para las Víctimas, en cumplimiento de lo 

previsto en la Ley 1448 de 2011 , diseñó el Protocolo 

de Participación Efectiva como el instrumento que 

permite a las víctimas y sus organizaciones participar 

en la formulación, implementación y seguimiento de la 

política pública de atención y reparación integral; 

señala los derechos y beneficios en torno a la 

participación, así como las obligaciones en cabeza de 

las entidades nacionales y territoriales que hacen 

parte del Sistema Nacional de Atención Integral a las 

Víctimas. 

La formulación se realizó a través de un proceso 

participativo del cual fueron parte las víctimas y las 

entidades nacionales y territoriales. Las fases que 

implicó el proceso, los actores involucrados y el 

resultado se resumen en la siguiente tabla: 



P á g i n a | 73 

XIII Informe sobre los avances de la política pública de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 

 

Tabla 17 
Fases de construcción del Protocolo de Partici pación Efectiva  

Fases Actores  Resultados 

Preparación de 

borrador de 

Protocolo. 

Unidad para las Víctimas, Fundación Social, 

Organización Internacional para las 

Migraciones, Agencia del Gobierno de Estados 

Unidos para el Desarrollo Internacional, 365 

víctimas, en 18 departamentos (talleres 

regionales). 

Análisis de las propuestas presentadas por la Comisión de 

Seguimiento a la Política sobre Desplazamiento Forzado 

(marco de la Ley 387 de 1997), Comisión Colombiana de 

Juristas y la Agencia Presidencial para la Acción Social. 

Redacción de documento borrador. Inclusión de enfoques 

diferenciales. 

Exploración Unidad para las Víctimas, OIM, Fundación 

Social, víctimas (talleres regionales) 

i) Funcionamiento de las mesas de participación; ii) 

Condiciones para el efectivo ejercicio del derecho a la 

participación y iii) Buenas prácticas en el ejercicio de la 

participación. 

Análisis de borrador Unidad para las Víctimas, organizaciones de 

Víctimas (OV), Organizaciones Defensoras de 

las Víctimas (ODV) (26 talleres 

departamentales) 

Reglas de juego, procesos de representación, guías, 

metodologías, mecanismos y escenarios para el 

reconocimiento a las particularidades y diferencias étnicas, 

diferenciales y territoriales, primacía del bien general y 

fortalecimiento de la esfera pública. 

Sistematización de las 

propuestas y borrador 

de Resolución 

Unidad para las Víctimas, entidades del 

SNARIV, académicos, Ministerio Público, 

Comisión de Seguimiento a la Política Pública, 

representantes de la Mesa Nacional de 

Fortalecimiento, Comité de Mujeres, 

integrantes del Espacio Transitorio de 

Participación, Comisión de Seguimiento del 

Congreso de la República. 

Texto de la Resolución 0388 de 2013, por la cual se adopta el 

Protocolo de Participación Efectiva de las Víctimas. 

Fuente : Unidad para las Víctimas 

 

Gráfico 12 
Estructura de las mesas de participación de víctimas  

 

Fuente : Unidad para las Víctimas 
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Gráfico 13 

Estructura de las mesas de participación de víctimas  

 

Fuente : Unidad para las Víctimas 

 

Gráfico 14 
Composición de las mesas de participación ð grupos temáticos  

 

Fuente : Unidad para las Víctimas 

 

El Protocolo de Participación es el primer instrumento de participación de víctimas de un 
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conflicto armado en Colombia, y en el mundo, y ha 

permitido: 

¶ Diálogo permanente, articulación y coordinación 

con el Ministerio Público, entidades del SNARIV y 

cooperación internacional para incidencia en 

diversos procesos, haciendo hincapié en aquellos 

de fortalecimiento institucional a las mesas de 

participación.  

¶ Posibilidad de incidencia en la formulación, 

seguimiento y monitoreo a los instrumentos de 

planeación y gestión de la política pública.  

¶ Apertura de participación a todos los hechos 

victimizantes, los enfoques diferenciales y de 

generó. Una representación con origen en el nivel 

lo local, pasando por el departamental y 

culminando en lo nacional, como máxima 

instancia de representación, donde están 

representados todos los departamentos del país.  

¶ El Protocolo de Participación visibiliza diferentes 

liderazgos locales y regionales, y exige la paridad 

con las mujeres en los espacios de 

representación. 

¶ El Protocolo de Participación otorga a las mesas 

de víctimas el carácter de institución de la 

democracia participativa, derivando este carácter 

de la Constitución Nacional, la Ley 1448 de 2011, 

el Decreto 4800, y la misma Resolución 0388 de 

2013, lo que genera mayor peso a los espacios de 

representación de las víctimas y, a la vez, mayor 

compromiso al Estado frente a las garantías para 

la participación efectiva de las víctimas.  

¶ Generó espacios de participación con garantías 

en el ejercicio de representar a los millones de 

víctimas y obligaciones a la hora de interlocutar 

con el Estado e incidir en las políticas públicas. 

Las Mesas de Víctimas hacen parte fundamental y 

se convierten en el principal actor dentro del 

Sistema Nacional de Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas, SNARIV, tanto a nivel 

nacional, como territorial. 

¶ Garantiza la participación de la población en 

situación de desplazamiento para que esta sea 

efectiva y significativa, determina la incidencia en 

las políticas públicas de manera pertinente y 

calificada y regula de manera privilegiada la 

participación a población en situación de 

desplazamiento al señalar que por este hecho 

victimizante serán ocho cupos a proveer en las 

mesas municipales, distritales y departamentales, 

y diez en la Mesa Nacional. 

¶ Hizo especial énfasis a la conformación de 

comisiones temáticas de niños, niñas y 

adolescentes, de mujer, de desplazamiento 

forzado, de discapacidad, y de grupos étnicos. Y 

ordenó también la promulgación de protocolos 

especiales y diferenciados para pueblos indígenas, 

comunidades negras y afro-descendientes, y 

pueblo Rrom, así como un protocolo especial 

para niños, niñas y adolescentes. 

¶ El Protocolo ha permitido que en la actualidad se 

estén instalando Mesas de Participación municipal, 

departamental y nacional, en donde las víctimas 

bajo un esquema de elección y representación 

escogen a los representantes en las Mesas de 

Participación, ante los Comités Territoriales de 

Justicia Transicional y los demás espacios de 

discusión de la Política Pública.  

3. Ajustes al Protocolo de 

Participación  

Desde finales del mes de noviembre de 2016, la Mesa 

Nacional de Víctimas propuso, e insistió, a la Unidad 

para las Víctimas ajustar el Protocolo de Participación 

Efectiva de las Víctimas en al menos 20 asuntos, entre 
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los cuales se incluían mayor representación de los 

hechos victimizantes de minas antipersonal y 

desaparición forzada, de cara a la implementación del 

Acuerdo de La Habana, en consideración al 

principalmente en lo dispuesto en el numeral 5.3.1.7, 

bajo el entendido de que los espacios de participación 

existentes deberán ser ampliados y fortalecidos con la 

participación de otras víctimas, organizaciones de 

víctimas y organizaciones defensoras de derechos 

humanos. Así mismo, establecer nuevas fechas de 

elección para los próximos períodos de las mesas de 

participación37.  

Entonces, en cuanto a la ampliación de la 

representación, uno de los ajustes de mayor 

relevancia, se dio la ampliación de los cupos en los 

espacios de participación para los representantes del 

hecho victimizante de Minas Antipersonal (MAP), 

Municiones Sin Explotar (MUSE), y Artefactos 

Explosivos Improvisados (AEI) y de los representantes 

de Desaparición Forzada, con el ánimo de fortalecer 

la participación, máxime cuando éstos hechos 

victimizantes son abordados en estricto sentido en el 

Acuerdos General de La Habana, así como en su 

proceso de implementación.  

También como resultado del proceso de ajustes al 

Protocolo de Participación, se extendió la 

participación en dos cupos tanto para connacionales 

víctimas en el exterior y grupos étnicos en aquellos 

municipios y distritos en donde no existe la 

representación de las autoridades tradicionales o 

propias. 

Este ajuste se realizó con la expedición de las 

Resoluciones de la Unidad para las Víctimas No. 

01281 y No. 01282 del 30 de noviembre de 2016; y 

No. 01392 del 29 de diciembre de 2016. 

                                                   
37 Para el caso de las mesas municipales, el proceso inicia a partir del 
20 de agosto. Para las mesas del nivel departamental, a partir del 20 de 
septiembre, y octubre para la Mesa Nacional. 

El último ajuste corresponde a la Resolución 0677 de 

2017, por la cual se regula y fortalece el 

procedimiento para la elección de los representantes 

de las comunidades étnicas en las mesas municipales 

de participación, cuando en el municipio no exista 

autoridad tradicional étnica. 

4. Las mesas de participación 

efectiva de las víctimas  

Instalación de mesas de participación  

Con la aprobación del Protocolo de Participación 

Efectiva de las Víctimas se inició la instalación de las 

mesas municipales, distritales, departamentales y 

nacional de participación efectiva, las cuales, a la fecha, 

han servido de punto de encuentro, discusión e 

incidencia de las víctimas ante las autoridades locales, 

regionales y nacionales en la formulación, 

seguimiento, monitoreo y evaluación de la política 

pública. El comportamiento de la elección de las 

mesas de participación durante los tres períodos a la 

fecha es el siguiente: 
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Gráfico 15 
Períodos de las mesas de participación ð mesas elegidas para el nivel municipal, departamental y nacional  

 

Fuente : Unidad para las Víctimas  

La Mesa Nacional ha contado con representación 

étnica, de la siguiente manera:  

¶ Pueblos indígenas: un delegado con participación 

permanente y activa dentro de la Mesa Nacional, 

durante la vigencia 2013 ð 2015 y 2015 - 2017.  

Para la vigencia 2017 ð 2019 la delegación aún no 

ha sido renovada por las Autoridades 

Tradicionales Indígenas.  

¶ Pueblos afrodescendientes, negros, raizales y 

palenqueros: dos delegados con participación 

permanente y activa en la Mesa Nacional, para las 

vigencias 2015 ð 2017 y 2017 - 2019.  

¶ Pueblo RROM: dos delegados por la Comisión 

Nacional de Diálogo. 

Elección de víctimas connacionales en el 

exterior a la Mesa Nacional de 

Participación Efectiva de Víctimas  

La participación de las víctimas en el exterior en la 

Mesa Nacional ha sido un proceso de reconocimiento 

y garantía del derecho a la participación para las 

víctimas domiciliadas en el exterior, un proceso 

llevado a cabo por la Unidad para las Víctimas, la 

Defensoría del Pueblo y el Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

Este proceso inició como respuesta a las constantes 

propuestas recogidas en los diversos eventos de 

fortalecimiento de los comités de frontera de las 

mesas de participación, de los eventos realizados en 

el marco de conmemoración del 9 de abril en los 

distintos consulados, de las organizaciones de víctimas 

en el exterior, de las organizaciones de la sociedad 

Civil, de víctimas refugiadas en el exterior y las mesas 

de participación en los niveles municipal, 

departamental y nacional sobre la importancia de la 

representación de las víctimas connacionales en la 

Mesa Nacional de Participación de Víctimas. En total 

se presentaron 184 organizaciones y 233 postulados 

de 18 países.  

Resultado del proceso, los ajustes sobre este 

particular quedaron consignadas en la Resolución 

01281 del 30 de noviembre de 2016, la cual garantiza 

a las víctimas que se encuentran en el exterior su 

efectiva incidencia en los escenarios en los que se 

diseña, planifica, ejecuta y se hace seguimiento a las 
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políticas públicas señaladas en la Ley 1448 de 2011.  

El proceso, y por solicitud de la Unidad para las 

Víctimas, fue acompañado por la Misión de apoyo al 

Proceso de Paz en Colombia de la Organización de 

los Estados Americanos (MAPP/OEA) y contó con el 

70,5 por ciento de participación en el proceso de 

elección de las organizaciones participantes. 

Fortalecimiento para la incidencia en las 

mesas de participación  

Desde la promulgación del Protocolo de Participación 

de las Víctimas, la Unidad para las Víctimas, año a año, 

ha organizado de manera conjunta con la Defensoría 

del Pueblo, entidades del SNARIV y agencias de 

cooperación, la realización de encuentros de las 

mesas departamentales de participación, así como de 

los delegados de los hechos victimizantes y enfoques 

diferenciales, primero para ofrecerles las 

herramientas para emprender los procesos 

organizativos internos propios de la mesa y, segundo, 

para capacitarlos en temas relacionados con la política 

pública con miras a una incidencia efectiva para su 

asistencia, atención y reparación integral. 

Inicialmente, los integrantes de las mesas fueron 

capacitados en temas organizativos relacionados con 

la elaboración de planes de trabajo y reglamento 

interno, para luego iniciar los talleres de 

fortalecimiento sobre:  

¶ Ruta de derechos. 

¶ Estructura del SNARIV y gestión pública. 

¶ Incidencia en los planes de desarrollo 

departamentales. 

¶ Planes de Acción Territorial. 

¶ Empleo y generación de ingresos. 

¶ Plan Decenal de Salud. 

¶ Comités de Justicia Transicional. 

¶ Control y veeduría a la implementación de la Ley 

1448 de 2011. 

¶ Presupuestos de asambleas y concejos. 

¶ Responsabilidades de las entidades territoriales 

frente a las víctimas. 

¶ Formulación de proyectos y propuestas. 

¶ Herramientas de gestión para el seguimiento, 

monitoreo, evaluación, veedurías y rendiciones de 

cuentas. 

¶ Cualificación específica de la política pública de 

acuerdo con los hechos victimizantes y enfoques 

diferenciales. 

¶ Implementación del Acuerdo General de La 

Habana.  

¶ Retos del posconflicto 

¶ Programas de Gobierno 

De esta manera, las mesas de víctimas prepararon su 

interlocución con los alcaldes y gobernadores, lo 

mismo que con concejos municipales y asambleas 

departamentales, a través de la elaboración de 

documentos -resultado de la revisión objetiva de la 

realidad de cada una de sus regiones- para exigir la 

inclusión de lo que ellas necesitan de las políticas 

públicas para su reparación integral y el presupuesto 

suficiente para su realización. 

Este esquema fortaleció los ejercicios democráticos 

locales, permitiendo el reconocimiento de sectores 

poblacionales tradicionalmente excluidos, como las 

personas mayores, LGBTI, jóvenes, personas en 

condición de discapacidad y mujeres, al igual que la 

representación de los hechos victimizantes aparte de 

desplazamiento forzado como son: violencia sexual, 

delitos contra la vida y la libertad, integridad física y 



P á g i n a | 79 

XIII Informe sobre los avances de la política pública de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 

 

en las últimas reformas al protocolo de participación 

efectiva de las víctimas, desaparición forzada y minas 

antipersona, reconociendo de esta manera la 

importancia de la generación de consensos y disensos 

que se tramitan haciendo uso de los canales 

democráticos. Estos logros permitieron mediante el 

fortalecimiento de las capacidades individuales, 

colectivas e institucionales aportar a la generación de 

espacios de concertación entre el nivel nacional y 

territorial, y la sociedad en general. 

Además, fue un paso importante hacia su 

reconocimiento, como actores fundamentales para la 

construcción e implementación de políticas públicas 

nacionales y territoriales, lo que favoreció su 

acercamiento con el Estado.  

Este reconocimiento se ha materializado en 

escenarios democráticos de representación como lo 

son las Mesas de Participación Efectiva de 

Participación de Víctimas y sus Comités Temáticos, y 

representación en Consejos Territoriales de 

Planeación y Comités de Justicia Transicional. 

Los espacios e instrumentos de participación, 

previstos en la política pública, han cualificado la 

contribución de la ciudadanía, a través de las víctimas, 

incidiendo positivamente en los ejercicios promovidos 

por las entidades del Sistema Nacional de Atención 

Integral y Reparación Integral a las Víctimas SNARIV, 

como las acciones realizadas en el marco del 

Protocolo de Participación Efectiva formulado en la 

implementación de la Ley 1448 de 2011.  

Al día de hoy se han reunido los delegados de los 

hechos victimizantes, de vida y libertad, integridad 

física y psicológica, violencia sexual, desplazamiento 

forzado y los enfoques diferenciales, mujer, personas 

con orientación sexual diversa, jóvenes, persona 

mayor, personas con discapacidad, y delegados 

étnicos, así como encuentros de armonización de 

acciones en temas de política pública, entre 

integrantes de mesas y delegados de los sujetos de 

reparación colectiva, así como organizaciones sociales 

de trayectoria nacional. Fruto de estos encuentros se 

elaboraron documentos de lineamientos de política 

pública. 

Uno de los principales retos que enfrentó las mesas 

de participación en los niveles municipal, 

departamental, distrital y nacional, fue preparar su 

incidencia en los planes de desarrollo y Planes de 

Acción Territorial. 

Las víctimas exigieron, en el marco de la ley 1448 de 

2011 y de la sentencia T 025 de 2004, la inclusión en 

los planes de políticas públicas claras y concretas para 

la población víctima del conflicto, y que además 

tuvieran presupuestos suficientes, asignados para su 

realización.  

Fue fundamental que los representantes de las mesas 

de víctimas conocieran la importancia de la 

formulación y aprobación de los planes de desarrollo, 

ya que se requería de su liderazgo para lograr definir 

e incidir los principales objetivos, metas y proyectos a 

realizar en favor de las víctimas y la construcción de 

paz, de acuerdo con la situación y características 

específicas del territorio. 

Otros canales de formación y fortalecimiento para la 

incidencia fueron los Cabildos por las víctimas, por la 

paz, la estrategia de formación PARTICIPAZ, la ruta 

de los derechos, y la organización de encuentros por 

enfoques diferenciales y hechos victimizantes (comités 

temáticos, de los que habla el Protocolo de 

Participación para organizar el trabajo de 

fortalecimiento e incidencia en las mesas de 

participación efectiva de las víctimas). Además, de 

estrategias de promoción de la Participación de las 

Víctimas como lo fue el Banco de Proyectos. 
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Promoción de la participación de las 

víctimas: Banco de Proyectos  

La Unidad para las Víctimas creó el Programa 

Nacional de Proyectos de Promoción de la 

Participaci·n: ôBanco de Proyectos de Participaci·nõ, 

con el fin de financiar propuestas y proyectos 

presentados por las mesas de participación efectiva. 

Esta iniciativa tuvo como objetivo fortalecer las mesas 

de participación efectiva de las víctimas, a través de la 

financiación de proyectos que mejoraran la 

participación en propuestas, seguimiento, divulgación 

y rendición de cuentas de la ejecución de la política 

pública de atención y reparación integral a las 

víctimas.  

El Banco de Proyectos abrió convocatoria en el año 

2014 para proyectos entre 10 y 20 millones de pesos; 

recibió 351 propuestas, 33 de origen departamental y 

318 del municipal. El proceso contó con el apoyo 

financiero de la gobernación de La Guajira y Tolima, y 

la Alta Consejería para los Derechos de las Víctimas, 

la Paz y la Reconciliación de Bogotá, quienes se 

unieron con cien millones de pesos cada una.  

De la totalidad de los proyectos presentados, fueron 

financiados 128. Los proyectos contemplaron temas 

relacionados con formación y capacitación, actos 

simbólicos, encuentros y jornadas de trabajo para 

promover los derechos de las víctimas.  

Para el año 2016 el Programa contempló la 

financiación de proyectos hasta de 50 millones; fueron 

seleccionados 35 para implementar a nivel municipal, 

departamental.  

En el año 2016 uno de los principales criterios para la 

ejecución del Banco de Proyectos fue fortalecer la 

participación de las víctimas y su incidencia en el 

proceso de construcción de paz.  

Las ideas transformadoras estuvieron relacionadas 

con recuperar la memoria cultural de los y las 

afrodescendientes del Pacífico desplazados en 

Buenaventura; reconstruir la historia del municipio de 

Caloto (Cauca); reunir a las víctimas de frontera y 

connacionales en el exterior en la triple frontera: 

"Colombia, Brasil y Perú"; reconocer a la población 

LGBTI en Nariño, y realizar una minga de muralismo 

del pueblo Nasa llamado ôLos colores de la memoria y 

la resistenciaõ, entre otros. 

Tabla 18 
Proyectos seleccionados en  2016 para la p romoción de la participación de las víctimas  

Departamento  Municipio  Proyecto  Proponente  

Amazonas Leticia Amazonas, acto simbólico para la paz con víctimas de frontera y 

connacionales en el exterior en la triple frontera "Colombia, 

Brasil y Perú" 

Mesa Departamental 

Amazonas 

Valle del Cauca Anserma Nuevo CULTURA- ES: PAZ-RECONCILIACIÓN Y DESARROLLO: 

proceso formativo para la promoción de la cultura de paz, 

competencias ciudadanas y patrimonio cultural 

Mesa Municipal de 

Víctimas 

Antioquia Apartadó Propuesta para desarrollar habilidades en constructores de paz y 

reconciliación en Urabá: pedagogía sobre acuerdos de paz con 

líderes, a través de un Laboratorio de enseñanza para la paz y 

reconciliación en el Urabá 

Mesa Municipal de 

Víctimas 

Chocó Bahía Solano MUJERES DEL PACIFICO CONSTRUYENDO PAZ: para la 

convivencia y la construcción de paz territorial en la frontera 

pacífico 

Mesa Municipal de 

Víctimas 

Valle del Cauca Cartago DESARME POR LA PAZ: a partir de un acto voluntario de 

entrega de armas (reales o simbólicas) para fundir y convertir en 

monumento para la paz y la reconciliación. 

Mesa Municipal de víctimas 
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Departamento  Municipio  Proyecto  Proponente  

Bogotá Bogotá NaviPAZ y Túnel del Tiempo y la Memoria: Aula viajera para la 

construcción de territorios de paz, el posconflicto, el perdón y la 

reconciliaci·nó 

Mesa local de víctimas de 

La Candelaria 

Valle del Cauca Buenaventura Construcción de paz territorial desde la recuperación de la 

memoria cultural de los y las afrodescendientes del Pacífico 

desplazados en Buenaventura 

Mesa Municipal de víctimas 

Valle del Cauca Caicedonia Líderes Caicedonitas por la paz: para la generación de espacios de 

diálogo y discusión sobre la construcción de paz 

Mesa Municipal de 

Víctimas 

Cauca Caloto Caloto reconstruye su historia para construir paz territorial: 

indígenas, afrodescendientes, campesinos y mestizos unidos. 

Mesa municipal de víctimas 

Cundinamarca Caparrapí Construyendo paz por Caparrapí: reencuentro de víctimas y 

antiguos victimarios para la construcción de paz y la memoria 

histórica. 

Asociación de 

Desplazados de San Pedro 

Boyacá Chiquinquirá Primeras jornadas locales de sensibilización, orientación e 

integración de la población víctima del conflicto armado para el 

fortalecimiento de la reconciliación nacional desde el municipio de 

Chiquinquirá 

Organización de jóvenes, 

desplazados, mujeres, 

discapacitados, Mesa de 

víctimas. 

Norte de Santander Chitagá Proyecto òPAZcif²cate- Formación de gestores de cambio para 

una cultura de paz y sana convivencia comunitaria en el municipio 

de Chitagá Norte de Santander 

Mesa municipal de 

Chitagá. 

Cundinamarca Choachí Defensores de la montaña: reencuentro de víctimas y antiguos 

victimarios para la construcción de paz y memoria histórica 

Mesa municipal de 

víctimas. 

Córdoba Varios municipios En Córdoba, con el diálogo desarmamos el conflicto: diálogo 

colectivo para impulsar la construcción de paz con enfoque 

diferencial (Montería, Los Córdobas, Moñitos, San Andrés de 

Sotavento, San Antero, Tuchín, Puerto Escondido, Canalete, 

Lorica, San Bernardo de Viento, Purísima, Momil, Chimá, Chinú, 

Sahagún, San Carlos, Ciénaga de Oro, Cereté, San Pelayo y 

Cotorra) 

Mesa departamental de 

víctimas. 

Cesar Curumaní CLUB DE LECTURA LEYENDO POR LA PAZ: para el diálogo y 

la reflexión sobre los temas de paz 

Mesa municipal de víctimas 

Guajira El Molino Vacuna contra la no violencia: para promover la participación y 

valoración de la paz 

Mesa municipal de víctimas 

Guainía Cobertura 

departamental  

Proyecto para la construcción de paz local del departamento del 

Guainía: derechos humanos, convivencia y paz. 

Mesa departamental de 

víctimas 

Guajira Riohacha y 

Dibulla  

El territorio como portador de derechos: saneamiento espiritual, 

material y cultural como acción de reparación y restitución de 

derechos étnicos (Rancherías de El Limón, Alewa los Monos, 

Atigumake, Gonawimake) 

Mesa de víctimas 

departamental 

Huila Neiva Museo de la Memoria del Huila: para la reconstrucción histórica 

del conflicto en el departamento 

Mesa departamental de 

Huila 

Caquetá La Montañita El tren de la paz, la unidad y la reconciliación (TPUR) del 

municipio de la montañita: para la construcción de paz y 

reconstrucción del tejido social 

Mesa municipal de víctimas 

del municipio 

Magdalena Buenaventura Promoción, socialización y divulgación del punto 5º de los 

acuerdos de paz de La Habana, y el marco jurídico para la paz en 

las mesas de participación efectiva del departamento 

Mesa departamental de 

Magdalena 
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Departamento  Municipio  Proyecto  Proponente  

Meta  Iniciativas Edificadoras de Paz para el Meta: para la convivencia 

(Acacías, Villavicencio, San Carlos, Fuente de oro, Puerto López) 

Mesa departamental de 

Víctimas 

Norte de Santander Ocaña Reconstrucción del tejido humano para la construcción y 

pedagogía de paz 

Mesa municipal de Ocaña 

Cauca Padilla Pedagogía para la construcción de paz desde el territorio con la 

socialización de los Acuerdos 

Mesa municipal de Padilla 

Nariño Pasto Memoria colectiva y reconocimiento participativo con la 

población LGTBI para la construcción de paz territorial a través 

de la reconstrucción de la memoria colectiva 

Mesa municipal de Pasto 

Cauca Popayán Carnaval de la convivencia y la paz: dejando huellas para contribuir 

a la paz en las comunas 2, 7 y 9 

Organización de víctimas 

Fundación hombres 

nuevos. 

Antioquia San Rafael Ruta de la memoria - reencuentros en el oriente antioqueño por 

la paz como modelo de turismo solidario ligado a la memoria 

histórica y cultural de las comunidades víctimas del conflicto 

armado 

Mesa municipal de San 

Rafael 

Vichada Santa Rosalía Gafas por la paz- implementación de acciones afirmativas para la 

apropiación de conocimiento e incidencia en torno a los acuerdos 

de paz, a través de estrategias comunicacionales y pedagógicas 

Mesa municipal de 

Víctimas 

Santander Cobertura 

departamental 

Proyecto para la construcción de paz local a través de la 

realización de Cabildos para la Paz 

Mesa Departamental de 

Víctimas 

Sucre Sincelejo INCLUPAZ: educación popular para llevar el mensaje de la 

construcción de paz y la reconciliación mediante el lenguaje de la 

cultura, el arte y el deporte 

Mesa municipal de víctimas 

Boyacá Sogamoso LA CONVIVENCIA ESCOLAR UN PASO HACIA LA PAZ: 

promoción de la convivencia valores democráticos, derechos 

humanos y paz en cinco instituciones educativas del municipio.                 

Mesa municipal de víctimas 

Bogotá  Participación de las víctimas en el exterior en la refrendación e 

implementación de los acuerdos de paz en Colombia. 

Asociación Helvética por 

la paz en Colombia, 

Capítulo Suiza del Foro 

Internacional de Víctimas. 

Cauca Toribío Minga de muralismo del pueblo nasa "los colores de la memoria y 

la resistenciaó en espacios comunitarios del municipio 

Mesa Municipal de Toribío 

y los Cabildos indígenas de 

Toribio, San Francisco y 

Tacueyó. 

Atlántico Tubará Emprendamos un camino a la Paz. Escuela de padres dirigido por 

niños(as) para la construcción de Paz, para fomentar buenas 

prácticas y aprendizaje colectivo 

Mesa municipal de víctimas 

Vaupés Todo el 

departamento 

Proyecto El Vaupés comprometido con la Paz y el posconflicto en 

el marco de una estrategia de visibilización y apoyo al proceso de 

paz 

Mesa departamental de 

víctimas 

Fuente: Unidad para las Víctimas, 2016. 



P á g i n a | 83 

XIII Informe sobre los avances de la política pública de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



P á g i n a | 84 

XIII Informe sobre los avances de la política pública de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 

 

C. Instancias de par ticipación del Programa de Reparación 

Colectiva  

1. Construcción colectiva de la 

ciudadanía política.  

La naturaleza del proceso de reparación colectiva se 

encuentra íntimamente ligada a un ejercicio 

permanente de participación y concertación con los 

integrantes de las comunidades, organizaciones o 

grupos, con quienes se realizan ejercicios de 

democracia directa y de representación política que 

garantizan la adherencia del proceso a la dinámica 

colectiva y por lo tanto a reparar el daño ocasionado 

por efecto del conflicto armado.  

El ejercicio de participación habilita las competencias 

ciudadanas de las personas víctimas que integran los 

procesos, y es una oportunidad para desaprender y 

construir nuevas formas de relacionamiento político 

con la institucionalidad y entre los miembros de las 

organizaciones o comunidades. Entonces, los comités 

de impulso, grupos de apoyo y tejedores y tejedoras 

se establecen como instancias de participación en el 

marco del proceso de reparación colectiva, 

fortaleciendo así la ciudadanía política de los sujetos y 

haciendo efectiva la participación y capacidad de toma 

de decisión.  

Así mismo, contribuyen a la construcción colectiva de 

ciudadanía política, generan confianza entre los 

sujetos y el Estado, permite el fortalecimiento de las 

capacidades y habilidades de los líderes y promueve la 

representación del sujeto por medio de mecanismos 

democráticos.  

Con la integración de los comités de impulso, son sus 

voceros quienes participan de las sesiones convocadas 

por la institucionalidad, autoridades locales o 

regionales y entidades del SNARIV para darle 

tratamiento al Plan Integral de Reparación Colectiva 

concertado.  

Este ejercicio de concertación interna y diálogo 

institucional que ocurre en el proceso de reparación 

colectiva restablece la existencia y el papel de 

comunidades, grupos y organizaciones sociales y 

políticas en la construcción de la democracia, sin cuya 

garantía no sería posible la construcción de una paz 

estable. 

2. Comités de Impulso  

Los comités de impulso son la instancia de diálogo y 

concertación, y los voceros de la comunidad que 

representan. Durante el proceso de reparación 

colectiva los comités pueden irse renovando y 

generan su propia dinámica política de consenso y 

disenso que reflejan también la cohesión interna de la 

comunidad. El conflicto es propio de estos procesos 

de construcción y ejercicio de la ciudadanía, pues la 

reconstrucción de la colectividad implica recuperar 

confianza y el sentido del nosotros. 

La práctica del comité de impulso como instancia de 

participación, decisión y coordinación sugiere una 

nueva manera de relacionarse con el Estado, pues la 

comunidad participa en el ciclo de gestión pública: 

planificación (alistamiento institucional y comunitario; 

diagnóstico del daño y formulación del plan de 

reparación), gestión (implementación del plan), 

monitoreo y evaluación. El proceso en consecuencia 

implica una dinámica política permanente entre los 

miembros de la comunidad. Un proceso de 

reparación colectiva sin la participación de las 

personas que individualmente lo integran no podría 



P á g i n a | 85 

XIII Informe sobre los avances de la política pública de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 

 

concretarse.  

A 31 de marzo de 2018, se registraron 5.635 

personas que integran los comités de impulso y 

grupos de apoyo de 287 sujetos de reparación 

colectiva. 

Durante los años 2015 a 2017 se llevaron a cabo los 

Encuentros Nacionales de Sujetos de Reparación 

Colectiva y Organizaciones Acompañantes, los cuales 

han abordado temas de participación integral y 

construcción de paz territorial en el marco del 

Acuerdos General de La Habana, entre otros temas, y 

en desarrollo de los cuales se identificaron 

potencialidades y articulaciones del Programa de 

Reparación Colectiva para garantizar la participación 

amplia y efectiva de las víctimas del conflicto armado 

en la construcción de paz en los territorios. 

La política pública de Atención y Reparación Integral a 

Víctimas, particularmente el Programa de Reparación 

Colectiva, cuenta con 157 comités de impulso. 

3. Grupos de Apoyo  

Compuesto por personas que representan a los 

sujetos de especial protección dentro del Sujeto de 

Reparación Colectiva, son los encargados de 

garantizar la participación efectiva de toda la 

comunidad en el Programa de Reparación Colectiva, 

de garantizar la recopilación del sentir de todas las 

personas para poderlo transmitir así en los 

documentos de declaración, de caracterización de 

daño y en la formulación del plan de reparación 

integral. 

Los grupos de apoyo son, además, el canal para 

socializar a la comunidad los avances en cada una de 

las fases que componen el programa, para que la 

comunidad pueda retroalimentar cada una de éstas y 

fortalecer al colectivo. A nivel nacional, la política 

pública de Atención y Reparación Integral a Víctimas, 

particularmente el Programa de Reparación Colectiva 

cuenta con 131 grupos de apoyo. 

Por ende, el fortalecimiento de la participación de los 

miembros de los sujetos de reparación colectiva 

étnicos, esencial para la dinámica de trabajo con la 

comunidad, inicia desde la propia fase de alistamiento. 

La Unidad para las Víctimas busca que las acciones de 

fortalecimiento dirigidas a los grupos de apoyo 

permeen también a la integralidad del sujeto de 

reparación colectiva, especialmente a los grupos de 

especial protección (mujeres, jóvenes, niñas y niños, 

adultos mayores, personas con capacidades diversas, 

personas con identidades de género no hegemónicas, 

entre otros). Este fortalecimiento favorece la 

participación cualificada, no solo durante la 

implementación del plan integral de reparación 

colectiva, sino en general en cualquier ejercicio de 

ciudadanía.  

La necesidad de fortalecimiento de los procesos 

organizativos es recurrente en la caracterización de 

daños y afectaciones que realiza la comunidad; 

ejemplo de esto es lo consignado en la 

caracterización de daños y afectaciones de elaborado 

por el Cabildo Indígena Nasa de Kitek Kiwe:  

òSe profundizó con el asesinato del gobernador del 

Cabildo de la Playa Elías Tróchez el 8 de diciembre de 

2000. òNadie quer²a asumir cargos de responsabilidad 

comunitaria por el miedo de ser asesinadosó. 

òLa fragmentaci·n de la din§mica comunitaria es uno 

de los daños generados por los hechos victimizantes 

dado que frena el proceso que venimos construyendo 

por la comunidad. El asesinato del gobernador Elías 

Tróchez, nos significó un gran retroceso al proceso 

organizativo al no surgir un líder con ese pensamiento 

amplio de inclusión y respeto a la diversidad, de 

convivencia, de visión política, de transparencia, 

capacidad de dialogo y de concertaci·nó. 
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Tabla 19 
Número de integrantes de comités de impulso o grupos de 
apoyo y acompañamiento por dep artamento  

Departamento  No. Casos Integrantes  

Amazonas 1 47 

Antioquia 40 1.127 

Arauca 2 16 

Atlántico 2 47 

Bogotá 13 293 

Bolívar 16 365 

Caldas 4 60 

Caquetá 6 80 

Casanare 3 149 

Cauca 18 347 

Cesar 25 324 

Chocó 35 712 

Córdoba 6 89 

Cundinamarca 5 28 

La Guajira 4 62 

Magdalena 18 273 

Meta 11 252 

Nariño 11 203 

Norte de Santander 12 188 

Putumayo 11 173 

Quindío 1 22 

Risaralda 6 81 

Santander 9 170 

Sucre 5 130 

Tolima 2 26 

Valle del cauca 18 320 

Vichada 3 51 

Total general  287 5.635 

Fecha de corte : 31 de marzo de 2018. 
Fuente : Equipo Sistemas de Información 

 

Tabla 20 
Número de integrantes tejedores y tejedoras por 
departamento  

Departamento  No. Casos Integrantes  

Antioquia 28 361 

Atlántico 2 18 

Bolívar 10 186 

Caldas 3 29 

Casanare 2 67 

Cauca 8 63 

Cesar 11 141 

Chocó 14 51 

Córdoba 5 40 

Cundinamarca 5 52 

Magdalena 18 243 

Meta 5 55 

Nacional 14 63 

Nariño 5 63 

Norte de Santander 10 118 

Putumayo 7 70 

Quindío 1 12 

Risaralda 5 22 

Santander 7 122 

Sucre 6 83 

Tolima 2 28 

Valle del cauca 18 114 

Total  186 2.001 

Fuente : Unidad para las Víctimas (2018)  
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D. Otros espacios de participación  

1. Ministerio de Salud y 

Protección Social  

El diseño y la implementación del Programa de 

atención psicosocial y salud integral a víctimas - 

PAPSIVI ha contado permanentemente con espacios 

de divulgación y diálogo con las mesas 

departamentales y municipales de participación 

efectiva de las víctimas, respecto del acceso y goce de 

las medidas de asistencia y rehabilitación física, mental 

y psicosocial.  

Para ello, el Ministerio de Salud ha socializado y 

validado el programa a través de las siguientes 

acciones: 

¶ Se realizaron 25 jornadas de socialización del 

PAPSIVI en los espacios transitorios de 

participación de víctimas del nivel departamental.  

¶ Se presentó el resultado de socialización y 

validación con las mesas transitorias a la Unidad 

para las Víctimas y se envió el informe a la Mesa 

Coordinadora electa, resultado de lo anterior, la 

Unidad para las Víctimas emite concepto 

favorable para iniciar la implementación del 

PAPSIVI 

¶ Se ajustó el documento propuesta del PAPSIVI y 

se inició su implementación en 18 entidades 

territoriales en el año 2013. 

¶ En 2014 se desarrollaron 30 jornadas de 

seguimiento a la implementación del PAPSIVI, con 

610 representantes de las mesas departamentales 

de participación efectiva de las víctimas y la Mesa 

Nacional de Participación.  

¶ Resultado de las jornadas de seguimiento, se 

realizaron los primeros ajustes técnicos al 

proceso de caracterización y se inició la 

consolidación de una propuesta de orientaciones 

metodológicas de atención psicosocial en las 

diferentes modalidades.  

¶ Frente a los ajustes realizados, se crea la figura de 

promotor psicosocial, seleccionados en las mesas 

municipales de participación efectiva de víctimas, 

encargado de focalizar e implementar el 

componente de atención psicosocial del PAPSIVI, 

desde la modalidad familiar y comunitaria. 

¶ Durante el año 2015 se desarrolló e implementó 

una estrategia de validación de la metodología del 

componente de atención psicosocial del PAPSIVI. 

La estrategia se desarrolló mediante la 

triangulación de información proveniente de 

víctimas que participaron del proceso de 

atención, profesionales y promotores 

psicosociales que atendieron, así como los 

asesores psicosociales que coordinaron el 

proceso de implementación en el territorio. 

¶ Igualmente se realizó un Plenario Nacional de la 

Mesa de Participación Efectiva de Víctimas con el 

fin de hacer seguimiento a la implementación del 

PAPSIVI.  

¶ Desde el año 2016 se han venido desarrollando 

más de 200 jornadas con las mesas municipales 

de participación efectiva de las víctimas, con el fin 

de presentar la oferta en cada uno de los 

municipios en donde se implementa el PAPSIVI y 

garantizar la selección de los promotores 

psicosociales por parte de las Mesas Municipales. 
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¶ Se logró la elaboración del Protocolo de 

Atención Integral en Salud con enfoque 

psicosocial con participación de las víctimas, 

organizaciones acompañantes de las víctimas, 

entidades del SNARIV y expertos académicos.  

¶ Respecto a la propuesta de consolidación de la 

propuesta técnica de los módulos diferenciales 

étnicos, se realizó el proceso de socialización a 

11 Kumpañy y a la Subcomisión de Salud Indígena 

para su revisión y aprobación.  

2. Instituto Colombiano de 

Bienest ar Familiar  

Las acciones puntuales realizadas por el ICBF se 

derivan especialmente de peticiones formuladas por 

los representantes de víctimas en las mesas de 

participación, en el marco de los Comités de Justicia 

Transicional Municipales y Departamentales y en los 

diferentes subcomités en los cuales se da respuesta a 

sus solicitudes a través de la oferta programática 

institucional en favor de los niños, niñas, adolescentes 

y familias, la cual obedece a las necesidades 

particulares de estos, tales como: 

¶ Oferta de los programas regulares de ICBF a la 

población relacionada con los programas y 

modalidades de atención a nivel de promoción ð 

prevención (primera infancia, niñez ð 

adolescencia, familia ð comunidad) y protección 

para los niños, niñas y adolescentes víctimas del 

conflicto armado.  

¶ Acompañamiento psicosocial a los núcleos 

familiares.  

¶ Acompañamiento a jornadas de víctimas.  

¶ Articulación de las entidades del Sistema Nacional 

de Bienestar Familia (SNBF) para la garantía de 

derechos.  

¶ Atención en los servicios de protección en el 

evento de requerirse.  

¶ Atención a través de la estrategia de unidades 

móviles para la atención a la población víctima de 

desplazamiento forzado, mediante la cual se viene 

realizando el proceso de articulación con las 

mesas municipales de víctimas para adelantar el 

acompañamiento psicosocial a las familias en 

etapa tanto de emergencia como de transición.  

¶ Participación en las jornadas de atención y 

eliminación de barreras convocadas por los entes 

territoriales.  

¶ Promoción de campañas para transformar 

patrones culturales relacionados con prácticas 

violentas como el maltrato infantil, violencia 

sexual, trabajo infantil, teniendo en cuenta las 

diferencias en los contextos rurales y urbanos.  

¶ Promoción de la participación de niñas, niños y 

adolescentes en espacios de toma de decisiones.  

¶ Priorización en la agenda de política social de los 

Departamentos la ampliación de oferta pertinente 

para la disminución del riesgo de reclutamiento.  

¶ Construcción de escenarios de riesgos y 

formulación de planes de prevención. 

3. Unidad de Restitución de 

Tierras  

Desde el año 2012 la Unidad de Tierras ha 

concretado espacios de diálogo y participación con las 

víctimas, desde el "Primer Foro Nacional sobre 

Restitución de Tierras" que contó con el apoyo de la 

Consultoría para los Derechos Humanos y el 

Desplazamiento - CODHES y con la asistencia de los 

representantes de las mesas de víctimas del espacio 

transitorio de participación. 
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Los aportes de los representantes de las mesas 

departamentales de víctimas pueden resumirse en los 

siguientes puntos:  

¶ Acompañamiento en la implementación del 

Protocolo de Participación y la instalación de los 

espacios formales de participación (mesas a 

departamental y nacional desde el espacio 

transitorio en 2012). 

¶ Promoción y generación de espacios continuos 

de diálogo con las mesas departamentales de 

víctimas mediante la implementación de la 

construcción de agendas públicas de trabajo, lo 

anterior, con el objeto de generar participación e 

incidencia en los territorios por parte de los 

representantes, en el marco de la implementación 

de la política de restitución de tierras. Como 

resultado, entre 2014 - 2015 se generaron 17 

agendas con la participación de 240 

representantes departamentales. Posteriormente, 

las agendas son socializadas a nivel nacional y 

departamental en los Subcomités de Restitución 

de Tierras. 

¶ En la construcción de las agendas públicas a nivel 

departamental han participado 241 

representantes de las víctimas. Se han acordado 

17 agendas que corresponden a los 

departamentos de Cesar, Bolívar, Santander, 

Córdoba, Putumayo, Atlántico, Valle del Cauca, 

Antioquia, Nariño, Meta, Norte de Santander, 

Tolima, Cauca, Choco, Sucre, Magdalena y 

Cundinamarca.  

¶ En la construcción de las agendas públicas 

departamentales, se generan capacitaciones a 

nivel municipal, en las cuales han participado 89 

representantes de las víctimas. En total, se 

llevaron a cabo seis agendas y corresponden a los 

municipios de San Pablo, Cantagallo, Santa Rosa y 

Simiti en el departamento de Bolívar. En 

Santander, la Unidad de Restitución de Tierras 

realizó este proceso en Carmen de Chucuri y 

Puerto Wilches Santander. 

¶ La participación de la mujer es activa en los 

diversos escenarios, en total asistieron 166 

respecto a 164 hombres, compartiendo un 

porcentaje de 50% para cada género. 

Balance de los compromisos de las 

agendas:  

¶ Acompañamiento de expertos en materia de 

seguridad para la creación de un protocolo de 

protección y seguridad para reclamantes de 

tierras. 

¶ Å Generar procesos que den cumplimiento a 

las sentencias de restitución de tierras con 

proyectos productivos acordes a las regiones y a 

las comunidades, trabajados directamente con los 

reclamantes y no mediados con operadores, ni 

terceros.  

¶ Garantizar medidas de satisfacción y protección 

de los derechos de los reclamantes articulada con 

las entidades del estado desde lo municipal, 

departamental y nacional en materia de salud, 

educación, empleo rural, vivienda, servicios 

públicos, seguridad alimentaria, proyectos 

productivos (garantizando un centro de acopio 

para garantizar beneficios para el productor y el 

consumidor). 

¶ Vinculación de los Comités de Justicia 

Transicional y los subcomités de restitución de 

tierras que se encuentran en las zonas micro 

focalizadas para apoyar y acompañar a los 

reclamantes en los procesos de posfallo. 
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E. Conclusiones .  

Logros  

¶ La expedición del Protocolo de Participación 

Efectiva de Víctimas, (Resolución 0388 de 2013) 

institucionalizó las mesas de participación efectiva 

de víctimas, como expresión de la democracia 

participativa; como parte de los espacios que el 

Estado debe garantizar a la población víctima para 

la incidencia en las políticas que los afectan. 

¶ El Protocolo de Participación Efectiva de Víctimas 

precisó el alcance y mecanismos democráticos 

para la interlocución con el Estado en todos los 

niveles territoriales (municipal, departamental, 

distrital y nacional).  

¶ Las Mesas de Víctimas son espacios legales de 

representación de las víctimas y parte 

fundamental del SNARIV. No son concebidas 

como asambleas de víctimas o de organizaciones, 

a pesar que sus integrantes son postulados por 

organizaciones de víctimas; una vez son elegidos y 

forman parte de una mesa de participación 

representan a la totalidad del colectivo presente 

en el municipio, el distrito, el departamento o la 

nación. 

¶ El sistema de participación derivado de la Ley 

1448 de 2011 y estructurado por el Protocolo de 

Participación Efectiva, ha sido un avance 

significativo del Gobierno, razón por la cual la 

Corte Constitucional a través del Auto 373 de 

2016, declaró el levantamiento del Estado de 

Cosas Inconstitucional -ECI- en participación de 

las víctimas, reconocimiento avalado por los 

Entes de Control.  

¶ La Unidad para las Víctimas implementó un 

programa de formación masiva, PARTICIPAZ, la 

ruta de los derechos; como una propuesta 

formativa con población víctima, funcionarios y 

líderes sociales, como un proceso de 

comprensión y cualificación sobre temas, 

conceptos y fenómenos relacionados con la 

participación ciudadana, la búsqueda de la paz, la 

reparación de las víctimas y la dignificación de su 

memoria.  

¶ La formación masiva impartida a víctimas del 

conflicto armado organizadas y a las que integran 

las mesas de participación de víctimas a nivel 

municipal, departamental y nacional jugó un rol 

estratégico en la consolidación de una cultura 

basada en el consenso, la reconciliación y el 

respeto a los Derechos Humanos, a través de 

contextos de formación, que procuraron el 

desarrollo de habilidades y destrezas en el 

manejo de la conflictividad ciudadana y 

fortalecimiento del tejido social, en un país 

diverso y con referentes socio culturales 

particulares. Se potenció en los participantes 

habilidades y respuestas efectivas en el marco del 

proceso de reconciliación nacional, en múltiples 

escenarios generados en el post-acuerdo.  

¶ En el proceso de fortalecimiento a la 

participación efectiva de las mesas, la Unidad para 

las Víctimas implementó un Banco de Proyectos 

de Promoción de la Participación de las Víctimas. 

Durante los años 2014 y 2016 adelantó 

convocatoria que tuvieron como fin apoyar la 

ejecución de proyectos de participación dirigidos 

a las víctimas, que favorecieran la incidencia en la 

construcción de la paz territorial. Éstos fueron 

presentados por las mesas de participación y 

organizaciones de víctimas. El Banco de Proyectos 

ejecutó 128 proyectos en 2014 y 35 en el año 
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2016, con importantes avances en el 

fortalecimiento de los escenarios de participación 

de las víctimas  

Lecciones aprendidas  

¶ El fortalecimiento de la participación, incidencia y 

visibilización de las víctimas del conflicto armado 

en Colombia a través de la constitución de las 

Mesas de Participación fue un paso importante 

para pasar de movilizaciones a través de acciones 

de hecho a una representación democrática en un 

escenario institucional, con una secretaría técnica 

en cabeza del Ministerio Público. 

¶ Desde su conformación las mesas de 

participación han sido infraestructura para la Paz, 

pues expresan la acción política como alternativa 

de diálogo y concertación. Igualmente, los 

representantes de las víctimas que trascendieron 

a la acción política como candidatos a concejos, 

asambleas y alcaldías han sido una muestra de 

madurez política, expresada en el diálogo 

propositivo con autoridades locales y 

departamentales. 

¶ La organización e institucionalización de las mesas 

de participación ha evidenciado, promovido y 

fortalecido liderazgos de sectores usualmente 

marginados y excluidos como las mujeres (a 

quienes el protocolo de participación garantizó 

paridad en la representación), los jóvenes, 

víctimas con discapacidad y población LGBTI. 

Retos y Recomendaciones 

¶ Las entidades del SNARIV en los distintas niveles 

político administrativos deben fortalecer su 

capacidad de respuesta, de manera que 

oportunamente, con eficiencia y eficacia 

contesten a las iniciativas emanadas de los 

espacios de participación de las víctimas, sean las 

mesas de participación o los espacios originados 

en la ruta de reparación colectiva.  

¶ Es necesario continuar fortaleciendo el 

acompañamiento técnico a las mesas de 

participación por parte del Gobierno nacional y la 

Defensoría del Pueblo, en su rol de secretaría 

técnica de estos espacios, particularmente en la 

capacitación a los representantes para el ejercicio 

de sus funciones y en el seguimiento y monitoreo 

a la gestión, realizada por las mesas de 

participación en los distintos niveles político-

administrativos.  

¶ Se requiere que alcaldías, gobernaciones y el 

Gobierno nacional designen de mayor 

presupuesto para el funcionamiento de las mesas 

de participación, en coherencia con lo dispuesto 

en los planes de desarrollo.  

¶ El proceso de participación política de las víctimas 

requiere fortalecer la articulación de las mesas 

del nivel municipal, departamental y nacional de 

manera que la incidencia política de estos 

espacios tenga mayor impacto en las acciones, 

proyectos o programas formuladas por el Estado.  

¶ Las mesas de participación se constituyen en 

espacios para promover el proceso de 

construcción de paz y reconciliación nacional, 

siendo espacios naturales de diálogo y 

concertación, deben entonces apoyarse los 

procesos de rehabilitación psicosocial.  
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Capítulo III. El ENFOQUE DIFERENCIAL EN LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE ATENCIÓN, ASISTENCIA Y REPARACIÓN A 

VÍCTIMAS 

La Ley 1448 de 2011 dispone el enfoque diferencial como uno de sus principios generales, a partir del 

reconocimiento de grupos expuestos a mayor riesgo de las violaciones en razón a su pertenencia étnica, edad, 

género, orientación sexual e identidad de género y discapacidad. De esta manera, se establece que el diseño e 

implementación de criterios diferenciales deberá responder a las particularidades y grado de vulnerabilidad de las 

v²ctimas, y contribuir a la òeliminaci·n de esquemas de discriminaci·n y marginaci·n que pudieron ser la causa de los 

hechos victimizantesó38.  

Igualmente, la Ley 1448 en su artículo 205 facultó al Presidente de la República para expedir decretos39 con fuerza 

de ley que regulen los derechos y garantías de las víctimas pertenecientes a los pueblos indígenas, comunidades 

negras, afrodescendientes, raizales, palenqueras40 y pueblo Rrom. Como resultado, fueron expedidos los Decretos 

Ley:  

¶ 4633 ¨Por medio de la cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y de restitución de 

derechos territoriales a las v²ctimas pertenecientes a los pueblos y comunidades ind²genasó;  

¶ 4635 òPor el cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y de restitución de tierras a las 

víctimas pertenecientes a comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenquerasó;  

¶ 4634 òPor el cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y restitución de tierras a las 

víctimas pertenecientes al pueblo Rrom o gitanoó.  

Esta normatividad en conjunto reconoce la diversidad étnica y cultural, y sus manifestaciones en las identidades que 

caracterizan los grupos y sociedades existentes en el territorio colombiano, así como su condición de sujetos de 

especial protección constitucional, en razón de la discriminación histórica que han sufrido y por los impactos 

desproporcionados del conflicto sobre estas poblaciones que las ha puesto en riesgo de exterminio físico y 

cultural41.  

El Decreto 4633 define un marco especial y diferenciado para la política pública de atención, protección, reparación 

integral y restitución de derechos territoriales tanto de las víctimas individuales como colectivas de los pueblos y 

comunidades indígenas, observando la coexistencia y desarrollo de sus sistemas normativos y el carácter especial de 

                                                   
38 Ley 1448 de 2011. Artículo 13. 
39 Dentro de los 6 primeros meses de la promulgación de la Le 1448 

40 La Ley 70 de 1993 define Comunidad negra como el conjunto de familias de ascendencia afrocolombiana que poseen una cultura propia, comparten 
una historia y tienen sus propias tradiciones y costumbres dentro de la relación campo-poblado, que revelan y conservan conciencia e identidad que las 
distinguen de otros grupos étnicos. Las comunidades palenqueras son aquellas provenientes de San Basilio de Palenque, municipio de Mahates y se 

caracterizan por contar con un dialecto propio y expresiones culturales y religiosas particulares. Las comunidades raizales son originarias del 
Archipiélago de San Andrés y Providencia, también cuentan con un dialecto propio, el creole. (ABC Decreto Ley 2635, Unidad para las Víctimas) 
41 òABC del Modelo de Operaci·n con Enfoque Diferencial y de G®neroó. USAID, OIM, Unidad para las V²ctimas. 2016 
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los cabildos y autoridades tradicionales indígenas. El Decreto también establece que: òLas medidas de atenci·n integral, 

protección, reparación integral y restitución de derechos territoriales para pueblos comunidades indígenas como sujetos 

colectivos y para sus integrantes individualmente considerados, serán acordes con los valores culturales de cada pueblo y 

garantizarán el derecho a la identidad cultural, a la autonomía, a las instituciones propias, a sus territorios, a sus sistemas 

jurídicos propios, a la igualdad material y a la pervivencia física y cultura (é)ó42 

Por su parte, el Decreto 4635 favorece en materia de prevención y protección al conjunto de las comunidades 

negras, afrocolombianas, palenqueras y raizales del país. En materia de atención, asistencia, reparación integral y 

restitución, contempla a las comunidades que han sido víctimas del conflicto de manera colectiva, así como a las 

personas de las comunidades que individualmente hayan sufrido violaciones graves. La política pública de atención y 

reparación a víctimas reconoce diferencialmente el riesgo extraordinario de vulneración de los derechos 

territo riales colectivos y la estructura social de las comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras y raizales por 

el desplazamiento forzado. Igualmente, considera las afectaciones generadas por el confinamiento y la resistencia que 

agudizan condiciones de pobreza y desigualdad.  

Finalmente, el Decreto 4634 protege la supervivencia cultural del pueblo Rrom en un escenario democrático, 

participativo y pluralista. La normatividad contempla los daños ocasionados por el conflicto a esta comunidad en su 

integridad étnica y cultural y en las restricciones a la libre circulación y busca que òlas medidas de atenci·n, asistencia y 

reparación para el pueblo Rrom y las Kumpañy como sujetos colectivos y para sus miembros individualmente considerados, 

incorporarán un enfoque diferencial y acciones afirmativas, garantizarán el derecho a la integridad cultural, la igualdad 

material y la pervivencia f²sica y culturaló43 

El Gobierno Nacional, a través de la Unidad para las Víctimas, ha promovido la incorporación de los enfoques 

étnico, diferencial y de género mediante la implementación de acciones transversales en el marco de la ruta de 

atención, asistencia, reparación integral, y la implementación de medidas y acciones afirmativas en la política pública 

dirigidas a comunidades étnicas, mujeres, personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas, 

personas con discapacidad, niños, niñas, adolescentes y personas mayores orientadas a: i) garantizar la igualdad 

efectiva en el acceso a la atención, asistencia y reparación integral; ii) responder a las particularidades y grado de 

vulnerabilidad de las víctimas; iii) eliminar esquemas de discriminación y marginación que pudieron ser causa o contribuyeron 

a la ocurrencia de hechos victimizantes44 y iv) dar cumplimiento a los acuerdos y convenciones internacionales suscritos por 

Colombia y a las sentencias y autos de la Corte Constitucional que protegen los derechos de estos grupos vulnerables como 

sujetos de especial protección constitucional.  

 

 

 

                                                   
42 Art. 1. Decreto 4633 
43 Art. 1. Decreto 4634 
44 Definición incluida en la Resolución No. 0758 de 0214 de la Unidad para las Víctimas. 
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A.  Un modelo de operación con enfoque diferencial y de género  

En 2014 la Unidad para las Víctimas, como entidad 

coordinadora del SNARIV, inició el diseño del Modelo 

de Operación con Enfoque Diferencial y de Género. 

El Modelo se definió como el conjunto de 

orientaciones prácticas y operativas para concretar 

acciones y mecanismos que posibiliten la 

incorporación, apropiación e implementación efectiva 

del enfoque diferencial y de género en los procesos 

misionales y de apoyo de la Unidad para las Víctimas, 

con base en las necesidades y particularidades de las 

víctimas del conflicto armado que han sido 

previamente identificadas45. En general, el Modelo 

incluye: 

a) Se estructura sobre las medidas a las que tienen 

derecho todas las víctimas en materia de 

atención, asistencia y reparación.  

b) Parte de los elementos e instrumentos comunes 

que deben operar hacia todo el conjunto de 

víctimas, adaptándolos con el objeto de: i. Dar 

respuestas adecuadas a las particularidades según 

la pertenencia étnica, el curso de vida, género, 

orientación sexual o condición de discapacidad; ii. 

Mitigar barreras actitudinales, de comunicación, 

de información, físicas, que pueden excluir a estos 

grupos poblacionales del goce efectivo de sus 

derechos. 

c) Debe responder a los derechos consignados en 

instrumentos internacionales de derechos 

humanos, los derechos constitucionales, 

lineamientos y orientaciones jurisprudenciales y 

                                                   
45 La Unidad hace la distinción entre el enfoque diferencial y el enfoque 

de género, en tanto este último abarca el análisis y el desarrollo de 
acciones para disminuir las brechas que se establecen entre hombres y 
mujeres, con base en las características, los roles, las oportunidades y 

las posibilidades, en este sentido, identifica diferencias y relaciones 
determinadas culturalmente, susceptibles de ser transformadas para 
avanzar en la igualdad de género entre hombre y mujeres.  

del orden de política pública para sujetos de 

especial protección constitucional. 

d) Se traduce en el conjunto de acciones afirmativas, 

acción sin daño, acciones de atención y 

orientación especializada hacia sujetos de especial 

protección constitucional. 

A continuación, se presentan algunos de los hitos más 

relevantes en la incorporación y aplicación del 

Enfoque Diferencial en el marco de la Política pública.  
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B. El Enfoque Diferencial de Género  y Derechos Humanos de las 

Mujeres  

¶ CONPES 3784 de 2013.  Para las más de 

cuatro millones y medio de mujeres que han sido 

òv²ctimas de m¼ltiples y particulares formas de 

violencia con ocasi·n del conflicto armadoó 

(DNP, 2013) se construyó el CONPES 3784 de 

2013, que aportó lineamientos de Política Pública 

para la Prevención de Riesgos, la Protección y 

Garantía de los Derechos de las Mujeres Víctimas 

del Conflicto Armado. Específicamente, se buscó 

diseñar una respuesta integral a las problemáticas 

de las mujeres víctimas del conflicto armado 

interno y cumplir con las exigencias planteadas en 

la legislación, sentencias y autos de la Corte 

Constitucional.   

En el CONPES se desarrolla un diagnóstico a 

partir de tres ejes: 1) òlas mujeres son víctimas de 

graves y particulares formas de violencia con 

ocasi·n del conflicto armadoó; 2) òlos entornos y 

prácticas socioculturales desconocen a las 

mujeres como sujetos de derechosó, y 3) òlas 

mujeres víctimas enfrentan dificultades en el 

acceso a la atención y restablecimiento de 

derechosó (DNP, 2013). Para superar los 

problemas identificados, se desarrollaron tres 

objetivos: 1) Generar y fortalecer estrategias de 

prevención de riesgos, vulneraciones, protección 

de los derechos de las mujeres y garantías de no 

repetición; 2. Promover el ejercicio de los 

derechos ciudadanos de las mujeres víctimas en 

los distintos entornos socioculturales, y 3). 

Fortalecer la articulación institucional y la oferta 

dirigida a mujeres víctimas del conflicto armado. 

De estos objetivos se deriva un Plan de Acción 

para el período 2013-2015, con 223 acciones 

enfocadas principalmente hacia procesos de 

capacitación, instructivos, protocolos y guías, 

dirigidas a las entidades del orden nacional a 

cargo de diversas entidades encargadas de su 

ejecución; y acciones dirigidas a las mujeres como 

el fortalecimiento de organizaciones de mujeres 

víctimas, la capacitación y formación en rutas de 

atención y derechos, atención psicosocial, entre 

otras46. 

¶ La implementación del CONPES 3784 de 2013 

fue un avance significativo de la política pública de 

atención a las mujeres víctimas logrando un 

mayor alistamiento y articulación de la 

institucionalidad en el reconocimiento del 

Gobierno Nacional de su problemática 

diferencial, la identificación y prevención de 

violencias, así como la inclusión la participación 

de las mujeres en la construcción de la política. 

Aún persisten retos en la continuidad 

presupuestal de las actividades planteadas, la 

cualificación de la información que permita 

identificar y cuantificar las brechas de género y 

tomar mejores decisiones frente a las acciones a 

realizar, además de la profundización de las 

orientaciones técnicas de ejecución de la política 

pública por parte de las entidades del orden 

nacional. En ese sentido, el Gobierno Nacional 

avanza en la construcción Fase II del CONPES 

3784 de 2013 para incorporar las 

recomendaciones encontradas.  

¶ En los criterios de gradualidad y progresividad 

para la priorización en el inicio de la Ruta de 

                                                   
46 INFORME DE RESULTADOS 15 de junio de 2017. Consorcio 
Econometría ð SEI. CONTRATO No. DNP-606-2016: òRealizar una 
evaluación institucional y de resultados con enfoque participativo de la 

Política Pública para la Prevención de Riesgos, la Protección y Garantía 
de los Derechos de las Mujeres Víctimas del Conflicto Armado, de 
acuerdo con lo previsto en el CONPES 3784 de 2013.ó  
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Reparación Individual se han incluido criterios 

desde el enfoque de género y derechos humanos 

de las mujeres, como la jefatura de hogar 

femenina, mujeres víctimas de violencia sexual, 

entre otros.  

¶ Reconocimiento de víctimas de violencia 

sexual. En atención al artículo 181 de la Ley 

1448 de 2011, que establece que son víctimas los 

niños, niñas y adolescentes concebidos como 

consecuencia de la violencia sexual ocurrida en el 

marco del conflicto armado interno, el Gobierno 

Nacional, a través de la Unidad para las Víctimas, 

realizó el lineamiento para la inclusión de los hijos 

e hijas menores y mayores de edad a través del 

procedimiento de novedad de registro. Asimismo, 

diseñó lineamientos para adecuar la ruta integral 

para los casos de las mujeres y sus hijas e hijos en 

el proceso de reparación.  

¶ Actualmente, la Unidad para las Víctimas ha 

avanzado en lineamientos de atención psicosocial 

con enfoque diferencial y de género, para 

incorporar en la ruta de acompañamiento 

psicosocial el abordaje de aquellas mujeres que 

voluntariamente manifiestan querer recibir esta 

atención para ellas y sus núcleos familiares. 

Actualmente, se está realizando la depuración del 

Registro Único de Víctimas para identificar, 

dentro del universo de las víctimas registradas 

por delitos contra la libertad y la integridad 

sexual, aquellas víctimas nacidas como 

consecuencia del hecho victimizante. 

¶ Con el objetivo de generar espacios de 

construcción, dialogo y fortalecimiento del 

proyecto de vida de las mujeres con enfoque de 

derechos, en el marco de su proceso de 

reparación integral, la Unidad para las Víctimas en 

coordinación con el Ministerio de Salud vienen 

implementando la Estrategia para mujeres 

víctimas de violencia sexual, en la cual han 

participado hasta el momento más de 2 mil 

mujeres desde 2013. 

¶ Incorporación en el RUV de las variables que 

permiten identificar a las víctimas con 

orientaciones sexuales e identidades de género 

no hegemónicas, bajo el acrónimo LGBT y en la 

Encuesta Única de Caracterización. Tales 

variables capturan de forma desagregada la 

información relacionada a las variables de sexo, 

orientación sexual e identidad de género. Lo 

anterior constituye un avance significativo en el 

reconocimiento de las personas lesbianas, gays, 

bisexuales y trans (hombres trans y mujeres 

trans) y el desarrollo de medidas de asistencia y 

reparación con enfoque diferencial a partir de 

insumos de caracterización de necesidades y 

contextos. 

¶ Con el liderazgo del Ministerio de Justicia y la 

Consejería Presidencial de Derechos Humanos, 

desde el año 2015 se desarrolla la Estrategia de 

Acceso a la Justicia y Jornadas de Declaración y 

Denuncia (hoy Estrategia Red Construyendo), 

por medio de la cual se proporciona 

acompañamiento técnico en el proceso de 

implementación interinstitucional, 

acompañamiento psicosocial y acceso a la justicia. 

A la fecha la Estrategia ha acompañado a 1.700 

mujeres y 130 personas con orientaciones 

sexuales e identidades de género no hegemónicas 

víctimas del conflicto armado. 

¶ En el marco del Sistema Nacional de 

Discapacidad, desde el año 2015 se viene 

implementando la estrategia òReparando el 

Derecho a Seró, con metodolog²a propia y basada 

en el caso colombiano, se procura la 

recuperación emocional con un enfoque de 

derechos de los integrantes de sectores sociales 

LGBTI que han soportado el conflicto armado. En 

el marco de este proceso se realizan acciones de 
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reparación tales como la entrega de la 

indemnización administrativa y acciones en el 

marco del Programa de Acompañamiento a la 

Inversión de los recursos de la Indemnización, 

espacios de atención psicosocial (el abordaje del 

cuerpo, de las identidades, de las historias de 

violencia y de los recursos y procesos de 

resistencia), escenarios en el marco de las 

medidas de satisfacción, procesos de memoria 

reivindicativa y en general, la presentación de la 

oferta territorial para su priorización. En el año 

2016 se dio inicio a la implementación de la 

estrategia en Mocoa, Nariño y Bogotá, donde 

participaron 72 víctimas con orientaciones 

sexuales e identidades de género no 

hegemónicas.  

¶ Con el objetivo de reivindicar los derechos de las 

personas con orientaciones sexuales e 

identidades de género no hegemónicas en los 

escenarios de construcción de paz territorial 

derivados de los procesos colectivos, los cuales 

tienen un gran impacto comunitario, y aportan en 

el desmonte de los imaginarios colectivos de 

discriminación, en la alianza Unidad para las 

Víctimas (UARIV)- Centro nacional de memoria 

Histórica (CNMH) - Organización Internacional 

para las Migraciones (OIM), en el año 2016 se 

identificó el Grupo Mesa Diversa de la Comuna 8 

de Medellín como Sujeto de Reparación 

Colectiva. A partir de febrero del año 2017 se ha 

venido construyendo el plan de reparación 

colectiva desde la subdirección de reparación.  
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C. Inclusión social de víctimas con  discapacidad 

 

¶ El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del 

Interior, el Ministerio de Salud y la Unidad para 

las Víctimas, principalmente, ha generado 

diferentes acciones para que la implementación 

de la política pública de atención y reparación a 

las víctimas contemple el pleno ejercicio de los 

derechos de las personas con discapacidad, en los 

términos previstos en la Convención de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad47, la Ley estatutaria 

No. 1618 de 201348, y dentro de la articulación 

entre el Sistema Nacional de Discapacidad ð SND 

con el SNARIV.49 Particularmente, se han 

presentado avances en temas como: eliminación 

de barreras para el acceso a la política, capacidad 

jurídica y desarrollo de una oferta diferenciada 

para la inclusión social de las víctimas con 

discapacidad, entre otros aspectos.  

¶ Identificación y caracterización de las víctimas con 

discapacidad. El Gobierno Nacional, a través de la 

Unidad para las Víctimas, incorporó variables para 

la inclusión de víctimas con discapacidad tanto en 

                                                   
47 Adoptada en Colombia a través de la Ley 1346 de 2009 
48 El Objeto de la Ley 1618 es ògarantizar y asegurar el ejercicio 
efectivo de los derechos de las personas con discapacidad, mediante la 
adopción de medidas de inclusión, acción afirmativa y ajustes 

razonables, eliminando toda forma de discriminación por razón de 
discapacidad en concordancia con la Ley 1346 de 2009ó, que adopta la 

Convención de las Naciones Unidas para las Derechos de las Personas 

con Discapacidad. Art. 1. Ley 1618. 
49 El Auto 173 de 2014, propende porque la institucionalidad genere 
acciones para la protección y garantía de derechos de las víctimas con 

discapacidad y ordena (Orden 11) que las entidades se òarticulen la 
lógica de los componentes de la Política Pública de Atención, 
Asistencia y Reparación Integral a las víctimas tanto con la Política de 
Discapacidad e Inclusión Social como con las políticas dirigidas a 

garantizar el acceso a las personas con discapacidad a educación, 
cultura, salud, trabajoó, e igualmente, òINSTA al Consejo Nacional de 
Discapacidad que.. verifique el cumplimiento de esa orden y promueva 

la apropiación presupuestal con las entidades del SNARIV para 
garantizar la aplicación del enfoque diferencial en discapacidad y 
desplazamiento forzadoó 

los formularios únicos de declaración -FUD- así 

como en el proceso de valoración de las 

declaraciones. A marzo 31 de 2018, 230.858 

personas inscritas en el RUV se reconocen como 

víctimas con discapacidad. La Unidad para las 

Víctimas y el Ministerio de Salud avanzan en 

articular la información de identificación de 

víctimas con discapacidad incluidas en el RUV y 

personas con discapacidad incluidas en el Registro 

para la Localización y Caracterización de las 

Personas con Discapacidad ðRLCPD50, a partir de 

la implementación de la Certificación de la 

Discapacidad (Resolución 583 de 2018), con el 

propósito de armonizar el RUV con información 

precisa sobre la existencia de la discapacidad.  

¶ Se promovió la accesibilidad51 de las víctimas en la 

ruta de atención, asistencia y reparación integral a 

través de ajustes razonables52, o adaptaciones 

para el acceso de personas con discapacidad en 

igual de condiciones, en los canales de atención, 

encaminados a mitigar las barreras en la 

                                                   
50 El Registro para la Localización y Caracterización de Personas con 
Discapacidad es un sistema de información que permite recolectar 

datos continuos y actualizados de las personas con discapacidad, para 
localizarlas y caracterizarlas, con el fin de disponer de información a 
nivel nacional, departamental, distrital y municipal para apoyar el 

desarrollo de planes, programas y proyectos orientados a la garantía 
de los derechos de las personas con discapacidad en Colombia. El 

RLCPD hace parte del Sistema Integral de Información de la 

Protección Social ðSISPRO. Consultado en: 
https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/promocion-
social/Discapacidad/Paginas/registro-localizacion.aspx 

51 Acceso y accesibilidad, se refiere a aquellas òcondiciones y medidas 
pertinentes que deben cumplir las instalaciones y servicios de 
información para adaptar el entorno, lo productos y servicios para 
asegurar el acceso de las personas con discapacidad en igualdad de 

condiciones a las personas que o tienen discapacidadó. Art. 2. Ley 1618 
52 ò òAjustes razonablesó son las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada 

o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a 
las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las dem§só (http://www.coag.es) 
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información con el fin de impulsar la inclusión 

social de las víctimas con discapacidad. 

¶ Se garantizó el acceso prioritario a la atención y 

ayuda humanitaria para las víctimas con 

discapacidad, dando prioridad para la entrega a 

familias que registren una persona con 

discapacidad.  

¶ Protocolo para la toma de decisiones con apoyo 

para reconocer la capacidad jurídica de las 

víctimas con discapacidad intelectual/cognitiva o 

mental-psicosocial. Desde 2013 se viene 

trabajando en este protocolo, entendido como un 

mecanismo de apoyo en la toma de decisiones 

que permite que las decisiones relativas a la 

asistencia y la reparación sean tomadas por las 

personas con discapacidad, conforme a sus 

preferencias y voluntades sin que se acuda a la 

sustitución de su capacidad jurídica.  

¶ El Protocolo para la toma de decisiones cuenta 

con unas herramientas diseñadas para la 

implementación del instrumento de valoración de 

apoyos, aplicable a personas mayores de 18 años, 

siendo esta la primera iniciativa del país y una de 

las pioneras en América Latina relacionada con la 

operativización de la identificación de apoyos 

requeridos para la garantía de la capacidad 

jurídica. Durante 2017 se llevó a cabo una 

primera fase de varios casos piloto con víctimas 

que requerían acceso a la medida de 

indemnización, que se encuentra en revisión y 

validación por las instancias técnicas del Sistema 

Nacional de Discapacidad y el equipo de la 

Unidad para las Victimas, a fin de realizar algunos 

ajustes del instrumento con el fin de garantizar la 

mejora continua del mismo y su plena 

implementación. 

¶ Con el apoyo del Proyecto para la Inclusión Social 

de las víctimas con discapacidad, desarrollado con 

la financiación de la Agencia para la Cooperación 

Internacional del Japón y en alianza con el 

Ministerio de Salud, la Dirección de Acción 

Integral contra Minas ð Descontamina Colombia, 

el Ministerio de Educación, Ministerio de Trabajo 

y algunos entes territoriales, se vienen 

implementando una estrategia de inclusión social 

que incluye mejoramiento de la accesibilidad, 

toma de conciencia sobre la discapacidad, y 

empoderamiento de las víctimas con discapacidad, 

esta última a través de formaciones a líderes y 

personas con discapacidad ð tanto víctimas como 

no víctimas, en Equidad en Discapacidad y 

Consejería entre pares, incidiendo directamente 

en la cualificación de los procesos de 

participación de las víctimas con discapacidad. 

D. Atención, Asistencia y Reparación en las distintas etapas del 

curso de vida  

1. Primera infancia  

La atención integral y protección de los menores de 0 

a 5 años, uno de los ejes estratégicos de los planes de 

gobierno del Presidente Juan Manuel Santos durante 

sus dos períodos de gobierno, se consolidó en una 

Política de Estado para el desarrollo integral de la 

Primera Infancia a través de la Ley 1804 de 2016, que 

recoge y orienta los esfuerzos intersectoriales para 

garantizar los derechos de los niños, niñas y madres 

gestantes.  

En el marco de esta política, la Unidad para las 

Víctimas, en su rol coordinador del SNARIV, es 

responsable por brindar las medidas de atención y 
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reparación integral a esta población, promover la 

articulación interinstitucional para la atención y 

reparación de la primera infancia víctima así como la 

armonización entre las dos políticas53. La Unidad para 

las Víctimas hace parte de la Comisión Intersectorial 

de la Primera Infancia, instancia liderada por la Alta 

Consejería Presidencial para la Primera Infancia como 

ente articulador de las diferentes acciones 

institucionales desarrolladas para la atención de niños 

y niñas de 0 a 5 años. 

La Política de Primera Infancia considera a los niños y 

niñas como sujetos de derechos, seres sociales y 

únicos en la diversidad de nuestro país que deben 

alcanzar un desarrollo integral en esta etapa de su 

vida. La Política de Primera Infancia ha definido una 

Ruta integral de atenciones integrales para que los 

niños y las niñas de 0 a 5 años logren el desarrollo 

integral, con énfasis en ocho atenciones prioritarias. 

En 2017, la Unidad para las Víctimas y la Comisión 

establecieron Ruta de atenciones integrales 

especializadas de 22 atenciones para que los más de 

430.000 niños y niñas de 0 a 5 años víctimas incluidas 

en el RUV, y sus cuidadores o madres gestantes, 

accedieran a las medidas de asistencia, atención y 

reparación integral en los entornos en donde se 

desenvuelve su vida: hogar, salud, educación y espacio 

público y atendiendo a cada hecho victimizante. La 

implementación de la Ruta se lleva a cabo bajo la 

premisa de que la atención a este grupo poblacional 

contribuye a superar las conflictividades y construir 

una paz estable y duradera en las nuevas 

generaciones, garantía de no repetición de los hechos 

que desencadenaron el conflicto. En el marco de las 

                                                   
53 La Ley 18 04, ARTĊCULO 20, indica: ò FUNCIONES DE LA 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS. a) Coordinar las medidas de asistencia, atención y 

reparación otorgadas por el Estado en lo que a primera infancia se 
refiere; b) Coordinar con otras entidades los planes programas y 
proyectos para la asistencia humanitaria y reparación integral de los 

niños y niñas en primera infancia víctimas del conflicto armado según lo 
establecido por la Ley 1448 en concordancia con lo dispuesto para 
esta poblaci·n en la presente ley.ó 

atenciones previstas en la Ruta, desde 2011 se han 

constituido más de 13.000 encargos fiduciarios a 

niños de 0 a 6 años54, y entre 2016 y 2017 1.247.710 

hogares recibieron medidas de asistencia y atención 

con por lo menos un niño o niña de 0 a 17 años.  

Igualmente, la Unidad para las Víctimas ha establecido 

espacios en los centros regionales de atención y 

reparación a las víctimas adecuadas para la recepción 

de niños y niñas de 0 a 5 años y sus familias. 

Actualmente, 13 centros regionales cuentan con 

espacios de ludotecas en funcionamiento, 12 de ellos 

han sido dotados con colecciones especializadas para 

la Primera Infancia por parte del Ministerio de 

Cultura.55  

2. Niñez y adolescencia  

¶ El Gobierno de Colombia, a través de la Unidad 

para las Victimas, impulsó la inclusión de diversos 

lineamientos para la atención y reparación de 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes ð NNAJ 

víctimas en: a) la Política pública de Niñez, 

Adolescencia y Juventud, desarrollada por el 

ICBF56; b) jornadas de acompañamiento para la 

atención y reparación de niños, niñas y 

adolescentes; c) estrategias para la garantía de 

medidas de satisfacción como la DIME (Dignidad 

y Memoria); d) la efectiva exención del servicio 

militar obligatorio para jóvenes; e) articulación 

con el proceso de restablecimiento de derechos, 

en cabeza del ICBF como parte fundamental del 

proceso de reparación integral. 

                                                   
54 A 31 de diciembre de 2017, desde 2011 se han entregado 13.016 
encargos fiduciarios (indemnización) a niños de 0 a 6 años. Más del 

70%, por el hecho victimizante de desplazamiento.  
55 Análisis Información aportada por Ministerio de Cultura y Grupos de 
Centros Regionales - Grupo de Enfoque Diferencial Unidad para las 

Víctimas 
56 Estos avances también hacen parte del trabajo logrado en la 
articulación con el 
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¶ Con el fin de garantizar la participación, 

construcción, implementación, seguimiento y 

evaluación de la política pública de Atención, 

Asistencia y Reparación Integral de los Niños, 

Niñas y Adolescentes como sujetos de decisión, 

se cre· el òProtocolo para la participación de los 

niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto 

armado colombianoó. A marzo de 2018, 

alrededor de 1.400 niños y niñas víctimas del 

conflicto armado habían participado de la difusión 

del protocolo y su implementación en varias 

regiones del país y especialmente en los 

departamentos de Valle, Antioquia, Chocó, Cauca 

y Nariño.  

¶ En articulación del SNARIV, bajo la coordinación 

de la Unidad para las Víctimas, con el Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar - SNBF, otras 

instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales, entre 2014 y 2016 se construyó 

una propuesta de participación de niñez y 

adolescencia en el marco del Consejo Nacional 

de Participación. 

¶ La Unidad para las Victimas realizó un proceso de 

fortalecimiento a los representantes jóvenes de 

las mesas de participación efectiva para las 

víctimas, impulsando la construcción y 

dinamización de una agenda juvenil de incidencia 

que resultó abordando temas de educación, 

trabajo y generación de ingresos, logrando 

convenios y oportunidades con el Ministerio de 

Trabajo, el Ministerio de Educación e 

instituciones de educación superior, así como la 

inclusión de un capitulo especifico de jóvenes 

víctimas en la reforma al Estatuto de Ciudadanía 

Juvenil en 2018.  

¶ El ICBF, en articulación con el Ministerio de 

Salud, diseñaron la ruta para la implementación de 

la medida de rehabilitación, dirigida a niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes víctimas del conflicto 

armado, teniendo en cuenta las afectaciones que 

alteran el curso de vida de dicha población. 

¶ En 2015, en el marco de la mesa de negociación 

entre el Gobierno y las FARC-EP en La Habana, y 

con ocasión de la discusión del punto quinto, la 

Unidad para las Víctimas y la Oficina del Alto 

Comisionado para la Paz realizaron el Encuentro 

Nacional de Niños y Niñas Jugándole a la Paz, con 

el fin de llevar presentar propuestas concretas; se 

presentaron más de 100 iniciativas, relacionadas 

principalmente con visibilizar su voz frente a los 

adultos, aumentar su participación y garantizar 

sus espacios de protección y desarrollo (como 

escuelas y colegios) para que los hechos violentos 

no se vuelvan a repetir. 

3. Niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes desvinculados y 

reincorporados  

¶ Procurando la atención inmediata y la acción 

interinstitucional en eventos donde se presente la 

desvinculación o recuperación de los niños, niñas 

y adolescentes del grupo armado, se construyó 

una ruta de articulación entre Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, la 

Unidad y la Agencia Colombiana para la 

Reincorporación y la Normalización - ARN57, 

para niños, niñas y adolescentes desvinculados. En 

el RUV se encuentran incluidos 7.509 personas 

v²ctimas por el hecho de òvinculaci·n de ni¶os, 

niñas adolescentes y jóvenes a grupos armados 

ilegalesó.  

¶ Particularmente y con ocasión de la recepción de 

los adolescentes y jóvenes de niños que salieron 

de las zonas veredales transitorias de 

normalización -ZVTN- durante el proceso de Paz 

                                                   
57 Antigua Agencia Colombiana para la Reintegración (ACR) 
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con las FARC, desde 2016, bajo la coordinación 

de la Consejería Presidencial para los Derechos 

Humanos, se ejecuta el programa òCamino 

Diferencial de Vidaó, como un proceso para la 

acogida, el restablecimiento de derechos, la 

reparación integral y reincorporación de estos 

jóvenes, con la participación del ICBF y la ARN. 

De los 124 jóvenes que salieron de las ZVTN, 

109 han sido incluidos en el RUV; 77 han recibido 

el componente de Ayuda Humanitaria y 65 han 

recibido la medida de indemnización (50 cuentan 

con encargos fiduciarios y 15 recibieron giro de 

indemnización). Durante 2018, 43 de estos 

jóvenes participarán a partir del mes de julio de 

una estrategia grupal que busca identificar los 

recursos necesarios para establecer propósitos 

de vida a corto y mediano plazo.  

4. Persona Mayor  

¶ Más de 700 mil58 personas de 61 a 100 años se 

han incluido en el RUV desde 2012. En armonía 

con la Convención Interamericana de Derechos 

Humanos para las Personas Mayores y la 

Declaración de Asunción, el Gobierno de 

Colombia, a través de la Unidad para las Víctimas 

y varias entidades que conforman el SNARIV, 

como Centro Nacional de Memoria Histórica, 

Unidad de Restitución de Tierras y 

Departamento de Prosperidad Social, vienen 

incorporando acciones afirmativas y lineamientos 

para garantizar un envejecimiento con dignidad y 

derechos, en los diferentes momentos de la ruta 

de atención, asistencia, reparación. A la fecha se 

han institucionalizado las conmemoraciones del 

Día Toma de Conciencia Contra el Abuso y 

                                                   
58 A 31 de marzo de 2018, 741.123 personas entre 61 a 100 están 
incluidas en el RUV.  

Maltrato en la Vejez y el Día Mundial de las 

Personas de Edad.59 

¶ Considerando que el conflicto de Colombia ha 

tenido efectos tras generacionales y con el fin de 

favorecer y dignificar la memoria de las personas 

mayores víctimas, la Unidad para las Víctimas y el 

Centro Nacional de Memoria Histórica 

desarrollaron e implementaron talleres de 2014 a 

2016 del Proyecto Voces Mayores, resultado del 

mismo la Proclama òBasta Ya, Aportes de los 

Mayores a la Construcci·n de la Pazó y propuesta 

de Caja de Herramientas sobre diálogos de 

saberes, reconstrucción del tejido social y 

construcción de paz. 

¶ En los procesos de reparación individual liderado 

por la Unidad para las Víctimas, se diseñó e 

implementó la Metodología de memorias 

reparadoras, jornadas para entrega de la medida 

de indemnización. Esta estrategia se desarrolló 

por primera vez en el primer semestre del 2015, 

con pilotos simultáneos en Apartadó, Cali, 

Medellín, Pasto y Popayán. Los resultados de las 

mismas se tuvieron en cuenta para hacer cambios 

y mejoras en las siguientes jornadas. En total, se 

llevaron a cabo 33 Jornadas de Memorias 

Reparadoras, con una participación de 1.518 

personas mayores, como se muestra en la 

siguiente tabla: 

Tabla 21 
Víctimas que participan en las jornadas Memorias 
Reparadoras  

Año   Cantidad 

Jornadas  

 Cantidad 

Personas  

 Año 2015     33    1.518  

 Año 2016     20     573  

 Año 2017     12  411 

                                                   
59 Día Toma de Conciencia Contra el Abuso y Maltrato en la Vejez y el 

día Mundial de las Personas de Edad; 15 de junio y 1 de octubre 
respectivamente.  
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Año   Cantidad 

Jornadas  

 Cantidad 

Personas  

A marzo 2018 * 0 0 

Total     65  2.502 

Fuente : Unidad para las Víctimas. 

¶ Como resultado del llamado y propuesta de las 

víctimas mayores ante el SNARIV, en 2014 se 

consolidó la Mesa Interinstitucional de 

Envejecimiento y Vejez, conformada por más de 

diez entidades que han impulsado el 

fortalecimiento de estrategias para la garantía y 

restitución de derechos de las victimas mayores. 

Dentro de estas estrategias se destacan: eventos 

de empoderamiento de las víctimas mayores 

denominados òPalabras Mayoresó, intercambios y 

encuentros intergeneracionales con las víctimas, , 

dise¶o y publicaci·n de piezas òno me olvidesó 

desde Centro Nacional de Memoria Histórica, 

Ruta para Victimas Mayores de la Unidad de 

Restitución de Tierras, Ampliación de Cobertura 

desde Colpensiones a través del programa BEPS - 

Beneficios Económicos Periódicos y Sociales , y 

Subsidio Colombia Mayor , así como la puesta en 

marcha de la Estrategia para Victimas en Situación 

de Extrema Urgencia , mediante el 

direccionamiento a los Centros de Protección y 

Promoción Social , en alianza con Ministerio de 

Salud y Protección Social.  

¶ òPalabras Mayoresó ha brindado herramientas 

para el empoderamiento e incidencia de la 

población mayor permitiendo el fortalecimiento 

de la política pública de víctimas con la 

participación de 160 mayores miembros de las 

Mesas Departamentales de Participación Efectiva 

Víctimas a nivel nacional. Los Encuentros 

Intergeneracionales, por su parte, han logrado en 

6 oportunidades en diferentes regiones del país, 

integrar a jóvenes y personas mayores víctimas, 

con el objetivo de promover la solidaridad entre 

estos grupos poblacionales, así como la reflexión 

en cuanto a las brechas generacionales y los roles 

de cada uno en la construcción de paz. Estos 

encuentros dejan productos como el manifiesto 

òPor una sociedad en Paz para todas las edadesó 

donde se plasman los derechos y los roles en la 

construcción de la Paz, destacando entre otros la 

necesidad de la educación transformadora 

aprovechando el conocimiento, experiencia y 

saberes de las personas mayores y la 

implementación en el uso adecuado de las nuevas 

tecnologías, así como mejor acceso a servicios de 

vivienda, salud, proyectos productivos y de 

generación de ingresos. Igualmente, se han 

elaborado piezas comunicativas desde el sentir y 

experiencia de las victimas mayores, las Cartillas 

òMemoria viva de nuestro trabajoó y òRecuperar 

el valor de la vidaó, adem§s de plegables, afiches y 

rota-folio, entre otros.  

¶ En convenio con la Fundación Saldarriaga Concha, 

llevado a cabo durante 2016, se realizó la 

investigación sobre impactos y riesgos 

desproporcionados del conflicto armado en el 

envejecimiento y la vejez, sistematización de 

prácticas y experiencias significativas y aportes de 

los mayores en la Reparación colectiva y 

construcción de la paz y se desarrolló la 

metodolog²a òhuellas , talanqueras y puertasó , 

que permitió evidenciar los principales retos de 

las personas mayores en los procesos de 

Reparación colectiva. Derivado de este 

acompañamiento, se realizó una intervención en 

más de 10 casos de Reparación, aportando 

insumos para la incorporación y visibilización de 

la participación de las victimas mayores en la 

construcción de los planes de reparación 

colectiva desde sus necesidades intereses y 

expectativas, a través de los diálogos de saberes e 

intercambio intergeneracional.  
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E. Enfoque Étnico  

El conflicto colombiano ha tenido un impacto 

desproporcionado en los pueblos y las comunidades 

étnicas colombianas. Son numerosas las afectaciones a 

estas comunidades generadas por graves violaciones a 

los Derechos Humanos, las infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario y los derechos 

territoriales, el despojo y el abandono de tierras del 

que han sido objeto, han puesto en crisis su proyecto 

de vida y las condiciones para su existencia.  

El impacto ha ocasionado daños a la cultura, violación 

y riesgos al derecho a la vida colectiva e individual 

como al medio ambiente.60 Con el propósito de 

atender de forma particular la problemática de las 

victimas pertenecientes a los grupos étnicos y con 

ello propender por la diversidad étnica y cultural del 

país, de manera novedosa y única en el mundo el 

gobierno colombiano expidió una triada de decretos 

ley (decretos ley 4633, 4634 y 4635 de 2011), con los 

cuales estableció la ruta para una reparación colectiva 

con enfoque étnico.  

A continuación, se enunciarán algunos de los logros 

más relevantes del Gobierno Nacional en la 

implementación de la política pública para víctimas 

pertenecientes a grupos étnicos: 

1. Marco  jurídico  específico.  

Como se mencionó anteriormente, previo a la 

expedición de los decretos ley 4633, 4634 y 4635 de 

2011 no existía marco jurídico específico para las 

víctimas pertenecientes a grupos étnicos. Por medio 

de un amplio proceso de consulta previa, el cual se 

resume en los siguientes puntos, se dio paso a la 

expedición consultada de la normatividad que rige la 

                                                   
60 Guía para la orientación adecuada a victimas pertenecientes a 
Grupos Étnicos, pag 26  

reparación colectiva de los grupos étnicos en 

Colombia:  

¶ Expedición del decreto ley 4633 de 2011 para 

pueblos y comunidades indígenas: 20 sesiones 

departamentales, cuatro encuentros macro 

regionales, seis reuniones con la Amazonía, un 

espacio autónomo de la Sierra Nevada de Santa 

Marta, un encuentro nacional de víctimas 

desplazadas y urbanas y una reunión nacional de 

la Mesa Permanente de Concertación.  

¶ Decreto Ley 4634 para el Pueblo Rrom o Gitano: 

ocho reuniones realizadas con las diferentes 

Kumpañy del pueblo Rrom asentadas en el país.  

¶ Decreto Ley 4635 de 2011 para víctimas 

pertenecientes a comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palanqueras: 

socialización y consulta del proyecto de decreto 

con 22 consultivas departamentales de carácter 

ampliado (con la participación de autoridades 

étnicas, víctimas y organizaciones) en el marco de 

la Comisión Consultiva de Alto Nivel (Decreto 

3770 de 2008).  

 

A través de la información recogida en estos 

espacios el Gobierno Nacional desarrolló un 

marco normativo coherente con los derechos 

colectivos, territoriales y culturales de los grupos 

étnicos, mediante el cual se establecen las 

medidas de asistencia, atención, reparación 

integral y restitución de derechos territoriales 

para estos grupos. Dichas acciones se 

corresponden de manera armónica a todo el 

conjunto de normas internacionales, nacionales y 

al desarrollo jurisprudencial que ha venido 

amparando de manera general y específica los 
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derechos individuales y colectivos de los grupos 

étnicos.  

2. Institucionalidad  para las 

víctimas étnicas.  

Los decretos ley dieron lugar a la creación de una 

institucionalidad diferenciada para la implementación y 

seguimiento de la política de atención y reparación 

para para víctimas pertenecientes a grupos étnicos, a 

decir: 

¶ Subcomité técnico de enfoque diferencial. 

¶ Comisión de seguimiento conformada por la 

Procuraduría General de la Nación, Contraloría 

General de la República, Defensoría del Pueblo y 

delegados de los grupos étnicos. 

¶ Dirección de Asuntos Étnicos de la Unidad para 

las Víctimas 

¶ Dirección de Asuntos Étnicos de la Unidad de 

Restitución de Tierras  

La creación de esta institucionalidad ha sido crucial en 

la promoción de una cultura de trabajo basada en la 

concertación y la construcción conjunta de 

lineamientos para la implementación de la política 

para victimas étnicas, entre el Gobierno Nacional y 

los representantes de los espacios de concertación y 

diálogo de las organizaciones y autoridades étnicas, 

tanto a nivel interno, como con las entidades del 

SNARIV.  

El hecho de tener dependencias encargadas 

exclusivamente del tema étnico ha visibilizado su 

situación de manera particular, generando con ello 

que las entidades del SNARIV propendan por una 

atención diferenciada y concertada de sus 

problemáticas.  

2.1. Logros en materia del Registro 

Único  de Víctimas y sistemas de 

información:  

¶ La incorporación de las variables de 

autoreconocimiento étnico en los Formatos 

Únicos de Declaración Individual y Colectivo, ha 

permitido el reconocimiento al derecho a la 

identidad étnica individual o colectiva que facilita 

la consolidación del Módulo Étnico del Registro a 

nivel conceptual y en Sistemas de Información.  

¶ La identificación específica a partir del auto 

reconocimiento ha contribuido a la superación 

del subregistro de la condición étnica y, por 

tanto, de las limitantes en el acceso a un 

tratamiento especial en la ruta de atención, 

asistencia y reparación integral ligada justamente a 

la condición de auto reconocimiento étnico.  

¶ La adecuación de las herramientas técnicas de 

valoración de las declaraciones por hechos 

victimizantes individuales y colectivos, permite el 

ajuste de los mecanismos de ingreso al Registro 

Único de Víctimas, de acuerdo con la 

normatividad correspondiente.  

¶ La expedición de la Circular 002 de 2015 por la 

cual se establece un margen de 2 años adicionales 

a los términos de la Ley 1448 de 2011, para la 

valoración de las declaraciones de hechos 

victimizantes sobre sujetos colectivos étnicos y 

sus víctimas individualmente consideradas, bajo el 

criterio de extemporaneidad se ha generado el 

beneficio para las víctimas pertenecientes a 

grupos étnicos, que por condiciones de 

aislamiento geográfico, barreras lingüísticas o 

simple desconocimiento, no había podido acceder 

al Registro Único de Víctimas. 



P á g i n a | 107 

XIII Informe sobre los avances de la política pública de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 

 

¶ El ajuste institucional en la modalidad de acceso al 

Registro de Sujetos de Colectivos desde la vía de 

oferta61 a la vía de demanda por declaración ante 

el Ministerio Público, aportó los siguientes 

impactos para los ciudadanos víctimas étnicos:  

a) Formación de talento humano especializado 

en la valoración de sujetos colectivos étnicos 

en la Unidad para las Víctimas. 

b) Se abrió, de manera eficaz, una puerta de 

acceso a los derechos de las víctimas étnicas.  

¶ Asistencia técnica a los entes territoriales en su 

responsabilidad en la identificación de la 

población víctima asentada en su jurisdicción, a 

través de la ficha de caracterización de víctimas:  

a) Considerando la necesidad de articular 

acciones entre el nivel nacional con el nivel 

territorial para lograr de manera coordinada 

implementar la política pública para víctimas, 

el gobierno nacional a través de la Unidad 

para la Víctimas desarrolló la herramienta de 

caracterización de hogares. Dicha 

herramienta busca recabar y brindar 

información a las entidades territoriales para 

definir mecanismos de atención en el 

gobierno local con la formulación de los 

Planes de Acción Territorial de manera 

general y otros como los Planes de 

Contingencia, Planes de Prevención y 

Protección, Planes de Retornos y 

Reubicaciones y Planes de Reparación 

Individual o Colectiva. 

b) Dada la particularidad de las víctimas étnicas 

consideradas de manera individual o colectiva, 

en relación con sus formas propias de vida, 

                                                   
61 Por las condiciones propias del contexto de los grupos étnicos, la vía 
de oferta hacía que la Administración ofreciera el acceso al Registro 
Colectivo, solo a los casos de su conocimiento. 

usos y costumbres, la ficha de caracterización 

ha sido sujeto de un proceso de revisión por 

parte de organizaciones étnicas, Teniendo en 

cuenta los avances en dichos escenarios de 

participación, la ficha ya incorpora variables 

étnicas no solo en el componente de 

identificación sino en los componentes de 

análisis relacionados con el restablecimiento 

socioeconómico de los hogares víctimas en 

armonía con la cultura, el gobierno y la 

organizaciones propias y el territorio.  

2.2. Logros en materia de atención y 

asistencia.  

¶ Considerando la necesidad de superar las 

barreras de acceso a oferta institucional y 

conocimiento de derechos por parte de los 

ciudadanos víctimas étnicos, la Unidad para las 

Víctimas diseñó una estrategia de comunicaciones 

para grupos étnicos y desarrolló piezas 

comunicativas considerando medios propios, 

característicos, territoriales y lingüísticas:  

a) Decreto Ley 4635 de 2011 en Creole y 

Palenquero 

b) Cartilla de orientación para el abordaje del 

Decreto Ley 4634 de 2011 en Romaní o 

Romanés 

c) Audiovisuales con contenidos de atención, 

asistencia y reparación en lenguas indígenas 

Embera, Tukano y Sikuani de acuerdo con el 

Decreto Ley 4633 de 2011. 

d) Metodología implementada de socialización 

del Auto 073 de 2014 para comunidades 

negras y afrocolombianas asentadas en el 

pacífico nariñense, construida conjuntamente 

con las comunidades de base y 

organizaciones. 
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e) Articulación con el Ministerio del Interior y la 

Organización Internacional para las 

Migraciones - OIM ð para el diseño de 

maletines divulgadores de los decretos ley 

4633 y 4635 de 2011, dirigidos a la formación 

de entes territoriales, representantes y 

autoridades y de las comunidades étnicas. 

f) Especiales web (tres) dirigidos a la 

dignificación de las víctimas de pueblos y 

comunidades indígenas y de las Comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras a partir del año 2017 (especial 

2017 y 2018). 

¶ La Unidad para las Víctimas emitió la Circular 

0014 del 17 de mayo de 2018, por la cual se 

establece la ruta de atención para el hecho 

victimizante de confinamiento, en concordancia 

con la Resolución 0171 de 2017. La ruta definida 

incluye el enfoque étnico para su abordaje desde 

el territorio a partir de las dinámicas y derechos 

individuales y colectivos de las comunidades y 

pueblos indígenas y comunidades negras. El 

impacto se materializa en la entrega de la ayuda 

humanitaria (de preferencia en especie por la 

naturaleza del hecho) a las comunidades víctimas 

de confinamiento para atender sus necesidades en 

subsistencia mínima cuando así se requiere, en 

una ruta diferente a la ruta de desplazamiento 

forzado. 

Estos procesos de atención diferencial no sólo del 

enfoque étnico sino del tratamiento específico de 

los diferentes sujetos de especial protección 

constitucional que hacen parte de las 

comunidades, permiten a partir de la atención y 

asistencia adecuada, que todas las fases allí 

contenidas sean de carácter dignificador y 

respeten los derechos específicos de estas 

comunidades. 

2.3. Logros en materia de prevención 

y protección  

¶ Ajuste de la Guía Metodológica para la 

Formulación de Planes de Contingencia, siendo 

esta la herramienta fundamental para la asistencia 

técnica a las entidades territoriales.  

Durante el ajuste se integra o vincula dentro de la 

estructura metodológica la participación de 

autoridades étnicas u organizativas étnicas y el 

desarrollo de un diagnóstico que incluye la 

elaboración de una línea de tiempo, escenario y 

mapa de riesgo para identificar las características 

del territorio y población que puede ser afectada 

y que debe atender el municipio, entre la que se 

cuenta a la población étnica para definir acciones 

diferenciales.  

2.4. Logros en materia de reparación  

Reparación individual:  

¶ Diseño de un Programa de Acompañamiento a la 

adecuada inversión de los recursos de 

indemnización con énfasis en grupos étnicos: El 

Programa de acompañamiento a la inversión de la 

indemnización con enfoque diferencial étnico, 

hace parte de la Ruta integral de atención, 

asistencia y reparación a las víctimas y permite 

que las medidas de reparación económica 

impacten positivamente a las víctimas 

pertenecientes a grupos étnicos y se traduzcan en 

una mejora de sus condiciones de vida, a través 

de la conformación de proyectos o planes de 

inversión que apunten a la transformación de su 

realidad y se encuentren en armonía con sus 

procesos colectivos, incluso con la indemnización 

colectiva. 

¶ Construcción de la versión étnica de la Estrategia 

Convivencia y Paz. Esta iniciativa ha permitido 
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mejorar la percepción de confianza de las víctimas 

con el Estado y sus instituciones. También, 

construir relaciones en territorio y trabajar en 

alianza para reparar de manera integral a las 

víctimas del conflicto armado. El proceso de esta 

estrategia genera la comprensión de la reparación 

integral, a través de medidas de rehabilitación 

psicosocial, satisfacción e indemnización con 

enfoque diferencial y de género y la articulación y 

fortalecimiento de la SNARIV. 

¶ Construcción del Protocolo Étnico de la 

Estrategia de Recuperación Emocional y 

Acompañamiento para la Reparación Integral. El 

objetivo primordial de esta estrategia es 

implementar medidas de rehabilitación individual 

con enfoque psicosocial y con enfoque diferencial 

étnico, teniendo en cuenta el pensamiento propio 

sobre la salud mental para los pueblos y 

comunidades étnicas, proponiendo que sea 

pertinente y adecuada a los contextos de estas. 

Adicionalmente, a través de esta, se vivencian las 

prácticas propias entendidas como la 

manifestación de los derechos a la identidad 

cultural y a la autonomía y se brinda educación 

financiera para fomentar las prácticas económicas 

propias.  

Reparación colectiva:  

¶ El Modelo de Caracterización de Daños en 

Sujetos Étnicos de Reparación Colectiva permite 

identificar, bajo un enfoque adecuado, sistémico, 

étnico y diferencial, los hechos ocurridos, las 

victimizaciones generadas, las conductas 

violatorias, los patrones sistemáticos, el daño 

colectivo, el daño individual con efecto colectivo, 

los factores subyacentes y los riesgos asociados al 

conflicto que ha impactado la vida, usos y 

costumbres de estas comunidades étnicas; así 

como también la integridad y la unidad del sujeto 

colectivo, la autonomía y gobierno propio, su 

cultura y su territorio. 

¶ Construcción y concertación de los módulos 

étnicos del PAPSIVI con 11 Kumpany y la 

Subcomisión de Salud Indígena. 

¶ Implementación del módulo étnico afro, en el 

Sujeto de Reparación Colectiva Guacoche, en el 

municipio de Valledupar, Cesar. 

2.5. Logros en materia de 

participación  

¶ Garantías para el diseño y concertación de 

protocolos específicos para la participación de los 

grupos étnicos. 

¶ En ausencia de protocolos específicos de 

participación para grupos étnicos, el gobierno 

nacional, a través de la Unidad para las Víctimas, 

ha actuado de dos maneras: 

a) Generando adecuaciones en el protocolo de 

participación general para víctimas, que 

permiten la participación efectiva y 

diferenciada de representantes étnicos en los 

espacios creados por la ley 1448 de 2011.  

b) Expidiendo instrumentos normativos que 

consignan no solo el enfoque étnico sino 

también expresiones territoriales y serios 

ejercicios de concertación:  

o Resolución 0930 de 2015, Protocolo de 

Participación Efectiva para Comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras.  

o Resolución 0680 de 2015, Protocolo de 

Participación Efectiva de Víctimas del Pueblo 

Rrom.  

o Resolución 0812 de 2015, Protocolo 



P á g i n a | 110 

XIII Informe sobre los avances de la política pública de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 

 

Participación Efectiva de Comunidades y 

Pueblos Indígenas del Chocó. 

o Resolución 0334 de 2016, Protocolo 

Participación Efectiva de Comunidades y 

Pueblos Indígenas del Amazonas. 

 

F. Conclusiones  

I. Retos  
 

En cuanto al enfoque de género, aún persisten retos 

en la continuidad presupuestal de las actividades 

planteadas, la cualificación de la información que 

permita identificar y cuantificar las brechas de género 

y tomar mejores decisiones frente a las acciones a 

realizar, además de la profundización de las 

orientaciones técnicas de ejecución de la política 

pública por parte de las entidades del orden nacional. 

En ese sentido, el Gobierno Nacional avanza en la 

construcción Fase II del CONPES 3784 de 2013 para 

incorporar las recomendaciones encontradas, 

socializar su evaluación y construir un nuevo Plan de 

acción, acorde con las recientes órdenes de la Corte 

Constitucional incluidas en el Auto 737 de 2018. 

Respecto al enfoque étnico, lograr la superación del 

Estado de Cosas Inconstitucional de las víctimas 

étnicas es el principal reto del Gobierno Nacional, 

para lo cual se propone continuar la implementación 

del Modelo de Gestión Integral de los Asuntos 

Étnicos, fortaleciendo los procesos relacionados con 

éste; abordando cada los ejes estratégicos y los 

componentes de la política pública.  

Con relación a la implementación de los decretos ley 

en los territorios, y en particular, la definición de 

medidas en las herramientas de planificación, 

implementación y seguimiento de la política pública: 

 

¶ La implementación del CONPES 3784 de 2013 

fue un avance significativo de la política pública de 

atención a las mujeres víctimas logrando un 

mayor alistamiento y articulación de la 

institucionalidad en el reconocimiento del 

Gobierno Nacional de su problemática 

diferencial, la identificación y prevención de 

violencias, así como la inclusión la participación 

de las mujeres en la construcción de la política. 

Aún persisten retos en la continuidad 

presupuestal de las actividades planteadas, la 

cualificación de la información que permita 

identificar y cuantificar las brechas de género y 

tomar mejores decisiones frente a las acciones a 

realizar, además de la profundización de las 

orientaciones técnicas de ejecución de la política 

pública por parte de las entidades del orden 

nacional. En ese sentido, el Gobierno Nacional 

avanza en la construcción Fase II del CONPES 

3784 de 2013 para incorporar las 

recomendaciones encontradas, socializar su 

evaluación y construir un nuevo Plan de acción, 

acorde a las recientes órdenes de la Corte 

Constitucional incluidas en el Auto 737 de 2018.  

¶ Implementar la ficha de caracterización de 
hogares de la Red Nacional de Información de la 
Unidad para las Víctimas, ajustada en los 

componentes con las variables del enfoque 
étnico, manteniendo la concertación como 

principio de la aplicación y el trabajo 
mancomunado entre la institucionalidad y las 
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comunidades, para definir las competencias y 
generar responsabilidades en los diferentes 

componentes de la política pública referente a 
grupos étnicos. 

 

¶ Reformulación de la batería de indicadores 
referentes a monitoreo y seguimiento de la 

política pública para víctimas étnicas. 
 

¶ Fortalecer el recurso humano con experticia en 
el tema étnico y fortalecimiento de la capacidad 
técnica, operativa, financiera y administrativa de la 

Unidad para las Víctimas (nacional y territorial) y 
de las entidades del SNARIV frente a los 

procesos de atención con enfoque diferencial 
étnico. 

 

Con relación a la participación: 

 

¶ Garantizar que las víctimas étnicas participen 

efectivamente bajo los mecanismos creados 

conjuntamente, bajo los usos y costumbres de las 

comunidades y respaldados en la normatividad 

vigente, es decir, mediante la implementación de 

los protocolos de participación efectiva para cada 

grupo étnico. 

 

Con relación al Registro Único de Víctimas:  

¶ Definir mecanismos de coordinación, articulación 
y concertación interinstitucional y con las 

comunidades étnicas, para desarrollar la variable 
de pertenencia (socio-cultural, territorial y 

comunitaria) que debe acompañar a la de 
autoreconocimiento, de tal manera que se logre 

una adecuada identificación.  
 

Con relación a la atención y la asistencia:  

¶ Fortalecer y ampliar el cubrimiento de las 
estrategias de comunicación y socialización de 

decretos ley, derechos específicos, rutas etc., 
para garantizar la apropiación de los mismo por 

parte de las comunidades étnicas, de los entes 
territoriales y de las entidades del SNARIV en el 

nivel local, regional y nacional.  
 

¶ Consolidar, a través de la asistencia técnica y la 
utilización de la guía metodológica, la 
incorporación del enfoque étnico en los planes de 

contingencia, favoreciendo la participación de las 

autoridades de los grupos étnicos o las 
comunidades a intervenir.  

 

¶ Validación territorial, concertación y puesta en 
marcha del Modelo de Identificación de 

Necesidades y Capacidades relacionadas con 
Subsistencia Mínima en Comunidades Étnicas, 

para lo cual se requiere avanzar en los escenarios 
de concertación Nacional y realizar ajustes en los 

sistemas de información de la Unidad para las 
Víctimas, de manera articulada con las entidades 

del SNARIV.  
 

¶ Avanzar en la definición de la entrega de atención 
y ayuda humanitaria con enfoque diferencial en las 
modalidades de dinero y especie, para lo cual se 

requiere definir un equipo interinstitucional con 
la capacidad técnica para proponer los 

mecanismos de articulación entre los entes 
territoriales y las entidades del SNARIV, con el 
ánimo de brindar una respuesta ajustada a la 

realidad de las comunidades en dichas entregas.  
 

¶ Impulsar los ajustes tecnológicos sobre los 
sistemas de información de la Unidad para las 

Víctimas para dar viabilidad a la implementación 
de la ruta especial de atención a comunidades 
víctimas de confinamiento, de acuerdo con la 

Circular Interna de la Unidad para las Víctimas 
0014 del 17 de mayo de 2018. 

 

¶ Avanzar en el diseño, validación territorial y 
concertación del mecanismo de medición de 

superación de vulnerabilidad para grupos étnicos, 
tanto individual como colectivo, de manera 

armónica con lo ordenado por los decretos ley y 
la Corte Constitucional en los autos de 

seguimiento 004 y 005 de 2009 y el auto 266 de 
2017. 

  

Con relación a la Reparación:  

¶ Adecuación de la institucionalidad para la 
implementación de los Decretos Ley no solo al 
interior de la Unidad para las Víctimas, sino de 

todas las entidades del Sistema, en programas, 
proyectos, criterios de focalización, sistemas de 

información etc., para brindar una respuesta 
adecuada.  

 

¶ Con lo anterior, establecer un plan de 
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implementación de política pública que incluya 
adecuación de planes de acción de las entidades 

del SNARIV con enfoque étnico y definición de 
competencias sobre cada componente de la ruta 

de reparación colectiva; ajustes sobre los 

criterios de certificación de orden nacional y 
territorial; y, adecuación de los Comités de 

Justicia Transicional y Planes de Acción 
Territorial.  
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Capítulo IV. INVERSIÓN Y PRESUPUESTO 

A.  Suficiencia y coherencia del gasto

Para el Gobierno nacional el compromiso con las 

víctimas, y en especial las de desplazamiento 

forzado62, ha contado con un esfuerzo constante en 

materia presupuestal con el objeto de procurar la 

garantía del goce efectivo de sus derechos. En este 

sentido, el Gobierno ha realizado un ejercicio 

permanente en la asignación de recursos, y ésta ha 

sido coherente con la regla fiscal, el Marco Fiscal de 

Mediano Plazo y el principio de implementación 

gradual y progresiva de esta política.  

Así entonces, la Ley 387 de 1997, la Sentencia T-025 

de 2004 y sus autos de seguimiento y, 

posteriormente, el artículo 11 de la Ley 1151 de 2007 

(por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 

2006-2010), permitieron desarrollar una 

institucionalidad para la atención a población víctima 

que triplicó el presupuesto entre 2002 y 2007 

(Gráfico 1). En el año 2011, al sancionarse la Ley 

1448, Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, se 

materializó la mayor apuesta nacional63 para avanzar 

en la garantía de derechos de la población víctima, al 

brindar asistencia, atención y reparación integral a 

todas las víctimas del conflicto armado interno 

colombiano.  

                                                   
62 Las víctimas de desplazamiento forzado representan el porcentaje 
más alto en el Registro Único de Víctimas (85%). 
63 En la ley 1448 reconocen 9 hechos victimizantes con derecho a 
indemnización administrativa (homicidio, desaparición forzada, tortura, 
tratos crueles o degradantes, secuestro, delitos contra la libertad e 
integridad sexual y reproductiva, reclutamiento ilegal de menores, 

lesiones que causaron incapacidad, lesiones que no causaron 
incapacidad y desplazamiento forzado). A su vez la ley reconoce la 
existencia de otros hechos victimizantes (acto terrorista / atentado / 

combate / enfrentamientos / hostigamientos, amenaza, despojo y 
abandono de bienes y minas antipersonal, munición sin explotar y 
artefacto explosivo improvisado). 

Es de igual importancia señalar que las leyes de 

presupuesto aprobadas desde 2012 hasta 2017 han 

incluido apropiaciones exclusivas para población 

víctima y han establecido lineamientos específicos que 

buscan unificar criterios y procedimientos para que 

las entidades del orden nacional focalicen, flexibilicen 

y regionalicen sus proyectos de inversión, atendiendo 

las necesidades de la población y las características 

particulares de los territorios. Asimismo, a través de 

las leyes de presupuesto de cada vigencia se ha 

instado a las entidades del Gobierno nacional a 

priorizar recursos para atender la totalidad de la 

población víctima, especialmente la población víctima 

de desplazamiento forzado64. 

Por su parte, como lo evidencia el Gráfico 16, la 

totalidad de recursos apropiados para la Política de 

Víctimas ascendieron a 13,8 billones en el 2017, y se 

apropiaron 13,9 billones en la actual vigencia 

presupuestal -a pesos contantes de 2018-.  

A partir de 2011, año de entrada en vigor de la Ley 

de Víctimas y Restitución de Tierras, el presupuesto 

para víctimas ha aumentado en un 93%, pasando de 

6,1 billones en 2011 a 13,9 billones en 2018. 

Evidenciando que el Gobierno nacional ha realizado 

un esfuerzo presupuestal importante en la atención a 

víctimas, llegando a duplicar los recursos destinados a 

esta población. 

                                                   
64 La Ley 1873 de diciembre de 2017, Ley del Presupuesto General de 

la Nación para la vigencia 2018, define estos parámetros 
presupuestales relacionados anteriormente en los artículos 52 a 55 y 
59.  
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Gráfico 16 
Presupuesto asignado para la política de víctimas y participación dentro del PIB 2002 -2018* 
Billones de pesos constantes de 2018 (eje izquierdo) ð Proporción del PIB (eje derecho)  

 
* 2002-2017: apropiación final; 2018: apropiación inicial. Datos deflactados utilizando la inflación reportada por el DANE 2002-2017, proyección de 
inflación 2018. Datos actualizados a febrero de 2018 
Fuente : MHCP-DNP. Datos de SGP y PGN dentro del Régimen Subsidiado de Salud ðMCHP 

 

Por otro lado, la priorización presupuestal en 

programas que atienden a toda la población víctima 

del conflicto armado interno también se ha 

aumentado desde 2002. Adicionalmente, la 

participación del total del presupuesto para toda la 

población víctima dentro del PIB65 ha pasado de 0,2% 

en 2002 a más de 1,4% en 2018. Es significativo que 

del total de recursos invertidos en población víctima 

desde el 2002, el 73% de los recursos (81,2 billones) 

se han asignado desde el 2012 hasta el 2018.  

El Gobierno nacional ha realizado los esfuerzos 

necesarios para mantener los recursos asignados a la 

atención a la población víctima, no solo en niveles 

sino en proporción del Presupuesto General de la 

Nación (PGN) y del gasto social como se evidencia en 

el gráfico 2. Los recursos destinados a la atención de 

víctimas han pasado del 5,1% del PGN en el 2012 al 

7,4% en el 2018, evidenciando el esfuerzo 

presupuestal que se ha dado a pesar de la situación 

                                                   
65Producto Interno Bruto. 

fiscal que han vivido las finanzas públicas. Por otro 

lado, es importante resaltar el aumento que se ha 

tenido en los recursos de víctimas como porcentaje 

del gasto social, desde la entrada en vigencia de la ley 

1448 éstos han pasado de ser el 7,6% del gasto social 

al 10,9% en el 2018, teniendo un aumento de 3,3% en 

la vigencia de la ley. 
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Gráfico 17 
Participación de los recursos de víctimas dentro del PGN sin deuda y el gasto social 2002 -2018* 

 

* 2002-2017: apropiación final; 2018: apropiación inicial. Datos deflactados utilizando la inflación reportada por el DANE 2002-2017, proyección de 
inflación 2018. Datos actualizados a febrero de 2018 
Fuente : MHCP-DNP. Datos de SGP y PGN dentro del Régimen Subsidiado de Salud ðMCHP 

 

B. Evaluación de la dimensión presupuestal  

A partir de la entrada en vigor de la Ley 1448 de 

2011, el gasto focalizado en víctimas ha diversificado 

su composición y fuentes de financiación. 

Actualmente, el gasto total está compuesto por 

recursos de Inversión, Sistema General de 

Participación -SGP- de Educación, Inversiones del 

PGN dentro del Régimen Subsidiado de Salud, el 

Fondo de Reparación (indemnizaciones) y el 

funcionamiento de las entidades que hacen parte del 

Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas-SNARIV.  

Durante la vigencia de la Ley de Víctimas y 

Restitución de Tierras el presupuesto de inversión ha 

sido la fuente más representativa para la financiación 

de la política de víctimas, con un promedio anual de 

34% del gasto total, seguido por los componentes de 

SGP en Educación y Régimen Subsidiado de Salud con 

31% y 22% respectivamente. El Fondo de Reparación, 

con el cual se realiza el gasto en indemnizaciones, 

representa el 7%, mientras que el gasto en 

funcionamiento de las entidades del SNARIV participa 

en promedio con el 6%. 
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Gráfico  18 
Gasto total de la Política de víctimas por componente presupuestal 2012 -2018 
Billones de pesos a precios constantes de 2018  

 
Fuente: DGPPN-Base Estandarizada actualizada a marzo de 2018. Los datos de IPC antes de 2016 tienen fuente DANE y después del 2017 Banco de la 
República. 

La implementación de la política pública para la 

atención a la población víctima ha requerido un 

esfuerzo presupuestal importante del Gobierno 

nacional, desde el 2002, 62 entidades nacionales han 

reportado recursos relacionados con la atención a la 

población sujeto de la política, recursos por un valor 

aproximado de 50 billones de pesos.  

El fortalecimiento institucional que se ha dado para la 

atención a la población víctima ha generado la 

creación de entidades cuya función específica es la 

implementación de la ley 1448, como la Unidad para 

las Atención y Reparación Integral de Víctimas 

(UARIV), la Unidad de Restitución de Tierras (URT) y 

el Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH). 

Entre estas tres entidades se han asignado 15,6 

billones de pesos, los cual representa el 31% de los 

recursos de las entidades del nivel nacional que 

atienden víctimas. De estos, 9,1 billones 

corresponden a recursos de inversión, mientras que 

los 6,5 billones restantes corresponden a recursos de 

funcionamiento; cabe aclarar que dentro de los gastos 

de funcionamiento se encuentra el Fondo de 

Reparación a las Víctimas (5,4 billones).  

A lo largo de la vigencia de la Ley de Víctimas y 

Restitución de Tierras, se han programado y 

ejecutado $81,2 billones de pesos a precios 

constantes de 2018 para la atención a la población 

víctima del conflicto armado, lo cual representa el 

72,5% de los recursos destinados a esta población 

desde el 2002.  

Como se observa en la tabla 1 de presupuesto de 

víctimas por medidas y componentes de la Ley 1448, 

las medidas que más se destacan en el componente de 

Asistencia son los de educación y salud, dado que el 

Estado colombiano garantiza estos derechos para las 

personas inscritas en el Registro Único de Víctimas 

que posean las condiciones para acceder al sistema 

educativo público y al régimen subsidiado de salud.  
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Tabla 22  
Presupuesto de Víctimas por medidas y Componentes de la Ley 1448 2012 -2018 
Miles de Millones de pesos de 2 018 

Medida y componente de la ley 

1448 de 2011 
2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2012-2018 Part. % 

A
s
is

te
n

c
ia

 Asistencia Judicial 45 36 38 43 42 49 51 304 0.37% 

Identificación 3 4 5 5 5 6 5 33 0.04% 

Salud 1.858 2.234 2.703 2.713 3.241 3.328 3.456 19.533 24.06% 

SGP (Educación) 1.978 2.314 2.933 4.259 3.945 5.070 5.108 25.607 31.54% 

Total Asistencia  3.884 4.588 5.678 7.021 7.233 8.453 8.620 45.477 56.02% 

A
te

n
c
ió

n
 Asistencia 13 34 35 25 27 76 74 283 0.35% 

Atención Humanitaria 1.703 1.751 1.896 2.429 2.096 1.927 1.236 13.039 16.06% 

Retornos 24 141 131 138 147 139 139 859 1.06% 

Total Atención  1.740 1.925 2.063 2.592 2.270 2.142 1.450 14.182 17.47% 

R
e
p

a
ra

c
ió

n
 

Educación Superior - 42 35 17 17 5 24 140 0.17% 

Garantías de no repetición  4 32 30 29 24 22 662 803 0.99% 

Generación de Ingresos 436 318 287 448 273 244 248 2.253 2.78% 

Indemnización 1.225 823 763 682 695 614 614 5.416 6.67% 

Medidas de Satisfacción 24 55 51 47 43 57 72 349 0.43% 

Reparaciones Colectivas  - 57 27 35 42 333 173 667 0.82% 

Restitución de Tierra 26 170 133 153 171 136 195 984 1.21% 

Vivienda 588 729 704 757 328 720 739 4.564 5.62% 

Total Reparación  2.304 2.226 2.029 2.167 1.592 2.131 2.728 15.177 18.70% 

O
tr

o
s
 

 

Coordinación Nación - Territorio  - 38 22 19 21 38 41 180 0.22% 

Enfoque diferencial 38 39 75 137 71 73 86 520 0.64% 

Fortalecimiento institucional 516 666 918 815 757 956 1.007 5.635 6.94% 

Justicia y del Derecho - - - - 3 3 2 7 0.01% 

Total Otros  554 743 1.015 972 852 1.070 1.137 6.342 7.81% 

 

Total general  8.482 9.482 10.784 12.752 11.947 13.796 13.934 81.178 100% 

Fuente: DGPPN-Base Estandarizada actualizada a marzo de 2018. Los datos de IPC antes de 2016 tienen fuente DANE y después del 2017 Banco de la 
República. 

Por otra parte, en el componente de Atención, es la 

atención humanitaria66 la medida de mayor peso 

presupuestal. Uno de los efectos del reconocimiento 

de las víctimas y del acercamiento del Estado a las 

víctimas es el crecimiento del Registro Único de 

Víctimas, que repercute en la Atención Humanitaria 

que se ha extendido operativamente, razón por la 

cual su presupuesto se ha incrementado a lo largo de 

los años de ejecución de la política. Por su parte, en el 

componente de reparación se destacan los recursos 

                                                   
66 Las medidas de asistencia dirigidas a las víctimas del conflicto armado 

interno tienen por objetivo generar condiciones que les permitan 
volver a gozar efectivamente de los derechos que les han sido 
vulnerados. 

de indemnización, vivienda y restitución de tierras, 

que corresponden a los pilares sobre los cuales se 

brinda la reparación.  

Cabe mencionar la existencia de medidas 

transversales (òOtrosó) que se ejecutan durante toda 

la ruta de Asistencia, Atención y Reparación. En total, 

dichos recursos se acercan a la suma 6,3 billones en el 

periodo 2012-2018 y representan el 7,8% de los 

recursos destinados para la política. Se resalta que, de 

estos recursos, 5,6 billones han sido destinados al 

fortalecimiento institucional para la atención a la 

población víctima. Fortalecimiento Institucional que se 

enfoca en aumentar la capacidad institucional del 
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Estado para atender al mayor número de víctimas 

posible. 

La tabla 2 presenta la información de presupuesto de 

la política desagregada a nivel de derechos. Los 

derechos con mayor participación son Educación, con 

el 42,2%; Salud, con el 24,8%; Subsistencia Mínima, 

con el 5,5%; Vivienda, con 4,9% e Indemnización, con 

4,4%. Cabe resaltar que la indemnización pierde 

participación en el 2018 respecto al 2017, dada una 

disminución en los recursos de inversión destinados a 

este derecho, aclarando que el Fondo de Reparación, 

el cual es la mayor fuente de recursos para el 

derecho, tiene un aumento entre estas vigencias del 

0,1%. 

 

Tabla 23 
Presupuesto de Víctimas por derechos 2012 -2018 

Miles de Millones de pesos de 2018  

Derecho  Apropiación Final 2017  Participación  Apropiación inicial 2018  Participación  

Educación  5.882 42.63 % 5.884 42.22 % 

Salud 3.309 23.99 % 3.454 24.79 % 

Subsistencia mínima  758 5.50 % 763 5.47 % 

Indemnización  904 6.59 % 614 4.41 % 

Vivienda 684 4.96 % 676 4.85 % 

Vida, seguridad, libertas e integridad  511 3.70 % 503 3.61 % 

Restitución 271 1.96 % 314 2.25 % 

Coordinación Nacional  240 1.74 % 274 1.96 % 

Alimentación  231 1.67 % 277 1.98 % 

Generación de ingresos 204 1,48 % 226 1.62 % 

Orientación y comunicación 139 1.01 % 172 1.23 % 

Satisfacción 139 1.01 % 156 1.12 % 

Reubicación familiar ð Reintegración 42 0.31% 173 1.24 % 

Coordinación Nación - Territorio  90 0,66 % 120 0.86 % 

Empleo 82 0,60 % 83 0.60 % 

Protección de predios, tierras y 

territorios abandonados 
71 0,51 % 69 0.50 % 

Reparación colectiva 66 0,48 % 58 0.42 % 

Retorno y reubicación 66 0,48 % - 0.00 % 

Garantías de No Repetición}  31 0,22 % 29 0.21% 

Participación 1 0,01 % 55 0.40 % 

Sistema de información 46 0,34 % 8 0.06 % 

Rehabilitación  18 0,13 % 16 0.11 % 

Identificación 9 0,06 % 8 0.06 %  

Créditos y pasivos 0 0,00 % 1 0.01 % 

Total  13.796 100,00% 13.934 100.00 % 

Fuente: DGPPN-Base Estandarizada actualizada a marzo de 2018. Los datos de IPC antes de 2016 tienen fuente DANE y después de 2017 Banco de la 

República. 
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C. Asignación para la paz del Sistema General de Regalías (SGR)  

Con el fin de aumentar los recursos para la 

implementación del Acuerdo General de La Habana, 

puntualmente para la realización de proyectos de 

inversión que promuevan la garantía de derechos para 

la población víctima del conflicto, la Unidad para las 

Víctimas solicitó al Ministerio de Hacienda que tuviera 

en cuenta la incorporación de la òfinanciaci·n de 

proyectos destinados a la reparación integral de las 

v²ctimasó, en el par§grafo 4Á y 9Á del proyecto 

modificatorio del artículo 361 de la Constitución 

Política colombiana.  

Esta modificación buscó establecer la financiación de 

proyectos orientados a la atención y reparación 

integral a las víctimas. Como resultado, se logró que 

en el Fondo Paz del Sistema General de Regalías se 

establezcan los requisitos para la financiación de 

proyectos con enfoque reparador y se beneficie a la 

población inscrita en el Registro Único de Víctimas. 

Este logro aplica para la disposición de recursos en el 

periodo 2017 ð 2036. 

El objetivo de asegurar la financiación es contribuir al 

proceso de implementación de la estrategia de 

corresponsabilidad entre las entidades del orden 

nacional y territorial para la asistencia, atención y 

reparación a las víctimas.  

D. Conclusiones   

Retos y recomendaciones 

¶ En cuanto a suficiencia y coherencia del gasto, 

muestra el compromiso que ha mantenido el 

Gobierno nacional con la población víctima del 

conflicto armado en materia presupuestal, 

asignando recursos importantes para el goce 

efectivo de derechos de esta población.  

¶ Referente a la evaluación de la dimensión 

presupuestal, se concluye que el Gobierno 

nacional ha priorizado la política de víctimas 

como política transversal, llevándola a tener 

recursos coherentes y suficientes para la atención 

a las víctimas y generando un esfuerzo 

presupuestal importantes dadas las dimensiones 

de esta. 

¶ En el marco de la asignación para la paz del 

Sistema General de Regalías (SGR), la política 

pública de atención y reparación integral a 

víctimas tiene el reto operar la ruta para la 

financiación de proyectos de inversión vía el 

fondo de Paz del Sistema General de Regalías. El 

papel de la Unidad para las Víctimas deberá ser 

clave para analizar la viabilidad técnica de cada 

proyecto y corroborar que cada iniciativa 

contribuya a implementar el enfoque reparador 

del Acuerdo de Paz. 

¶ Generar con las entidades nacionales y 

territoriales del SNARIV una reflexión de la 

focalización de la inversión a partir de las actuales 

necesidades de las víctimas, principalmente 

identificadas por el sistema de corresponsabilidad, 

y por otra debe entenderse como un proceso 

evolutivo donde la centralidad de las acciones 
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migran de la emergencia a la asistencia y de ésta a 

la reparación. 

¶ Las entidades con mayor concentración en 

competencias de la Ley de Víctimas deben 

realizar un análisis para orientar el presupuesto 

de inversión a la implementación de medidas de 

reparación, al interior de sus respectivos 

proyectos. 
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Capítulo V. REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS 

En el Plan Nacional de Víctimas se definió el Registro Único de Víctimas (RUV) como elemento transversal para la 

implementación de los cinco componentes de la política pública de atención, asistencia y reparación integral de 

víctimas. Allí se explica el funcionamiento del RUV como la puerta de entrada de las víctimas, por ello su principal 

propósito ha sido convertirse en un instrumento que permita la identificación de la población y de esta manera 

contribuir al diseño e implementación de políticas públicas que materialicen los derechos de las víctimas. 

Durante la ejecución de la Ley 1448 de 2011 el Gobierno Nacional ha consolidado el Registro Único de Víctimas 

como una herramienta solida que soporta el proceso de inscripción de las personas víctimas, tanto sujetos 

individuales como sujetos colectivos, que hayan sufrido un daño de acuerdo con lo establecido en el artículo 3º. Esto 

lo ha reconocido a nivel nacional la Corte Constitucional, por medio del Auto 373 de 2016, al señalar que, en 

materia de Registro, existía una superación del estado de cosas inconstitucional, por cuanto existen mecanismos 

para que la población rinda su declaración, y que esta sea recepcionada y valorada, con criterios de análisis objetivos, 

cuya decisión es notificada a través de un acto administrativo, lo que hace del registro una herramienta robusta. 

Por todo lo anterior, a continuación, se expondrá cómo el registro en el RUV obedece tanto a un apoyo decidido de 

las entidades que toman la declaración, como a un proceso inclusivo e incluyente que resulta en la inscripción y 

reconocimiento de la condición de persona víctima del conflicto armado colombiano. 

A.  Un apoyo decidido a las entidades que toman la declaración  

La declaración de los hechos es la principal fuente de 

identificación y caracterización de las víctimas, además 

de ser la base de una adecuada valoración de los 

hechos ocurridos y de esta manera brindar una 

oportuna atención a la población víctima. Por esta 

razón, la Unidad para las Víctimas, en articulación con 

el Ministerio Público y las entidades encargadas de 

atender víctimas, diseñó el Formato Único de 

Declaración (FUD) instrumento a través del cual el 

Ministerio Público y los consulados toman las 

declaraciones y recogen la información referida a las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre la 

ocurrencia de los hechos que ocasionaron su 

victimización.  

Por ello, la Unidad para las Víctimas como 

responsable del funcionamiento del Registro Único de 

Víctimas, ha liderado acciones necesarias para el 

suministro de los FUD, capacitación en la 

implementación de Ley 1448 de 2011 con enfoque 

diferencial y el suministro de equipos tecnológicos y 

soporte técnico para la implementación de la 

estrategia de òtoma de declaraci·n en l²neaó. 

Entre las acciones para el suministro de los FUD, es 

relevante señalar la coordinación con las entidades 

del Ministerio Público encargadas de la toma de 

declaración, dado que ello permitió que desde el año 

2012 hasta el 31 de marzo de 2018, la Unidad para las 

Víctimas entregara un total de 1.197.012 Formatos 

Únicos de Declaración, como a continuación se 

discrimina.  
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Tabla 24 
FUD remitidos a las entidades de Ministerio Público  

Entidad  2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total  

Defensoría  33.596 31.176 46.158 58.975 10.614 12.026 3.335 195.880 

Personería  213.929 207.351 209.687 196.209 54.742 32.610 5.414 919.942 

Procuraduría  24.846 19.340 16.645 11.368 3.630 2.511 690 79.030 

Jornadas especiales 2.160 - - - - - - 2.160 

Total  274.531 257.867 272.490 266.552 68.986 47.147 9.439 1.197.012 

Fuente : Unidad para las Víctimas. Corte: 31 de marzo de 2018 

 

De igual forma, es de indicar la Unidad para las 

Víctimas, en el marco de la Ley 1448 de 2011, recibió 

de las entidades encargadas de tomar la declaración 

un total de 1.476.741 solicitudes de inscripción en el 

Registro Único de Víctimas, de este total, el 76,93% 

se recibieron de Personerías, el 14,92% de la 

Defensoría del Pueblo, el 7,17% de la Procuraduría 

General de la Nación y el restante 0,97% de 

consulados, sentencias de tierras o sentencias 

judiciales. 

 
Tabla 25 
Número de FUD recibidos de las Oficinas del Ministerio Público y consulados  

Entidad  2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total  % 

I Sem II Sem  I Sem II Sem  I Sem II Sem  I Sem II Sem  I Sem II Sem  I Sem II Sem  I Sem 
  

Defensoría 10.046 15026 16778 19726 21841 28906 40478 26213 9717 12027 6787 10170 2661 220.376 14,92% 

Personería 79.788 93325 119749 122426 134615 144723 188656 88825 38940 45890 33230 31744 14213 1.136.124 76,93% 

Procuraduría 10.286 9438 10788 12422 11500 12067 14748 8446 4644 4228 3270 2753 1342 105.932 7,17% 

Consulado 6 39 98 64 407 548 1423 1247 1316 1217 3096 1285 208 10.954 0,74% 

Otros 1   15 241 134 539 212 497 216 823 283 314 78 3.353 0,23% 

Total  100.127 117.828 147.428 154.879 168.497 186.783 245.517 125.228 54.833 64.185 46.666 46.266 18.502 1.476.739 100% 

Fuente : Unidad para las Víctimas. Corte: 31 de marzo de 2018 

 

Frente a las acciones desarrolladas para la 

implementaci·n de la estrategia de òtoma de 

declaraci·n en l²neaó, la Unidad para las V²ctimas 

suscribió contratos de comodato con la Procuraduría 

General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, la 

Personería de Bogotá y la Federación Nacional de 

Personeros ð FENALPER, entregando kits 

tecnológicos para la toma de declaración en línea 

(computador, impresora, escáner, pad digital y 

regulador de energía), estas oficinas fueron 

priorizadas por el alto número de solicitudes de 

inscripción recibidas. En el periodo 2013 a 2014 se 

entregaron 494 kits a oficinas del Ministerio Público 

en el territorio nacional y 116 PADS digital a las 

personerías de Cundinamarca. Logrando pasar del 2% 

de las declaraciones tomada en línea en 2012 al 64% 

en 2018. 
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Gráfico 19 
Comparativo toma de declaración en línea y físico 2012 -2018 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas. Corte: 31 de marzo de 2018 
 

Asimismo, la Unidad para las Víctimas gestionó la 

donación de equipos por parte de organismos como 

el Comité Internacional de la Cruz Roja CICR, la 

Organización Internacional para las Migraciones OIM, 

e International Relief & Development IRD, para la 

implementación del proceso de Toma en Línea. En 

estos casos, la Unidad para las Víctimas brindó el 

acompañamiento técnico a las oficinas del Ministerio 

Público encargadas de la toma de declaración. 

Por último, frente a las acciones de capacitación a los 

funcionarios encargados de tomar la declaración, la 

Unidad para las Víctimas desde la implementación de 

la Ley 1448 de 2011 ha desarrollado un programa de 

capacitación anual dirigido a funcionarios del 

Ministerio Público (personerías, Defensoría del 

Pueblo y Procuraduría Regional y Provincial). 

Igualmente, ha capacitado a consulados desde el año 

2013 con una estrategia de capacitación práctica 

personalizada, en el aplicativo para la toma de 

declaración en línea, a través de herramientas 

virtuales. 

B. Un proceso inclusivo e incluyente  

1. Valoración de las solicitudes 

de inscripción en el RUV  

El reconocimiento de las víctimas del conflicto 

armado se materializa con la valoración de las 

solicitudes de inscripción en el Registro Único de 

Víctimas que son presentadas día a día ante las 

oficinas del Ministerio Público y los consulados.  

La Unidad para las Víctimas, como entidad 

responsable de adoptar una decisión en el sentido de 

otorgar o denegar el registro67, debe realizar la 

valoración de las circunstancias de tiempo, modo y 

                                                   
67 Artículo 155 y 156 de la Ley 1448 de 2011 



P á g i n a | 125 

XIII Informe sobre los avances de la política pública de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 

 

lugar de los hechos declarados, a partir de elementos 

jurídicos, técnicos y de contexto, que permiten 

garantizar la debida observancia de los principios 

constitucionales de dignidad, buena fe, enfoque 

diferencial y prevalencia del derecho sustancial, en 

concordancia con los principios generales de la Ley 

1448 de 2011 y los derechos de las víctimas 

establecidos en el artículo 28 de la misma Ley.  

Para lograr tal propósito, desde el año 2012 se ha 

buscado que los criterios de valoración establecidos 

sean favorables para el reconocimiento de las 

personas víctimas del conflicto armado desde un 

enfoque diferencial, pues ello permite tanto una 

identificación de los declarantes como de las 

circunstancias de los hechos declarados según sus 

condiciones diferenciales, acorde a lo establecido no 

solo en la Ley 1448 sino también en los Decretos Ley 

4633, 4635 y 4634 de 2011.  

En este sentido, el Formato Único de Declaración - 

FUD incluyó una batería de preguntas para la 

identificación de la población con características 

particulares debido a su etnia, edad, género, 

orientación sexual y situación de discapacidad; lo cual 

permite desarrollar el artículo 13 de la Ley 1448 de 

2011, en el cual se reconoce que hay poblaciones con 

características particulares, de esta manera, el 

ejercicio de análisis y valoración tiene como eje 

transversal el enfoque diferencial.  

Es importante destacar el reconocimiento del 

confinamiento como hecho victimizante en el marco 

de la Ley 1448 de 2011, pues ello ha permitido 

reconocer las particularidades y las vulneraciones que 

trae consigo este hecho victimizante, referenciadas en 

diferentes pronunciamientos por la Corte 

Constitucional, atendiendo al enfoque diferencian de 

cada declaración como a los factores vinculados y 

subyacentes al conflicto armado que afectan 

diferencialmente a población indígena y 

afrodescendiente, de esta manera, la Unidad para las 

Víctimas ha reconocido 41 solicitudes tipo masivo por 

este hecho victimizante. 

Por otro lado, la consolidación de criterios para 

valoración del análisis de miembros de la Fuerza 

Pública, permite dar alcance al análisis de las 

declaraciones bajo el Protocolo II adicional a los 

Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la 

protección de las víctimas de los conflictos armados 

sin carácter internacional, 1977; por último, 

reconocer las lesiones personales como hecho 

victimizante independiente ha permitido dar garantías 

a las víctimas para iniciar un proceso no solo 

indemnizatorio, si no de reparación integral. 

De acuerdo con todo lo anterior, se realizó el manual 

de valoración en el que se incluyeron los 

componentes antes mencionados, con el fin de lograr 

un análisis objetivo por parte del proceso, es 

importante mencionar que dicho manual es una 

herramienta de apoyo al proceso, que es 

complementado con capacitaciones al equipo de 

valoración, el conocimiento de herramientas técnicas, 

jurídicas y de contexto, con el fin de lograr un análisis 

integral de las declaraciones. 

Finalmente, se logró la superación del estado de cosas 

inconstitucionales en materia de registro a través del 

Auto 373 de 2016 de la Corte Constitucional, en el 

que se encuentra que en los componentes de 

participación y de registro las autoridades acreditaron 

un nivel de cumplimiento alto a la orden de realizar 

ajustes importantes para avanzar en el Goce Efectivo 

de los Derechos de la población desplazada. 

1.1. Resultados del proceso de 

valoración  

Una vez presentada la declaración de solicitud de 

registro ante el Ministerio Público, la Unidad para las 

Víctimas, entre el 1ro de enero de 2012 a 31 de 

marzo de 2018, recibió 1.476.741 declaraciones, 
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frente a la cuales ha realizado la verificación de 

1.459.312 solicitudes, es decir el 99%. 

Gráfico 20 
Estado de las declaraciones recibidas a 2018  

  
Fuente : Registro Único de Víctimas, Unidad para las Víctimas. Corte: 
31 de marzo de 2018 

Del total de solicitudes valoradas en 74.3% de los 

casos se ha otorgado estado de inclusión en el 

Registro Único de Víctimas. 

Tabla 26 
Estados de Valoración  

Estado 

valoración  

Formatos recibidos - valorado  

No. Formatos  Porcentaje  

Incluido 1.084.870 74,3 % 

No Incluido 369.663 25,3 % 

Excluido 0 - 

Otros estados 4.779 0,3 % 

Total 1.459.312 100 % 

Fuente : Registro Único de Víctimas, Unidad para las Víctimas. Corte: 
31 de marzo de 2018 

Es importante indicar que la Unidad para las Víctimas 

en todo el periodo reportado registró y valoró un 

total de 1.578.066 solicitudes de inscripción en el 

Registro Único de Víctimas -RUV de las cuales 

1.459.312 corresponden en el marco de la Ley 1448 

de 2011 y las restantes recibidas de la 

institucionalidad anterior como rezago y 

extemporaneidad en el marco de las Leyes 387 y 418 

de 1997 (29.863 y 1.032 respectivamente) y el 

Decreto 1290 de 2008 (87.859). 

 

Tabla 27 

Solicitudes Valoradas por marco normativo  

Proceso 
Solicitudes Valoradas  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Tot al 

Ley 387 de 1997: rezago - extemporaneidad - Vía 

gubernativa ð Novedades 
21.026 1.711 1.552 2.209 1.593 1.602 170 29.863 

Decreto 1290 29.453 21.224 30.757 822 1.244 3.350 1.009 87.859 

Ley 418 de 1997  -  - 5 58 157 617 195 1.032 

Ley 1448 de 2011 **Incluye solicitudes valoradas 

SIPOD con criterios de 1448 
100.124 317.152 345.183 302.341 242.933 135.114 16.465 1.459.312 

Fuente : Registro Único de Víctimas, Unidad para las Víctimas. Corte: 31 de marzo de 2018 

 

Con base en lo anterior, es de presentar que a 31 de 

marzo de 2018 en el Registro Único de Víctimas 

(RUV) se ha incluido a un total de 8.666.577 personas 

como víctimas del conflicto armado colombiano. Ante 

el universo de personas únicas incluidas, en la 

siguiente tabla se presentan los hechos victimizantes 

reconocidos. Es es de aclarar que el número de 

personas por hecho victimizante relacionadas en la 

tabla corresponde a personas únicas, debido a que a 

una misma persona se le puede reconocer más de un 

hecho victimizante. 
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Tabla 28 
Víctimas incluidas por hecho victimizante  

Hecho Victimizante  
Personas 

incluidas  

Acto terrorista / Atentados / Combates / 

Enfrentamientos / Hostigamientos 
84.932 

Amenaza 428.431 

Delitos contra  

la libertad y la integridad sexual en desarrollo 

del conflicto armado 

26.149 

Desaparición forzada 170.803 

Desplazamiento forzado 7.708.465 

Homicidio 1.009.238 

Minas Antipersonal, Munición sin Explotar y 

Artefacto Explosivo improvisado 
11.427 

Secuestro 36.903 

Tortura 10.995 

Vinculación de Niños, Niñas y Adolescentes a 

actividades relacionadas con Grupos Armados 
7.509 

Abandono o Despojo Forzado de Tierras 6.295 

Perdida de Bienes Muebles o Inmuebles 115.404 

Lesiones Personales Físicas 22.770 

Lesiones Personales Psicológicas 400 

Confinamiento 9.759 

Sin Información 117 

Fuente : Registro Único de Víctima ð Unidad para las Víctimas, 31 de 
marzo de 2018 

Frente a lo anterior, el hecho con mayor impacto es 

el desplazamiento forzado, seguido por los hechos 

victimizantes de homicidio y amenaza. 

En cuanto a enfoque de género, es de presentar el 

impacto que tiene en las mujeres el conflicto armado 

colombiano al ser el 49,7% del total de la población 

registrada en el RUV. 

Tabla 29 

Personas Incluidas por Género  

Género  No Victimas  % 

Mujer 4.311.599 49.7% 

Hombre 4.290.006 49.5% 

No Informa 62.445 0.7% 

LGBTI 2.527 0.0% 

Total General  8.666.577 100.0% 

Fuente : Registro Único de Víctima ð Unidad para las Víctimas, 31 de 

marzo de 2018 

En relación con el ciclo vital, la mayor proporción de 

personas víctimas se encuentran en el rango 

comprendido entre los 29 y los 60 años, con una 

representación del 34.4%. La proporción de niños, 

niñas y adolescentes víctimas corresponde al 28.6% 

de la población total incluida. 

Tabla 30 

Víct imas Únicas incluidas por ciclo vital  

Ciclo Vital  No Victimas  % 

entre 0 y 5 467.560 5.4% 

entre 6 y 11 922.860 10.6% 

entre 12 y 17 1.095.688 12.6% 

entre 18 y 28 1.863.641 21.5% 

entre 29 y 60 2.982.268 34.4% 

entre 61 y 100 741.123 8.6% 

ND 593.437 6.8% 

Total general  8.666.577 100% 

Fuente : Registro Único de Víctima ð Unidad para las Víctimas, 31 de 
marzo de 2018 

Respecto a la pertenencia a grupos étnicos, el 

porcentaje de personas víctimas que identifica 

pertenecer a una comunidad étnica corresponde al 

12,4%. Si bien puede parecer un porcentaje bajo 

respecto al total, es importante recordar que el 

impacto del conflicto sobre estas comunidades es de 

mayor proporción en comparación con el resto de la 

población, tal como lo ha expresado la Corte 

Constitucional de manera reiterada, dado los riesgos 

excepcionales a los que se han visto expuestos los 

pueblos étnicos, así como los factores subyacentes y 

vinculados al conflicto mismo68. 

Tabla 31 
Víctimas incluidas por pertenencia étnica  

Partencia Étnica  No Victimas  % 

Gitano(a) ROM 30.167 0.3% 

Indígena 206.453 2.4% 

Negro(a) o Afrocolombiano(a) 824.582 9.5% 

Palenquero 2.268 0.0% 

Raizal del Archipiélago de San 

Andres 
10.207 0.1% 

                                                   
68 Ver, entre otros, los Autos 004 de 2009, 005 de 2009, 073 de 2014. 
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Partencia Étnica  No Victimas  % 

Ninguna 7.592.900 87.6% 

Total general 8.666.577 100% 

Fuente : Registro Único de Víctima ð Unidad para las Víctimas, 31 de 
marzo de 2018 
 

Por último, es de señalar que acorde a lo consignado 

en el Formato Único de Declaración, el 2,7% de las 

personas que se incluyeron en el RUV han 

identificado encontrarse en condición de 

discapacidad. Esta identificación busca caracterizar e 

identificar a la población con el fin de otorgar medidas 

adecuadas de asistencia, atención y reparación. 

Tabla 32 
Víctimas incluidas con condición de discapacidad  

Discapacidad No Victimas  % 

Con discapacidad o limitación 230.858 2.7% 

Sin discapacidad o limitación 8.435.719 97.3% 

Total  8.666.577 100.00% 

Fuente : Registro Único de Víctima ð Unidad para las Víctimas, 31 de 
marzo de 2018 

1.2. Valoración de solicitudes tipo 

masivo  

Si bien a partir del Decreto 2569 de 2000, por el cual 

se reglamenta parcialmente la Ley 387 de 1997, se 

entiende por un evento de tipo masivo òel 

desplazamiento forzado conjunto de diez (10) o más 

hogares, o cincuenta (50) o m§s personasó, fue con la 

Ley 1448 de 2011 se puedo ampliar la valoración de 

las declaraciones Tipo Masivo, a hechos victimizantes 

asociados a Desplazamiento Forzado, Acto terrorista 

/ Atentados / Combates / Enfrentamientos / 

Hostigamientos y Confinamiento, lo cual ha permito 

caracterizar los eventos masivos asociados a las 

emergencias humanitarias ocasionadas por estos 

hechos victimizantes. 

En desarrollo de ello, durante el periodo 

comprendido entre junio de 2011 a marzo de 2018, 

se han valorado por parte de la Unidad para las 

Víctimas 1.508 declaraciones asociadas a eventos 

masivos con ocasión a hechos victimizantes de 

Desplazamiento Forzado, Confinamiento y Acto 

terrorista / Atentados / Combates / Enfrentamientos / 

Hostigamientos, declarados de la siguiente manera: 

Tabla 33 
Solicitudes Valoradas eventos masivos  

Año  Total de solicitudes valoradas  

2012 38 

2013 414 

2014 360 

2015 256 

2016 212 

2017 202 

2018 26 

Total  1.508 

Fuente : Registro Único de Víctimas, Unidad para las Víctimas. Corte: 

31 de marzo de 2018 

 

Frente a las solicitudes valoradas, es de discriminar el 

número de hogares y personas incluidas por eventos 

de tipo masivo: 

Tabla 34 

Solicitudes Valoradas, por hogar y personas  

Año  Hogares  Personas 

2012 1.122 3.386 

2013 17.843 50.590 

2014 20.034 55.878 

2015 13.721 39.924 

2016 6.648 24.372 

2017 7.769 26.802 

2018 2.248 6.911 

Total  68.263 204.477 

 Fuente : Registro Único de Víctimas. Corte: 31 de marzo de 2018 

 

Frente a la valoración de las delaciones de tipo masivo 

es de resaltar las principales acciones desarrollas para 

consolidar un registro relacionado a estos hechos: 

¶ En el marco de la Ley 1448 de 2011, las acciones 

implementadas permitieron superar el 

subregistro de hechos victimizantes masivos 

históricos que no habían sido objeto de 

reconocimiento, enfocados a población con 
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enfoque étnico, en este sentido se valoraron 37 

solicitudes. 

¶ La Unidad para las Víctimas implementó la 

Resolución 00171 de 2016, a través de la cual se 

reconoce el hecho victimizante de confinamiento; 

a partir de su implementación se han incluido 41 

solicitudes con relación a este hecho victimizante, 

lo que ha permitido reconocer la calidad de 

víctima a 2.386 hogares que corresponden a 

9.255 personas. 

¶ La inclusión de solicitudes asociadas a eventos 

masivos ha evidenciado que el desplazamiento 

forzado ha vulnerado en un mayor porcentaje a 

comunidades étnicas, puesto que 77.98% refieren 

algún tipo de pertenecía étnica, indígena o 

afrodescendiente.  

¶ La Unidad para las Víctimas acompañó la toma de 

declaración Tipo Masivo con relación al atentado 

ocurrido el pasado 27 de febrero de 2017, en el 

sector de la Macarena Bogotá D.C., a través de 

una jornada especial de atención a las víctimas de 

este hecho.  

¶ El Registro Único de Víctimas ha permitido una 

caracterización detallada de la población víctima, 

ha sido una práctica positiva para la identificación 

y georreferenciación de las comunidades 

afectadas por el Desplazamiento Forzado masivo 

y el Confinamiento. 

1.3. Valoración de solicitudes de 

Sujetos de Reparación C olectiva  

La Unidad para las Víctimas, como entidad encargada 

del proceso de registro de los sujetos de reparación 

colectiva, ha realizado la toma de declaración por un 

acercamiento e identificación de los posibles sujetos 

de reparación o por solicitud directa de los 

interesados (demanda). 

Para esta primera etapa, se realizó el registro e 

inclusión de los sujetos que fueron identificados por 

el proceso de oferta, así las cosas, en el marco del 

desarrollo de artículo 151 de La Ley 1448 de 2011, y 

de acuerdo con el artículo 227 del Decreto 4800 de 

2011, hoy 2.2.7.8.6 del Decreto 1084 de 2015, la 

Unidad para las Víctimas tiene como competencia 

identificar los sujetos de reparación colectiva que han 

sido objeto de graves y manifiestas violaciones a los 

Derechos Humanos, e infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario, ocurridas con ocasión del 

conflicto armado interno, a través de dos 

modalidades. En el caso de oferta, la identificación se 

hizo con base en ejercicios de georreferenciación de 

hechos victimizantes, afectaciones y vulneraciones a 

derechos colectivos, comunidades, poblaciones o 

grupos sociales vulnerables y excluidos, de análisis de 

bases de datos, informes e investigaciones. De 

acuerdo con lo anterior, en el año 2013 fueron 

registrados 33 sujetos por oferta y en el año 2014, 

fueron recibidas 85 por medio del mismo mecanismo 

de ingreso. 

Para la segunda etapa, comprendida de los años 2014 

a 2018, la valoración de los sujetos colectivos ha 

correspondido a aquellos sujetos que no fueron 

identificados en la primera fase de oferta, y que se han 

considerado como sujetos colectivos y en 

consecuencia con derecho a la reparación, los cuales 

han adelantado los trámites correspondientes a la 

solicitud de inscripción a través de la declaración ante 

las entidades de Ministerio Público. 

Así las cosas, para el año 2014 empezaron a recibirse 

solicitudes por demanda, correspondientes a 470 

solicitudes. Frente al proceso de oferta, desde el año 

2013 se recibieron 312 solicitudes, para un total de 

782 solicitudes a corte 31 de marzo de 2018. 

Tabla 35 
Solicitudes Recibidas Sujetos Colectivos  

Año  Demanda  Oferta  Total  
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Año  Demanda  Oferta  Total  

2013 0 54 54 

2014 6 113 119 

2015 143 92 235 

2016 113 37 150 

2017 133 13 146 

2018 75 3 78 

Total  470 312 782 

Fuente : Registro Único de Víctimas. Corte: 31 de marzo de 2018 

A 31 de marzo de 2018 se encuentran incluidos un 

total de 669 sujetos colectivos, de los cuales 406 

corresponden a sujetos étnicos y 263 a sujetos No 

étnicos 

Tabla 36 
Solicitudes Incluida s Sujetos Colectivos  

Año  Demanda  Oferta  Total incluidos  

Étnico  No étnico  Incluidos  Étnico  No étnico  Incluidos  

2013 0 0 0  33 33 33 

2014 0 0 0 13 72 85 85 

2015 81 22 103 71 42 113 216 

2016 70 31 101 52 5 57 158 

2017 83 34 117 19  19 136 

2018 16 24 40 1  1 41 

Total  250 111 361 156 152 308 669 

Fuente : Registro Único de Víctimas. Corte: 31 de marzo de 2018 

Por otra parte, en el marco de los decretos con 

fuerza de ley, particularmente el Decreto Ley 4633 de 

2011, en la mesa permanente de concertación de los 

derechos de los pueblos indígenas, se adecuan algunos 

lineamientos de valoración y se ajusta el manual de 

valoración con el fin de darle alcance y desarrollo a 

estos marcos normativos en cuanto al registro de 

solicitudes de sujetos colectivos. Para el Decreto Ley 

4635 de 2011, se establece un principio de 

convencionalidad para dar alcance a las solicitudes de 

los consejos comunitarios que se consolidaron 

jurídicamente después de las afectaciones colectivas 

que impactaron a la comunidad que antecede a la 

figura organizativa. 

Como logros adicionales en el proceso de valoración 

se encuentra la incorporación de los diferentes 

enfoques diferenciales. En este sentido se ha logrado 

la identificación y valoración prioritaria de 

declaraciones de personas que requieran atención de 

urgencia de acuerdo a sus necesidades y 

vulneraciones, generando actos administrativos con 

elementos basados en el enfoque diferencial, para que 

esto sea posible, se conformaron grupos de 

profesionales especializados para la valoración de las 

siguientes grupos con la mirada de los enfoques 

diferenciales: grupos étnicos, violencia sexual a 

mujeres víctimas, victimización a personas con 

orientaciones sexuales e identidades de género no 

hegemónicas y niños, niñas y adolescentes victimas de 

vinculación a grupos armados ilegales. 

De igual forma, se ha realizado a seguimiento a casos 

específicos de sujetos de especial protección 

constitucional como los niños, niñas y adolescentes 

que han sufrido el hecho victimizante de vinculación a 

grupos armados ilegales. Específicamente en la 

valoración y registro prioritario de los niños y niñas 

entregados por las FARC en el marco de la 

implementación del acuerdo de paz. 
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2. Recursos en contra de la 

decisión de no inclusión en el RUV  

Frente a las decisiones que niegan la inscripción en el 

Registro Único de Víctimas, en el artículo 157 la Ley 

1448 de 2011 se estableció que los solicitantes 

pueden manifestar su desacuerdo ante la Unidad para 

las Víctimas, con el propósito de tener la oportunidad 

de modificar la decisión tomada por la entidad.  

En ese sentido, entre 2012 y de 2018, se han recibido 

un total de 90.606 manifestaciones escritas de 

inconformidad frente al Acto Administrativo que 

decidió la inscripción en el Registro Único de 

Víctimas. 

Tabla 37 

Estado Bases Vía Administrativa  

Proceso Estado % avance 

Recibidos Tramitados  En tramite  

Recursos rad 30-06-2015 - revocatorias directas rad 

28-02-2015 

90.606 88.650 1.956 97,8 

Aclaratorios 6.699 6.282 417 93,8 

Revaloración e inclusión por orden judicial 1.146 1.118 28 97,6 

Fuente: Unidad para las Víctimas. Corte: 31 de marzo de 2018 

Adicionalmente, se han atendido solicitudes de 

aclaratorios, los cuales han sido atendidos como una 

facultad de la administración de corregir en cualquier 

tiempo de oficio o a petición de parte errores 

simplemente formales contenidos en los actos 

administrativos, ya sean aritméticos, de transcripción, 

digitación, omisión de palabra (Art 45 de la ley 1437 

del 2011); con corte a 31 de marzo de 2018, se han 

recibido seis mil seiscientos noventa y nueve (6.699), 

solicitudes, de las cuales se han tramitado el 93,8%, 

como lo muestra la siguiente gráfica: 

Gráfico 21  

Estado de las solicitudes de aclaratorios a 2018  

 
Fuente: Unidad para las Víctimas. Corte: 31 de marzo de 2018 

Igualmente, se ha realizado revaloración e inclusión 

por Orden Judicial, a corte de 31 de marzo de 2018, 

se han recibido 1.146, solicitudes, de las cuales se han 

tramitado 1.118 casos y los restantes se encuentran 

en trámite. 

3. Notificación de la decisión de 

inscripción en el RUV.  

Una vez tomada una decisión frente a la solicitud de 

inclusión en el Registro Único de Víctimas, la Unidad 

para las Víctimas procede a la notificación de la 

decisión. Ello, más allá de ser un procedimiento 

administrativo, se ha concebido ensimismo como un 

acto dignificante para las personas víctimas del 

conflicto armado colombiano, toda vez que es el 

primer momento en que el Estado reconoce la 

ocurrencia de los hechos victimizantes sufridos por 

los declarantes y sus familias. 

Para llevar a cabo la notificación, la Unidad para las 

Víctimas ha implementado diversas estrategias, entre 

las cuales se encuentran las Jornadas Masivas de 

Notificación en las que se han logrado notificar 
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541.480 actos administrativos de manera personal, en 

un total de 1.502 jornadas en el territorio nacional 

desde 2015.  

Tabla 38 
Jornadas de notificación 2015 -2018 

Año  Total jornadas  

2015 260 

2016 509 

2017 577 

2018 156 

Total  1.502 

Fuente: Unidad para las Víctimas. Corte 31 de marzo de 2018 

Esta estrategia ha permitido notificar la mayor 

cantidad de personas concentradas en ciudades 

capitales e intermedias. Es de resaltar que se han 

realizado jornadas de notificación con miembros de 

Fuerza Pública víctimas, en alianza estratégica con 

cooperación internacional como el Concejo Noruego 

para los Refugiados, el Comité Internacional de la 

Cruz Roja CICR, la Fundación Panamericana para el 

Desarrollo FUPAD, el Instituto de Investigación para 

el Desarrollo IRD y entes municipales como 

Ministerio Público, alcaldías municipales, entre otros. 

Una segunda estrategia desarrollada es la notificación 

personal móvil, en la cual la Unidad para las Víctimas 

dispone de un notificador que programa rutas 

intermunicipales con el fin de realizar la entrega y 

explicación del contenido de los actos administrativos 

a los declarantes. Como resultado, se logró cubrir 

169 municipios, en 25 departamentos, notificando 

20.633 actos administrativos, con 13 notificadores 

móviles, en 48 rutas programas; acercándonos así a 

declarantes de municipios distantes para su acceso al 

acto administrativo. 

Como tercera y última estrategia, se tiene la 

notificación telefónica, que se realizar luego de la 

confirmación de la recepción del acto administrativo 

por parte del declarante y consiste en explicar el 

contenido del documento, las acciones legales 

correspondientes y la ruta de reparación en los casos 

que aplica.  

Frente a las diversas estrategias, es de señalar que a 

marzo de 2018 la Unidad para las Víctimas ha logrado 

la notificación de 1.333.194 actos administrativos, de 

los cuales 828.213 fueron notificaciones personales y 

504.981 fueron notificaciones de manera subsidiaria 

pese a haber realizado diferentes contactos por cada 

uno de los medios establecidos por la normativa y 

según los canales provistos en la entidad para tal fin. 
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C. Conclusiones  

1. Logros y avances:  

1.1. Optimización y normalización de 

la base de seguimiento de casos 

restringidos.  

La Unidad para las Víctimas, identificó que, en vigencia 

de la anterior institucionalidad, la Agencia Presidencial 

para la Acción Social y la Cooperación Internacional - 

Acción Social, dentro del Registro Único de Población 

desplazada (RUPD) subsumido hoy en el Registro 

Único de Victimas, acudió a una marca de 

òrestricci·nó, como medida transitoria frente a 

aquellos casos que presentaban una alerta de fraude, 

no obstante, nunca fueron legalmente concluidos. 

Es así, que, con corte a 31 de diciembre de 2016, se 

contaba con un registro histórico de 2.856 

declaraciones que contenían dicha marca; sin 

embargo, dentro de las acciones realizadas a partir de 

enero del año 2017, teniendo como antecedente la 

suscripción del acuerdo de paz y consecuentemente 

la necesidad de un registro actualizado que garantice 

un acceso efectivo a las medidas de reparación de las 

víctimas del conflicto armado interno, se inició un 

proceso de depuración y consolidación de la 

información, el cual permitió identificar un universo 

total de casos restringidos compuesto por 13.987 

declaraciones.  

La optimización y actualización de la base de 

seguimiento de casos restringidos se rescata como 

uno de los principales logros alcanzados durante el 

último año, pues el diagnóstico adecuado de la 

información permitió reestructurar el equipo de 

trabajo, robusteciendo el recurso humano tanto a 

nivel profesional como asistencial, con el fin de 

optimizar los procesos de análisis jurídico, y 

normalización de imágenes, reflejando un incremento 

significativo de lo que se trabajó en el periodo 

comprendido entre los años 2010-2014 vs el avance 

2014-2018, lo cual se refleja en las cifras que se 

exponen a continuación: 

 

Tabla 39 
Proceso exclusiones  

Año  Sin 

información  

2010 2011 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total  

Casos tramitados   - 1 1 3 3 525 214 1.103 5.151 7.001 

Casos en tramite  2.231  -  -  -  - 6 7 1.628 3.114 6.986 

Total  13.987 

Fuente: Unidad para las Víctimas. Corte 31 de marzo de 2018 

 

1.2. Normalización de la Bitácora de 

Alertas de presunción de fraude.  

La consolidación y seguimiento de las solicitudes o 

denuncias recibidas a través de los diferentes canales 

de comunicación con los que cuenta actualmente la 

Entidad, a través la bitácora de alertas de presunción 

de fraude, permitió identificar casos individuales y 

emblemáticos, que se han presentado en vigencia de 

la Ley 1448 de 2011, contado así con una información 

actualizada que permite establecer estrategias de 

prevención frente a aquellos casos no valorados y 

generar insumos oportunos en lo atinente a la 

documentación previa de las actuaciones con un 
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estado de inclusión en firme, sobre las cuales deberá 

iniciarse un procedimiento administrativo de 

revocatoria directa de la decisión adoptada frente a la 

solicitud de inscripción en el Registro Único de 

Víctimas, cuyo detalle estadístico se presenta a 

continuación: 

 

 

Tabla 40 

Bitácora alertas presunción de fraude  

Estado cantidad  

Tramitado69 88 

Pendiente terceros70 48 

Pendiente procedimiento 89 

Sin asignar 1 

Total 226 

Fuente: Unidad para las Víctimas. Corte 31 de marzo de 2018 

1.3. Estrategias de prevención.  

Frente al estudio de las alertas antes mencionas 

pendientes por valorar y ante la carencia de 

elementos materiales probatorios sólidos, el primer 

gran reto estuvo representado por aquellos casos 

emblemáticos asociados a una zona específica de 

contexto, que luego de ser estudiados por el 

profesional, revistieron características similares, tales 

como: homogeneidad en los relatos, intervención de 

tramitadores, similitud en las fechas de ocurrencias de 

los hechos u otros elementos que permiten 

materializar un presunto ingreso irregular en el 

Registro Único de Víctimas. Así pues, para abordar 

dichas casuísticas se implementó un modelo de 

trabajo conjunto con el procedimiento de valoración, 

que incluyó 3 estrategias fundamentales: 

                                                   
69 Se da respuesta a la alerta de fraude y se genera las actuaciones 

administrativas correspondientes 
70 Se solicita información a otras áreas de la Unidad de Victimas o a 
entidades del Ministerio Publico 
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Gráfico 22 

Estrategias Prevención de Fraude  

 

 

1.4. Colaboración Armónica:  

Teniendo en cuenta que previo a iniciarse un proceso 

administrativo de exclusiones la entidad debe contar 

con suficientes elementos fácticos y probatorios que 

sustenten la actuación, se vienen adelantado las 

gestiones necesarias para suscribir acuerdos de 

servicio con Ministerio Público y Fiscalía General de la 

Nación en el marco de la colaboración armónica, 

regulada en los artículos 26 de la Ley 1448 de 2011 y 

2.2.2.3.11 del Decreto 1084 de 2015. En este mismo 

sentido, se oficia permanentemente a entidades del 

orden central y territorial garantizando la idoneidad 

en la información y consecuentemente los principios 

de igualdad, moralidad, eficacia, celeridad e 

imparcialidad derivados de la función administrativa. 

2. Buenas prácticas  

2.1. Proceso de Data Quality  

La calidad de datos permite que el Estado tome 

mejores decisiones en la definición y desarrollo de 

políticas públicas y garantice los principios de 

Gobierno en línea. Por ello en materia del RUV, se ha 

buscado realizar una depuración o limpieza de los 

datos, basado en la norma ISO/IEC 25012 la cual 

define calidad de datos como "Grado en que las 

características de los datos satisfacen necesidades 

implícitas y establecidas cuando son usados en 

condiciones específicas". 
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Es así que durante el año 2017 la Unidad para las 

Víctimas orientó sus acciones hacia la identificación de 

inconsistencias de información en el Registro Único 

de Víctimas, a partir de la exactitud, completitud, 

credibilidad y actualidad del dato; donde se analizaron 

los campos de identificación de la población victima 

(Nombres y Apellidos, Tipo y Número de 

Identificación, Fecha de Nacimiento, Fecha 

Declaración, Fecha Radicación, Fecha de Siniestro) e 

información para la Ruta Integral de Asistencia, 

Atención y Reparación. 

También, se establecieron los criterios para garantizar 

la exactitud y completitud del dato, se realizaron 

ejercicios para los campos òNombre y Apellidosó 

logrando completar la información en 17.996 

registros. A través de revisión de declaraciones se 

depuró el 65,3% correspondiente a 149.188 

declaraciones que presentaban inconsistencias en los 

campos òFecha de Siniestro y Fecha Declaraci·nó. 

2.2. Observatorio  

Desde el Observatorio de la Unidad para las Víctimas 

se han generado productos de conocimiento que 

permiten dar un fuerte sustento de contexto y análisis 

cualitativo a las cifras de la Red Nacional de 

Información. En particular, es importante desatacar 

los siguientes logros: 

¶ Creación de la Metodología Perfiles de 

Victimización la cual permite aplicar una 

estructura analítica sobre la información que 

brinda la población víctima mediante su 

declaración ante Ministerio Público en el 

Formulario Único de Declaración -FUD-. Esta 

metodología permite conformar un perfil de 

análisis sobre los hechos victimizantes, el modus 

operandi del perpetrador, y el impacto sobre la 

población, desde el enfoque colectivo e individual. 

¶ Generación de informes de análisis sobre 

dinámicas históricas de la victimización en 

Colombia y con énfasis en algunos grupos 

poblacionales (caso víctimas miembros de la 

fuerza pública en artículo Los miembros de la 

Fuerza Pública como víctimas del conflicto 

armado: Aportes desde su registro y valoración 

en el marco de la Ley 1448 de 2011, publicado en 

Sociedad y Fuerza Pública Ante los Retos de la 

Paz: Justicia transicional, víctimas y consolidación 

democrática; caso víctimas en el exterior). 

¶ Generación de informes especiales sobre casos 

emblemáticos en el marco del conflicto armado 

interno. 

¶ Generación de informes especiales sobre los 

hechos victimizantes de Desaparición Forzada, 

Vinculación de niños, niñas y adolescentes, 

Secuestro y Delitos Contra la Libertad y la 

Integridad Sexual. 

¶ Realización de eventos con intervención de la 

Unidad para las Víctimas, de manera especial el 

Conversatorio que sirvió de lanzamiento oficial 

del Observatorio y en el cual se presentó el 

cortometraje Ciro y Yo. 

2.3. Cargue y normalización de 

imágenes del Registro Único de 

Víctimas ð RUV 

La Unidad para las Victimas en el transcurso de su 

gestión, cuenta con documentos tramitados por los 

ciudadanos durante la ruta de atención integral a las 

víctimas, estos archivos son el consolidado de lo 

dispuesto por todas las normatividades que refieran 

atención y reparación a las víctimas, atendiendo lo 

previsto en el parágrafo del artículo 155 de la ley 

1448 de 2011, el cual cita: òLas personas que se 

encuentren actualmente registradas como víctimas, 

luego de un proceso de valoración, no tendrán que 

presentar una declaración adicional por los mismos 
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hechos victimizantes. Para efectos de determinar si la 

persona ya se encuentra registrada, se tendrán en 

cuenta las bases de datos existentes al momento de la 

expedici·n de la presente Leyó.  

Por esta razón, la Unidad para las Víctimas incursiona 

en la estrategia de búsqueda y normalización de 

imágenes, la cual tiene como propósito disponer en 

una herramienta tecnológica las imágenes 

(declaraciones, resoluciones) digitalizadas de las 

diferentes solicitudes de inscripción al Registro Único 

de Victimas ð RUV, indistintamente de la 

normatividad, en la que se hallan procesado. 

Tabla 41 
Normalización por demanda  

Procedimiento solicitante  Procesadas Cargadas 

Correo 26335 9889 

PQR 20685 992 

SGV 5350 4522 

Total 52370 15403 

Fuente: Unidad para las Víctimas. Corte: 31 de marzo de 2018 

En referencia a las solicitudes por demanda, estas 

corresponden a aquellas que son requeridas a través 

de diferentes canales de comunicación, por correo 

electrónico, PQR o el Sistema de Gestión de Víctimas 

(SGV). 

Tabla 42 

Normalización por oferta  

Analizado  Cargado  

84796 63601 

Fuente: Unidad para las Víctimas. Corte: 31 de marzo de 2018 

En cuanto a la normalización de imágenes por oferta, 

que corresponden al análisis interno por parte de la 

Unidad para las Víctimas de imágenes que reposan en 

las bases de registro, para determinar la viabilidad de 

ser cargadas en las herramientas de consulta. 

Con un procesamiento total de 137.166 solicitudes, 

que permitieron el cargue del 57.5% de las solicitudes. 

2.4. Sentencias 

En el periodo del año 2013 al 2018 se vienen 

atendiendo los diferentes fallos judiciales emitidos en 

el marco de los procesos de Restitución de Tierras, 

Justicia y Paz, Jurisdicción de lo Contencioso 

administrativo y del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos en materia de inclusión al 

Registro Único de Víctimas. Esta labor posibilita el 

acceso a la ruta de reparación integral de las personas 

reconocidas como víctimas en estas providencias 

judiciales, y asimismo permite que las diferentes áreas 

misionales de la Unidad para las Víctimas puedan dar 

cumplimiento a las órdenes emitidas por los jueces 

especializados. 

Para materializar el ingreso al Registro Único de 

Víctimas de las personas reconocidas en los fallos 

judiciales, se han obtenido sustanciales avances con 

respecto a: 

¶ La proyección y formalización en el Sistema 

Integrado de Gestión ð SIG- del Manual de 

Ingreso al Registro Único de Víctimas mediante 

Sentencias Judiciales Versión1, en el cual se 

encuentran los lineamientos técnicos y jurídicos 

para el proceso de inscripción en el Registro 

Único de Víctimas ð RUV, de las personas 

reconocidas como víctimas en los procesos 

judiciales de Justicia y Paz, Restitución de Tierras, 

y, Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos.  

¶ Igualmente, se han proyectado y formalizado 

otros instructivos y bases de información que dan 

cuenta de la ruta de ingreso de fallos judiciales en 

el Registro Único de Víctimas ðRUV, como son: i) 

Variables de Ingreso al RUV_Sistemas 

Interamericanos Versión 1; ii) Formato cancillería 

Versión 1; iii) Instructivo de ingreso al RUV 

(Sentencias) Versión 1. 

¶ En el segundo periodo del año 2017, se estableció 

una ruta de ingreso para las personas reconocidas 
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como víctimas en Acuerdos de Soluciones 

Amistosas Homologadas emitidos por la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

y en sentencias de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, para llevar a cabo esta labor 

se ha logrado trabajar mancomunadamente con la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

el Ministerio de Relaciones exteriores. 

2.5. Víctimas en el exterior  

Teniendo en cuenta que las víctimas del conflicto 

también comprende a los colombianos que se 

encuentran fuera del territorio nacional, el Decreto 

1084 de 2015 en el parágrafo del artículo 2.2.2.3.1, 

refiere que las personas colombianas domiciliadas en 

territorio extranjero, y que consideran fueron 

víctimas de algún hecho victimizante en el marco de la 

Ley 1448 de 2011, tienen derecho a presentar la 

solicitud de inscripción en el Registro Único de 

Víctimas ante el consulado de Colombia más cercano. 

En este sentido, la Unidad para las Víctimas ha 

trabajado en reconocer, atender y brindarle 

facilidades no sólo en el momento de la toma de 

declaración, sino en todas las etapas que comprende 

el proceso de inscripción en el Registro Único de 

Víctimas. Por lo anterior se han establecido acuerdos 

con el Ministerio de Relaciones Exteriores, para que 

por intermedio de los consulados, se reciban las 

declaraciones, solicitudes de novedad/actualización, 

radicación de recursos y notificaciones. 

En primer lugar, frente a la toma de declaración se 

inici· bajo formato òdeclaraci·n Extrajuicioó, en el 

cuál, el Cónsul tomaba la declaración teniendo en 

cuenta unos elementos mínimos, los cuales se 

encuentran contemplados en el artículo 2.2.2.3.7 del 

Decreto 1084 de 2015, junto con los anexos que el 

declarante deseaba aportar. Dicha declaración era 

enviada por Valija Diplomática al Ministerio de 

Relaciones Exteriores y a través de la Dirección de 

Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al 

Ciudadano se remitía a la Unidad para las Víctimas, en 

un término no mayor a ocho días, contados a partir 

de la recepción de la solicitud. 

Posterior a ello y gracias a acuerdos entre la Unidad 

para las Victimas y el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, se decidió implementar el mecanismo de 

Toma en Línea, en la recepción de toma de 

declaración en los Consulados, aplicando la 

herramienta utilizada en territorio nacional; para ello, 

se han trabajado jornadas de capacitaciones en línea 

vía Skype a diferentes Consulados de Colombia en el 

mundo, las cuales están dirigidas al adecuado 

diligenciamiento del Formato Único de Declaración 

en línea, declaración que queda radicada y lista para 

ser valorada por los funcionarios de la Unidad para las 

Víctimas, así mismo el funcionario del consulado 

contará con un histórico de control por usuario, que 

le permitirá tener el control de sus registros. 

De igual manera se trabajó en la estrategia para 

distribuir los Formatos Únicos de Declaración, los 

cuales son formatos numerados enviados por correo 

electrónico en formato PDF, esto solo en los casos 

en donde los Consulados manifiesten tener 

dificultades con la conexión a internet; hasta la fecha 

se han recibido 699 de estos Formatos Únicos de 

Declaración. Lo anterior con el fin de disminuir la 

recepción de formatos de declaración extra juicio, 

que en su mayoría venían incompletos, y dificultaba el 

proceso de valoración. Para el caso de declaraciones 

bajo la estrategia de toma en línea se han recibido un 

total de 10.255 solicitudes para un total de 10.954 

solicitudes de inscripción al Registro Único de 

Víctimas, siendo el mes de mayor recepción junio de 

2017 con 1.515 solicitudes, debido a las campañas de 

comunicación coordinadas desde la Cancillería.  

En cuanto al análisis de las solicitudes recibidas, se han 

valorado con corte a 31 de marzo un total de 10.655 

declaraciones que corresponden al 97.2% del total 
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recibido. 

 

Gráfico 23 
Declaraciones recib idas y valoradas - víctimas en el exterior  
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Fuente : Registro Único de víctimas. Corte: 31 de marzo de 2018 

 

Frente al proceso de notificación a través de sus 

consulados, para lo cual la Unidad para las Víctimas en 

conjunto con el Ministerio de Relaciones Exteriores 

elaboraron el Protocolo de Notificación a Víctimas en 

el Exterior en el mes de octubre de 2013, el cual ha 

sido compartido con todos los consulados. El 

protocolo de notificaciones incluye las orientaciones 

pertinentes para los dos tipos de notificaciones: i) 

Personal, ii) Por aviso, y que contiene los siguientes 

documentos: 

¶ Resolución o Acto Administrativo 

¶ Formato Diligencia de notificación personal 

¶ Formato Carta de Citación 

¶ Formato Carta de Aviso 

De las solicitudes valoradas correspondientes a 

víctimas en el exterior se han notificado 7.249, 

notificando el 68.03%, como se evidencia a 

continuación, discriminado por año, es importante 

anotar que existe un aumento significativo de 

notificaciones para el año 2017, el cual se debe a las 

diversas estrategias utilizadas por el proceso de 

notificaciones, que permiten un acercamiento efectivo 

con las víctimas en general, y en el caso particular con 

las víctimas residentes en el exterior.  

Tabla 43 
Solicit udes notificadas Víctimas en el Exterior  

Año  Resoluciones notificadas  

2013 1 

2014 616 

2015 749 

2016 1.821 

2017 3.604 

2018 458 

Total  7.249 

Fuente: Registro Único de víctimas. Corte: 31 de marzo de 2018 

 

Por otra parte, ante la posibilidad que el declarante 
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tiene de acudir al Consulado a interponer Recurso de 

Reposición ante el funcionario que tomó la decisión y 

en subsidio Recurso de Apelación frente al director 

de la Unidad para las Víctimas. A continuación, se 

evidencian los recursos recibidos por parte de la 

Unidad: 

Tabla 44 

Recursos de reposición víctimas en el exterior  

Año  Recursos recibidos  

2014 55 

2015 142 

2016 239 

2017 459 

2018 87 

Total  817 

Fuente: Registro Único de víctimas. Corte: 31 de marzo de 2018 

 

3. Lecciones aprendidas.  

Como lecciones aprendidas y recomendaciones para 

la Unidad para las Víctimas se encuentran: 

¶ Definir rutas a través de documentos formales 

que contengan los acuerdos de servicio, entre las 

diferentes Direcciones misionales y los 

procedimientos de la Unidad para las Víctimas, lo 

que conlleva a un óptimo uso del Registro Único 

de Víctimas, como herramienta de construcción 

de políticas públicas para la población víctima. 

¶ Promover el uso y apropiación de las 

herramientas que permitan evidenciar de forma 

unificada la información de las personas 

relacionadas en el Registro Único de Víctimas, 

con el fin de brindar una respuesta oportuna y 

eficaz a los requerimientos allegados desde los 

diferentes canales de atención de la Unidad para 

la Atención y Reparación a las Víctimas, ya que 

esto influye en una correcta atención a los 

usuarios y acerca de manera exponencial la buena 

labor del Estado, mostrando de manera 

significativa los avances en política pública. 

¶ La interlocución con Cancillería en temas de 

atención y trámite a las solicitudes fue totalmente 

decisiva en la implementación de la política 

pública en el exterior, pese a que en muy pocos 

fragmentos de la Ley 1448 de 2011 y sus decretos 

reglamentarios establecen mecanismos de 

aplicación, esta intervención se realiza en 

construcción continua entre la Unidad para las 

Victimas y Cancillería permitiendo un dialogo de 

retroalimentación permanente que 

progresivamente logra cubrir la demanda de 

necesidades en el exterior. 

¶ El correcto diligenciamiento del Formato Único 

de Declaración por parte del Ministerio Público 

debe permitir una adecuada actuación 

administrativa por parte de la Unidad para las 

Víctimas. 

¶ El proceso del registro es dinámico, debido a que 

se debe adaptar y acoger los diferentes 

pronunciamientos jurisprudenciales en materia de 

víctimas, que exigen replantear criterios de 

valoración para atender a una valoración integral, 

para las personas que solicitan su inscripción en el 

Registro Único de Víctimas. Esta situación, no 

sólo afecta los criterios jurídicos, sino que 

además exige de parte de la entidad, adaptar los 

mecanismos operativos para responder a las 

nuevas necesidades o escenarios relevantes 

dentro del registro. 

¶ Promover el intercambio de información con 

agencias y aliados estratégicos en materia 

humanitaria, que permitan desarrollar acciones 

orientadas a la prevención del Desplazamiento 

Forzado y Confinamiento, que permitan disminuir 

la ocurrencia de estos eventos. 
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Capítulo VI.  ATENCIÓN Y ASISTENCIA 

Las medidas de atención están dirigidas a brindar información, orientación y acompañamiento jurídico y psicosocial, 

con el propósito de facilitar el ejercicio de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación integral de la población 

víctima, de acuerdo con el artículo 49 de la Ley 1448 de 2011. Así mismo, la asistencia constituye un conjunto 

integrado de medidas, programas y recursos de orden político, económico, social, fiscal, dirigidos a restablecer los 

derechos de las víctimas, garantizar su incorporación a la vida social, económica y política.  

Dentro de las medidas de atención y asistencia establecidas en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral 

(adoptado mediante decreto 1725 de 2012), se especifican:  

¶ Acciones de dar información y orientación.  

¶ Acompañamiento jurídico y psicosocial.  

¶ Ayuda o Atención humanitaria  

¶ Identificación (Incluye entrega de documentos y de libretas militares).  

¶ Asistencia en salud. 

¶ Asistencia en educación. 

¶ Alimentación.  

¶ Reunificación familiar. 

¶ Generación de ingresos.  

A.  Atención  

Las medidas de atención están dirigidas a brindar 

información, orientación y acompañamiento jurídico y 

psicosocial, con el propósito de facilitar el ejercicio de 

los derechos a la verdad, la justicia y la reparación 

integral de la población víctima.  

Con el fin de dar cumplimiento a esta medida, el 

Gobierno Nacional, a través de la Unidad para las 

Víctimas, ha dispuesto diferentes esquemas y canales 

de atención para la atención y orientación a las 

víctimas, en los cuales se presta un conjunto de 

servicios con diversas características, que son 

indispensables para el cumplimiento de las funciones 

básicas para garantizar la adecuada atención a las 

víctimas.  

Estos canales son: presencial, telefónico y virtual y 

escrito, a través de los cuales se busca brindar una 

respuesta integral a las víctimas de acuerdo con las 

solicitudes y requerimientos que ellas presentan. 

Mediante los canales de atención con los que cuenta 

la Unidad para las Víctimas, se ha brindado atención y 
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orientación a un promedio de 5.500.000 personas por 

año, en los aspectos relacionados con el 

restablecimiento de los derechos y el acceso a las 

medidas de asistencia, atención y reparación. 

1. Canal Presencial  

El canal de atención presencial está integrado por dos 

modalidades: la modalidad fija y la modalidad móvil: 

1.1. Modalidad Fija : 

Esta modalidad corresponde a los centros regionales 

de atención y reparación y a los puntos de atención y 

orientación a víctimas, en donde las víctimas pueden 

acceder a los servicios de información, realizar el 

trámite de sus solicitudes y vincularse a los programas 

sociales ofrecidos por la oferta del SNARIV. 

Estos espacios facilitan una comunicación e 

interacción más efectiva entre la institucionalidad, 

particularmente la Unidad para las Víctimas, y las 

víctimas, propendiendo por una mayor cobertura e 

inclusión de los diferentes grupos poblacionales en 

cada uno de los municipios en donde se implementan 

estos modelos de atención. Tanto los centros 

regionales y los puntos de atención son permanentes 

y su apertura se hace de acuerdo con las demandas y 

necesidades de cada territorio. 

1.2. Centros Regionales de Atención 

y Reparación  

Son una estrategia de articulación interinstitucional 

del nivel nacional y territorial que tiene como 

objetivo atender, orientar, remitir, acompañar y 

realizar el seguimiento a las víctimas que requieran 

acceder a la oferta estatal, en aras de facilitar los 

requerimientos en el ejercicio de sus derechos a la 

verdad, justicia y reparación integral. 

Funcionan en un espacio permanente que reúne la 

oferta institucional y se implementan de manera 

gradual en los municipios en donde concurran la 

mayor cantidad de víctimas, teniendo en cuenta las 

necesidades específicas de cada territorio, al igual que 

los programas, estrategias e infraestructura 

existentes.  

1.3. Puntos de Atención y 

Orientación  

Son espacios dispuestos y coordinados por la alcaldía 

municipal donde la Unidad para las Víctimas, a través 

de orientadores y enlaces integrales, otras entidades 

del SNARIV del orden nacional y la oferta local hacen 

presencia, con el objetivo de fortalecer y generar una 

estrategia integral que permita a las víctimas el acceso 

a las medidas de atención, asistencia, reparación y el 

goce efectivo de sus derechos. 

1.4. Modalidad Móvil  

Propende por mitigar las barreras de acceso, se 

implementa a través de las jornadas de atención y 

ferias integrales de servicio que se coordinan con el 

propósito de llegar a lugares distantes, para que las 

víctimas puedan contar con la información necesaria y 

brindarles las oportunidades para acceder y ejercer 

sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación. 

Las jornadas de atención y ferias integrales de servicio 

son estrategias complementarias que permiten la 

cobertura en materia de atención en los municipios 

donde no se cuenta con puntos de atención o centros 

regionales. Estos esquemas móviles de atención son 

coordinados con las gobernaciones o alcaldías con el 

fin de identificar las zonas que deben ser atendidas de 

forma prioritaria e inmediata. 

2. Canal Telefónico y Virtual  

La Unidad para las Víctimas, consciente de las 

barreras de acceso existentes para las víctimas en 
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términos de acceso a la información en función del 

tiempo y el desplazamiento a los puntos de atención y 

centros regionales, ha implementado y fortalecido las 

estrategias de atención no presenciales para 

garantizar a las víctimas el acceso a los servicios y a 

sus derechos. En este sentido, el canal telefónico y 

virtual permite mayor cobertura a nivel nacional y 

territorial y se constituye en un canal eficiente de 

comunicación e información que facilita una respuesta 

ágil y accesible a todos los ciudadanos.  

La estrategia permite garantiza un servicio integral 

que no genera costos a la población víctima. El canal 

telefónico y virtual cuenta con los siguientes servicios:  

¶ Gestión inbound: recepción de llamadas para 

brindar información y orientación al ciudadano 

sobre inquietudes relacionadas con las solicitudes 

y trámites específicos a su caso a través de la 

línea gratuita de atención 018000-911119 

marcando desde cualquier teléfono fijo a nivel 

nacional y la línea 4261111 para quienes se 

encuentren en Bogotá. 

¶ Video llamada: a través de la página web de la 

Unidad para las Víctimas, los ciudadanos pueden 

contactarse desde un equipo con cámara que 

cuente con una velocidad de navegación igual o 

mayor a 1000 Kbps (1 Mb), para recibir la 

orientación e información que requiera. 

¶ Buzón (virtual hold): a los ciudadanos que se les 

dificulte esperar para ser atendidos en la línea por 

un orientador, se devuelve la llamada al número 

de contacto registrado. 

Adicionalmente, se han desarrollado servicios 

virtuales para ampliar la cobertura y el acceso de las 

víctimas a orientación y atención sobre las medidas a 

las que tienen derecho a través de servicios virtuales 

descritos a continuación: 

¶ SMS Chat: con el código 85777 los ciudadanos 

pueden realizar consultas de manera gratuita, 

enviando un mensaje de texto indicando su 

número de identificación y la solicitud específica. 

Tienen posibilidad de remitir hasta cinco 

mensajes de texto diarios. Aplica para ciudadanos 

que cuenten con un número celular personal. No 

es necesario contar con un plan de minutos o 

tener carga previa. 

¶ Chat: a través de la página web de la Unidad para 

las Víctimas, los ciudadanos pueden acceder a 

este servicio y un orientador en línea brindará la 

información y orientación que requiera. 

¶ Outbound: por medio de llamadas a los teléfonos 

registrados por los ciudadanos, se brinda 

información oportuna acerca de trámites o 

solicitudes. 

¶ Agente Virtual: a través de este servicio se brinda 

información de trámites y solicitudes realizadas a 

la Unidad para las Víctimas. La llamada la genera 

un agente virtual (máquina) que confirma datos y 

entrega la información correspondiente. 

Respecto a la atención, y por medio de los canales 

descritos, el Gobierno nacional destaca los siguientes 

logros, alcanzados desde 2011:  

¶ De junio de 2011 a 31 de diciembre de 2014 el 

número de trámites a través de los canales de 

atención ascendió a 16.251.614 solicitudes y 

consultas realizadas por 13.281.646 de personas, 

las cuales fueron orientadas y direccionadas a la 

oferta institucional de acuerdo con sus solicitudes 

para la satisfacción de sus necesidades.  

¶ Durante el período 2011 y 2014 se adelantaron 

4.247 jornadas de atención, en las cuales se 

tramitaron 302.361 solicitudes de 295.276 

víctimas. 

¶ Para el periodo 2015 a 2018, a través de los 

canales de atención, se han recibido 27.303.755 

solicitudes de 18.101.143 personas, discriminadas 

año a año: 
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Tabla 45 
Número de solicitudes y víctimas atendidas a través de los canales de atención 2015 -2018 

Año Canal telefónico y virtual  Canal presencial  Total general  

Solicitudes Víctimas Solicitudes Víctimas Solicitudes Víctimas 

2015 4.236.671 3.314.575 3.240.695 2.885.559 7.477.366 6.200.134 

2016 4.291.666 2.871.991 4.252.547 3.253.644 8.544.213 6.125.635 

2017 4.290.321 855.306 4.329.438 3.179.662 8.619.759 4.034.968 

2018 (corte abril 30) 1.103.878 593.954 1.558.539 1.146.452 2.662.417 1.740.406 

Total General 13.922.536 7.635.826 13.381.219 10.465.317 27.303.755 18.101.143 

Fuente: Unidad para la s Víctimas.  

 

¶ En relación con los puntos de atención y centros 

regionales, durante el periodo 2011 - 2014 se 

fortaleció este canal, incrementando el número 

de espacios de atención de 80 a 120, ampliando la 

cobertura en un 50% al finalizar el periodo. 

¶ En el año 2013 se construyó y puso en 

funcionamiento el primer Centro Regional, en la 

ciudad de Valledupar ð Cesar. 

¶ De igual manera en el periodo 2015 ð 2018 se 

han construido 27 centros regionales adicionales, 

y cinco más se encuentran en desarrollo, para un 

total de 28 centros regionales en funcionamiento. 

El estado de los centros regionales se relaciona a 

continuación: 

 

Tabla 46 

Centros Regionales 2015 -2018 

Año  Municipio centro regional  Departamento  Estado 

2015 El Charco Nariño Operando 

 San José Del Guaviare Gaviare Operando 

 Apartadó Antioquia Operando 

 Tame Arauca Operando 

 El Molino Guajira Operando 

 Arauca Arauca Operando 

 Montería Córdoba Operando 

 Pitalito Huila Operando 

 Caucasia Antioquia Operando 

 Cúcuta Norte De Santander Operando 

 Curumaní Cesar Operando 

 Soledad Atlántico Operando 

 La Palma Cundinamarca Operando 

2016 Policarpa Nariño Operando 

 Buenaventura Valle Del Cauca Operando 

 Quibdó Chocó Operando 

 Ocaña Norte De Santander Operando 

 Soacha Cundinamarca Operando 

 Sincelejo Sucre Operando 

 Cali Valle Del Cauca Operando 

2017 Santa Marta Magdalena Operando 
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Año  Municipio centro regional  Departamento  Estado 

 Neiva Huila Operando 

 Viotá Cundinamarca Operando 

2018 Villavicencio Meta Operando 

 Santander De Quilichao Cauca Operando 

 Popayán Cauca Operando 

 Florencia Caquetá Operando 

 Tumaco Nariño En construcción 

 Barranquilla Atlántico En construcción 

 Riohacha Guajira En construcción 

 Barrancabermeja Santander Contratación 

 Pereira Risaralda Contratación 

Fuente: Unidad para las Víctimas.  

¶ Adicionalmente, se ha realizado el mejoramiento 

de 33 puntos de atención en todo el territorio 

nacional, con una inversión cercana a los 3.150 

millones de pesos, representados en la 

adecuación de infraestructura y la dotación de 

mobiliario y equipos, con el fin de fortalecer y 

mejorar la atención presencial a las víctimas. 

¶ Se ha aumentado el número de puntos de 

atención a 172, para contar al final de esta 

vigencia con 200 espacios de atención a víctimas, 

entre puntos de atención y centros regionales 

distribuidos en todo el territorio nacional. 

¶ En los centros regionales que actualmente se 

encuentran en funcionamiento y operación se han 

atendido más de un millón doscientas mil víctimas 

por parte de la Unidad para las Víctimas a través 

de los orientadores y enlaces, mejorando las 

condiciones en las cuales se brinda atención a 

través de una infraestructura con espacios 

adecuados y construidos para la atención.  

¶ Con relación a la atención de las víctimas 

residentes en municipios que no cuentan con 

puntos de atención presenciales, desde 2015 la 

Unidad para las Víctimas ha adelantado 4.061 

jornadas de atención, en las cuales se han 

atendido a 392.839 solicitudes de 288.125 

víctimas 

¶ A través de la implementación de herramientas 

tecnológicas en la operación y funcionamiento se 

la logrado contar con reportes unificados con 

enfoques multipropósitos para que desde el 

ámbito nacional y territorial se definan 

lineamientos y estrategias frente al mejoramiento 

en la administración de los centros regionales, 

250.000 registros de atenciones por parte de las 

entidades del SNARIV - 43 Entidades del orden 

nacional, departamental y municipal que 

participan de manera itinerante.  

¶ Respecto a la atención a connacionales víctimas 

en el exterior, el Programa Colombia Nos Une 

de la Cancillería organiza ferias de servicios para 

colombianos en el exterior, las cuales son espacio 

en el que diferentes entidades del Estado brindan 

información a los connacionales en el exterior; 

durante la implementación de la política pública 

se han realizado ferias en Madrid, Nueva York, 

Miami, Santiago de Chile, Buenos Aires, Montreal, 

Quito y Antofagasta (Chile), lo que ha permitido 

visibilizar la política de víctima como una política 

de Estado.  

Adicionalmente en el marco de la atención, la 

Unidad para las Víctimas desarrolló una estrategia 

de atención directa para ofrecer información, 

orientación y acompañamiento jurídico y 

psicosocial, con el propósito de facilitar el 
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ejercicio de los derechos a la verdad, la justicia y 

la reparación integral a las víctimas en el exterior, 

lo que ha permitido llegar a las víctimas en el 

exterior y ofrecerles información directa frente a 

cada uno de sus casos. En esta línea, desde el 

2015 la Unidad para las Víctimas ha desarrollado 

19 jornadas de Atención a Víctimas del conflicto 

armado colombiano, logrando más de 8.000 

víctimas atendidas de manera directa en el 

exterior, en ocho países: Venezuela (Barinas), 

Panamá (Ciudad de Panamá, Yaviza y Jaqué), 

Costa Rica (San José), Ecuador (Quito, Santo 

Domingo, San Lorenzo, Esmeraldas y Lago Agrio), 

España (Madrid y Valencia), Canadá (Montreal y 

Ottawa). Y por su parte, entre el 2014 y el 2018 

el Ministerio de Relaciones Exteriores realizó 42 

jornadas de atención, aumentando la toma de 

declaraciones y recepción de solicitudes de 

víctimas en el exterior. 

B. Asistencia  

Las medidas de asistencia dirigidas a las víctimas del 

conflicto armado interno tienen por objetivo generar 

condiciones que les permitan volver a gozar 

efectivamente de los derechos que les han sido 

vulnerados.  

El Gobierno Nacional ha adelantado una serie de 

acciones articuladas a través de las diferentes 

entidades que conforman el SNARIV, tanto en el 

orden nacional como territorial, para la atención y 

asistencia a las víctimas, con el objetivo de avanzar en 

el mejoramiento de los programas y servicios 

ofrecidos, para que sean acordes y den respuesta a las 

necesidades de la población, y redunde en el 

mejoramiento de sus condiciones de vida. 

1. Ayuda y Atención 

Humanitaria  

El artículo 5 del Decreto 1084 de 2015 indica que la 

atención humanitaria es la medida asistencial prevista 

en los artículos 62, 64 y 65 de la Ley 1448 de 2011, 

dirigida a mitigar o suplir las carencias en el derecho a 

la subsistencia mínima derivadas del desplazamiento 

forzado. 

1.1. Ayuda humanitaria para víctimas 

de hechos diferentes al 

desplazamiento forzado.  

La ayuda humanitaria se entrega a las víctimas que han 

sufrido un hecho victimizante diferente al 

desplazamiento forzado, de acuerdo con las 

necesidades inmediatas que guarden relación directa 

con el hecho victimizante. 

La ayuda humanitaria está destinada a socorrer, 

asistir, proteger y atender las necesidades de las 

víctimas en alimentación, aseo personal, manejo de 

abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica 

y psicológica de emergencia, transporte de 

emergencia y alojamiento transitorio en condiciones 

dignas, y con enfoque diferencial, en el momento de la 

violación de los derechos o al momento en el que las 

autoridades tengan conocimiento de esta. Existen dos 

tipos de ayuda humanitaria: inmediata y por 

afectaciones. 

¶ Ayuda humanitaria inmediata: está dirigida a 

personas víctimas de hechos distintos al 

desplazamiento forzado y que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad como consecuencia de 

los hechos victimizantes ocurridos. Pueden 

acceder a esta ayuda presentando su declaración 
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dentro de los tres meses siguientes a la 

ocurrencia del hecho, excepto en casos de fuerza 

mayor. Cuando cese esta situación podrá 

declarar. Esta ayuda se entrega por un periodo de 

un mes y es prorrogable por un mes más. La 

entidad responsable de su entrega es la entidad 

territorial: alcaldías o gobernaciones. 

¶ Ayuda humanitaria por afectaciones: la Unidad 

para las Víctimas suministra la ayuda humanitaria 

por afectaciones, de acuerdo con la 

reglamentación contenida en la Resolución 2349 

de 201271. El monto de la ayuda humanitaria es de 

hasta una suma máxima equivalente a dos salarios 

mínimos LMV al momento del pago, dependiendo 

de la afectación sufrida y el cumplimiento previo 

de los requisitos establecidos en la mencionada 

resolución.  

1.2. Atención humanitaria para 

víctimas de desplazamiento forzado.  

La atención humanitaria es una medida de asistencia y 

un derecho que tienen las personas y los hogares 

víctimas de desplazamiento forzado, dirigido a mitigar 

las carencias en alojamiento temporal y alimentación, 

de acuerdo con el grado y las características de 

necesidad y urgencia respecto de la subsistencia 

mínima. La Ley regula tres etapas para la entrega de la 

atención humanitaria a las víctimas de desplazamiento 

forzado: inmediata, de emergencia y de transición. 

¶ Atención humanitaria inmediata. Es la ayuda 

entregada a aquellas personas que manifiestan 

haber sido desplazadas y que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad acentuada y requieren 

de albergue temporal y asistencia alimentaria. El 

competente de entregar esta atención es la 

                                                   
71 Resolución 2349 de 2012 de la Unidad para las Víctimas, Por la cual 

se dicta el Manual Operativo de Entrega de la Ayuda Humanitaria para 
las Víctimas de hechos victimizantes diferentes al desplazamiento 
forzado. 

entidad territorial de nivel municipal receptora de 

la población en situación de desplazamiento. Se 

entrega de manera inmediata desde el momento 

en que se presenta la declaración, hasta el 

momento en el cual se realiza la inscripción en el 

Registro Único de Víctimas. 

¶ Atención humanitaria de emergencia. La atención 

humanitaria de emergencia está compuesta por 

alojamiento temporal y alimentación para aquellos 

hogares que se encuentren en extrema urgencia y 

vulnerabilidad a causa del desplazamiento. La 

entidad responsable de la entrega es la Unidad 

para las Víctimas. 

¶ Atención humanitaria de transición. La atención 

humanitaria de transición está contemplada para 

aquellos hogares víctimas de desplazamiento 

forzado entre 1 y 10 años de haberse desplazado, 

en los que se identifiquen carencias leves en los 

componentes de alojamiento temporal o 

alimentación, la entrega de esta medida está a 

cargo de la Unidad para las Víctimas. 

Respecto a la ayuda y atención humanitaria el 

Gobierno nacional destaca los siguientes logros, 

alcanzados desde 2011:  

¶ En relación con la ayuda humanitaria por hechos 

victimizante diferentes al desplazamiento forzado, 

en el periodo 2010-2014 se entregó esta medida 

a 27.522 víctimas por valor de $ 31.584.943.450. 

Cabe recordar que entre los hechos por los 

cuales se entrega esta ayuda se encuentran 

homicidio, desaparición forzada, afectación 

médica, psicológica y física, relacionada con 

tortura, acceso carnal violento, secuestro, 

amenaza, desaparición forzada, afectación en 

bienes materiales, en riesgo habitacional y riesgo 

alimentario generado por la afectación en bienes 

y elementos indispensables para la subsistencia de 

la población. 
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¶ Respecto de la atención humanitaria para víctimas 

de desplazamiento forzado, durante el periodo 

2010 ð 2014 se recibieron 3.927.482 solicitudes 

de atención humanitaria y se logró la atención de 

3.730.213 hogares víctimas de desplazamiento 

forzado (94,5% de atención de las solicitudes), 

con un total de inversión de $ 3.014.655.038.100. 

¶ En el periodo 2015 -2018 se han atendido con 

ayuda humanitaria a 20.001 víctimas de hechos 

diferentes al desplazamiento forzado, con una 

inversión de $ 25.676.193.971. El detalle año a 

año se presenta a continuación: 

Tabla 47 

Histórico de Ayuda Humanitaria 2015 -2018 por hechos 
victimizantes diferentes al desplazamiento  

Año  Giros colocados  Valor  

2015 11.430 $ 13.966.6 

2016 5.739 $ 7.600.8 

2017 2.562 $ 3.699.5 

2018 (corte abril 30) 270 $ 409.1 

Total  20.001 $ 25.676,1 

Fuente: Unidad para las Víctimas. Cifras monetarias en millones de 
pesos. 

¶ Para el periodo 2015-2018, periodo en el cual se 

implementa el modelo de identificación de 

carencias en la Subsistencia Mínima. A la fecha de 

corte se han atendido a 3.550.592 hogares con 

una inversión de $ 2.399.102.526.472 lo que 

implica una mayor racionalización en el uso de los 

recursos asignados a esta medida, focalizando los 

recursos a las víctimas con mayor grado de 

vulnerabilidad 

Tabla 48 

Histórico d e Atención Humanitaria 2015 -2018 - Atención 
Humanitaria por desplazamiento forzado  

Año  Giros 

colocados 

Hogares con 

solicitudes 

atendidas  

Valor  

2015 1.545.120 1.545.055 $ 781.496.3 

2016 1.051.232 673.710 $ 608.925.1 

2017 1.331.248 957.378 $ 783.616.3 

2018  374.564 374.449 $ 225.064.5 

Año  Giros 

colocados 

Hogares con 

solicitudes 

atendidas  

Valor  

(corte abril 30) 

Total  4.302.164 3.550.592 $2.399.102,5 

Fuente: Unidad para las Víctimas. Cifras monetarias en millones de 
pesos. 

1.3. Subsistencia mínima: 

procedimiento de identificación de 

carencias para la entrega de atenci ón 

humanitaria.  

Uno de los cambios fundamentales en la política 

pública de atención y asistencia a las víctimas ha sido 

el modelo de entrega de atención humanitaria 

contemplado en el Decreto 2569 de 2014, hoy 

integrado en el Decreto 1084 de 2015, el cual 

incorpora criterios y procedimientos para garantizar 

que la entrega de la atención humanitaria (en las 

etapas de la emergencia y la transición) se realice con 

base en la evaluación de los componentes de la 

subsistencia mínima, según el mandato establecido en 

la Ley 1448 de 2011, de modo que, a mayor carencia, 

mayor será el monto de la ayuda entregada.  

Antes de la implementación del modelo de 

subsistencia mínima, el proceso de trámite y 

programación de las solicitudes de atención 

humanitaria no permitía identificar plenamente 

aquellos hogares que ya no presentaban niveles de 

vulnerabilidad relativos a la subsistencia mínima, por 

lo cual, si un hogar realizaba una solicitud, recibía un 

turno para entrega de atención humanitaria y casi 

todas las solicitudes resultaban viables para pago de 

esta medida. En promedio un hogar era atendido con 

un giro cada año. 

El modelo de identificación de carencias permite 

determinar la etapa y la entrega de la atención 

humanitaria respondiendo a la situación actual de los 

hogares incluidos en el RUV por el hecho de 

desplazamiento forzado. Esta valoración tiene por 
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objetivo: i. Identificar a los hogares víctimas de 

desplazamiento que requieren atención humanitaria al 

no poder garantizar la subsistencia mínima por sus 

propios medios y recursos; ii. Identificar las carencias 

en alojamiento, alimentación y servicios de salud de 

estos hogares; iii. Clasificar las carencias en 

alojamiento o alimentación, según su nivel de 

gravedad y urgencia; iv. Identificar hogares que se 

encuentran en situación de extrema urgencia y 

vulnerabilidad; y v. Definir las características 

particulares y los alcances de la atención humanitaria 

que será entregada a cada hogar. 

El proceso de identificación de carencias tiene en 

cuenta a todas y cada una de las personas que 

integran el hogar actual, analizando los siguientes 

aspectos: 

¶ Existencia de ingresos o capacidades para generar 

ingresos en el hogar 

¶ Condiciones particulares de los miembros 

pertenecientes a los grupos de especial 

protección constitucional, como persona mayor, 

niños, niñas y adolescentes, personas con 

discapacidad y pertenencia a un grupo étnico. 

¶ Circunstancias de vulnerabilidad manifiesta como 

jefatura de hogar.  

La conformación de los hogares actuales no modifica 

la composición de los hogares incluidos en el RUV. 

Las carencias identificadas en los componentes de 

alojamiento temporal y alimentación, del derecho a la 

subsistencia mínima, pueden ser clasificadas en niveles 

distintos para un mismo hogar. El monto de entrega 

de la atención humanitaria es proporcional a la 

gravedad y urgencia de la carencia detectada, de 

modo que a mayor carencia, mayor es el monto de la 

ayuda entregada.  

Los montos se calculan por persona y el monto 

correspondiente al hogar será equivalente a la 

sumatoria de los montos individuales de sus 

miembros (máximo 5). 

Se entregan hasta tres giros automáticos al año, según 

evaluación de carencias. El monto de la atención 

humanitaria y el número de giros al año están 

determinados por:  

¶ El nivel de gravedad en la carencia. 

¶ El tiempo transcurrido desde el evento del 

desplazamiento. 

¶ El tamaño de la población del municipio de 

residencia. 

¶ El tamaño del hogar. 

El resultado de la identificación de carencias será 

notificado a las víctimas mediante acto administrativo 

debidamente motivado. 

El proceso de identificación de carencias se adelanta 

mediante el uso de diferentes registros 

administrativos, instrumentos de caracterización y las 

bases de datos oficiales disponibles en la Red Nacional 

de Información72. Con la búsqueda en estos registros 

es posible obtener información sobre la situación 

actual del hogar y conocer sí tiene garantizados los 

componentes de su subsistencia mínima o sí cuenta 

con recursos que le permiten cubrirlos por sus 

propios medios. Esto contribuye a optimizar la 

entrega de la atención humanitaria a los hogares y las 

víctimas que más la necesitan. 

Las víctimas pueden realizar la solicitud de la atención 

humanitaria a través de los diferentes canales de 

atención dispuestos por la Unidad para las Víctimas, 

ya explicados. Los únicos requisitos son que el 

solicitante sea víctima de desplazamiento forzado y 

                                                   
72 En el artículo 153 de la Ley de Víctimas se estableció a la RNI como 
el instrumento que garantiza al Sistema Nacional de Atención y 
Reparación a las Víctimas una rápida y eficaz información nacional y 

regional sobre las violaciones a los DDHH y DHI de la población 
víctima en el país. La RNI es la encargada de coordinar y articular los 
diferentes sistemas de información de las entidades SNARIV nacional y 

territ orial además de otras organizaciones que dentro de su 
misionalidad, tienen como objetivo asistir, atender y reparar 
integralmente a las víctimas del conflicto armado. 
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que se encuentre incluido en el RUV. Asimismo, para 

las víctimas de hechos recientes de desplazamiento 

forzado, como hechos ocurridos dentro del año 

anterior a la fecha de solicitud, aplica el principio de 

presunción de vulnerabilidad y se garantiza la entrega 

de la atención humanitaria por el término de un año 

sin que se realice previamente una valoración de sus 

carencias. 

El resultado del procedimiento de medición de 

carencias para un hogar, de acuerdo con el nivel de 

carencia identificado en cada componente, 

examinando alojamiento y alimentación, puede 

derivar en diferentes valoraciones de niveles de 

carencias, cuyos resultados se expresan y sintetizan 

en la siguiente tabla: 

Tabla 49 
Niveles de Carencia - procedimiento de identificación de 
carencias 

Carencia 

Hogar  

Carencia 

Alojamiento  

Carencia 

Alimentación  

EMEM Extrema urgencia y 

vulnerabilidad manifiesta 

Extrema urgencia y 

vulnerabilidad manifiesta 

EME Extrema urgencia y 

vulnerabilidad manifiesta 

Extrema urgencia y 

vulnerabilidad no 

manifiesta 

EMN Extrema urgencia y 

vulnerabilidad manifiesta 

No carencia 

EEM Extrema urgencia y 

vulnerabilidad no 

Extrema urgencia y 

vulnerabilidad manifiesta 

Carencia 

Hogar  

Carencia 

Alojamiento  

Carencia 

Alimentación  

manifiesta 

EE Extrema urgencia y 

vulnerabilidad no 

manifiesta 

Extrema urgencia y 

vulnerabilidad no 

manifiesta 

EN Extrema urgencia y 

vulnerabilidad no 

manifiesta 

No carencia 

NEM No carencia Extrema urgencia y 

vulnerabilidad manifiesta 

NE No carencia Extrema urgencia y 

vulnerabilidad no 

manifiesta 

GG Grave Grave 

GL Grave Leve 

GN Grave No carencia 

LG Leve Grave 

LL Leve Leve 

LN Leve No carencia 

NG No carencia Grave 

NL No carencia Leve 

NN No carencia No carencia 

PA(Primer 

Año) 

Se presumen carencias 

graves 

Se presumen carencias 

graves 

Fuente: Unidad para las Víctimas.  

 

A continuación, se presentan los resultados del 

proceso de identificación de carencias asociadas a la 

vulnerabilidad en la subsistencia mínima, en los 

hogares que han solicitado atención humanitaria: 

 

Tabla 50 
Resultados procedimiento de identificación de carencias 2015 -2018 

Carencia  

Hogar  

2015 2016 2017 2018 Total  

 Cant. 

Hogares  

Cant. 

Integrantes  

Cant. 

Hogares  

Cant. 

Integrantes  

Cant. 

Hogares  

Cant. 

Integrantes  

Cant. 

Hogares 

Cant. 

Integrantes  

Cant. 

Hogares  

Cant. 

Integrantes  

Ee 144.710 474.773 144.506 438.147 243.064 752.654 8.423 28.005 540.703 1.693.579 

En 177 670 163 483 267 862 3 12 610 2.027 

Ne 47.365 162.389 48.611 145.981 80.598 245.438 2.273 8.407 178.847 562.215 

Pa 59 164 32.345 97.203 20.204 58.246 3.262 9.806 55.870 165.419 

Gg 4.471 18.511 190.326 605.191 22.286 76.015 1.018 3.669 218.101 703.386 

Gl 3.376 14.791 16.913 61.346 11.217 39.994 488 1.874 31.994 118.005 
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Carencia  

Hogar  

2015 2016 2017 2018 Total  

 Cant. 

Hogares  

Cant. 

Integrantes  

Cant. 

Hogares  

Cant. 

Integrantes  

Cant. 

Hogares  

Cant. 

Integrantes  

Cant. 

Hogares 

Cant. 

Integrantes  

Cant. 

Hogares  

Cant. 

Integrantes  

Gn 2.074 8.759 8.016 30.017 5.210 19.472 281 1.026 15.581 59.274 

Lg 5.694 20.335 17.556 57.138 18.285 47.790 869 2.496 42.404 127.759 

Ng 4.395 17.183 19.750 71.959 47.503 174.354 1.247 4.583 72.895 268.079 

Ll 4.208 16.308 9.156 30.619 9.534 26.929 416 1.369 23.314 75.225 

Ln 2.573 9.587 4.541 15.476 4.469 13.061 200 677 11.783 38.801 

Nl 4.025 16.911 11.155 40.935 25.829 96.485 730 2.704 41.739 157.035 

Nn 179.277 587.647 433.027 1.467.726 170.792 516.051 12.320 36.618 795.416 2.608.042 

Total  402.404 1.348.028 936.065 3.062.221 659.258 2.067.351 31.530 101.246 2.029.257 6.578.846 

Fuente: Unidad para las Víctimas - Herramientas de Subsistencia Mínima.  

 

¶ Suspensión definitiva de la Atención Humanitaria: 

cuando el hogar que solicita atención humanitaria 

y goza del derecho a la subsistencia mínima o 

cuando mediante el proceso de identificación de 

carencias se puede determinar que estas no 

guardan relación con el desplazamiento, no hay 

lugar a la provisión de la atención humanitaria. 

Esto no significa que el hogar ya no sea sujeto de 

atención, por el contrario, la Unidad para las 

Víctimas apoya a estos hogares a seguir 

avanzando en la ruta de superación de situación 

de vulnerabilidad y será focalizado para las demás 

medidas de reparación integral que no haya 

accedido. 

De acuerdo con la información anterior, del total de 

víctimas de desplazamiento forzado que han sido 

objeto del procedimiento de identificación de 

carencias, 795.416 hogares ya han superado sus 

necesidades relativas a la subsistencia mínima, por 

tanto, no serán objeto de la entrega de atención 

humanitaria. Esto ayuda a que los esfuerzos 

presupuestales realizados se enfoquen en atender 

oportunamente las solicitudes de atención 

humanitaria de las víctimas que aún presentan 

carencias, focalizando los recursos en los hogares con 

mayor vulnerabilidad. 

2. Identificación  

La victima de desplazamiento forzado goza del 

derecho a la identificación cuando cumple alguna de 

las siguientes condiciones, documento de 

identificación de acuerdo con su edad y sexo, 

posterior al desplazamiento forzado: i. Tiene entre O 

y 6 años y cuenta con registro civil; ii. Tiene entre 7 y 

17 años y cuenta con tarjeta de identidad o iii. Tiene 

18 años o más y cuenta con cédula de ciudadanía. Si la 

víctima de desplazamiento forzado es hombre mayor 

de edad y menor de 50 años, debe contar con la 

libreta militar. 

Es así como la Registraduría Nacional del Estado Civil 

lleva el servicio de identificación a lugares remotos de 

la geografía del país; su misión es reducir el número 

de personas vulnerables, en este caso víctimas del 

conflicto armado, sin documentos de identidad y, con 

ello, garantizarles el acceso, reconocimiento y goce 

de sus derechos. 

De conformidad con lo señalado en el literal e) del 

art²culo 5Ü de la Ley 1163 de 2007,òPor la cual se 

regulan las tasas por la prestación de servicios de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y se dictan 

otras disposicionesó, la entidad exonera del cobro 

para obtener el documento de identidad, cuando la 
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persona pertenezca a : ò(é) c) Poblaci·n desplazada 

por la violencia; previa certificación de organismo 

competenteó y g) En situaciones especiales valoradas 

y reguladas por el Registrador Nacional del Estado 

Civil. 

Para aplicar a la exoneración, según el grupo 

poblacional beneficiado, debe tenerse en cuenta el 

RUV, para esto la Registraduría Nacional del Estado 

Civil implement· el aplicativo òV²ctimaswebó, que 

permiten a las sedes de la entidad a nivel nacional, 

consultar el registro de víctimas, a efectos de 

exoneración del pago de duplicado o rectificación de 

documentos de tarjeta de identidad, cédula de 

ciudadanía y copias o certificaciones de registro civil 

por una sola vez.  

A continuación se presenta la relación de las 

exoneraciones realizadas, discriminadas en trámites 

generales. Vale aclarar que solo se presentan cifras 

desde 2013 o 2014, teniendo en cuenta el inicio de la 

implementación del proceso, así como también en el 

caso de la tarjeta de identidad rosada, solo se 

presentan datos hasta la fecha en la que la misma fue 

reemplazada por la tarjeta de identidad biométrica: 

Tabla 51 
Cedula de ciudadanía  

Año  Duplicado  Rectificación  Total  

2014 23.001 92 23.093 

2015 26.430 81 26.511 

2016 34.319 132 34.451 

2017 48.749 258 49.007 

2018 18.561 88 18.649 

Total  151.060 651 151.711 

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Tabla 52  
Tarjeta de identidad ð tarjeta rosada  

Año  Duplicado  Rectificación  Total  

2014 1.164 14 1.178 

2015 599 10 609 

2016 627 12 639 

Total  2.390 36 2.426 

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Tabla 53  
Tarjeta biométrica  

Año  Duplicado  Rectificacion  Total  

2014 563 13| 576 

2015 477 21 498 

2016 2.295 105 2.400 

2017 5.360 182 5.542 

2018 2.373 54 2.427 

Total  11068 375 11.443 

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Tabla 54 
Registro civil  

Año  Registro 

civil de 

defunción  

Registro 

civil de 

matrimonio  

Registro 

civil de 

nacimiento  

Total  

2014 99 46 4.183 4.328 

2015 49 6 1.491 1.546 

2016 26 10 1.871 1.907 

2017 72 12 3.091 3.175 

2018 7 2 830 839 

Total  253 76 11.466 11.795 

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. 

2.1. Unidad de Atención a Población 

Vulnerable - UDAP ð jornadas 

móviles  

Con el objetivo de fortalecer la capacidad de 

respuesta del Estado frente a la necesidad de 

garantizar el derecho a la identificación de aquella 

población que por diversas razones tiene dificultad de 

acceso a las oficinas de la Registraduría Nacional, la 

entidad atiende a la población desplazada o vulnerable 

a través del esquema de unidades móviles de la 

Unidad de Atención a Población Vulnerable ð 

UDAPV.  

A través de las unidades móviles se realizan jornadas 

de registro civil e identificación totalmente gratuitas, 

dirigidas a poblaciones desplazadas, en riesgo de 
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desplazamiento o vulnerables, incluyendo atenciones a 

comunidades indígenas, afrodescendientes y niños, 

niñas y adolescentes, con una capacidad de 

producción aproximada de 100 a 120 trámites diarios.  

En aras de realizar ejercicios incluyentes y de mayor 

impacto para las comunidades, antes de llevar a cabo 

dichas jornadas, se efectúan reuniones de avanzada en 

territorio, para las que se solicita contar con la 

participación de la administración local 

(gobernaciones y alcaldías), líderes indígenas y 

entidades como el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar ð ICBF y la Unidad para las Víctimas, con el 

fin de establecer las necesidades de identificación y las 

poblaciones que deben ser atendidas. Entre 2011 y 

junio 2017 se han atendido a través del esquema de 

unidades móviles de la UDAPV 128.723 colombianos 

pertenecientes a comunidades afro, 211.303 indígenas 

y 210.715 campesinos. 

 

Tabla 55 
Atención Jornadas UDAPV 2012 ð 2018 

Año  Documentos  Total 

atención  

Tipo de población  

Registro civil  

nacimiento  

Tarjeta 

identidad  

Cédula 

ciudadanía  

Afro  Indígena  Campesino  Otro  

2012 25.104 74.576 53.048 152.728 38.455 42.246 22.403 49.534 

2013 6.506 21.562 22.154 50.222 17.526 12.715 7.155 12.826 

2014 16.159 49.401 46.948 112.508 17.257 31.997 29.615 33.639 

2015 17.369 47.611 53.018 117.998 14.011 37.957 39.789 26.201 

2016 13.321 88.620 97.564 199.505 22.711 45.338 40.165 91.291 

2017 9.357 49.523 67.201 126.081 10.514 31.048 41.081 43.438 

2018 4.594 7.282 12.796 24.672 2.522 8.665 12.527 958 

Total  92.410 338.575 352.729 783.714 122.996 209.966 192.735 257.887 

Fuente : Registraduría Nacional del Estado Civil. Las cifras de 2018 responden al período enero ð marzo de 2018. 

 

La Unidad de Atención a Población Vulnerable - 

UDAPV en el año 2016 hizo presencia en la mayoría 

de los departamentos del territorio nacional (33 

departamentos por cada año). Fue en este periodo 

cuando más tramites se realizaron (199.505), la 

mayoría de ellos en comunidades de otro tipo de 

población 45.76% (91.291 tramites) y la población con 

menor demanda fue las comunidades 

afrodescendientes (22.711); los departamentos que 

presentaron mayor demanda en la realización de 

trámites de documentos fue Bolívar (31.164) Valle del 

Cauca (24.014), La Guajira (22.283) y Atlántico 

(20.432). 

Se resalta, durante esta vigencia, la atención realizada 

en Ecuador, para colombianos residentes en este país, 

no obstante, los trámites realizados en esta jornada 

(137).  

Por otra parte, durante el periodo comprendido 

entre el 01 de enero y el 31 de marzo de 2018 se han 

desarrollado jornadas de identificación en 11 

departamentos, de los cuales se elaboraron 24.672 

trámites. De los cuales el 50.77% es población 

campesina distribuida en seis departamentos. 

Asimismo, el trámite de mayor demanda en este 

periodo es la elaboración de cedulas de ciudadanía 

(12.672), seguido por Tarjeta de Identidad (7.282) y 

por último la elaboración de Registro Civil (4.594). 

Se evidencia que la mayor cantidad de documentos se 

realizaron en población entre los 6 y 59 años (21.494 

entre hombres y mujeres), la anterior información se 
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puede verificar en la tablaðAtención Jornadas UDAPV 

2018.  

Por su parte, como complemento a la garantía del 

derecho a la identificación, el Ministerio de Defensa 

define la situación militar de las víctimas del conflicto 

armado entregando libreta militar a los varones con 

edades comprendidas entre los 18 y los 49 años, 

aplicando la gratuidad para víctimas de 

desplazamiento forzado (ley 1450 del 2011) y para 

víctimas de otros hechos victimizantes se aplica de 

acuerdo con lo estipulado en la ley (ley 48/93 - ley 

1448/2011). 

Las estadísticas de libretas militares expedidas a 

víctimas durante el período reportado son las 

siguientes:  

Tabla 56  

Libretas militares entregadas 2011 - 2018 

Año  Numero de libre tas 

militares entregadas  

2011 Sin información 

2012 2.329 

2013 5.086 

2014 20.070 

2015 17.438 

2016 20.992 

2017 20.484 

2018 1.324 (a 30 de abril) 

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional 

3. Vivienda  

Las víctimas cuyas viviendas hayan sido afectadas por 

despojo, abandono, pérdida o menoscabo, tendrán 

prioridad y acceso preferente a programas de 

subsidio de vivienda en las modalidades de 

mejoramiento, construcción en sitio propio y 

adquisición de vivienda, establecidos por el Estado.  

Las acciones emprendidas por la política pública de 

atención y reparación integral a víctimas están 

orientadas a que las víctimas de desplazamiento 

forzado hagan parte de un hogar que se encuentra 

habitando una vivienda construida con las siguientes 

características: construida con materiales adecuados, 

acceso a servicios públicos, espacio suficiente, 

seguridad jurídica y ubicada en zonas adecuadas. 

3.1. Vivienda rural  

El programa de vivienda rural o vivienda de interés 

social rural ð VISR- es una estrategia creada por el 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, como 

rector de la Política de Vivienda de Interés Social 

Rural del Gobierno Nacional, para ejecutar el 

instrumento òSubsidio Familiar de Vivienda de Inter®s 

Social Ruraló ð SFVISR- con recursos del Presupuesto 

General de la Nación asignados anualmente a esta 

cartera ministerial para el programa VISR.  

Una de las poblaciones objetivo que tiene el programa 

son los hogares afectados por situaciones de 

desplazamiento forzado y víctimas de la violencia 

producto del conflicto armado interno. El Programa 

provee soluciones de vivienda rural a través de 

subsidios que materializados mediante iniciativas que 

promuevan la articulación interinstitucional y 

convocatorias públicas.  

El subsidio para la Vivienda de Interés Social Rural ð

SVISR-, se encuentra definido en el Decreto 1071 de 

2015, òPor medio del cual se expide el Decreto đnico 

Reglamentario del Sector Administrativo 

Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Ruraló, y 

define el Subsidio Familiar de VISR como ò(é) el 

aporte estatal en dinero o en especie, otorgado por 

una sola vez al beneficiario, con el objeto de facilitarle 

una Solución de VISR, sin cargo de restitución, 

siempre que el beneficiario cumpla con las 

condiciones que se establecen en las leyes y en este 

decreto.ó 
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Gráfi co 24  

Solución de vivienda para las modalidades del subsidio  

*Para la construcciónde viviendanuevay parael mejoramiento,correspondientea la BolsaNacional,el valor de transporte de materiales
debeseraportadoen dinero por la EntidadOferente,el cualdeberásercomomínimoel 13%de loscostosdirectos. (Aprox. 5 SMMLV)

Tipode Población
Construcción Vivienda 

Nueva
Mejoramiento y Saneamiento 

Básico

Población Rural Víctima - Bolsa Víctimas  
Hasta 60 SMMLV

$46,874,520
Hasta 22 SMMLV

$17,187,324

Población Rural Nacional ςBolsa Nacional* Hasta 55 SMMLV
$42,968,310

Hasta 16 SMMLV
$12,499,872

 

El subsidio de vivienda rural se presenta en dos 

modalidades: i. Mejoramiento y saneamiento básico: 

mejoras a la cubierta, pisos, baño y cocina y ii. 

Vivienda nueva: construcción de una solución 

habitacional completa73.  

En materia de atención diferencial, desde la 

promulgación de la Ley 387 de 1997, el Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural ha realizado 

apropiaciones específicas para la atención de las 

necesidades de vivienda de la población desplazada.  

El primero de dichos rubros presupuestales se 

denomin· òSUBSIDIO DE VIVIENDA RURAL A 

NIVEL NACIONAL POR INTERMEDIO DE LA CAJA 

AGRARIA - RED DE SOLIDARIDAD SOCIALó, el 

cual se ha mantenido hasta el presente, a través de la 

expedición de posteriores Decretos como 1160 del 

2010, 0900 de 2012, 1934 de 2015 y recientemente 

con el Decreto 890 de 2017, en los cuales se 

estableció que el MADR destinaría recursos 

específicos del Programa de VISR para la atención de 

hogares desplazados.  

                                                   
73 Decreto 1934 de 2015, Artículo 2.2.1.2.5. Condiciones de Vivienda. 

Para construcción vivienda nueva, la solución habitacional tendrá un 
área mínima de 50 metros cuadrados con al menos un espacio 
múltiple, 3 habitaciones, baño, cuarto de alberca el almacenamiento 

agua y limpieza, y saneamiento básico, incluyendo aparatos e 
instalaciones hidráulicas y sanitarias de la vivienda, así como la solución 
de manejo de excretas y aguas residuales domésticas 

La competencia del Ministerio de Agricultura es en la 

zona rural, donde los hogares deben contar con el 

predio o lote, es decir, deben haber solucionado el 

problema de acceso a la tierra de conformidad con lo 

establecido en la Ley 160 de 1994 y los diferentes 

instrumentos que dispone el Ministerio para que los 

campesinos sin tierra accedan a ella.  

A continuación, se reporta información que refleja el 

número de subsidios asignados a población víctima del 

conflicto armado interno, por cada vigencia desde 

2011 a 2017, y los recursos destinados para su 

atención: 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a 

través del Banco Agrario, durante las vigencias junio 

de 2011 a 31 de marzo del 2018, ha asignado 

recursos a nivel nacional en 488 municipios ubicados 

en 31 departamentos, por valor de $ 708.228 

millones para atender con soluciones de vivienda a 

27.339 hogares del sector rural. 

Tabla 57 
Adjudicación de recursos VISR Julio 2011 - Marzo 2018  

Iniciativas  Programas  Soluciones  Valor  

Convocatorias 

y 

distribuciones  

Postulaciones 

permanentes  
9.438 

$ 158.128 

Distribución 

departamental 

víctimas 

6.355 

$ 201.722 

INCODER  1.001 $ 17.488 

Programas 

estratégicos  

Ola invernal 

desplazados  
1.499 

$ 21.978 

Restitución  3.723 $ 111.354 

Víctimas  5.323 $ 197.558 

TOTAL 27.339 $ 708.228 

Fuente: Banco Agrario. Cifras en millones de pesos. 

 

El 88% de estas soluciones corresponden a vivienda 

nueva, mientras que el 12% restante son 

mejoramientos.  

La adjudicación de recursos del Presupuesto VISR fue 

relativamente equitativa en término de soluciones de 
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vivienda entre las iniciativas de convocatorias-

distribuciones departamentales y los programas 

estratégicos. La adjudicación mediante la primera 

iniciativa represento el 58% de las soluciones. Para el 

caso de los programas estratégicos se destacan las 

adjudicaciones realizadas con focalizaciones de la 

Unidad de Víctimas y la Unidad de restitución de 

Tierras que equivalen al 78% del total de esta 

iniciativa.  

La distribución territorial de las asignaciones para este 

periodo fue el siguiente: 

 

Tabla 58 
Adjudicación de recursos VISR Julio 2011 - Marzo 2018 distribución territorial  

Departamento  Soluciones asignadas  Subsidios asignados  Total 

soluciones  

Total 

subsidios  Mejoramiento  Vivienda nueva  Mejoramiento  Vivienda nueva  

Antioquia  473 4.898 8.107 114.365 5.371 122.472 

Arauca 1 649 17 15.355 650 15.371 

Atlántico 5 59 89 1.934 64 2.022 

Bolívar 265 2.442 4.078 54.121 2.707 58.199 

Boyacá 52 118 881 5.542 170 6.423 

Caldas 86 491 1.487 11.211 577 12.697 

Caquetá 155 207 2.720 8.642 362 11.362 

Casanare 56 60 970 2.848 116 3.817 

Cauca 129 1.056 2.188 29.256 1.185 31.443 

Cesar 93 1.694 1.573 40.926 1.787 42.499 

Chocó 86 820 1.452 27.701 906 29.153 

Córdoba 159 1.541 2.707 54.645 1.700 57.352 

Cundinamarca 83 283 1.387 12.335 366 13.721 

La Guajira 69 1.375 1.168 33.758 1.444 34.926 

Guaviare 21 70 373 3.288 91 3.661 

Huila 188 249 3.268 6.634 437 9.902 

Magdalena 81 1.260 1.345 39.009 1.341 40.354 

Meta 140 283 2.411 11.047 423 13.458 

Nariño 228 1.877 3.918 50.344 2.015 54.262 

Norte Santander 109 234 1.864 9.266 343 11.129 

Putumayo 42 586 710 21.131 628 21.842 

Quindío 17 49 289 1.917 66 2.206 

Risaralda 100 275 1.750 6.723 375 8.473 

Santander 109 525 1.844 13.968 634 15.812 

Sucre 187 1.106 2.653 24.519 1.293 27.171 

Tolima 196 854 3.355 22.411 1.050 25.767 

Valle  189 808 3.263 23.437 997 26.701 

Vichada 26 36 462 1.745 62 2.207 

Guainía   42   2.036 42 2.036 

Vaupés 16 30 284 1.454 46 1.738 

San Andrés Isla   1   48 1 48 

Total  3.361 23.978 $56.613 $651.615 27.339 $708.228 

Fuente: Banco Agrario. *Cifras en millones de pesos. 
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Ahora bien, con corte al 31 de marzo de 2018 ha 

entregado 14.534 soluciones de viviendas rurales a 

nivel nacional, 253 municipios de 24 departamentos 

han sido los beneficiados con estas entregas; el valor 

aproximado del subsidio asignado a las soluciones 

entregadas asciende a la suma de $ 223.243 millones. 

Los departamentos donde se concentra un 60% de 

entregas de soluciones de vivienda rural son: 

Antioquia con el 23%, Bolívar con el 15%, Nariño con 

el 8% y Cesar y La Guajira con el 7% respectivamente. 

El 40% de entregas restante se distribuye en 26 

departamentos. 

La distribución territorial de las entregas para este 

periodo fue el siguiente: 

 

Tabla 59 
Adjudicación de recursos VISR Julio 2011 -Marzo 2018 distribución territorial  

Departamento  Soluciones asignadas  Subsidios asignados  Total 

soluciones  

Total 

subsidios  Mejoramiento  Vivienda nueva  Mejo ramiento  Vivienda nueva  

Antioquia  214 3.110 $ 1.286 $ 54.256 3.324 $ 55.542 

Arauca 56 139 $ 393 $ 1.475 195 $ 1.869 

Bolívar 481 1.689 $ 3.013 $ 25.864 2.170 $ 28.877 

Caldas   379   $ 6.545 379 $ 6.545 

Caquetá   62   $ 453 62 $ 453 

Cauca 120 827 $ 727 $ 13.235 947 $ 13.961 

Cesar 16 1.044 $ 112 $ 14.253 1.060 $ 14.365 

Chocó   93   $ 1.267 93 $ 1.267 

Córdoba 9 451 $ 63 $ 8.904 460 $ 8.967 

Cundinamarca   17   $ 416 17 $ 416 

La Guajira   1.023   $ 15.141 1.023 $ 15.141 

Guaviare   29   $ 226 29 $ 226 

Huila 21 320 $ 133 $ 4.228 341 $ 4.361 

Magdalena 8 673 $ 56 $ 9.590 681 $ 9.646 

Meta   88   $ 1.022 88 $ 1.022 

Nariño   1.180   $ 20.510 1.180 $ 20.510 

Norte Santander   205   $ 1.843 205 $ 1.843 

Putumayo   156   $ 1.905 156 $ 1.905 

Quindío   10   $ 78 10 $ 78 

Risaralda   122   $ 2.062 122 $ 2.062 

Santander   338   $ 5.475 338 $ 5.475 

Sucre 70 750 $ 650 $ 11.825 820 $ 12.475 

Tolima   410   $ 7.579 410 $ 7.579 

Valle    424   $ 8.657 424 $ 8.657 
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Departamento  Soluciones asignadas  Subsidios asignados  Total 

soluciones  

Total 

subsidios  Mejoramiento  Vivienda nueva  Mejo ramiento  Vivienda nueva  

TOTAL  995 13.539 $ 6.434 $ 216.809 $ 14.534 $ 223.243 

Fuente: Banco Agrario. Cifras en millones de pesos.  

 

Para la vigencia 2018, el MADR destinó recursos del 

Programa de VISR por valor de $167.795.005.459 

millones de pesos para la atención a población víctima 

del conflicto armado, distribuidos conforme a la 

Resolución 178 del 19 de abril de 2018.  

3.2. Vivienda urbana  

En el marco de las competencias asignadas al 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio por los 

artículos 123 y siguientes de la Ley 1448 de 2011, las 

víctimas que tienen acceso preferente a los 

programas de subsidio de vivienda son aquellas que 

han sido afectadas por el despojo, abandono, pérdida 

o menoscabo de su vivienda, como consecuencia 

directa de un hecho victimizante de desplazamiento 

forzado. Por esto, la vivienda se enmarca en las 

políticas de asistencia del Estado para garantizar el 

goce efectivo de los derechos de este grupo 

poblacional. 

Las disposiciones en materia de subsidio familiar de 

vivienda urbana consagradas en la Ley 1448 de 2011, 

aunadas a la expedición de la Ley 1537 de 2012 y su 

desarrollo reglamentario, marcaron el inicio de una 

nueva política pública de vivienda urbana para la 

población víctima de desplazamiento forzado en la 

que se fijaron mecanismos tendientes a la superación 

de las barreras que se habían evidenciado en la 

ejecución de la política anterior. 

Con esta nueva política, que ha transcurrido a la par 

con la vigencia de la Ley 1448 de 2011, se ha logrado, 

por una parte, efectividad en la ejecución de los 

recursos asignados a los hogares a título de subsidio 

familiar de vivienda y en la generación de oferta de 

vivienda; y, por otra parte, eficiencia en la asignación 

de viviendas, algunas de ellas entregadas de forma 

gratuita, que garantizan los elementos del goce 

efectivo del derecho, a saber: seguridad jurídica en la 

tenencia, materiales adecuados, ubicación segura, 

espacio suficiente y acceso a servicios públicos 

domiciliarios. 

Desde el 10 de junio de 2011 hasta el 31 de marzo de 

2018 se ha logrado atender a 114.33574 víctimas de 

desplazamiento forzado por medio del Programa de 

Vivienda Gratuita, de los cuales 10.114 son madres 

jefe de hogar, 6.348 hombres jefe de hogar, 2.831 a 

personas mayores de 65 años, 1.156 personas en 

situación de discapacidad, 3.398 afrodescendientes y 

590 integrantes de pueblos indígenas, en virtud a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 12 de la 

Ley 1537 de 2012: 

Aun cuando el eje de atención de la población víctima 

de desplazamiento forzado ha sido el Programa de 

Vivienda Gratuita, la política pública de vivienda 

urbana no se agota en la formulación y ejecución de 

este programa, toda vez que hace parte de la 

necesidad de estabilización socioeconómica de este 

grupo poblacional. En esa medida, con el fin de 

disminuir el déficit de vivienda urbana y apoyar a 

diversos segmentos de la población, con ingresos y 

capacidades de ahorro distintas, el Gobierno nacional 

ha creado diferentes programas para facilitar el 

acceso a la vivienda digna, en los que se han 

establecido condiciones especialmente favorables de 

acceso a la población víctima de desplazamiento 

forzado en razón a su situación de especial protección 

constitucional. 

                                                   
74 Debe hacerse claridad en que la primera asignación en el Programa 
de Vivienda Gratuita para el año 2011 se realizó el 22 de noviembre. 
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El Programa de Vivienda de Interés Prioritario para 

Ahorradores se creó por medio del Decreto 1432 del 

5 de julio de 2013, es así, como desde la fecha de su 

creación y hasta el 31 de marzo de 2018 se ha 

atendido un total de 6.67275 víctimas de 

desplazamiento forzado, de los cuales 780 son madres 

jefes de hogar, 112 son hombres jefes de hogar, 74 

personas mayores de 65 años, 26 personas en 

situación de discapacidad, 7 afrodescendientes y dos 

integrantes de pueblos indígenas: 

Aunado a lo anterior, el Decreto 428 del 11 de 

marzo de 2015 implementó el Programa de 

Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social-

Mi Casa Ya, mediante el cual se ha logrado atender un 

total de 1.50476 víctimas de desplazamiento forzado 

desde la fecha de su implementación y hasta el 31 de 

marzo de 2018. 

4. Generación de ingresos  

Las acciones del Gobierno, por medio del SNARIV, 

están orientadas a garantizar que las personas 

víctimas percibe ingresos por encima de la línea de 

pobreza o ingresos por encima de la línea de pobreza 

extrema y cuenta con activos, bajos niveles de 

dependencia o capacidades adicionales.  

En la Ley 1448 de 2011 y su posterior reglamentación 

mediante el Decreto 4800 de 2011 y el CONPES 

3616 de 2009, y posteriormente el CONPES 3726 de 

2012, se establecen los lineamientos de la política de 

generación de ingresos para la población en situación 

de pobreza extrema o desplazamiento, y dentro del 

cual la Agencia Presidencial para la Acción Social y 

Cooperación Internacional desarrollaba algunos de 

estos programas. En 2011, con el nacimiento del 

                                                   
75 La primera asignación en el programa VIPA, se realizó el 29 de 
diciembre de 2014. 
76 La primera asignación en el programa de promoción de Acceso a la 
Vivienda de Interés Social-Mi Casa Ya, se realizó el 30 de septiembre 
de 2015. 

Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social, estas funciones le son asignadas.  

La política de generación de ingresos buscó desde 

entonces desarrollar e incrementar el potencial 

productivo de las personas, desarrollando y 

aprovechando sus capacidades y dando oportunidades 

para acceder y acumular activos (CONPES 3616 de 

2009). Por esto, la propuesta del Gobierno fue 

promover procesos de movilidad social en la 

población objeto para contribuir a la superación de 

las barreras y trampas que los excluyen de las 

posibilidades de ser sujetos activos de su propio 

desarrollo.  

Es decir, que en forma clara, gradual y progresiva los 

colombianos en condición de pobreza y aquellos que 

han sido víctimas del desplazamiento forzado por la 

violencia, desarrollaran sus habilidades y capacidades 

para lograr una estabilización socio económica y 

mejorar sus condiciones de vida. 

Conscientes del reto que significa atender las 

necesidades y demandas de la población víctima del 

conflicto armado en materia de trabajo y generación 

de ingresos, y apostando por la inclusión social y 

productiva que represente la superación de la 

pobreza de este segmento de la población, y de 

aquella que se encuentre en condiciones similares, el 

Gobierno Nacional ha construido los lineamientos de 

política basados en promover procesos de movilidad 

social, que garanticen la sostenibilidad de los mismos.  

Así es como, se ha llevado a cabo la actualización de 

la política de Generación de Ingresos en el marco del 

Sistema de Protección Social, más propiamente en el 

Subsistema de Promoción Social. Teniendo en cuenta 

que el Subsistema de Promoción Social es el canal 

vinculante de la población en pobreza a los servicios 

que los protegen frente a riesgos de la exclusión 

social, y pretende llevarlos de la pobreza a niveles 

esenciales de inclusión social y productiva.  
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4.1. Víctimas formadas para 

potenciar el enganche laboral en el 

marco de las ru tas de empleo y 

autoempleo para la reparación 

integral.  

Prosperidad Social  

Programa ENRUTATE ð TU 

Se implementó durante el 2011 al 2013, buscó 

aumentar el nivel de empleabilidad de la población 

más pobre y vulnerable del país, especialmente 

jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, 

población adulta desempleada de largo plazo o 

inactiva y en situación de desplazamiento, a través del 

desarrollo de intervenciones específicas para cada 

tipo de población, que se materializaron en ejercicios 

de acompañamiento, asesoramiento, formación y 

entrega de apoyos de sostenimiento que favorecieron 

el proceso de enganche laboral. A través de este 

programa fue posible identificar, caracterizar y formar 

en competencias blandas para la empleabilidad, 

orientación ocupacional y remisión y 

acompañamiento dentro de la Ruta de Generación de 

Ingresos.  

El programa es cerrado a finales de 2013 y benefició a 

la población que se encontraba registrada en la base 

de UNIDOS y población en situación de 

desplazamiento forzado por la violencia (Registro 

Único de Víctimas ð RUV-), que tuvieran entre 18 y 

50 años.  

Tabla 60 

ENRUTATE ðTU  

Consolidado de Atenciones 2011 -2013 

Año  Departamentos 11 

2011 Número de Municipios y 

corregimientos departamentales 

17 

Personas víctimas del conflicto 

armado 

4.579 

Proyectos 17 

Inversión (millones) $ 800 

2012 Dpto. 25 

Número de Municipios y 

corregimientos departamentales 

83 

Personas víctimas del conflicto 

armado 

23.029 

Proyectos 83 

Inversión (millones) $ 2.255 

2013 Dpto. 23 

Número de Municipios y 

corregimientos departamentales 

74 

Personas víctimas del conflicto 

armado 

20.069 

Proyectos  74 

Inversión (millones) $ 1.748 

Fuente: Oficina de Planeación de Prosperidad Social. Fecha 

10 de mayo de 2018. (Cifras de inversi ón en millones de 
pesos) 

Programa Ventanilla Única 

Se implementó únicamente en el año 2014 teniendo 

en cuenta que era la vigencia de los convenios que se 

desarrollaron con los Centros de Orientación para el 

Empleo.  

Este proyecto buscó la consolidación del modelo de 

ventanilla única de atención ciudadana en materia de 

generación de ingresos, integrando y coordinando la 

oferta institucional disponible para el municipio y la 

prestaci·n por parte de òSe Emprendeó de los 

servicios de empleabilidad, emprendimiento y 

desarrollo empresarial a los grupos poblacionales en 

mayor situación de pobreza y vulnerabilidad.  

Este programa permitió la atención de 11.463 

víctimas del desplazamiento a través de la orientación 

ocupacional, facilitando con ello la inserción laboral y 

productiva de las mismas y ampliando sus 

oportunidades para el desarrollo de capacidades, 

favoreciendo así el acceso y acumulación de capital 

humano, social y económico. Del total de población 

víctima del desplazamiento forzado vinculadas a esta 

intervención 6.425 fueron mujeres.  
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Tabla 61 

Ventanilla Única  
Consolidado de Atenciones 2014  

Departamento  Desplazados 

Atlántico 677 

Bolívar 777 

Caquetá 804 

Cauca 1736 

Cesar 20 

Huila 540 

La Guajira 502 

Magdalena 1386 

Meta 386 

Nariño 1317 

Putumayo 588 

Santander 230 

Sucre 1984 

Tolima 239 

Valle del Cauca 277 

Total  11.463 

Fuente: Oficina de Planeación de Prosperidad Social. Fecha 
10 de mayo de 2018.  

Programa Empleo Temporal 

Se implementó durante desde el año 2013 al 2015, y 

buscó mejorar temporalmente los ingresos de la 

población vulnerable, pobre extrema o víctima de 

desplazamiento forzado o damnificada por desastres 

naturales, a través de una vinculación laboral formal 

temporal. Los participantes recibieron acciones 

encaminadas al fortalecimiento de capacidades, que 

consistieron en un proceso de acompañamiento 

vivencial, proyectivo, motivacional y participativo que 

propendía por la reflexión permanente de las 

personas sobre aspectos de desarrollo personal, perfil 

ocupacional, competencias para el trabajo, iniciativas 

productivas y comunitarias e identificación de 

oportunidades para la sostenibilidad en la línea de la 

empleabilidad. 

El cierre del programa Empleo Temporal le dio paso a 

la creación del programa Empleo para la Prosperidad, 

el cual recogió tanto los avances como los 

aprendizajes. 

Dentro de la población objeto del programa se 

encontraban incluidos población vulnerable, pobres 

extremos o víctimas de la violencia en condición de 

desplazamiento o damnificada por efectos de 

situaciones coyunturales. 

Tabla 62 
Empleo Temporal - Consolidado de Atenciones del 2013 al 

2016 

Departamento  2013 2014 2015 2016 Total  

Antioquia 612 623 332 12 1.579 

Arauca   135  135 

Atlántico  87   87 

Bolívar 632 470 20  1.122 

Boyacá 44 -   44 

Caldas  190 21  211 

Caquetá 32    32 

Casanare   72  72 

Cauca 131 518 23  672 

Cesar 107 165 88  360 

Chocó 908 713 305  1.926 

Córdoba 562  167  729 

Cundinamarca 87    87 

Guaviare   166  166 

Huila  557   557 

La guajira 262 235 204 138 839 

Magdalena  396 16  412 

Nariño 2.032 573 1.113  3.718 

Norte de 

Santander 

484 1.130 386 165 2.165 

Quindío 1  180  181 

Risaralda 549    549 

Santander   57  57 

Sucre 269    269 

Valle del cauca 724    724 

Vaupés   71  71 

Total general  7.436 5.657 3.356 315 16.764 

Fuente: Oficina de Planeación de Prosperidad Social. Fecha 
10 de mayo de 2018.  

Programa Empleo para la Prosperidad 

Comenzó su implementación en el 2014, tuvo como 

objetivo facilitar la inserción al mercado laboral de la 
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población sujeto de atención de Prosperidad Social, 

mediante la formación técnica complementaria, el 

fortalecimiento de sus competencias transversales, el 

acompañamiento psicosocial y el acceso a 

oportunidades de empleo que ofrezca el mercado 

laboral. 

Focaliza municipios urbanos/áreas metropolitanas con 

altos niveles de desempleo y niveles promedio de 

informalidad. En ambas rutas se trabaja de la mano del 

sector privado, ya que la selección de cursos 

formativos se realiza con base en necesidades del 

mercado laboral, de tal forma que se maximice la 

posibilidad de un enganche efectivo. 

Este programa beneficio a la población en situación de 

desplazamiento forzado que se encuentre en el RUV, 

personas entre 18 a 60 años.  

Tabla 63 

EMPLEO PARA LA PROSPERIDAD - Consolidado de intervenciones 2014 ð 2018 

Departamento  2014 2015 2016 2017 
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Antioquia 1 67 1 $230 3 84 4 $166 1 642 1 $970 1 57 1 $7 

Atlántico     1 357 2 $109 1 461 2 $740 3 83 3 $10 

Bogotá     1 269 2 $546 1 1917 2 $3.155 1 118 1 $14 

Bolívar     1 21 1 $41 1 375 2 $817 1 89 1 $11 

Caldas     1 27 3 $60     1 17 1 $2 

Caquetá     1 5 1 $9         

Casanare     1 3 1 $7         

Cauca     1 3 1      1 29 1 $3 

Cesar     1 21 1 $53     1 54 1 $6 

Chocó         1 196 1 $242     

Córdoba     1 9 1 $17 1 81 1 $312     

Cundinamarca     1 1 1 $2 1 256 1 $430 1 31 1 $4 

Huila     2 16 2 $32         

La Guajira     1 8 1 $16 1 66 1 $174     

Magdalena     1 26 1 $50 1 79 1 $221     

Meta     1 79 1 $164         

Nariño     1 3 1 $7         

Norte de Santander     1 67 2 $40 1 64 1 $31     

Putumayo     4 7 4 $11         

Quindío     1 2 1 $4         

Risaralda     1 2 1 $4 1 34 1 $140 1 51 1 $6 

Santander     1 7 1 $16         

Sucre     1 7 1 $15         

Tolima     1 10 1 $20         

Valle del Cauca 1 162 1 $555 2 9 3 $18 1 95 1  3 210 3 $25 

Total  2 229 2 $785 31 1043 38 $1.407 12 4266 15 $7.232 14 739 14 $88 

Fuente: Oficina de Planeación de Prosperidad Social. Fecha 10 de mayo de 2018. (Las cifras de inversión en millones de pesos) 
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Programa Jóvenes en Acción 

Desde 2014 busca incentivar la formación de capital 

humano de la población joven (bachilleres entre 16 y 

24 años) en condición de pobreza y vulnerabilidad 

mediante la vinculación a programas de formación 

técnica, tecnológica y universitaria acordes con las 

apuestas productivas y potencialidades del mercado 

laboral, así como la promoción de habilidades para la 

vida que fomentan la inserción laboral y social a los 

participantes del programa.  

Dentro de la población objeto del programa se 

encuentra la población en condición de 

Desplazamiento - RUV ð RUPD77, que al corte 

certificado para el proceso de inscripción se 

encuentren valoradas en estado "INCLUIDO". 

                                                   
77 Registro Único de Población Desplazada, en el marco de la Ley 387 
de 1997.  
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Tabla 64 
Consolidado de Intervenciones 2014 -2018 JÓVENES EN ACCIÓN  

Departamento  

2014 2015 2016 2017 2018 
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Amazonas 1 20 $34 1 14 $19 1 5 $1 1 20 $2 1 20 $1 

Antioquia 13 3.432 $5.093 12 2.995 $ 3.926 12 2032 $1830 14 3017 $928 14 3355 $137 

Arauca 1 116 $190 2 80 $116 2 46 $19 2 111 $13 2 122 $4 

Atlántico 2 1.058 $1.363 3 760 $1072 3 460 $351 3 944 $250 3 973 $38 

Bogotá 1 1.712 $2.760 1 1.903 $2352 1 997 $640 1 2825 $599 1 2925 $100 

Bolívar 1 8.52 $1.554 3 695 $908 3 470 $292 3 762 $233 3 829 $19  

Boyacá 4 137 $161 4 121 $181 4 88 $92 4 99 $39 4 113 $4 

Caldas 1 213 $244 2 255 $338 2 196 $179 2 235 $91 2 244 $10 

Caquetá 1 811 $1.046 1 597 $769 1 490 $455 1 447 $184 1 504 $15 

Casanare 1 98 $262 1 73 $131 1 31 $13 1 164 $24 1 169 $7 

Cauca 1 749 $1.070 2 922 $1.306 2 623 $584 2 1035 $373 2 1123 $21 

Cesar 4 1.332 $1.801 4 1.146 $1573 4 882 $780 4 972 $370 4 1088 $31 

Chocó 1 519 $774 1 449 $625 1 370 $297 1 321 $121 1 344 $14 

Córdoba 1 444 $607 1 218 $286 1 145 $107 1 181 $64 1 199 $7 

Cundinamarca 7 279 $407 9 332 $498 8 143 $114 9 553 $103 9 567 $35 

Guainía    1 16 $14 1 16 $24 1 18 $7 1 18 $2 

Guaviare 1 182 $357 1 138 $182 1 92 $47 1 171 $19 1 181 $7 

Huila 4 689 $952 5 794 $1.103 5 510 $480 5 882 $337 5 975 $35 

La Guajira 3 520 $511 3 395 $519 3 305 $274 3 316 $111 3 351 $13 

Magdalena 1 873 $1.022 2 661 $846 2 519 $504 2 587 $275 2 631 $15 

Meta 1 541 $786 2 518 $725 2 351 $315 2 710 $244 2 751 $14 

Nariño 3 598 $948 4 608 $886 4 405 $352 4 649 $232 4 707 $17 

Norte de Santander 3 716 $707 3 652 $833 3 511 537 3 460 $194 3 504 $15 

Putumayo 3 295 $294 3 341 $432 3 256 200 3 381 $95 3 444 $16 

Quindío 1 259 $443 1 396 $514 1 237 166 1 485 $125 1 525 $15 

Risaralda 2 418 $625 2 540 $820 2 359 297 2 684 $219 2 718 $26 

San Andrés 1 2 $3 1 5 $8 1 1 0 1 7 $0 1 7 $0 

Santander 8 857 $1.352 8 788 $1074 7 436 345 8 994 $306 8 1046 $37 

Sucre 1 534 $615 2 489 $650 2 323 276 3 501 $182 3 532 $14 

Tolima 2 628 $914 2 688 $1027 2 416 318 2 925 $244 2 960 $42 

Valle del Cauca 5 1.359 $2.504 5 1.435 $2000 5 852 580 5 1822 $488 5 1932 $67 

Vaupés 1 7 $9 1 6 $12 1 4 2 1 11 $0 1 11 $1 

Vichada 1 23 $43 1 9 $16 1 4 3 1 10 $2 1 12 $1 

Total  81 20270 $29.451 94 19039 $25761 92 12575 $10437 97 21299 $6474 97 22800 $780 

Fuente: Oficina de Planeación de Prosperidad Social. Fecha 10 de mayo de 2018. (Cifras de los valores de inversión son en millones de pesos.) 
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Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural  

Programa para la formación y desarrollo 

del joven rural nacional 

Programas que se ejecutaron hasta 2014.  

El Programa para la Formación y Desarrollo del Joven 

Rural Nacional ð Programa Joven Rural ð del 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se 

implementó hasta 2014, con el propósito de 

promover el desarrollo humano, social y las 

competencias laborales de los jóvenes en los 

territorios rur ales, buscando contribuir a mejorar su 

calidad de vida y oportunidades de empleo e ingresos, 

en coherencia con las dinámicas de desarrollo de su 

entorno. 

Por medio de esta estrategia se apoyó a jóvenes 

rurales, conjugando dos visiones que habían 

permanecido separadas en la política sectorial: la 

visión económica del desarrollo productivo del sector 

agropecuario y la visión social.  

El Ministerio de Agricultura buscó desarrollar 

capacidades que van más allá de la oferta de asistencia 

técnica, que requieren enfoques integrales para cubrir 

las necesidades de formación y capacitación, 

considerando no sólo la implementación de proyectos 

productivos, sino también de un plan de vida, 

desarrollando capacidades para asegurar la 

sostenibilidad de sus negocios. Esto se lograba a 

través del proceso que se presenta en la siguiente 

gráfica: 

Gráfico 25 

Desarrollo de capacidades del joven rural  

 
 

Red Nacional de Jóvenes Rurales 

A través de la Red Nacional de Jóvenes Rurales 

Emprendedores se llevaron a cabo las siguientes 

actividades:  

Se suscribió una alianza entre el Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural ð Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA y la Corporación Colombia 

Internacional CCI para el fortalecimiento de la Red 

con el desarrollo de procesos de formación de 

jóvenes que hacían parte de la Red mediante de 

cuatro encuentros en cinco ciudades del país, con la 
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participación de más de 80 jóvenes en todo el ciclo. 

Se conformaron 14 nodos locales de la red nacional 

de jóvenes rurales con el objetivo de fortalecer el 

proceso de su consolidación a partir de la generación 

de capacidades en sus líderes a nivel municipal, en los 

departamentos de Casanare, Cesar, Choco, 

Antioquia, Nariño, Córdoba, Sucre, Valle del Cauca, 

Cauca, Boyacá, Atlántico, Guajira, Guaviare y 

Cundinamarca, con la participación de 430 jóvenes. 

Para esta actividad se contrató a la Asociación 

Jóvenes Emprendedores- ASOJE-. 

A través de dicho programa se atendió a 1.114 

jóvenes víctimas del conflicto armado de acuerdo con 

el cruce de información que se realizó con la base de 

beneficiarios del programa y el RUV a cargo de la Red 

Nacional del Información ðRNI-, cruce de datos que 

se realizó en el mes de abril de 2018.  

4.2. Víctimas de desplazamiento 

forzado atendidas con la línea de 

intervención de enganche laboral  

Servicio Nacional de Aprendizaje  

El SENA, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo 96 del decreto 4800 de 2011 y atendiendo las 

características y particularidades de la población, 

diseñó y viene implementando desde el año 2012 la 

ruta de atención con enfoque diferencial, la cual inicia 

con la orientación ocupacional brindada por el equipo 

interdisciplinario de atención a víctimas del SENA y 

tiene como objetivo identificar y fortalecer 

competencias y habilidades, así como propender por 

la inclusión en la oferta institucional la cual incluye las 

diferentes líneas de atención: formación profesional 

integral, certificación de competencias laborales, 

intermediación laboral, fomento al emprendimiento, 

creación de empresas a través del Fondo Emprender 

y proyectos productivos rurales a través del 

programa Sena Emprende Rural ð (SER), para que la 

población compita en igualdad de condiciones en el 

mercado laboral.  

De otra parte a nivel regional a través de la Agencia 

Pública de Empleo, se desarrollan diferentes 

estrategias para la implementación de la ruta como 

microruedas de empleo, desplazamiento de las 

oficinas móviles, ferias integrales de servicios, 

sensibilización a usuarios y empresarios, presencia, 

acompañamiento y divulgación de la oferta 

institucional en los diferentes puntos de atención 

dispuestos por la Unidad para las Víctimas como las 

Unidades de Atención y Orientación ð UAO, Centros 

Locales de Atención a Víctimas del Conflicto ð 

(CLAV) y desde el año 2016 en los Centros 

Regionales de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas ð (CRAV). 

A continuación, se presentan los resultados de la ruta 

de atención: 

Tabla 65 
Ruta de atención  

Vigenci

a 

Personas 

orientad

as 

N° de 

colocacion

es 

Aprendic

es 

form ados 

Certificacion

es laborales 

2012 134.229 15.756 513.216 1.971 

2013 137.849 8.298 475.560 2.139 

2014 140.052 19.809 575.673 8.164 

2015 158.320 19.763 690.615 10.383 

2016 180.011 33.439 819.065 14.611 

2017 176.497 32.294 866.219 15.566 

2018* 40.038 6.823 288.081 3.169 

Fuente:  Aplicativo de la Agencia Pública de Empleo ð Aplicativo Sofía 
Plus - Aplicativo de Certificación de Competencias Laborales *corte a 

marzo 

Tabla 66 

Vigencia  

Planes de negocio  Unidades productivas  

2012 8.752 5.066 

2013 8.272 3.323 

2014 8.236 3.222 

2015 8.081 3.150 

2016 1.192 583 

2017 1.362 767 

2018* 196 73 

Fuente: Coordinación Nacional de Emprendimiento y Empresario ð 
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Grupo de Liderazgo y Bienestar al aprendiz ðDirección de formación 
profesional. SENA. *corte a marzo 

4.3. Víctimas de desplazamiento 

forzado atendidas con la línea de 

emprendimiento y fortalecimiento  

Prosperidad social  

Programa Mi Negocio 

Consiste en el desarrollo de un proyecto de 

emprendimiento individual urbano que busca 

desarrollar capacidades y generar oportunidades 

productivas para los beneficiarios. Dentro su 

implementación realiza actividades con el fin de 

desarrollar capacidades y hábitos empresariales para 

la exitosa evolución del negocio.  

Dentro del esquema de intervención se contempla el 

desarrollo de habilidades blandas y empresariales, el 

diseño, presentación y aprobación de plan de negocio, 

la capitalización y acompañamiento especializado, y el 

enrutamiento con otra oferta. Particularmente cada 

participante deberá presentar ante un comité de 

aprobación su plan de negocio y dependiendo de la 

evaluación dada, los participantes son capitalizados. 

Dicha capitalización está representada por insumos, 

maquinaria, equipos para dotar sus unidades 

productivas y una transferencia monetaria para capital 

de trabajo.  

El alcance poblacional está referido a pobres 

extremos, vulnerables o víctimas de desplazamiento 

forzado, que residan en los territorios priorizados 

por Prosperidad Social, los cuales son identificados 

con el apoyo de otras instituciones del sector de la 

inclusión social y la reconciliación como la Unidad 

para las Víctimas, previo cumplimiento de los criterios 

de inclusión. 

 

Tabla 67 
MI NEGOCIO ð Consolidado 2016 -2017 

Departamento  2016 2017 

Numero de 

Municipio  

Intervención 

a personas 

Proyecto  Inversión 

**  

Numero de 

Municipio  

Intervención 

a personas 

Proyecto  Inversión 

**  

Antioquia 5 256 5 $ 522     

Atlántico 6 1328 8 $ 1.498     

Bolívar 5 905 5 $11.745 3 264 3  

Boyacá 3 95 3 $ 118     

Caldas 3 94 3 $ 189  1 52 1 $106 

Caquetá 1 435 1 $ 823     

Casanare 2 365 2 $ 755     

Cauca 2 698 2 $ 985 1 67 1  

Cesar 4 828 4 $ 1.712     

Chocó 1 405 1 $ 832 3 687 3  

Córdoba 3 1.192 3 $ 2.427     

Cundinamarca 4 182 4 $ 258     

Huila 2 703 2 $ 1.296     

La Guajira 8 1031 8 $ 2.069 5 713 5  

Magdalena 4 1.383 4 $ 1.836     
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Departamento  2016 2017 

Numero de 

Municipio  

Intervención 

a personas 

Proyecto  Inversión 

**  

Numero de 

Municipio  

Intervención 

a personas 

Proyecto  Inversión 

**  

Meta 2 684 2 $1.437     

Nariño 4 1141 4 $·1.807 2 335 2  

Norte de Santander 4 647 5 $ 908     

Putumayo     1 464 1 $895 

Quindío 3 243 3 $ 492     

Risaralda 3 123 3 $251     

San Andres  1 23 1 $ 31     

Santander 4 558 4 $ 758     

Sucre 3 942 3 $ 1.894     

Tolima 5 290 5 $ 534     

Valle del Cauca 7 1.628 7 $ 2.738 3 546 3  

Total  89 16180 92 27.948 19 3128 19 $1001 

Fuente: Oficina de Planeación de Prosperidad Social. Fecha 10 de mayo de 2018. 

Dentro de los principales resultados del programa se 

encuentra:  

¶ Culminación del proceso de formación de más de 

19.308 emprendedores desplazados, logrando 

instalar habilidades tales como toma de 

decisiones, pensamiento crítico y 

comunicaciones; así como capacidades en 

mercadeo, ventas, finanzas y procesos operativos. 

¶ Capitalización, entregando maquinaria, 

herramientas e insumos no perecederos para la 

puesta en marcha de las unidades productivas. 

¶ Se logró gestionar más de $10.000 millones de 

contrapartida con organismos internacionales 

para la atención de nuevos emprendedores. 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural  

Programa mujer rural  

El Ministerio de Agricultura contó con una serie de 

instrumentos de política disponibles para el 

mejoramiento de la calidad de vida de las 

comunidades rurales campesinas a través del 

mejoramiento de los ingresos y empleo en las 

actividades económicas que desarrollan dichas 

comunidades.  

Estos instrumentos de política estuvieron diseñados 

para atender diferentes necesidades de inversión y 

apoyo, y aunque cada uno tuvo sus propios 

procedimientos de participación y acceso 

generalmente a través de convocatorias públicas, 

respondieron a un proceso lógico. 

Producto de lo anterior, se generó el Programa Mujer 

Rural que tuvo como objetivo òPromover la 

reconversión agrícola y agroindustrial con 

responsabilidad social por medio de la ejecución de 

modelos agro empresariales competitivos sostenibles 

con el objetivo de lograr una mayor participación de 

la población vinculada al campo colombiano en los 

mercados nacionales e internacionalesó.  

El Programa de Mujer Rural, implementado hasta 

2014, desarrolló tres componentes: i. 

Emprendimientos productivos: buscó generar 

capacidades empresariales en las mujeres rurales 

promoviendo competencias y capacidades en el 

trabajo colectivo y liderazgo, con un enfoque de 

derechos; ii. Formación: para generar destrezas en las 

mujeres en el ámbito productivo, en la economía del 

campo, para la construcción de su plan de vida, 

comunitarias y asociativas; iii. Transversalización de 
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Género: promovió la inclusión del enfoque de género 

en las políticas públicas del sector agropecuario, con 

el propósito de reducir la inequidad de género en el 

campo colombiano y reconocer el papel de la mujer 

rural como gestora de desarrollo de paz. 

A través de dicho programa se atendió a 3.938 

mujeres víctimas del conflicto armado, de acuerdo 

con el cruce de información que se realizó con la base 

de beneficiarios del programa y el RUV a cargo de la 

Red Nacional del Información ðRNI-, cruce de datos 

que se realizó en el mes de abril de 2018.  

Proyecto de apoyo a alianzas productivas  

El proyecto Apoyo a Alianzas Productivas es un 

instrumento del Ministerio de Agricultura que vincula 

a pequeños productores rurales con los mercados a 

través de un esquema de agronegocios con un aliado 

comercial formal.  

El Proyecto impulsó iniciativas en las que participan 

los pequeños productores para el aumento de sus 

ingresos y un desarrollo sostenible; para esto, se basa 

en la articulación permanente con mercados de valor 

agregado, promueve la producción competitiva y 

favorece la sostenibilidad y posterior crecimiento del 

agronegocio, a través de la creación de un fondo 

rotatorio de propiedad de la organización de 

productores que se constituye con el reintegro de 

parte de los recursos que los beneficiarios recibieron 

y que provienen de las ventas del agronegocio.  

La convocatoria del proyecto para 2016-2018 abrió el 

7 de abril de 2016 y programó dos cierres, el 10 de 

junio y el 8 de agosto de 2016. Esta nueva 

convocatoria se hizo bajo los marcos jurídico y 

operativo del programa (Decreto 1071 de 2015 y la 

Resolución 049 de 2016), que le permitirán al 

Ministerio de Agricultura implementar cerca de 548 

nuevas alianzas productivas durante el periodo de 

2016-2018, por un valor de 241 mil millones de 

pesos.  

Con respecto a la atención de población víctima, el 

Proyecto de Apoyo a Alianzas Productivas tiene el 

reporte de información correspondiente a los años 

2016 y 2017 de la siguiente forma: 

 

Tabla 68 
Proyecto de Apoyo a Alianzas Productivas  

Población Beneficiada 2016 -2017 Población Víctima Beneficiada 2016 -2017 

Año  No. 

Alianzas  

No. 

Beneficiarios  

Valor Total  Valor 

Incentivo 

Modular  

No. 

Alianzas 

que 

atienden 

víctimas  

No.  

Beneficiarios  

No. 

Beneficiarios 

Víctimas  

Valor Total 

Alianza  

Valor 

Incentivo 

Modular  

2016  200 10954 $ 

218.929.230 

$ 

63.339.564 

183 10295 3019 $ 

203.535.520 

$ 59.096.901 

2017  348 19537 $ 

467.094.461 

$ 

127.810.749 

332 18463 6551 $ 

445.017.487 

$121.033.139 

Fuente : Proyecto de Apoyo a Alianzas Productivas ðMADR- datos suministrados mayo 2018 

5. Salud  

Como se tiene previsto en la Ley 1448 de 2011 y 

teniendo como marco la Ley 1438 de 2011, el 

Ministerio de Salud ha impulsado el fortalecimiento 

institucional a nivel nacional y territorial para 

garantizar la cobertura del aseguramiento y la 

asistencia en favor de la población víctima del 

conflicto armado. La víctima debe estar afiliada al 
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sistema de salud. Si solicita atención psicosocial, debe 

haberla recibido. 

En este orden de ideas se han generado lecciones 

aprendidas para el Ministerio y, a su vez, han derivado 

en los siguientes logros: 

¶ Aumento en la cobertura de aseguramiento: 

como resultado del cruce de la Base de Datos 

Única de Afiliados (BDUA) y el RUV (con corte a 

enero de 2018), el Ministerio de Salud identificó 

que de un total de 6.880.075 personas víctimas, 

6.222.362 víctimas se encuentran afiliadas al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, lo 

que representa el 90,4% de cobertura de 

afiliación, logrando el cumplimiento de la meta 

proyectada para el periodo 2014-2018 del 

CONPES 3726 de 2012 (meta a 2017: 89%). 

¶ Implementación y socialización de la Estrategia en 

el territorio y fortalecimiento de las capacidades 

territoriales a las necesidades de las víctimas en 

materia de salud. 

¶ Asistencia técnica a las entidades territoriales 

sobre el aseguramiento de la población víctima 

del conflicto armado, lo cual afianza las 

capacidades técnicas, operativas y humanas en la 

atención y rehabilitación de las víctimas. 

5.1. Víctimas que acceden a medidas 

de rehabilitación física o mental  

A través de los servicios de salud, 224.995 personas 

víctimas del conflicto armado han recibido 1.623.474 

atenciones de rehabilitación física; por otra parte, 

58.760 personas víctimas recibieron 582.767 

atenciones en rehabilitación mental entre el 2015 y el 

2017. 

En relación con las personas que acceden a ambos 

servicios (rehabilitación física y mental), se realizaron 

en los tres últimos años 959.202 atenciones, a 41.432 

personas. El 46% de las atenciones fueron de 

rehabilitación física y el 54% de rehabilitación mental. 

5.2. Mujeres víctimas de violencia 

sexual que acceden a servicios en 

salud 

Del total de víctimas reportadas por la Unidad para 

las Víctimas para el hecho victimizaste de delitos 

contra la libertad e integridad sexual, el cual fue de 

25.064 personas con corte a 1 de mayo de 2018, 

22.439 son mujeres [89.52%]. 

Del total de mujeres víctimas de violencia sexual en el 

marco del conflicto armado, el 90,35% han accedido a 

servicios de salud en Colombia entre el año 2014 y el 

2018, de acuerdo con el cruce de bases de datos del 

RUV y el Sistema Integral de Información de la 

Protección Social - SISPRO. 

6. Educación 

Las acciones del Gobierno en el marco de la política 

pública de atención y reparación integral a las víctimas 

del conflicto deben estar orientadas a garantizar que 

los niños, niñas y adolescentes entre los 5 y 17 años 

estén matriculados y guarden permanencia escolar;  

A partir de la reglamentación de la Ley 1448 de 2011, 

el Ministerio de Educación ha alcanzado una 

cobertura para la población víctima del conflicto 

armado entre los años 2012 y 2018 de 1.839.760 de 

NNJ víctimas, con edades comprendidas entre 5 y 17 

años distribuidos en los niveles de preescolar, básica y 

media. Para la población en situación de 

desplazamiento se ha alcanzado una cobertura de 

1.817.285 entre el 2012 y 2018. 

En el año 2012, el Ministerio de Educación atendía un 

porcentaje de 37.41% de la población víctima, este 

porcentaje de atención fue incrementándose con los 

años hasta alcanzar un 86,23% en el año 2017. 

Para alcanzar las cifras relacionadas anteriormente, 
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fue necesario diseñar e implementar programas, 

proyectos, construcciones o adecuaciones de 

infraestructura escolar así como también emitir 

directivas y lineamientos en materia educativa para la 

garantía del derecho a la educación de la población 

víctima del conflicto armado, a continuación se 

abordan cada uno de estos aspectos: 

6.1. Acceso a educación preescolar, 

básica y media (RUV vs SIMAT). 

Vigencia 2011-2018 

El Ministerio de Educación, luego de la reglamentación 

de la Ley 1448 de 2011, creó el Programa de 

Fortalecimiento a las Entidades Territoriales 

Certificadas para la Atención Educativa a Población 

Afectada por la Violencia, en el año 2012. A partir de 

allí ha ido implementando otros programas y 

estrategias de permanencia, los cuales han permitido 

ampliar sustancialmente el acceso educativo de la 

población víctima en cumplimiento de lo establecido 

por la ley.  

El acceso educativo de la población víctima en los 

niveles de preescolar, básica y media en cumplimiento 

de lo establecido en el Decreto 1075 de 2015, es de 

carácter prioritario en las instituciones educativas 

estatales, sin ningún tipo de costo económico, en 

aplicación de la gratuidad del servicio establecido a 

través del artículo 140 de la Ley 1450 de 2011 y 

reglamentado mediante el Decreto 4807 del mismo 

año.  

Es así que se propuso que todos los niños, niñas y 

jóvenes colombianos, independiente la condición de 

género, lugar de residencia, raza y situación 

socioeconómica, y demás aspectos que puedan 

denotar diferencias, tengan las mismas posibilidades 

de acceso y permanencia a una educación de calidad 

en todos niveles (prescolar, básica y media), en 

especial a la población víctima del conflicto armado; a 

continuación se presenta el consolidado por vigencia 

de atención educativa por enfoque diferencial, por 

género y distribución por departamentos así como las 

estrategias mediante las cuales se ha logrado alcanzar 

el incremento de atención y permanencia escolar que 

presenta el periodo de 2012 a 2017: 

La atención de acuerdo con el enfoque diferencial por 

vigencia, muestra un incremento gradual de la 

vinculación al sistema a población víctima del conflicto 

que pertenece a distintos grupos étnicos, como se 

observa en la siguiente tabla: 

Tabla 69 
Atención a víctimas con enfoque diferencial  

Vigencia  Mujeres  Discapacidad Indígenas Negritudes, afros. Palenquera y raizal  Rrom  

2012 423.737 10.945 17.756 18.807 15 

2013 539.849 16.000 33.951 89.409 16 

2014 589.593 17.936 37.525 99.189 15 

2015 728.323 55.589 50.876 138.727 21 

2016 852.291 44.998 68.115 172.216 92 

2017 894.934 36.684 77.335 190.084 88 

Fuente: Ministerio de Educación - Sistema de Matrículas SIMAT ð Unidad para las Víctimas Cifras Definitivas Edad 5 a 17 años 

La atención educativa brindada a los niños, niñas y 

jóvenes en edades entre 5 y 17 años analizada por 

género muestra un número ligeramente mayor de 

atención en el género masculino frente al género 

femenino, como se observa en la siguiente tabla: 

Tabla 70 
Atención Educativa por vigencia según género  

Vigencias Masculino  Femenino  
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2017 944.826  894.934  

2016 901.470  852.291  

2015 775.102  728.323  

2014 628.283  589.593  

2013 574.329  539.849  

2012 453.359  423.737  

Fuente: Ministerio de Educación - Sistema de Matrículas SIMAT ð 
Unidad para las Víctimas Cifras Definitivas Edad 5 a 17 años 

Los esfuerzos institucionales del Ministerio de 

Educación se reflejan en el incremento de atención 

educativa a población víctima en edad escolar, 

pasando de atender a 877.096 NNJ en edades entre 5 

y 17 años víctimas en el año 2012 a 1.839.760 en 

2017.  

A continuación, se relaciona la población con doble 

afectación, víctima con discapacidad atendida por el 

sistema educativo entre los años 2012 y 2017. 

 

Tabla 71 
Atención educativa a población victima con algún tipo de Discapacidad  

Tipo discapacidad   2017   2016   2015   2014   2013  2012  

SA-Usuario del LSC  146   207   487   511  481   

SA-Usuario del Castellano  94   146   419   493  440   

SV-Baja Visión  2.362   2.389   2.050   1.643  1472 837  

SV-Ceguera  195   186   151   118  108 83  

Limitación Física  124   164   264   238  220   

Limitación Física  114   181   405   425  401   

Trastorno del Espectro Autísta  441   372   200   119  105 80  

DI- Cognitivo 17.997  16.140  12.857   9.857  8924 7.405  

DI- Cognitivo  652   905   1.339   1.257  1221   

Múltiple Discapacidad  1.957   1.556   979   777  712 520  

Otra Discapacidad  3.989   3.842   3.625   2.148  1663   

SA-Usuario del LSC  451   394   162   38  27 4  

SA-Usuario del Castellano  326   252   53   15  17 2  

Sordoceguera  76   80   30   16  7 729  

Limitación Física  1.508   1.172   508   243  176 507  

Discapacidad Sistémica  16   24   51   37  25 6  

Sistémica  786   490   31        

Psicosocial  3.033   2.229   110        

Voz y Habla  1.097   667   61        

No Aplica.  1.803.076   1.708.763   1.451.678   1.201.422  1099326 866.152  

OTROS  1.320  13.602  31.807   1   1   772  

Total   1.839.760   1.753.761   1.507.267   1.219.358   1.115.326  877.097  

Fuente: Sistema de Matrículas SIMAT ð Unidad para las Víctimas Cifras Definitivas Edad 5 a 17 años 

A continuación, se relaciona la distribución de 

atención educativa a NNJ víctimas desagregada por 

nivel educativo, en el que se observa que el mayor 

número de población se concentra en los niveles de 

primaria y básica secundaria, en contraste con el 

número de población cursando el nivel de secundaria 

y media. El comportamiento general por vigencia 

presenta incremento anual en todos los niveles. 
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Tabla 72 
Distribución de atención educativa a NNJ víctimas desagregada por nivel educativo  

Nivel  2017 2016 2015 2014 2013 2012 

Pre jardín y Jardín 8.037 7.142 1.601 1.387 2.563 2.535 

Transición 137.838 134.812 83.833 71.444 95.034 78.391 

Primaria 928.032 899.557 762.708 630.408 582.038 460.284 

Secundaria 624.143 581.563 511.591 404.453 357.011 280.904 

Media 140.362 117.085 147.534 106.560 78.680 54.983 

Graduados 1.348 13.602  5.106   

Totales  1.839.760 1.753.761 1.507.267 1.219.358 1.115.326 877.097 

Fuente: Sistema de Matrículas SIMAT ð Unidad para las Víctimas Cifras Definitivas Edad 5 a 17 años 

6.2. Programas, cobertura y 

resultados para el acceso y 

perm anencia en el sistema educativo 

de la población víctima en edad 

escolar  

El Ministerio de Educación, además de garantizar el 

acceso a la educación de los NNJ víctimas, adelanta 

acciones y programas de fortalecimiento técnico y 

administrativo de las secretarías de educación de las 

entidades territoriales certificadas - SEC, para que la 

atención educativa de estos grupos poblacionales 

disponga, a través de la gestión de los entes 

territoriales en el marco de su autonomía, de 

alternativas de transporte, alimentación, y demás 

recursos necesarios para que ejerzan su goce efectivo 

del derecho a la educación y el desarrollo de sus 

competencias académicas en condiciones adecuadas. 

6.3. Implementación de modelos 

educativos flexibles  

Los modelos educativos flexibles -MEF- se han 

consolidado como una estrategia de política sectorial 

capaz de responder a las necesidades educativas y 

sociales, haciendo posible generar cobertura en zonas 

rurales a población estudiantil que se encuentra en 

situación de desplazamiento, extra edad o por fuera 

del sistema y de aquellos en condición de 

vulnerabilidad ante los efectos de los fenómenos 

sociales, económicos y geográficos que impiden o 

limitan el acceso y la permanencia a la educación 

básica y media como derecho fundamental de los 

colombianos. 

Para ello, el sistema educativo cuenta con estrategias 

de búsqueda activa de niños, niñas y jóvenes en tales 

circunstancias, para restituirles el derecho a la 

educación y estrategias como el programa de 

alimentación escolar, el acceso a materiales 

didácticos, pedagógicos y lúdicos como parte de 

canastas educativas que buscan estimular su 

vinculación y permanencia hasta completar sus ciclos 

de formación básica y media. 

La metodología y contenidos de estos modelos están 

directamente relacionados con el contexto particular 

de los grupos poblacionales a quienes van dirigidos, 

aspectos que los hacen pertinentes y significativos, 

mejorando las condiciones para que los estudiantes 

permanezcan en el sistema y desarrollen sus 

competencias básicas; algunos de los modelos son: 

Círculos de Aprendizaje, Aceleración del Aprendizaje 

y Caminar en Secundaria, A Crecer y Grupos 

Juveniles Creativos: 
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Tabla 73 
Población víctima atendida con modelos educativos flexibles  

Indicador  2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Población víctima entre 5 y 17 años atendida 

mediante modelos Educativos Flexibles 
186.729  236.302  255.426  309.128  369.279  389.369  

Población víctima todas las edades atendida 

mediante modelos Educativos Flexibles 
406.409   548.654   621.344  764.323  1.067.077  1.199.747  

 

6.4. Programa Nacional de 

Alfabetización  

De otra parte, uno de los cinco ejes estratégicos del 

plan sectorial de educación estableció, entre otros 

objetivos, el desarrollo de acciones encaminadas a 

alfabetizar el territorio nacional, buscando 

transformar la vida de miles de colombianos que a 

través de los años y por diversas razones no han 

iniciado sus procesos de aprendizaje, en ese contexto, 

el objetivo del Programa de Nacional de 

Alfabetización ðPNA es formar a los jóvenes y los 

adultos en el desarrollo de competencias básicas de 

lenguaje, matemáticas, ciencias sociales, ciencias 

naturales y competencias ciudadanas, a través de 

ciclos lectivos especiales integrados. 

Tabla 74  
Población víctima bene ficiada del Programa Nacional de 
Alfabetización  

Matricula - año Población Víctima atendida  

2012 2.660 

2013 2.370 

2014 1.274 

2015 2.469 

2016 3.199 

2017 2.795 

TOTAL  14.767 

Fuente : Ministerio de Educación, Matrícula consolidada definitiva 
2012-2017 MEN 

6.5. Educación con enfoque 

diferencial  

El programa de atención educativa a grupos étnicos 

del Ministerio de Educación es un proyecto 

estratégico y transversal, que se apoya en un amplio 

marco normativo fundamentado en los artículos 7º y 

10º de la Constitución Política, el Título III Capítulo 2 

de la Ley 115 de 1994, el Decreto Reglamentario 804 

de 1995 y los convenios y tratados internacionales, 

que busca garantizar a los grupos étnicos una 

educación de calidad y con pertinencia a través del 

reconocimiento de la diversidad cultural y lingüística 

de Colombia. 

En atención a lo anterior y con el objetivo de atender 

lo dispuesto por la Corte Constitucional en la 

Sentencia T-025 de 2004 y el Auto 004 de 2009, en 

los cuales se ordenó al Gobierno el diseño e 

implementación de un Programa de Garantía de los 

Derechos de los Pueblos Indígenas Afectados por el 

Desplazamiento, se desarrollaron los siguientes 

procesos de acompañamiento a las organizaciones y 

pueblos referidos para el desarrollo de sus proyectos 

educativos propios:  

¶ Ruta de formulación, diseño e implementación de 

Proyectos Educativos Comunitarios ðPEC. San 

Andrés de Pisimbalá, Inza-Cauca. 

¶ Formulación del proyecto propio, comunitario e 

intercultural del pueblo Nasa. 

¶ Formulación del proyecto educativo intercultural 

en las comunidades afrocolombianas de Timbiquí, 

Cauca. 

¶ Diseño del modelo etnoeducativo, comunitario 

propio e intercultural bilingüe del proyecto 

educativo comunitario Saliba y Amorua del 

resguardo indígena de Caño Mochuelo-Casanare. 



P á g i n a | 176 

XIII Informe sobre los avances de la política pública de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 

 

¶ Diseño del modelo educativo de los pueblos 

indígenas Yaruros, Wipiwi, Kuiba, Masiguare, 

Yamaleros, U´wa, Sikuani, del resguardo Caño 

Mochuelo- Casanare. 

¶ Diseño del modelo etnoeducativo en básica 

primaria del pueblo Áwa-Unipa en Nariño. 

¶ Aunar esfuerzos para la implementación del 

modelo de educación Inkal awa sukin kamtama pit 

parattarit, a través de rutas pedagógicas de la 

básica primaria del pueblo Awa Acipap en 

putumayo. 

¶ Implementación del modelo educativo 

comunitario del pueblo Embera, òRetornar es 

viviró, en el marco del plan retorno del pueblo 

Embera de Pueblorrico y Mistrató, segunda fase. 

¶ Aunar esfuerzos para la implementación del 

modelo etnoeducativo del pueblo Áwa en 

Nariño. 

¶ Formulación y cualificación de docentes indígenas 

Yukpas de la Sierra Nevada de Santa Marta. 

¶ Implementación del modelo educativo propio e 

intercultural en la básica primaria de los pueblos 

indígenas Hitnú, Makaguan, Sikuani y Betoy, en 

Arauca. 

6.6. Programa de Alimentación 

Escolar - PAE. 

En la garantía del derecho a la educación de la 

población vulnerable y víctima del conflicto armado 

interno no basta con la gestión de procesos para el 

acceso al sistema, son prioritarios el desarrollo de 

complementos que faciliten la permanencia de los 

estudiantes hasta la finalización de sus ciclos 

formativos, en ese sentido cobran vital importancia 

programas como alimentación escolar, cuya misión es 

garantizar un mínimo vital que asegure condiciones de 

nutrición que faciliten el desarrollo de los escolares y 

supla las necesidades alimentarias para el buen 

desempeño educativo. Para lograrlo, el Ministerio de 

Educación desarrolló los procesos de gestión 

encaminados a la garantía de recursos para cumplir 

esta obligación estatal. 

Las entidades territoriales certificadas son las 

encargadas de llevar a cabo todas las acciones 

administrativas, jurídicas y financieras 

correspondientes para garantizar la prestación del 

servicio de alimentación escolar conforme a los 

criterios incorporados mediante el Decreto 1852 de 

2015 y la Resolución 16432 de 2015, para lo cual, 

conforme al régimen de contratación estatal, 

seleccionan al contratista que brinda la atención del 

programa durante el calendario escolar en las 

instituciones educativas priorizadas. 

Tabla 75  
Población víctima en edad escolar atendida en cada vig encia 
con el Programa de Alimentación Escolar  

Vigencia  Nº de estudiantes atendidos  

2013 Procesando 

2014 Procesando 

2015 530.744 

2016 736.847 

2017 945.592 

Fuente: Víctimas, Registros SIMAT preliminar marcados con PAE y 
encontrados en el Registro Único de Víctimas, Año 2012, 2013, 2014, 

2015, 2016, 2017 
*El Programa de alimentación Escolar está en cabeza del Ministerio de 
Educación a partir de 2013 

7. Reunificación familiar  

Las acciones del Gobierno, a través de las entidades 

parte del SNARIV, están orientadas a garantizar que 

el hogar que ha sido víctima y ha solicitado apoyo del 

Estado para reunificarse, logró dicha unificación.  

Dando cumplimiento a lo ordenado por la Ley 1448 

de 2011 y el CONPES 3726 de 2012, el ICBF, en el 

marco de sus competencias institucionales y por 

demanda, ha trabajado en el reintegro familiar de 

niños, niñas y adolescentes a través de los defensores 

de familia como autoridades administrativas 

competentes en el restablecimiento de sus derechos; 
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en concordancia con lo establecido en el artículo 56 

de la Ley 1098 de 2006 sobre las medidas de 

restablecimiento ubicación en familia de origen o 

familia extensa, consistente en ubicar al niño, la niña o 

el adolescente con sus padres o red de apoyo familiar, 

cuando las circunstancias lo permitan y ellas ofrezcan 

garantías para el restablecimiento de sus derechos.  

Según reporte del Sistema de Información Misional ð 

SIM, en el periodo comprendido entre el 1 junio de 

2011 al 31 marzo de 2018, se ha realizado la 

reunificación familiar de 59 niños, niñas y 

adolescentes. 

8. Superación de Situación de 

Vulnerabilidad  

La superación de la situación de vulnerabilidad se 

entiende como el restablecimiento del ejercicio de los 

derechos de identificación, salud, educación, vivienda, 

seguridad alimentaria, reunificación familiar y 

generación de ingresos.  

El Gobierno Nacional, mediante la resolución 1126 

del 201578, suscrita por el Departamento Nacional de 

Planeación y la Unidad para las Víctimas, estableció los 

criterios técnicos de valoración de la Superación de 

Situación de Vulnerabilidad -SSV- de las personas 

víctimas del desplazamiento forzado y el Índice Global 

de Restablecimiento Social y Económico.  

La Unidad para las Víctimas, como coordinadora del 

SNARIV y mediante las fuentes de información que 

interoperan a través de la Red Nacional de 

Información79, aplica los criterios definidos en la 

                                                   
78, Resolución 1126 del 2015, Por la cual se adoptan los criterios técnicos 
de evaluación de la superación de la situación de vulnerabilidad y el índice 

Global de Restablecimiento Social y Económico de las víctimas de 
desplazamiento forzado. Departamento Nacional de Planeación y 
Unidad para las Víctimas.  
79 En el artículo 153 de la Ley de Víctimas se estableció a la RNI como 
el instrumento que garantiza al Sistema Nacional de Atención y 
Reparación a las Víctimas una rápida y eficaz información nacional y 

 

mencionada resolución a través de una medición, la 

cual se realiza en dos cortes durante la vigencia fiscal 

(febrero y agosto), cuyos resultados permiten 

visibilizar el cumplimiento de los derechos en el 

componente de atención y asistencia.  

La medición busca establecer la situación real de los 

hogares víctimas de desplazamiento forzado en 

materia al acceso a sus derechos, posterior a la 

ocurrencia del hecho victimizante, con el propósito 

de que los hogares sujetos de atención accedan a las 

diferentes medidas, planes, programas y proyectos 

provistos por las entidades del SNARIV.  

Existen tres vías para establecer si una persona 

víctima del conflicto armado ha superado la situación 

de vulnerabilidad: i. Cumplimiento de siete derechos, 

esta vía se basa en la ruta de atención, asistencia y 

reparación a las víctimas de desplazamiento: 

identificación, salud, educación, alimentación, 

generación de ingresos, reunificación familiar y 

vivienda; ii. Superación por ingresos, la cual consiste 

en la verificación de los derechos de identificación, 

educación, salud y reunificación familiar, en los 

términos establecidos en el cumplimiento de 

derechos; adicionalmente, la verificación de 

pertenencia de la persona víctima a un hogar cuyos 

ingresos son superiores al 1.5 veces la línea de 

pobreza estimada por el DANE, con lo cual se ha 

establecido que la persona podrá cubrir los derechos 

a vivienda, alimentación y generación de ingresos. Y  

Así, la superación de situación de vulnerabilidad 

ocasionada por el desplazamiento es competencia de 

todas las entidades responsables de la garantía del 

goce efectivo de los derechos de las víctimas y el 

                                                                                  
regional sobre las violaciones a los DDHH y DHI de la población 

víctima en el país. 
La RNI es la encargada de coordinar y articular los diferentes sistemas 
de información de las entidades SNARIV nacional y territorial además 

de otras organizaciones que dentro de su misionalidad, tienen como 
objetivo asistir, atender y reparar integralmente a las víctimas del 
conflicto armado. 
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mejoramiento de su calidad de vida. Y iii. Si la persona 

víctima manifiesta voluntariamente que ha superado 

esta situación. 

En los diferentes ejercicios de medición de la SSV que 

ha realizado el Gobierno Nacional, se ha logrado 

identificar un avance en la SSV en los diferentes 

cortes por vigencia, así: 

Gráfico 26 

Víctimas que superan situación de vulnerabilidad (SSV) por corte de Medición. Fuente: Mediciones SSV SRNI ð DR 

 

Fuente: Unidad para las Víctimas  

Con la reciente medición, 2017 ð 280, se pudo 

establecer que 459.05581 personas fueron evaluadas 

de modo favorable frente a SSV, entre las cuales se 

destaca que el 81,8% lo hizo contando con cuatro 

derechos (identificación, salud, educación y 

reunificación familiar) y con un hogar que percibe 

ingresos superiores al 1.5 línea de pobreza, de 

acuerdo con los registros del DANE. Por su parte, el 

9,2% de la población que superó lo hizo a través del 

registro favorable en la primera vía, es decir 

cumpliendo con los siete derechos, mientras que un 

grupo más reducido de personas, correspondiente al 

8,9% de la población, alcanzó la superación por ambas 

vías. 

Como se muestra en la ilustración 1, en la medición 

que se hizo en 2015 las personas con SSV fueron 

120.407. Mientras que en la medición del año 2016 se 

registró SSV para 240.689 personas, lo que 

representa un incremento porcentual de 99.9%. En la 

medición de 2017, este grupo alcanzó a 314.402 

                                                   
80 Con corte a 1 de enero de 2018. 
81 El universo de medición corresponde al total de la población víctima 
de desplazamiento forzado registrada en el Registro Único de Víctimas 

ðRUV, con corte 1 enero de 2018: 7.014.322 víctimas de 
desplazamiento forzado 
incluidos medidos en SSV.  

personas, es decir 30,6% más que en 2016, y en 2017-

2 la cifra pasó a 459.055, lo que corresponde a un 

aumento del 46% respecto a 2017. 

En la tabla 31 se observan los resultados generales 

para cada departamento a la fecha de corte y la 

distribución porcentual de la población víctima que 

SSV, esto con el fin de determinar la población 

víctima con SSV por departamento. De lo cual, resulta 

evidente que el departamento con mayor población 

SSV fue Antioquia con el 19,2%, lo que equivale a 

88.041 personas. Seguido por cinco departamentos 

con porcentajes similares: Santander con el 5,3% 

(24.154 personas), César con el 5,2% (23.803 

personas), Magdalena con el 5.1% (23.803 personas), 

Nariño con el 5.1% (23.295 personas) y Bolívar con el 

5% (22.778 personas).  

Tabla 76 

Cifras y distribución porcentual (0/0) de SSV por 
departamento  

Departamento  Cifra  % 

Antioquia 88.041 19,2 

Santander 24.154 5,3 

Cesar 23.803 5,2 

Magdalena 23.337 5,1 

Nariño 23.295 5,1 

Bolívar 22.778 5 
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Departamento  Cifra  % 

Valle del cauca 22.264 4,8 

Meta 20.430 4,5 

Bogotá, D.C. 17.928 3,9 

Cundinamarca 16.126 3,5 

Sucre 15.350 3,3 

Córdoba 15.099 3,3 

Huila 14.516 3,2 

Norte de Santander 13.912 3 

Putumayo 13.907 3 

Caquetá 13.659 3 

Cauca 13.350 2,9 

Tolima 13.018 2,8 

Atlántico 10.393 2,3 

Casanare 8.777 1,9 

Chocó 8.238 1,8 

Departamento  Cifra  % 

Risaralda 7.415 1,6 

La Guajira 7.102 1,5 

Caldas 7.025 1,5 

Arauca 4.602 1 

Boyacá 3.087 0,7 

Quindío 2.700 0,59 

Guaviare 2.680 0,58 

NA 629 0,14 

Vichada 438 0,1 

Guainía 367 0,08 

Vaupés 338 0,07 

Amazonas 214 0,05 

San Andrés y Providencia  83 0,02 

Total  459.055 100 

Fuente: Unidad para las Víctimas  

C. Conclusiones  

1. En materia de asistencia y 

atención  

Logros: 

¶ En materia de Atención Humanitaria para la 

población víctima de desplazamiento forzado, se 

gestionó un cambio en la política pública para 

entrega de esta medida, implementando el 

modelo de identificación de carencia en la 

subsistencia mínima, el cual facilita la focalización, 

priorización y asignación de los recursos para 

atender a las víctimas que realmente necesitan de 

la asistencia humanitaria en las etapas de 

emergencia y transición. 

¶ Llevar a cabo un proceso para identificar 

carencias permite determinar cuándo un hogar 

cuenta con los recursos o las capacidades para 

proveerse por sí mismo, los componentes de 

alojamiento temporal y alimentación de la 

subsistencia mínima, y ya no requiere de la 

atención humanitaria, lo que contribuye a 

racionalizar el gasto de atención humanitaria y 

focalizar el acceso de estos hogares a otras 

medidas de asistencia y de reparación. 

¶ Durante todo el periodo de gobierno 2010-2018, 

la Unidad para las Víctimas ha atendido a un total 

de 6.287.275 víctimas de desplazamiento forzado 

con al menos un giro de atención humanitaria, lo 

que refleja una cobertura en atención del 93% de 

las víctimas de desplazamiento incluidas en el 

RUV 

Retos 

¶ Consolidar el procedimiento de identificación de 

carencias para la entrega de atención humanitaria, 

basado en una información real y actualizada de la 

situación de las víctimas, con el fin de atender a 

los hogares de acuerdo con sus necesidades y 

particularidades actuales. 

¶ Avanzar en el proceso de atención diferencial 

para comunidades étnicas y grupos de especial 

protección constitucional víctimas del conflicto 

armado interno, para que existan programas 

adecuados a sus necesidades, costumbres y 
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particularidades. 

Recomendaciones 

¶ Ampliar la cobertura de atención a la población 

víctima mediante la construcción y 

fortalecimiento de puntos de atención y centros 

regionales, la implementación del canal telefónico 

y virtual, y el acercamiento de la institucionalidad 

hacia la población víctima mediante la realización 

de jornadas de atención y ferias de servicio. 

¶ El procedimiento de identificación de carencias 

elaborado por la Unidad para las Víctimas se 

realiza de forma integral; en él se analiza la 

situación actual de los hogares, se indaga sobre la 

composición del hogar, las fuentes de ingresos, 

las situaciones que puedan determinar una 

condición de extrema vulnerabilidad o las 

capacidades particulares de cada uno de sus 

integrantes de manera independiente y conjunto 

como parte de un hogar. Este proceso se realiza 

a través de la consulta de registros 

administrativos de otras entidades del SNARIV, 

Entidades del orden nacional, territorial que no 

hacen parte del SNARIV y propios de la Unidad. 

En este sentido se recomienda fortalecer tanto 

los sistemas de información territoriales como 

los intercambios de información con las 

diferentes entidades, para acceder a una 

información real y actualizada de la situación de 

las víctimas. 

¶ Continuar con las estrategias de atención y 

orientación a la población víctima, y fortalecer los 

canales de comunicación, para seguir acercando la 

institucionalidad a las víctimas, con el fin de 

contribuir en el restablecimiento de sus 

derechos. 

¶ Continuar el fortalecimiento de la oferta 

institucional existente y crear nueva oferta para 

que las víctimas accedan a las medidas las que 

tienen derecho. Es necesario que se mantenga y 

se fortalézcala la articulación institucional debido 

a que las medidas de asistencia y de reparación 

son de competencia de todas las instituciones del 

Gobierno Nacional. 

¶ Empoderar al territorio, para que los gobiernos 

locales (Alcaldías y Gobernaciones), cuenten con 

los recursos necesarios para atender de manera 

adecuada a sus víctimas, creando ofertas 

focalizadas y compartiendo esta información para 

que sea conocida en todo el territorio nacional. 

¶ Continuar con la tranversalización del enfoque 

diferencial en todos los programas, planes y 

proyectos que se adelanten en el marco de la 

política pública de atención asistencia y 

reparación a víctimas del conflicto armado 

interno. 

2. Vivienda  

¶ A partir del Programa de Vivienda Gratuita se 

han aplicación con eficiencia y efectividad los 

principios de coordinación, concurrencia y 

subsidiariedad entre la Nación y las entidades 

territoriales.  

¶ Por medio del Programa de Vivienda Gratuita se 

ha logrado efectividad en la ejecución de los 

recursos asignados a los hogares como subsidios 

familiares de vivienda y en la generación de oferta 

de vivienda, con una inversión superior a los dos 

billones cien mil millones de pesos; y eficiencia de 

100% en la asignación de viviendas entregadas de 

forma gratuita que garantizan los elementos del 

goce efectivo a la vivienda por parte de la 

población víctima del desplazamiento forzado.  

¶ El Gobierno Nacional, en materia de vivienda 

urbana, ha favorecido el goce efectivo del 

derecho a la vivienda de la población desplazada, 
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lo cual se evidencia en los resultados de la 

primera etapa del Programa de Vivienda Gratuita.  

¶ Es claro que la reformulación de la política pública 

de vivienda urbana propende por la cesación de la 

vulneración de los derechos de la población 

víctima de desplazamiento forzado en materia de 

vivienda. El Gobierno Nacional debe continuar 

con los esfuerzos institucionales realizados a la 

fecha, con la intención de lograr la protección 

definitiva de este segmento de la población. 

¶ Teniendo en cuenta las dificultades económicas 

de la población, es necesario realizar una 

inclusión financiera con gradualidad de 

información facilitando a las víctimas crear 

hábitos de ahorro antes de recibir operaciones 

de crédito, así como los recursos que reciben 

por concepto de pagos de indemnizaciones 

administrativas y los beneficios de las sentencias 

de restitución de tierras. 

¶ Se requiere definir un programa de alivios 

financieros que permitan la recuperación de la 

cartera vencida de la población víctima del 

conflicto armado interno, tanto de las víctimas 

con hechos victimizantes anterior y posterior al 

desembolso del crédito, así como los créditos 

desembolsados por las diferentes líneas de 

crédito, que ha otorgado el BAC. 

3. Generación de ingresos  

3.1. Prosperidad Social  

Empleo para la prosperidad  

Dentro de los principales resultados y lecciones 

aprendidas durante la implementación de este 

programa se encuentra:  

¶ Fortalecimiento de capacidades para la inserción 

al mercado laboral, mediante formación técnica 

laboral, formación complementaria, 

acompañamiento psicosocial. 

¶ Establecimiento de alianzas estratégicas con 

organismos internacionales de cooperación como 

ACDI VOCA, Organización Internacional para las 

Migraciones, Embajada de Canadá y CUSO 

INTERNATIONAL. 

¶ Los participantes permanentemente 

reconocieron la importancia de los apoyos 

complementarios como el transporte, refrigerios 

y dotación para minimizar el riesgo de deserción, 

para los participantes estos apoyos especialmente 

el de transporte son primordiales para su 

continuidad en el Programa.  

¶ Reconocimiento por parte de los empresarios de 

los siguientes aspectos positivos del Programa: i) 

ahorro en el proceso de selección de personal, ii) 

disminución en la rotación de personal, iii) acceso 

a personal capacitado como aspecto fundamental 

para sostener la productividad de la empresa, iv) 

acompañamiento psicosocial y fortalecimiento de 

habilidades 

Mi Negocio  

¶ Dentro de los principales resultados y lecciones 

aprendidas durante la implementación de este 

programa se encuentra:  

¶ Culminación del proceso de formación de más de 

19.308 desplazados como emprendedores, 

logrando instalar habilidades tales como toma de 

decisiones, pensamiento crítico y 

comunicaciones; así como capacidades en 

mercadeo, ventas, finanzas y procesos operativos. 

¶ Se logró gestionar más de $10.000 millones de 

contrapartida con organismos internacionales 
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para la atención de nuevos emprendedores. 

4. Salud 

¶ Acogiendo los principios de gradualidad, 

progresividad y sostenibilidad, se recomienda 

gestionar el ejercicio de distribución y asignación 

de recursos cubriendo los territorios con mayor 

número de personas víctimas, según RUV y 

sentencias y órdenes judiciales. Así mismo, 

reconociendo el compromiso de las entidades 

territoriales con la asignación de recursos 

propios, se recomienda establecer criterios que 

reconozcan dicho compromiso.  

¶ Mantener el proceso de fortalecimiento de la 

capacidad institucional y de articulación con el 

nivel territorial que permita: i) mejorar la 

eficiencia en los procesos; ii) gestionar recursos 

de concurrencia; iii) mejorar la focalización y 

contactabilidad de las personas víctimas; y, iv) 

avanzar en un menor tiempo con la 

implementación de los compromisos definidos en 

el Acuerdo de Paz. 

5. Superación de Situación de 

Vulnerabilidad  

¶ La superación de situación de vulnerabilidad 

ocasionada por el desplazamiento es competencia 

de todas las entidades responsables de la garantía 

del goce efectivo de los derechos de las víctimas 

y el mejoramiento de su calidad de vida.  

¶ Lograr la superación de vulnerabilidad en este 

sentido aportará a la superación progresiva del 

estado de cosas inconstitucional declarado por la 

Corte Constitucional en el año 2004. 

¶ El reto frente al universo de necesidades 

identificadas consiste en establecer un orden 

deseado para la atención y vinculación de las 

víctimas más vulnerables, entendiendo que ante la 

alta demanda de la población víctima y la limitada 

oferta del Estado para satisfacerla, es 

imprescindible establecer la priorización, que para 

efectos de la medición es el mismo nivel o grado 

de vulnerabilidad. Existe el reto de armonizar los 

criterios y las herramientas de caracterización y 

focalización de la población desplazada en 

comparación con la población general de 

Colombia, visibilizando las particularidades de la 

población desplazada frente al proceso de 

restitución de sus derechos.  

¶ El núcleo central en la superación de la 

vulnerabilidad es la gestión y calidad de la 

información, por ello se hace crucial fortalecer el 

RUV, de manera que sean más eficientes los 

cruces de información con otros sistemas de 

información que acopian registros 

administrativos.  

¶ Se identifica el reto permanente de fortalecer el 

esquema de flexibilización de la oferta pública 

para población víctima. 
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Capítulo VII. REPARACIÓN INTEGRAL 

La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras también constituyó a la reparación integral como un derecho de las 

víctimas a ser reparadas de manera adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño que han sufrido 

como consecuencia de la violencia del conflicto armado. A lo largo de los siete años de implementación de la Ley, el 

Gobierno Nacional ha avanzado en este componente en sus diferentes medidas de indemnización, restitución, 

rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición -así como en sus dimensiones individual, colectiva, material, 

moral y simbólica-, con el propósito de contribuir al restablecimiento de sus derechos y favorecer la reanudación de 

sus proyectos de vida.  

Para atender este componente, la Unidad para las Víctimas ha diseñado e implementado la ruta de reparación 

individual, la ruta de la reparación colectiva y la ruta de retornos y reubicaciones. Obedeciendo a esta división, este 

capítulo expondrá los avances alcanzados en el componente de reparación integral de la política pública de víctimas. 

Para esto, en primer lugar, i) se considerarán las acciones adelantadas en la dimensión individual, es decir para las 

víctimas consideradas individualmente; ii) luego, las acciones correspondientes a la dimensión colectiva, es decir la 

dirigida a las comunidades campesinas, étnicas, organizaciones y grupos afectados por las acciones violentas en el 

marco del conflicto armado; iii) se continuará con las particularidades del proceso de retornos y reubicaciones; y, 

finalmente, iv) se expondrá el trabajo realizado con respecto a la medida de garantías de no repetición.  

A.  Reparación  Individual  

El artículo 25 de la Ley 1448 de 2011 señala que la 

reparación integral a la que tienen derecho las 

víctimas deberá ser adecuada, diferenciada y 

transformadora. Igualmente, tal precepto consagra 

que el derecho a la reparación comprende las 

medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, 

satisfacción y garantías de no repetición.  

En cumplimiento de ello, para la garantía de este 

derecho a las víctimas, el Gobierno Nacional ha 

formulado y ejecutado acciones de atención que han 

cualificado el proceso de reparación a las víctimas 

mediante la identificación de sus intereses y 

necesidades. Esto ha permitido desarrollar e 

implementar estrategias de acompañamiento en el 

proceso de reparación que permiten un tratamiento 

diferencial a las víctimas y, a su vez, impulsan acciones 

de transformación en sus proyectos de vida, 

materializando así las diferentes medidas que 

componen el derecho. 

Para recoger lo adelantado desde la vigencia de la Ley 

1448 de 2011 a la fecha82, esta sección se dividirá en 

los siguientes apartes: 

¶ Asesorías en el derecho a la reparación integral 

¶ Acompañamiento integral a la reparación 

¶ Implementación de las medidas de reparación 

integral 

                                                   
82 Para ser más precisos, la información consignada en este informe 
corresponde al período comprendido entre junio de 2011 a marzo de 
2018  
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1. Asesorías en el derecho a la 

reparaci ón integral  

Con miras a promover una reparación diferenciada y 

efectiva, el Gobierno Nacional implementó 

metodologías en el acceso a las medidas de 

reparación que permitieran identificar las necesidades 

de las víctimas, así como sus capacidades, con el 

propósito de que el acceso a la oferta institucional, en 

cada una de las medidas de reparación, respondiera a 

las particularidades de la población.  

En los primeros años de implementación de la Ley 

1448 de 2011, y hasta el año 2017, tal metodología se 

materializó en los Planes de Atención, Asistencia y 

Reparación Integral ðPAARI-. El Plan de Atención, 

Asistencia y Reparación Integral-PAARI se concibió 

como una entrevista personalizada con la víctima para 

identificar su situación particular y se aplicaba tanto a 

la oferta de reparación como a la de asistencia.  

A partir del año 2017, se transformó al PAARI en dos 

herramientas: i) la entrevista única de caracterización, 

y; ii) la asesoría en el derecho a la reparación integral. 

La primera asumió lo que adelantaba anteriormente el 

PAARI en el momento de asistencia y, la segunda, lo 

reemplazó en la fase de reparación.  

Este ajuste metodológico obedeció a un proceso de 

revisión del PAARI, en el cual se solicitó un concepto 

a las víctimas entrevistadas con respecto a las 

preguntas que se les habían formulado y la 

información que obtuvieron frente a cada una de las 

medidas de reparación. Con base en los aportes 

recibidos, se diseñó la asesoría en el derecho a la 

reparación integral como un proceso de atención 

personalizada a las víctimas, en el que se dignifica su 

condición de ser humano y de sujeto de derechos al 

brindarle información sobre las medidas del derecho a 

la reparación. Además de ello, permitió incorporar los 

enfoques de atención psicosocial, acción sin daño, 

enfoque diferencial y de género. 

La asesoría en el derecho a la reparación integral 

conserva los objetivos del antiguo PAARI, pues 

además de socializar a las víctimas los alcances del 

derecho a la reparación integral, identifica sus 

intereses y necesidades, así como los daños causados 

por el conflicto armado, para contribuirles a través de 

la remisión oportuna a la oferta institucional 

responsable de garantizarles las medidas de 

reparación.  

Para marzo de 2018, 1.189.096 víctimas habían 

recibido información sobre su derecho a la reparación 

a través de dichas herramientas. En la siguiente tabla 

se desagrega el número de personas orientadas y 

acompañadas por año.  

Tabla  77 
Víctimas  que han recibido  asesoría en el derecho  a la 
reparació n integral  

Asesorías en el derecho  a la reparación   Cantidad   

2012  51.565  

2013 137.907  

2014 101.634  

2015 218.366  

2016 421.634  

2017 231.990  

2018 26.000  

Total  1.189.096  

Fuente:  Unidad para las Víctimas ð Corte marzo de 2018 

Vale la pena destacar que la implementación de estas 

acciones ha incluido a diversas poblaciones, y ha 

asumido una atención con enfoque diferencial. 

Atendiendo al sexo de las víctimas, del total, el 56% 

de las víctimas que recibieron la asesoría en el 

derecho a la reparación fueron mujeres y 44% fueron 

hombres. Así mismo, del total de víctimas que fueron 

asesoradas, 508.991 se identificaron como parte del 

género femenino; 412.174, con el género masculino; 

160, como mujeres trans y 306 como hombres trans. 

Con respecto al enfoque étnico, 129.608 personas se 

identificaron como parte de algún grupo étnico. De 

este número, 92.677 personas se identificaron como 
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negros o afrocolombianos; 36.004, como indígenas; 

395, como gitanos Rrom; 305, como palenqueros; y 

227, como raizales.  

La asesoría en el derecho a la reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado ha permitido el 

empoderamiento de las víctimas como sujetos de 

derechos, respecto a la reparación integral, a través 

de la adquisición de un conocimiento amplio y 

suficiente de cada una de las medidas de reparación y 

de las acciones relacionadas, así como de la 

institucionalidad (incluida la sociedad civil) 

responsable de materializarlas, lo cual les permite 

conocer el camino para beneficiarse de ellas y 

exigirlas de manera oportuna. Esto destaca la 

importancia de realizar la asesoría en el derecho a la 

reparación como una orientación general de entrada 

para la materialización del derecho a la reparación 

integral más allá de la indemnización, la cual es la 

única medida de reparación materializada en marcos 

normativos anteriores. 

2. Acompañamiento Integral  

El acompañamiento integral es una estrategia basada 

en la generación de espacios y escenarios en los 

cuales las víctimas adquieren habilidades y aptitudes 

que les permiten empoderarse de su proceso de 

reparación integral. Desde esta perspectiva, las 

acciones de acompañamiento tienen como objetivo 

final potenciar el impacto de los procesos de 

reparación al dotar a las víctimas de herramientas 

para la transformación de su proyecto de vida, tanto 

en la dimensión social como en la individual.  

Para lograr tal propósito, el acompañamiento integral 

ejecuta diferentes programas y estrategias que 

combinan acciones focalizadas en territorios, acciones 

diferenciales para las víctimas, y acciones específicas 

de asesoría y orientación en materia de inversión de 

recursos. Específicamente, se cuenta con cinco líneas 

de intervención: 

¶ Programa de Acompañamiento para la Adecuada 

Inversión de los Recursos 

¶ Programa de Acompañamiento para la Adecuada 

Inversión de los Recursos con Enfoque Étnico 

¶ Fondo para el Acceso, la Permanencia y la 

Graduación en Educación Superior  

¶ Estrategias y Jornadas Diferenciales en el Marco 

del Proceso de Reparación Individual 

¶ Estrategias de Intervención en Zonas de 

Posconflicto 

2.1. Programa  de Acompañamiento  

para la Inversión  Adecuada  de los 

Recursos 

El Programa de Acompañamiento para la Inversión 

Adecuada de los Recursos responde al mandato legal 

contenido en el artículo 134 de la Ley 1448 de 2011 

que ordena al Gobierno Nacional, a través de la 

Unidad para las Víctimas, adoptar acciones para 

promover que los recursos recibidos a título de 

indemnización sean utilizados adecuadamente. La 

orientación brindada a las víctimas busca contribuir a 

la reconstrucción de su proyecto de vida, para que las 

víctimas puedan invertir en adquisición de bienes y 

servicios como vivienda, educación superior, 

inmuebles rurales y proyectos productivos.  

Durante el periodo de vigencia de la Ley, un total de 

684.414 víctimas han manifestado su intención de 

recibir orientación en la inversión adecuada de los 

recursos y 320.665 personas han participado 

efectivamente de las diferentes estrategias 

desplegadas para este propósito.  

Las acciones desarrolladas se han enmarcado en los 

siguientes componentes: 




















































































































































































































































































































































































































































































































